
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

? SIBIUP 
'Bit oteca Ipt Simón B&ivar 

I!IIII 	liii I 	1111111 
351 39 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

TEMA: 

"LOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA JURISDICCIÓN 

DE CUENTAS EN PANAMÁ" 

PROFESOR DIRECTOR: AMILCAR BONILLA 

POR: MIGDALIA EDITH GUTIÉRREZ Q. 

TRABAJO DE GRADUACIÓN PARA OPTAR POR EL TÍTULO DE LA 

MAESTRÍA EN DERECHO PÚBLICO CON ÉNFASIS EN RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL 

PANAMÁ, 2020 



DEDICATORIA 

Dedico este trabajo, en primer lugar a Dios, por darme la oportunidad de vivir y por 

estar conmigo en cada paso que doy, por fortalecer mi corazón e iluminar mi mente 

y por haber puesto en mi camino a aquellas personas que han sido mi soporte y 

compañía durante todo el periodo de estudio. 

A mis padres Héctor Orlando Gutiérrez y Petra María Quintero, por haberme 

apoyado en todo momento, por aquellos valores inculcados, por la motivación 

constante; sus consejos basados en la perseverancia han formado en mí un espíritu 

de lucha constante ante las adversidades de la vida. 

A mi adorado hijo Héctor Miguel Villarreal Gutiérrez, quien es el motor de mi vida, 

mi mayor inspiración, gracias hijo mío por ser la fuente de mí esfuerzo. 



AGRADECIMIENTOS 

No ha sido sencillo el camino hasta ahora, pero gracias a sus aportes académicos 

y motivación, lo complicado de lograr esta meta se ha notado menos, por eso 

agradezco a mi esposo Ogami R. Rivera Cano. 

La docencia impartida por el Dr. Amilcar Bonilla, quien se desempeñó como director 

de este trabajo de graduación, resultó determinante para la estructuración y 

conclusión del mismo, su apoyo incondicional, para usted mi eterno agradecimiento. 

Gracias a mis hermanos Roberto García y José Gutiérrez; a mi tía Dra. Fermina 

Santana y a todas esas personas que creyeron en la realización de esta tesis. 



INDICE GENERAL 

DEDICATORIA 

AGRADECIMIENTO 

RESUMEN 

INTRODUCCIÓN 

CAPITULO 1 ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.5. ALCANCE, LÍMITES Y PROYECCIONES 

1.6. 	HIPÓTESIS 

CAPITULO 2 MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS 

2.1.1. ÉPOCA COLONIAL 

2.1.2. UNIÓN DE PANAMÁ A COLOMBIA 

2.1.3. EXPERIENCIA REPUBLICANA 

2.1.3.1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1904 

2.1.3.2. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

2.1.3.3. LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL (DRP) 

2.2. FISCALÍA DE CUENTAS 



2.3. JURISDICCIÓN DE CUENTAS EN PANAMÁ 

2.3.1. GENERALIDADES, FUENTES Y PRINCIPIOS DE LA 

JURISDICCIÓN DE CUENTAS 

2.3.2. LEY 67 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2008 (PUNTOS 

RELEVANTES) 

2.3.3. TRIBUNAL DE CUENTAS EN PANAMÁ 

2.3.3.1. CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL 

DE CUENTAS 

2.3.3.2. CONCEPTUALIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

2.4. TRIBUNAL DE CUENTAS DE ESPAÑA-PROCESO DE CUENTAS 

2.5. PROCESO DE CUENTAS EN PANAMÁ 

2.5.1. FASE DE INVESTIGACIÓN 

2.5.2. PERIODO DE INVESTIGACIÓN DE LA JURISDICCIÓN DE 

CUENTAS 

2.5.3. PRÓRROGA DE LA INVESTIGACIÓN DE CUENTAS 

2.5.4. RESERVA DE LA VISTA FISCAL-OPINIÓN DEL FISCAL 

GENERAL DE CUENTAS 

2.5.5. FASE INTERMEDIA 

2.5.6. FASE PLENARIA 

2.5.7. AUDIENCIA EN EL PROCESO DE CUENTAS (LEY 67 DE 

2008) 

2.5.8. RECURSOS EN EL PROCESO DE CUENTAS 

2.6. LA ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA (LEY 67 DE 2008) 



2.7. LOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

2.7.1. TIPOS RESPONSABILIDAD 

2.7.2. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

2.7.3. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

2.7.4. RESPONSABILIDAD PENAL 

2.7.5. RESPONSABILIDAD CIVIL 

2.7.6. RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 

2.8. ANÁLISIS DE LOS DIFERENTES TIPOS DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL INSTAURADOS EN LA JURISDICCIÓN DE 

CUENTAS EN PANAMÁ 

2.8.1. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

2.9. TIPOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE ACUERDO A 

LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE ESPAÑA 

2.9.1. RESPONSABLES SUBSIDIARIOS (LEY 2/1982) 

2.9.2. LA RESPONSABILIDAD DIRECTA (LEY ORGÁNICA 2/1982) 

2.10. RESOLUCIONES DE CARGOS-ANÁLISIS REFERENTE A LA 

APLICABILIDAD DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

CAPITULO 3 MARCO METODOLOGICO 

3.1. TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

3.2. FUENTES DE INFORMACIÓN 

3.2.1. POBLACIÓN 

3.2.2. FUENTE 

3.3. VARIABLES 



3.3.1. DEFINICIÓN OPERACIONAL 

3.4. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN E INSTRUMENTOS 

3.4.1. LA REVISIÓN DOCUMENTAL 

3.4.2. LA ENCUESTA 

CAPÍTULO 4 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. CUADROS ESTADÍSTICOS 

4.2. GRÁFICOS 

CONCLUSIONES 

RECOMENDACIONES 

BIBLIOG RAFIA 

ANEXOS 



Resumen. 

Se define en el artículo 80 de la Ley 67 de 2008, cuatro tipos de responsabilidad 

patrimonial, los cuales presentan falencias en la redacción e interpretación. 

Por ello, la necesidad de modificación de la norma, con el objetivo de desarrollar 

dos tipos de responsabilidad; directa y subsidiaria. 

Este estudio se enmarca dentro de una comparación minuciosa que se realiza con 

la Jurisdicción de Cuentas de España, tomando como referencias los tipos de 

responsabilidad, y delimitando su enfoque al fin último del enjuiciamiento contable, 

el cual se ejerce respecto de las cuentas que deben rendir quienes recaudan, 

intervienen, administran, custodian, manejan o utilizan bienes, caudales o efectos 

públicos. 

El control se enmarca en la necesidad de luchar contra el flagelo de la corrupción, 

no sin antes lograr que el Estado sea resarcido por el menoscabo a que fue 

sometido debido al manejo irregular o negligente de los fondos y bienes públicos. 

Abstract. 

It is defined in Article 80 of Law 67 of 2008, four types of liability, which have 

shortcomings in the drafting and interpretation. Therefore, the need to amend the 

Act, with the aim of developing two types of responsibility, direct and subsidiary. This 
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study is part of a detailed comparison is made with the Court of Accounts of Spain, 

taking as reference the types of responsibility, and defining its approach to 

accounting prosecution ultimate goal, which is exerted on the accounts that must be 

filed who collect, intervene, manage, guard, handie or use property, public or assets. 

The control part of the need to fight the scourge of corruption, but not before getting 

the state to be compensated for the harm he underwent due to irregular or negligent 

handling of public funds and property. 

Palabras claves. 

Jurisdicción de Cuentas, Tribunal de Cuentas de Panamá, Tribunal de Cuentas de 

España, Fiscalía General de Cuentas, Responsabilidad Patrimonial. 

Sumario. 

Introducción, planteamiento del problema, justificación e importancia, objetivo 

general, objetivos específicos, alcance, limitaciones y proyecciones, marco teórico, 

conclusiones y recomendaciones. 
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INTRODUCCIÓN 

Tanto la Jurisdicción de Cuentas en Panamá como en España, están instituidas 

para la fiscalización de la gestión económica del Estado, de acuerdo a la 

Constitución Política y a las Leyes orgánicas que le dan vigencia a tal jurisdicción 

en ambos Estados, respectivamente. 

En este sentido debemos tener presente que el ius puniendi o la capacidad del 

Estado de sancionar es vital en esta vertiente para establecer la realidad material 

de los objetivos trazados en la normativa, pues deviene en ilusorio elucubrar 

respecto a una prohibición o restricción, cuya violación no conllevaría consecuencia. 

Sobre esa premisa, la Jurisdicción de Cuentas tiene competencia para el 

juzgamiento por las irregularidades que impliquen el menoscabo de los fondos y 

bienes públicos, conforme será revisado en el transcurso de la presente 

investigación. 

Como potestad administrativa que es, la potestad sancionadora de la administración 

requiere para ejercerse la tramitación de un procedimiento administrativo; como acto 

administrativo que es, en este orden afirma Gosálbez, la sanción administrativa 

precisa el previo procedimiento administrativo, por imponerlo, en primer lugar, la 

misma Constitución (Gosálbez, 2013). 

Dicho control se enmarca en la necesidad de luchar contra el flagelo de la 

corrupción, no sin antes lograr que el Estado sea resarcido por el menoscabo a que 
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fue sometido debido al manejo irregular o negligente de los fondos y bienes 

públicos. 

Cabe destacar, que en España son funciones propias del Tribunal de Cuentas, la 

fiscalización externa, permanente y constitutiva de la actividad económico-

financiera del sector público; como también el enjuiciamiento de la responsabilidad 

contable en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos 

públicos. Dentro de este marco la función fiscalizadora se extiende a las cuentas y 

a la gestión económica-financiera del sector público, refiriéndose al sometimiento 

de la misma a los principios de legalidad, eficiencia y economía. Es decir, alcanza 

particularmente lo conocido como rendición de cuentas", "significado que excede 

lo concreto de la presentación de las cuentas al Tribunal, entroncando con el 

concepto de transparencia, el cual invade todos los ámbitos de la vida económica y 

financiera (PARRA, 2009). 

En Panamá, la Jurisdicción de Cuentas también tiene el mismo lineamiento 

anteriormente señalado, en tal sentido la administración de justicia patrimonial se 

ejerce de manera permanente en todo el territorio nacional y su esfera de 

competencia comprende el juzgamiento de las irregularidades que impliquen 

apropiación, pérdida o menoscabo de los fondos y los bienes públicos, en vista de 

acciones y omisiones de todos aquellos servidores públicos o particulares que, en 

tal caso, reciban, recauden, manejen, inviertan, paguen, administren, cuiden, 

custodien, controlen, aprueben, autoricen o los fiscalicen. En este supuesto, la 
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competencia versa en torno a las conductas irregulares de los empleados 

(servidores públicos) y los agentes de manejo (particulares). 

Lo anterior, nos permitirá reflexionar justamente respecto a la responsabilidad 

patrimonial ante las infracciones propias del marco regulatorio de la jurisdicción de 

cuentas en Panamá, aspecto fundamental para determinar el grado de participación 

versus el hecho debidamente constituido. 

Ahora bien, una vez establecido tal parámetro, podemos señalar que en este trabajo 

se desarrolla una minuciosa comparación de ambas jurisdicciones, es decir, la 

legislación panameña y la española, determinando diferentes delimitaciones 

conceptuales acerca de los tipos de responsabilidad patrimonial, lo cual contribuirá 

al objetivo de nuestra investigación, en el sentido que este marco de derecho 

comparado frente a una legislación que desde nuestra perspectiva y experiencia 

resulta una de las más reconocidas en materia de jurisdicción de cuentas en 

Iberoamérica, y que en alguna medida, sin desnaturalizar la realidad de nuestro 

derecho, podría influir positivamente en nuestra normativa. 

En Panamá, la instauración de la Jurisdicción de Cuentas es de reciente data, por 

lo tanto, se presentan confusiones al momento de determinar la responsabilidad 

administrativa y patrimonial siendo ambas completamente diferentes. 

Al respecto la Ley 67 de 2008 señala en su artículo 4 lo siguiente: La 

responsabilidad patrimonial por los actos establecidos en la presente Ley es 
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independiente de la responsabilidad administrativa, penal o disciplinaria que estos 

conlleven". Siendo este uno de los supuestos a explicar en este trabajo, como 

también la demostración de las falencias en la redacción y complejidad de los 

diferentes tipos de responsabilidad patrimonial determinados en el artículo 80 de la 

Ley 67 de 2008. 

Para lograr una visión más completa de la propuesta que estamos exponiendo, 

consideramos oportuno realizar una comparación con otra Jurisdicción de Cuentas, 

basándonos en el rango de duración (historia), la población y la eficiencia en la 

ejecución del mismo proceso de cuentas; por lo que escogí, a la Jurisdicción de 

Cuentas de España. Todo ello, realizando un estudio comparativo, 

específicamente, sobre los tipos de responsabilidad patrimonial, partiendo de la 

comprensión de los diferentes actos que dan lugar a la ocurrencia de la lesión 

patrimonial; también definiendo el grado de responsabilidad, a raíz como mencioné 

de la conducta ejecutada. 

Siendo así, veremos en el desarrollo del presente trabajo que la jurisdicción 

española contiene aspectos fundamentales en materia de cuentas, incluso 

difundida doctrina, jurisprudencia y evolución histórica que lo hacen idóneo como 

objeto de estudio. 

En este orden de pensamientos, la jurisprudencia española a través de Sentencia 

M Tribunal Constitucional 215/2000 de 18 de septiembre, conceptualiza aspectos 

fundamentales respecto a esta jurisdicción en España a lo cual Medina y Pajares 
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amplían afirmando que la imagen que de la institución tuvo el constituyente, los 

antecedentes históricos del Tribunal de Cuentas en España y la interpretación 

sistemática del precepto constitucional permiten constatar que la CE atribuyó al 

Tribunal de Cuentas una auténtica jurisdicción para la exigencia de las llamadas 

responsabilidades contables, y en esa misma comprensión coligen que no son sino 

el deber de indemnizar que surge de la culpa contractual dimanante de la relación 

jurídica de derecho público de la rendición de cuentas de caudales o efectos 

públicos (Jiménez, 2003). 

De tal manera, en el transcurso de la investigación se verá la determinante 

importancia de la legislación española en materia de cuentas y la estructura 

dogmática que se tiene respecto a la responsabilidad patrimonial, lo cual permite la 

fluidez de su administración y a su vez colabora a los efectos fiscalizadores y 

jurisdiccionales de la propia Jurisdicción de Cuentas, evitando la aplicación 

discrecional de criterios, sintetizando además figuras que en alguna medida tienen 

apariencia de redundantes si comparamos versus el artículo 80 de la 67 de 2008. 
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CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 



1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En la ley 67 de 2008, se definen los diferentes tipos de responsabilidad patrimonial, pero 

la complejidad en la redacción del artículo que las desarrolla, da lugar a confusiones al 

momento de interpretar y calificar cada una de éstas. 

El artículo 80 de la Ley 67 establece lo siguiente: 

. 	Responsabilidad directa. Es la que recae sobre la persona que reciba, recaude, 

maneje, administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, apruebe, 

autorice, pague o fiscal/ce fondos o bienes públicos por razón de sus acciones u 

omisiones. 

.- Responsabilidad principal. Es la que obliga, en primer lugar, a la persona que 

reciba, recaude, maneje, administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, 

apruebe, autorice, pague o fiscal/ce fondos o bienes públicos a resarcir la lesión 

patrimonial causada al Estado. 

- Responsabilidad solidaria. Es aquella en virtud de la cual dos o más personas 

que reciban, recauden, manejen, administren, cuiden, custodien, controlen, 

distribuyan, inviertan, aprueben, autoricen, paguen o fiscalicen fondos o bienes 

públicos están obligadas solidariamente a resarcir la lesión patrimonial causada 

al Estado. 

- Responsabilidad subsidiaria. Es aquella en virtud de la cual la persona que 

recibe, recaude, maneje, administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, 
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autorice, apruebe, pague o fiscalice fondos o bienes públicos queda obligada a 

resarcir la lesión patrimonial causada al Estado por razón de que haya actuado 

con negligencia grave o haya permitido la lesión. 

Como observamos, las falencias en tal artículo son notorias, la redacción es compleja y 

ambigua e incluso, provoca a pensar que uno es análogo a otro por lo cual el servidor 

público de cuenta realiza esfuerzos adicionales que podrían ser fácilmente solventados 

a partir de unas modificaciones probadas. 

Por lo tanto, la impresión de una posible reforma conforme criterios de una legislación de 

avanzada, sin desvirtuar la idiosincrasia legislativa panameña, pareciera ser un punto 

necesario de inflexión, sentido en el cual utilizamos una legislación de referencia como 

parte de esta investigación, en este caso, la legislación española. 

Al respecto de la jurisdicción de cuentas la Constitución Española establece en su 

artículo 136: 

Artículo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas 

y de la gestión económica de Estado, así como del sector público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones 

por delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General 

del Estado. 
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2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al 

Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las 

Cortes Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará 

las infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 

independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas 

incompatibilidades que los Jueces. 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del 

Tribunal de Cuentas." 

Desde la mera concepción del transcrito numeral 2, del artículo in comento, surge la 

sencillez explicativa de su ámbito de funciones y espectro sancionador al indicarse que 

las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y 

serán censuradas por éste, entiéndase, rendición de cuentas y poder sancionador lo cual 

en alguna medida refleja mayor sencillez respecto del artículo 281 de nuestra Carta 

Magna, la cual plasma que se trata de una jurisdicción para juzgar las cuentas de los 

agentes y empleados de manejo, cuando existan reparos de estas por razón de 

supuestas irregularidades, lo cual deriva precisamente en el concepto de responsabilidad 

patrimonial. 

Y a propósito de la responsabilidad patrimonial, el Tribunal Supremo, Sala de lo 

Contencioso Administrativa, con sede en Madrid, estableció a través de ponencia del 
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Excelentísimo Señor Don José Luis Martín Herrero que en la jurisdicción de cuenta se 

establecen y distinguen correctamente las dos funciones que su Ley Orgánica le asigna: 

La fiscalizadora y la jurisdiccional. 

Agrega el fallo que mediante la primera, el Tribunal fiscaliza las cuentas y la gestión 

económica del Estado y del poder público, es único en su orden y depende, en cuanto al 

resultado de esa fiscalización, de las Cortes Generales -art. 1 de la Ley Orgánica- a 

diferencia de la función jurisdiccional o de enjuiciamiento de la responsabilidad contable 

en la que incurren quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos 

- arts. 2 y  15 de la Ley Orgánica (España) -, en el ejercicio de cuya función jurisdiccional, 

las resoluciones del Tribunal de Cuentas pueden ser recurridas en casación y revisión 

ante este Tribunal Supremo (Núm. 816.-Sentencia de 16 de julio de 1988). 

Ahora bien, ¿por qué esto es determinante? 

Resulta que para que exista una correcta aplicación del rol fiscalizador y jurisdiccional, 

la responsabilidad patrimonial debe hallarse debidamente determinada, ya que una 

redacción inadecuada o vaga puede conllevar al exceso de uso de la discrecionalidad al 

momento de aplicar el carácter sancionador, y a esto sabemos de difusa doctrina y 

estudios como de Juan Carlos Casaggne y Mariano Saggese quienes concluyen la 

peligrosidad que representa una amplia apertura interpretativa a la Administración pues 

lo anterior en alguna medida irrumpe en el poder que ejerce el derecho administrativo 

respecto al poder sancionador y preventivo del Estado basado siempre en la supremacía 
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del principio de legalidad, claramente instituido a partir del artículo 18 de la Constitución 

Política de la República de Panamá. 

1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN. 

Para lograr una visión más completa de la propuesta que estoy exponiendo, considero 

oportuno realizar una comparación con otra jurisdicción de cuentas, basándome en el 

rango de duración (historia), la población y la eficiencia en la ejecución del mismo 

proceso de cuentas; por lo que escogí a la Jurisdicción de Cuentas de España. Todo 

ello, realizando un estudio comparativo, específicamente, sobre los tipos de 

responsabilidad patrimonial, partiendo de la comprensión de los diferentes actos que dan 

lugar a la ocurrencia de la lesión patrimonial; también definiendo el grado de 

responsabilidad patrimonial, a raíz como mencioné de la conducta ejecutada. 

Por lo tanto, este trabajo está encaminado a determinar cuáles son las responsabilidades 

patrimoniales que, por lo general, se aplican en la Resolución de Cargos, la cual 

contempla la declaratoria de responsabilidad de los involucrados en el proceso de 

cuentas. Lo que se quiere medir es si se utilizan todos los tipos de responsabilidad 

contenidos en el artículo 80 de la Ley 67, o si se hace referencia a la responsabilidad 

directa y solidaria, como tales y verificar en ese sentido si resulta viable una modificación 

al texto en cuestión. 
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Sobre el tamiz de lo expresado, entendemos como fundamental la importancia del 

manejo idóneo y adecuado de los conceptos no solo por parte de aquellos que componen 

un rol en la Fiscalía General de Cuentas como en el Tribunal de cuentas, sino que a partir 

de la propia legislación se oferte una determinación adecuada de la conducta desde la 

comparación de una normativa exitosa como la española, descartando en la mayor 

medida un karma aunque a veces necesario, pero no puede ser tan amplio, lo cual es 

una interpretación discrecional por parte de la administración o el ámbito jurisdiccional 

correspondiente. 

1.3. OBJETIVO GENERAL. 

Determinar la necesidad de reforma del artículo 80 de la Ley 67 de 2008, a raíz de la 

indeterminación de las definiciones de cada uno de los tipos de responsabilidad 

patrimonial, considerando la implementación de nuevos criterios ajustados a lo que 

establece la Jurisdicción de Cuentas de España sin desvirtuar el contexto social de la 

realidad jurídica panameña. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

. 	Desarrollar los aspectos históricos y contextuales de la jurisdicción de cuentas en 

la República de Panamá. 
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• Determinar las diferencias que hay entre la responsabilidad patrimonial, la 

responsabilidad administrativa, responsabilidad penal y responsabilidad 

disciplinaria, en el marco de un proceso judicial. 

• Demostrar mediante el estudio de la doctrina, la ley y la jurisprudencia tanto 

nacional como de España, mediante encuestas y cuestionarios aplicados a 

profesionales del Derecho con conocimiento de la Jurisdicción de Cuentas, que 

existen deficiencias en la redacción, interpretación y delimitación conceptual de 

los diferentes tipos de responsabilidad patrimonial contenidos en el artículo 80 de 

la Ley 67 de 2008. 

1.5. ALCANCE, LÍMITES Y PROYECCIONES 

ALCANCE: Determinar la necesidad de reforma del artículo 80 de la Ley 67 de 2008, a 

raíz de la indeterminación de las definiciones de cada uno de los tipos de responsabilidad 

patrimonial, tomando en cuenta parámetros del Derecho comparado, en este supuesto, 

la Jurisdicción de Cuentas de España, la cual se circunscribe a una cantidad menor de 

supuestos de responsabilidad patrimonial. 

LIMITACIONES: Para la realización de este trabajo considero que la limitación más 

relevante a parte de la poca literatura que desarrolla el tema, está la geográfica al no 

poder conocer cómo se llevan de manera práctica los procesos de cuentas en otras 

latitudes del planeta; en especial la Jurisdicción de Cuentas en España, lo cual en efecto 

representaría una bonificación adicional para la estructuración del trabajo. 
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1.6. HIPÓTESIS 

Se deberá reformar el artículo 80 de la Ley 67 2008, procurando el ajuste en la redacción 

y delimitación conceptual de los diferentes tipos de responsabilidad patrimonial. Con 

esto, mejorar en la interpretación de la norma como también en su aplicación, y de esta 

manera poder contar con una Jurisdicción de Cuentas más ágil y eficaz, sin dar lugar a 

demoras en el proceso. Todo ello, mediante una comparación minuciosa de nuestra 

Jurisdicción de Cuentas con respecto a la Jurisdicción de Cuentas de España. 

Así la cosas, la Responsabilidad Patrimonial en el Derecho Comparado, Jurisdicción de 

Cuentas en España, se define como responsabilidad contable, "tiene naturaleza 

patrimonial o reparadora y, en ningún caso, sancionadora, en cuanto se trata de obtener 

el reintegro de los daños causados por los gestores de los fondos públicos que hayan 

resultado menoscabados." (Sentencia N04 de 23 de abril de 2007, Sala de justicia del 

Tribunal de Cuentas de España). Siendo así, en apariencia el criterio vertido resulta una 

lección adecuada para la legislación panameña en la materia máxima ante los 

estándares de nuestra cultura jurídica donde se entiende a la sanción como el medio 

adecuado para procurar el correcto cumplimiento de la normativa, cuando la realidad 

social ha demostrado con creces que este concepto resulta inadecuado, pues se debe 

poner en vertiente que si bien al Estado le interesa la corrección de la conducta desviada, 

mejor es, la reparación del patrimonio afectado. 
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La declaración del Tribunal de Cuentas también puede estar dirigida al reintegro de los 

daños ocasionados por los empleados o los agentes de manejo de los bienes públicos, 

en otras palabras, su naturaleza es reparadora o indemnizatoria, dado que el Estado 

busca el resarcimiento del detrimento a su patrimonio ocasionado por la pérdida de 

dichos fondos o la privación de dichos bienes. 
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CAPiTULO 2 

MARCO TEÓRICO 



2.1. ANTECEDENTES DE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS 

2.1.1. ÉPOCA COLONIAL 

En este titulo encontraremos un resumen de los principales acontecimientos políticos e 

ideológicos a los que estuvo sometida la Jurisdicción de Cuentas, hasta consolidarse en 

aquella Jurisdicción Especial su¡ generis, que no se apega en 

su organización, estructura, funciones a otros Tribunales a nivel internacional como el 

Tribunal de Cuentas Europeo, Tribunal de Cuentas de España, Cámara de Cuentas 

de República Dominicana, Corte de Cuentas de El Salvador, Tribunal Superior de 

Cuentas de Honduras, Tribunal de Cuentas de Brasil, por mencionar solo algunas 

estructuras. 

Por lo tanto, podemos aseverar que el Tribunal de Cuentas, es una entidad de la 

administración de justicia patrimonial con arraigo en nuestro acontecer nacional desde 

que Panamá se constituyó en República, el 3 de noviembre de 1903, aunque sus 

antecedentes mediatos se remontan a la época colonial, que es la que nos corresponde 

desarrollar al iniciar este título. 

Considerando lo anterior, tenemos que el Tribunal de Cuentas, es una entidad de la 

administración de justicia patrimonial con antecedentes lejanos que se ubican en la 

Colonia española. 
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Durante el feudalismo español, el Rey Felipe II, creó el Tribunal de Contaduría, con el 

objetivo de "esclarecer las cuestiones contenciosas que se planteaban en relación con 

la gestión económica y financiera del Estado y su reflejo contable. 

Posteriormente, en el siglo XIX, el Rey Fernando VII fundó el Tribunal Mayor de Cuentas, 

que atesora el contenido y las facultades de dicho Tribunal de Contaduría, y precisa sus 

dos objetivos: autoridad qubernativa y autoridad judicial  (Pirla, 1998). 

Con referencia al primer concepto; se entiende por aquellas actuaciones de toda clase 

de funcionarios y autoridades de cualquier clase y fuero, para urgirles el cumplimiento de 

las obligaciones contables; y con respecto, a la autoridad judicial, entraba en la 

consideración de las responsabilidades en que los funcionarios y autoridades podrían 

incurrir como consecuencia de su gestión económica y de la rendición de cuentas. 

Con Felipe III, el 26 de octubre de 1602, se otorgan una serie de ordenanzas, por las que 

se unifica el Consejo de Hacienda y sus funciones, al tenor de lo dispuesto el 20 de 

noviembre de 1593 y  se vuelve a distinguir entre las competencias de los Tribunales de 

Casa, Corte y los de Hacienda, ordenando que tos nombramientos de los miembros del 

Tribunal y la Contaduría Mayor de Cuentas se hagan por mandato real y no por el 

presidente del Consejo de Hacienda. 

A partir de esta fecha y durante 226 años el Tribunal de Cuentas de España dependerá 

del Consejo de Hacienda del que será primero la sala tercera y luego la quinta. Se 
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establecen los aranceles como forma de cobro por los oficios y se elimina la forma de 

pago directa a los oficiales reales. 

Entretanto, se toman medidas en América, ya que se observó una situación de poco 

control sobre las cuentas de la Real Hacienda, por lo que se procedió con la creación de 

los Tribunales de Cuentas en Indias de Méjico, Bogotá y Santa Fe, en el año 1605. 

Dichos Tribunales se encargaban de vigilar las cuentas y la acuñación de moneda, de 

forma tan estrecha, que algunos compartían el edificio con la Casa de la Moneda. 

Explica el profesor Oscar Vargas Velarde, en su libro Tribunal de Cuentas; que estas 

ordenanzas según el autor Pascual Sala Sánchez, tenían el propósito deliberado de 

establecer una completa regulación, orgánica y operativa, de estos órganos de control 

de la gestión de caudales públicos que se creaban, frente a una característica casi 

general de las normas dictadas para las Indias, cuyo casuismo fue, en la mayoría de las 

ocasiones, proverbial. Destaca la amplitud de los poderes conferidos a los Contadores 

frente a las otras autoridades de los territorios a que iban destinados cuando de la 

rendición de cuentas de cualesquiera caudales que al Rey se debían, o que integraban 

la Hacienda Real, se trataba, así como la dotación de medios que se preveía para su 

buen funcionamiento. 

Cabe precisar, que continúa el profesor Vargas, detallando en su libro El Tribunal de 

Cuentas", que mediante la Ordenanza N125 DE 1609, incorporada a la Ley LXXX, de la 

Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias, dispuso que las cuentas de Panamá se 
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tomaran en el lugar y se remitieran al Tribunal de Contadores de Cuentas de Lima. Así 

las cosas, el Rey Felipe IV, en 1639, fundó otro Tribunal de Cuentas con sede en Cuba 

y con jurisdicción en la propia Cuba, en Santo Domingo, en Puerto Rico, en Jamaica y 

en La Florida, territorios que antes estaban sometidos a la jurisdicción del Tribunal de 

Cuentas de México. El motivo se circunscribía a los errores y los fraudes en perjuicio de 

la Corona, que se cometían por la distancia existente entre este y esas colonias. 

Por otra parte, la autora Adriana Medina; en su libro Génesis del Derecho Administrativo 

en la Nueva Granada, establece que el Tribunal de Contadores de Cuentas del Nuevo 

Reino de Granada fue reemplazado durante el mandato de Juan de Borja, Presidente de 

la Audiencia, que duró entre 1606 y  1628, por el Tribunal de Cuentas, que fue un ente 

de carácter administrativo que tenía por objeto ejercer un control sobre la gestión de la 

hacienda real, o lo que es lo mismo, una especie de control fiscal de aquellos funcionarios 

que manejaban dineros, caudales y bienes reales. También se encargaba de los juicios 

de responsabilidad fiscal contra los particulares o funcionarios que manejaban los 

recaudos reales y por intermedio de ellos se informaba a las instituciones de carácter 

central con sede en España sobre las cuentas y su respectivo manejo de tierras (Peña, 

2002). 

2.1.2. UNIÓN DE PANAMÁ A COLOMBIA 

Panamá se independizó de España (28 de noviembre de 1821) e inmediatamente se 

unió a la creación republicana e integracionista de Simón Bolívar. 
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Así, queda Panamá sujeta a las leyes colombianas, donde se suscitaron acontecimientos 

políticos, por lo que, los panameños se dotaron de varias constituciones, pero todo ello, 

sin olvidar que al separarse Panamá de España y unirse a la Colombia Bolivariana; 

Panamá queda adscrita a la Constitución de Cúcuta, que acababa de promulgarse el 6 

de octubre de 1821; esta fue la primera constitución republicana que rigió en Panamá. 

Fueron varias las constituciones colombianas que rigieron en el Istmo, entre tanto, las de 

1830 y  1832 que seguían el mismo patrón que la Constitución de 1821, conteniendo más 

o menos los mismos derechos. Igual sucedió con la Constitución de 1840, sólo que para 

entonces Panamá se había separado de Colombia, y ya para 1841 se había promulgado 

una Constitución que seguía el modelo de la Constitución Granadina de 1832. 

La siguiente Constitución conocida como 'Confederación Granadina", promulgada en 

1858, consagró por primera vez en el Constitucionalismo Colombiano todos los derechos 

individuales clásicos. Esta Constitución reconoce el derecho a la libertad religiosa, a las 

libertades de expresión, reunión, asociación, etc., de manera amplia e irrestricta. 

A dicha Constitución siguió la célebre Constitución de los Estados Unidos de Colombia, 

promulgada en 1863 en Río Negro. Bajo el título de "Garantía de los derechos 

individuales", la cual instaura un sistema federal; Panamá pasó, así, a ser Estado 

federado. 
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En tal carácter, y en desarrollo de la citada Constitución Federal, se expidieron seis (6) 

Constituciones, correspondientes respectivamente, a los años de 1863, 1865, 1868, 

1870, 1873 y  1875. 

Finalmente, la Constitución de 1886, bajo el régimen de la Regeneración de Núñez, 

reinstituyó el centralismo en Colombia y acabó con el Estado Federal del Istmo. Colombia 

pasó a ser un país cerradamente unitario y Panamá una provincia del mismo. 

Aunque la Constitución del Estado Federal de Panamá, puesta en vigor el 18 de 

septiembre de 1855 no hace alusión al tema, el Tribunal de Cuentas fue formado 

inmediatamente por la Asamblea Constituyente, mediante la Ley de 28 de septiembre de 

1855, sobre el examen y el fenecimiento de las cuentas, tres años más tarde subrogada 

por la Ley de 2 de octubre de 1858, sobre las facultades, obligaciones, prohibiciones y 

faltas absolutas o temporales del Juez de Cuentas; y adicionada la Ley 22 de octubre de 

1859, sobre el examen de cuentas. 

La Constitución Política del Estado Soberano de Panamá, promulgada en 1863, regulaba 

la figura del Juez Contador (y un suplente), quien debía ser elegido por la Asamblea 

Legislativa, en virtud de mayoría absoluta de votos. 

Esta Ley Fundamental fue promulgada el 6 de julio de 1863 y dos días más tarde fue 

puesta en vigor la Ley de 8 de julio de 1863, sobre el Juicio de Cuentas, que reemplazaba 

la legislación anterior. 
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La Constitución estatal de 1865 se refería al Juez Contador, en cuanto a que la Corte del 

Estado tenía atribución para conocer las causas de responsabilidad en su contra y las 

causas por delitos comunes cometidos. El Procurador del Estado debía acusarlo por 

delitos comunes ante el tribunal competente, decretando en su caso, la suspensión del 

empleado. 

La Constitución seccional de 1870, también previó la figura del Juez Contador, nombrado 

por mayoría absoluta de votos en ejercicio de la función electoral de la Asamblea 

Legislativa. La Corte del Estado tenía la responsabilidad de sustanciar y decidir las 

causas de responsabilidad en las que estuviera involucrado este Juez Contador e, 

igualmente, de sustanciar y decidir las causas por delitos comunes que le imputaran, así 

como decretar en su caso, la suspensión del empleo. El Procurador del Estado debía 

acusarlo ante el tribunal competente por delitos comunes. 

Es importante mencionar, que el Código Administrativo del Estado Soberano de Panamá, 

"redactado por el doctor Justo Arosemena y puesto en vigencia en 1870 por el general 

Buenaventura Correoso, presidente del Estado, regulaba extensamente el Tribunal de 

Cuentas, como tribunal especial, servido por un Juez Contador, nombrado por la 

Asamblea Legislativa y dedicado al examen y fenecimiento de las cuentas que debían 

presentar los responsables del Erario. Las apelaciones contra el Juez Contador eran del 

conocimiento de un Tribunal compuesto por el Secretario de Estado y dos diputados". 
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En la última Constitución del Estado Soberano de Panamá, la de 1875, también el Juez 

Contador era nombrado por la Asamblea Legislativa en funciones electorales, por 

mayoría de votos y correspondía a la Corte Superior del Estado sustanciar las causas de 

responsabilidad. Los delitos comunes eran del conocimiento de esta corporación de 

justicia. La acusación por delitos comunes ante el tribunal competente incumbía al 

Procurador del Estado (Lazzo, 1981). 

2.1.3. EXPERIENCIA REPUBLICANA 

2.1.3.1. La Constitución Política de 1904 

Puede decirse que una de las más influyentes, a tal punto, que los derechos 

fundamentales que aparecen en nuestra primera Constitución republicana sean casi los 

mismos que figuran en la mencionada Constitución Colombiana. 

Así, el grupo más importante de derechos individuales en el constitucionalismo 

panameño, se consolida a partir de 1904. 

De esa Constitución provienen la prohibición de fueros y privilegios, el derecho a reunión, 

el derecho a la libre movilización de las personas dentro del país, así como la libertad de 

culto, la libertad de expresión, la inviolabilidad del domicilio, la inviolabilidad de la 

correspondencia, el derecho a escoger profesión, oficio u ocupación, el respeto a la 

propiedad privada y la protección de la propiedad intelectual del autor sobre sus obras e 

inventos. 
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Se consagra también en el constitucionalismo panameño, a partir de 1904, la facultad 

del Estado de suspender temporalmente algunas de estas garantías individuales y se 

establecen fundamentales garantías penales. Como no podía ser de otra forma, la 

Constitución de 1904 tenía como fundamento ideológico una visión Iesseferista de la 

sociedad panameña. 

En tal sentido, la mencionada Constitución, incluyó el tema del Tribunal de Cuentas de 

una manera particular. En efecto, esta carta fundamental, promulgada exactamente el 

13 de febrero de 1904, no estructuró debidamente dentro de sus normas esta institución 

fundamental para el control y la verificación del manejo de las cuentas estatales. Su 

mención solamente surgió a propósito del nombramiento de los jueces del Tribunal de 

Cuentas. 

Así, agrega Vargas, debe decirse que, durante los debates de la Convención Nacional 

Constituyente sobre el Proyecto de Constitución Política, el Doctor Eusebio A. Morales, 

Ministro de Gobierno de la Junta de Gobierno Provisional, propuso el artículo 

correspondiente sobre las atribuciones administrativas de la Asamblea Nacional. El 

numeral 2 de su propuesta indicaba, entra las funciones de esta Asamblea, la de nombrar 

los jueces del Tribunal de Cuentas. Luego propuso también otra disposición relacionada: 

la facultad del Órgano Legislativo de nombrar también al visitador Fiscal de todas las 

oficinas de Hacienda de la República, estas propuestas fueron incorporadas por los 

convencionales en el texto de la Constitución de 1904, en los numerales 5 y  6, 

respectivamente, del artículo 67 (Velarde, 2014). 
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Cabe agregar, que con base en el numeral 5, del artículo 67 constitucional citado, se 

instituyó el Tribunal de Cuentas de la República de Panamá. 

En este contexto, "la Ley 56 de 25 de mayo de 1904', creó y organizó el Tribunal de 

Cuentas de la República de Panamá, formado por tres Jueces especialistas en 

contabilidad nombrados en propiedad por la Asamblea Nacional y por mayoría absoluta 

de votos, según el artículo 67, numeral 5, de la Constitución Política de 1904, que debían 

a través del juicio de cuentas fenecer en dos instancias las cuentas mensuales o anuales 

o deducir sus alcances líquidos. La decisión de segunda instancia podría ser apelada 

ante la Corte Suprema de Justicia que la resolvería mediante un auto civil con carácter 

de sentencia definitiva. 

En este caso, los responsables del erario eran juzgados ante este Tribunal de Cuentas. 

Los ordenadores de gastos a cargo de Erario respondían de la responsabilidad civil o 

pecuniaria ante la Corte Suprema de Justicia por órdenes ilegales de pago, resistidas 

por los responsables, pero pagadas por insistencia, mediante los trámites establecidos 

por dicha Ley. 

La Ley 56, fue reformada y adicionada por la Ley 9 de 29 de enero de 1907, 

considerándose la aprobación definitiva de las cuentas de los empleados de manejo que 

hubieren cesado en su cargo, la rendición de cuentas los Tesoros Municipales y la 
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sanción por la falta de cumplimiento de estas obligaciones, entre otras disposiciones 

(Velarde, 2014). 

2.1.3.2. Contraloría General de la República 

Más tarde y quizás saltando grandes hechos políticos que adicionaban temas con la 

finalidad de consolidar la hoy llamada Jurisdicción de Cuentas; se promulgan otras leyes, 

como lo fue la Ley 84 de 29 de diciembre de 1930, que derogó la Ley 30 de 30 de 

diciembre de 1918, esta excerta legal erigió una oficina de contabilidad y contraloría, 

independiente en el ramo administrativo y responsable únicamente ante el Presidente de 

la República, denominada Contraloría General de la República, sujeta a la dirección de 

un funcionario público llamado Contralor General de la República con funciones de 

establecer y llevar las cuentas del Gobierno Nacional, examinar y fiscalizar las deudas y 

los reclamos en contra o a favor del Gobierno Nacional, fijar las fechas y la forma de la 

rendición de cuentas, establecer y mantener un control efectivo sobre los bienes del 

Estado, examinar y revisar los libros, los registros, las cuentas del Tesoro Nacional, entre 

otras. 

Siendo, así las cosas, podemos decir que queda instaurada la Contraloría General de la 

República, cuya creación fue sugerida mediante el 'Informe Roberts". 

Este organismo estatal independiente, de carácter técnico, cuya misión institucional, ha 

transitado por períodos profundos de transformación a través de la historia de nuestro 
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país, coadyuva como eje central en el engranaje de la hoy llamada Jurisdicción de 

Cuentas; por lo que es oportuno recordar hechos históricos y políticos que trascendieron 

para que se lograra consolidar esta institución del Estado como a continuación, pasamos 

a detallar: 

,- En 1878, bajo la administración de Buenaventura Correoso, se promulga la Ley 

No.22, en la que se establece el primer reglamento para el control del gasto 

público, señalando que el Presupuesto del Estado era facultad del Poder 

Legislativo. 

' Como indicamos en párrafos anteriores, en la época Republicana, nace el 15 de 

febrero de 1904 la Convención Nacional y dicta la primera Constitución, donde se 

responsabiliza la fiscalización al Poder Legislativo. 

- A través de la Ley 12 de 1904, se crea el cargo de visitador Fiscal, con Jurisdicción 

Nacional. 

.- Con la Ley No. 84 de 1930, se creó la Oficina de Contabilidad y Contraloría, a 

cargo de un funcionario con el título de Contralor General de la República, 

nombrado por un período de cuatro años y su nombramiento requería la 

aprobación de la Asamblea Nacional. 

' La década de los años 40, se inicia con los Auditores visitadores de las oficinas 

recaudadoras en toda la República. La Constitución de 1941, establece un 

Departamento del Poder Ejecutivo, independiente de los Ministerios de Estado, 

denominado Contraloría General de la República; cuya misión es la de fiscalizar 

y controlar los movimientos de los Tesoros Públicos. 
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La Constitución de 1946, establece en su Artículo 223, 'habrá un departamento 

independiente del Órgano Ejecutivo denominado Contraloría General de la 

República, cuya misión es la de: fiscalizar, regular, vigilar y controlar los 

movimientos de los tesoros públicos y la de examinar, comprobar, revisar e 

intervenir las cuentas de los mismos." 

La Contraloría General de la República, organismo estatal independiente, al tenor de lo 

dispuesto por la Constitución Política de 1972, que en su artículo 279 define que la 

Contraloría General de la República de Panamá, es un organismo estatal independiente, 

regido por un funcionario público denominado Contralor General, secundado por un 

Subcontralor, quienes serán nombrados por un periodo igual al del Presidente de la 

República. Estos nombramientos recaen en la Asamblea Nacional; se regula por la Ley 

N°32 de 8 de noviembre de 1984; promulgada durante el Gobierno del Presidente Nicolás 

Ardito Barletta, que adopta su régimen orgánico. 

El proceso de cuentas se dirimía en la Contraloría, según disposición de la Ley 32 de 

1984, que luego fue objeto de reforma por la Ley 67 de 2008. 

A propósito de lo anterior, la Ley 32 de 1984, que a su vez ha sufrido modificaciones por 

la Ley 21 de 1998 y  por la Ley 67 de 2008, señalaba en sus artículos 32 y  33, lo siguiente: 

"Es atribución de la Contraloría General juzgar las cuentas 

que llevan los agentes y empleados de manejo de fondos o 
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bienes públicos, cuando surjan reparos al momento de su 

rendición o a consecuencia de investigaciones realizadas por 

aquella. 

El juicio de cuentas tiene por objeto la evaluación de la 

gestión de manejo, conforme a un criterio jurídico-contable, 

y decidir lo relativo a la responsabilidad patrimonial del 

respectivo agente o funcionario, público frente al Estado." 

Esta aseveración conllevaba per se una apreciación sin duda cuestionable: juzgar". Lo 

anterior, habidas cuentas que el concepto suele ser atribuido naturalmente a una entidad 

con capacidad de administrar justicia, entiéndase en ese sentido jurisdicción, la cual a su 

vez desde el entendimiento de la normativa adjetiva nacional corresponde a las 

instancias judiciales. No obstante, este apartado será desarrollado a través de fallo más 

adelante. 

2.1.3.3. La Dirección de Responsabilidad Patrimonial (DRP) 

En 1990, el gobierno dirigido por el entonces Presidente de la República, Guillermo 

Endara, mediante el Decreto de Gabinete N° 36 de 10 de febrero de 1990, creó dentro 

de la Contraloría General de la República, la Dirección de Responsabilidad Patrimonial. 

Este organismo vino a sustituir a los juzgados y al Tribunal de Cuentas contemplados en 

la Ley Orgánica de la Contraloría del año 1984, encargados de ejercer la denominada 

Jurisdicción de Cuentas. 
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Cabe destacar que para esta época el gobierno recién instalado empieza una titánica 

labor dirigida, fundamentalmente, al fortalecimiento del sistema democrático y de sus 

instituciones, así como al saneamiento de las finanzas públicas y el patrimonio estatal. 

Dentro de ese clima empieza a funcionar la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 

(DRP), a cargo de los Magistrados Eusebio Marchosky; Gonzalo Menéndez Franco 

(q.e.p.d.) y Educador Lombana. 

De modo que la Jurisdicción de Cuentas quedó bajo la responsabilidad de la Dirección 

de Responsabilidad Patrimonial (DRP), específicamente, en la etapa intermedia y la 

plenaria del proceso; mientras que la Dirección de Auditoría General y otras direcciones 

de la Contraloría General de la Nación quedaron a cargo en cuanto a la etapa de 

investigación. 

El Decreto de Gabinete N°36 de 10 de febrero de 1990, creó la entidad y adoptó su 

procedimiento, en atención, básicamente, a que los recientes hallazgos presentados por 

la Contraloría General de la República respecto del manejo de fondos y bienes públicos, 

exigen la adopción inmediata de instrumentos legales eficaces, que permiten de un modo 

expedito adelantar los procedimientos necesarios para que, sin menoscabo de los 

derechos de defensa de los afectados, se proceda a determinar, cuando fuere el caso, 

la responsabilidad patrimonial de todos aquellos que indebidamente se beneficiaron o 
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permitieron el beneficio de terceros, con la disposición indebida de fondos, bienes y 

valores públicos. 

En este orden de ideas, es necesario dejar plasmada la sentencia de 7 de febrero de 

1992, por tanto, nos vamos a tomar la libertad de plantear el criterio vertido, donde el 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia calificó a dicha Dirección de Tribunal de Cuentas, 

al resolver Acción de Inconstitucionalidad: 

"El numeral 13 del artículo 276 de la Constitución de 1972 fue 

desarrollado antes, mediante la Ley N°32 de 8 de noviembre de 1984, 

Orgánica de la Contraloría General de la República, a través del 

Capítulo IV, Título IV y del Capítulo V, Título V de la mencionada ley, 

cuando fueron establecidos el juicio de cuentas, los juzgados y los 

tribunales de cuentas. El Articulo 66 de esa ley denomina 'Magistrado 

de Cuentas' a la persona que preside el tribunal de cuentas, el cual 

conocía en segunda instancia del juicio de cuentas. A este magistrado 

se le exigían los mismos requisitos señalados en la Ley para ser 

magistrado de Distrito Judicial, y se le conferían los derechos, 

prerrogativas, responsabilidades y remuneración de estos. Se 

entiende, entonces, que la Contraloría General de la República, por 

atribución constitucional, debe juzgar las cuentas de los agentes y 

empleados de manejo, y que esa función de juzgar la puede llevar a 

cabo a través de juzgados y tribunales de cuentas o de una entidad 
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similar. En este sentido, le asiste razón a los demandantes cuando 

señalan que no parece acertada la denominación de Dirección 

Administrativa a una entidad que debe juzgar cuentas, como se ha 

hecho con la Dirección de Responsabilidad Patrimonial en este 

Decreto de Gabinete. En lo que se refiere al uso del vocablo 

'magistrado', la incongruencia salta a la vista por la calificación de 

Dirección Administrativa con que se denomina a la nueva entidad de 

Responsabilidad Patrimonial. Esto no sería así si se hubiera utilizado 

un sinónimo de tribunal, que era la denominación dada por la Ley 32 

de 1984 al Tribunal de Cuentas que, como ya se mencionó, conocía 

en segunda instancia de las decisiones adoptadas por el Juzgado de 

Cuentas. Dentro de la organización pública, fuera del Órgano Judicial, 

por mandato constitucional se ha creado un organismo que recibe el 

nombre de Tribunal Electoral, con jurisdicción en toda la República, a 

cuyos miembros se les conoce con el nombre de 'Magistrados' y se 

les exigen los mismos requisitos que para ser magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia (art. 136 de la Constitución Nacional). Con esta 

comprobación pierde fuerza la opinión según la cual la denominación 

de 'magistrado', está reservada, a nivel constitucional, para designar 

a los más altos personeros del Órgano Judicial. El Pleno es de la 

opinión de que el nombre dado a la dependencia de la Contraloría 

General de la República 'Dirección de Responsabilidad Patrimonial' 

no es del todo acertada, si esa institución es la encargada de 
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desarrollar las funciones que le asignan el artículo 276, numeral 13, 

de la Constitución y otros preceptos legales. Desde el punto de vista 

administrativo, es notoria la incongruencia que se registra también en 

la calificación de sus integrantes; ello, no obstante, tal impropiedad, 

de 4 tipo gramatical y semántica', no conculca ninguna de las 

disposiciones constitucionales vigentes". "Si tomamos en cuenta la 

organización que se le ha dado a esta Dirección (de Responsabilidad 

Patrimonial) y las funciones que se le asignan, todo indica que 

estamos ante un Tribunal fiscal, más propiamente un Tribunal de 

Cuentas, que actúa en desarrollo del control fiscal que constitucional 

y legalmente corresponde a la Contraloría General de la República". 

Sin embargo, "los actos (las resoluciones) que emite la Dirección de 

Responsabilidad Patrimonial son de carácter administrativo, pero 

dentro del subsistema especial de justicia fiscal". "En Panamá la 

administración de justicia no sólo se ejerce en lo judicial, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 3° del Código Judicial 

vigente, sino también de manera extraordinaria por autoridades 

públicas diversas, algunas de ellas adscritas al Órgano Ejecutivo y, en 

los supuestos del artículo 154 Constitucional, por la Asamblea 

Legislativa. El sistema formal, que es de naturaleza reglada, pública y 

teológica, se divide en un subsistema ordinario del que hacen parte la 

justicia penal, la civil, la constitucional, la laboral y el contencioso 

administrativo, y en un subsistema especial en el que se incluyen la 

29 



justicia administrativa, la agraria, la coactiva, la electoral, la arbitral y 

la fiscal. En la justicia administrativa, en sentido genérico, el Estado, 

a través de la entidad correspondiente, asume la investigación del 

caso y la consiguiente decisión, ajustándose a un procedimiento 

sumario que la ley señala. Esto ocurre en las investigaciones 

aduaneras, fiscales, correccionales de policía, entre otras, porque hay 

un interés público garante de la prestación de un servicio a la 

colectividad, de protección y defensa de los bienes y patrimonio del 

Estado. Un examen del texto impugnado pone de manifiesto que se 

trata de un procedimiento especial referido al momento de rendición 

de cuentas del agente o empleado de manejo de fondos o bienes 

públicos, que señala los casos en los que se inicia la investigación y, 

dada la simplicidad y naturaleza de ese procedimiento, el Pleno llega 

a la conclusión de que no es violatorio de los artículos constitucionales 

mencionados." "Si bien es cierto que el artículo 15 del Decreto de 

Gabinete N036 limita al recurso de reconsideración la revisión de la 

decisión adoptada en materia de responsabilidad patrimonial, no 

puede omitirse la consideración de que la Contraloría General de la 

República, como organismo estatal independiente, a través de la 

Dirección de Responsabilidad Patrimonial, tiene jurisdicción en todo 

el territorio nacional, y en relación con las materias de que conoce 

aparece como tribunal superior la Corte Suprema de Justicia la que, 

por ministerio de la Constitución, es garante del control de la legalidad 
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y de la constitucionalidad. Es posible que la forma como fueron 

reguladas en la ley Orgánica de la Contraloría General de la República 

los juzgados y tribunales de Cuentas, en donde el artículo 71 de 

manera expresa señalaba que la función de estos juzgados y 

tribunales, 'para todos los efectos legales', se consideraba como si 

fuera ejercida por un Tribunal Judicial, sugería que sus decisiones 

tenían carácter jurisdiccional y por ello eran 5 recurribles en casación 

ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; ello dio lugar a 

que se considerara a la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 

como sustituto nominal de tales juzgados y tribunales, con la misma 

potestad funcional que aquellos. El Decreto de Gabinete en comento 

cambia la orientación de los Tribunales de Cuentas que aparecían en 

la Ley 32 de 1984, y le asigna a la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial un carácter eminentemente administrativo, más 

propiamente de justicia fiscal, y de allí que sus resoluciones, a 

diferencia de lo señalado por el artículo 71 antes mencionado, 

adquieran el carácter de un acto administrativo, totalmente matizado 

por la naturaleza de la institución de donde procede. Ello demuestra, 

entonces, el error de interpretación contenido en el cargo que se 

examina, del que resulta la consecuencia de la falta de sustentación 

de la pretensión que allí se anuncia. A fin de ofrecer otras ideas que 

ilustren la situación contemplada, resulta pertinente transcribir un 

fragmento de fallo de 31 de agosto de 1983 proferido por el Consejo 
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de Estado de Colombia que, al abordar un caso similar, dice: 'Puede 

ocurrir que en relación con la pérdida o daño de los bienes del Estado 

se originen tres clases de investigaciones. Una de naturaleza penal 

para determinar si las personas responsables por la pérdida o daño 

incurrieron en conductas delictuosas que den lugar a la imposición de 

una pena. Otra de carácter disciplinario para establecer si el empleado 

oficial cometió alguna falta disciplinaria que conlleve una sanción de 

la misma naturaleza. Y una tercera de carácter fiscal para determinar 

la responsabilidad fiscal de las personas encargadas de la 

administración, cuidado o manejo de los bienes del Estado. La 

investigación penal la debe adelantar el juez correspondiente según 

la clase de delito y la calidad de las personas sindicadas. La 

investigación disciplinaria corre a cargo de la entidad donde laboran 

los empleados involucrados en los hechos irregulares o del ministerio 

público. Ahora, la investigación fiscal tendiente a establecer si alguna 

persona debe responder económicamente por el valor de los bienes 

de la Nación que se hayan perdido o dañado corresponde a la 

Contraloría General de la República. Las funciones de vigilancia y 

control fiscal asignadas a la Contraloría emanan de la propia 

Constitución. La Ley 20 de 1975, por medio de la cual se modificaron 

las normas orgánicas de la Contraloría General de la República, 

desarrolla el mandato constitucional en su artículo 2°. Las 

disposiciones constitucionales atribuyen a la Contraloría General de 

32 



la República la competencia total y exclusiva para ejercer la vigilancia 

de la gestión fiscal de la administración nacional, tanto respecto de 

sus organismos principales como de las entidades descentralizadas, 

pues no excluyen de tal control ninguno de sus organismos ni de los 

funcionarios que manejan fondos o bienes de la Nación, ni sustrae de 

dicho control ninguno de los bienes y recursos ni los aspectos de su 

manejo. De modo que, en el orden nacional no puede existir sino un 

organismo de vigilancia fiscal, que es la Contraloría mencionada, y la 

ley no puede restringir ni dividir sus competencias, no estando limitada 

ni condicionada en la Constitución, ya que ella solo otorga al legislador 

facultad para determinar el modo de su ejercicio, mas no los sujetos 

ni la materia sobre que recae ese control. Por lo contrario, las 

investigaciones tendientes a establecer la responsabilidad fiscal de 

las personas que a cualquier título reciban, manejen o dispongan de 

bienes de la Nación corresponde a la Contraloría General. Las 

entidades oficiales si pueden adelantar investigaciones 

administrativas en relación con la pérdida o daño de los bienes de la 

Nación, pero únicamente en cuanto a la responsabilidad disciplinaria 

de sus empleados. En consecuencia, como es una atribución 

constitucional, ni siquiera por medio de la ley se puede asignar a la 

administración la investigación fiscal de sus empleados y mucho 

menos, como ocurre en el presente caso, por medio de la resolución, 

así sea de la propia Contraloría (Sentencia de 7 de febrero de 1992)". 
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La competencia estaba asignada, fundamentalmente, para conocer las causas 

relacionadas con la responsabilidad patrimonial ante el Estado que pudiere corresponder 

11 a los agentes y empleados de manejo de bienes y fondos públicos por razón de su 

gestión; a los agentes y empleados encargados de su fiscalización; a las personas que 

a cualquier título al haber tenido acceso a fondos o bienes públicos, se hubiesen 

aprovechado indebidamente de los mismos, en su beneficio o en beneficio de un tercero; 

a las personas que hayan figurado como empleados públicos y en esta condición hayan 

recibido salarios o emolumentos pagados con fondos públicos, sin haber prestado los 

servicios al Estado, cuya retribución se pretendía con los salarios o emolumentos 

recibidos; a las personas que por sí o por medio de personas jurídicas, hayan sido 

beneficiarias de pagos hechos con fondos públicos, sin haberle prestado servicios ni 

brindado contraprestaciones al Estado o que el valor reconocido a las mismas guarde 

una desproporción notoria respecto del servicio efectivamente prestado y a las personas 

que hubiesen adquirido títulos valores del Estado de cualquier clase de un modo 

indebido y a los funcionarios que voluntariamente lo hubiesen propiciado" (Vargas, O.). 

2.2. FISCALÍA DE CUENTAS 

Antes de estudiar la excerta legal que da vida a esta institución del Estado, volvemos a 

la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República, la cual en 

desarrollo del mandato de la Constitución Política de 1972 (art. 276, numeral 13), logra 

el resurgimiento de la Jurisdicción de Cuentas dentro del ámbito de dicha institución. Sin 
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embargo, su limitación o poca incidencia en la sociedad panameña demostró su 

inoperancia, lo que provocó su inexorable desaparición. 

La función de investigar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la 

Dirección Consular Comercial o cualquiera otra dirección de la Contraloría, con 

observancia de las disposiciones del Contralor General. Esto indica que los auditores de 

esas dependencias ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimonial. 

Con la promulgación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República, creando tanto el Tribunal como la 

Fiscalía de Cuentas, a la que le corresponde realizar la investigación patrimonial una vez 

la Contraloría formule reparos en las cuentas de los empleados y agentes de manejo, o 

detecte irregularidades que afecten fondos o bienes públicos. 

Cabe precisar que esta Ley 67 de 2008, sufrió modificaciones y adiciones por las leyes 

N° 30 de 16 de junio de 2010, N° 66 de 26 de octubre de 2010, N° 65 de 9 de agosto de 

2011, N°81 de 22 de octubre de 2013 y  N°24 de 28 de octubre de 2014. En ese sentido, 

es necesario mencionar, que mediante Ley 81 de 22 de octubre de 2013, se modifica y 

eleva a general la Fiscalía de Cuentas, quedando: Fiscalía General de Cuentas, como 

agencia de instrucción independiente en lo funcional, administrativo y presupuestario, 

coadyuvante del Tribunal de Cuentas, la que ejercerá sus funciones en todo el territorio 

de la República y tendrá su sede en la ciudad de Panamá. 
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2.3. JURISDICCIÓN DE CUENTAS EN PANAMÁ. 

Bien instruye el Manual de Derecho Administrativo Panameño, al señalar que se puede 

entender prácticamente que la Jurisdicción de Cuentas en la República de Panamá fue 

restaurada a partir del año 2004, para juzgar la responsabilidad patrimonial de las 

irregularidades cometidas por los empleados y agentes de manejo, en cuanto a los 

fondos y bienes públicos (artículo 1 y  3 de la Ley 67 de 2007), y  que en este orden 

también cabe resaltar que, la responsabilidad patrimonial por los actos establecidos en 

la Ley 67 de 2008 es independiente de la responsabilidad administrativa, penal o 

disciplinaria que aquellos conlleven (Bernal, Carrasco y Domingo, 2020). 

Al momento de hacer el ejercicio de análisis e interpretación de esta legislación, no se 

puede utilizar de referencia única la Ley 67 de 2008, sino que ésta debe ser 

complementada con las normas especiales incluso de cada servidor público, adicional 

de normas complementarias a la legislación especial tal es el caso del Código Fiscal, la 

Ley 38 de 2000 e incluso el mismo Código Judicial en cuanto sea compatible respecto a 

la misma referencia que se hace en la mencionada excerpta legal en su artículo 202, en 

concordancia con el artículo 37 de la misma norma. Copiamos como referencia: 

"Artículo 202. Los vacíos del Libro Primero de esta Ley, serán 

llenados con las normas contenidas en el Libro Primero del Código 

Judicial. Las disposiciones del Libro Segundo de esta Ley serán 

aplicadas supletoriamente en los procedimientos administrativos 
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especiales vigentes, en los términos previstos en el articulo 37. Los 

vacíos del procedimiento administrativo general dictado por la 

presente Ley se suplirán con las normas de procedimiento 

administrativo que regulen materias semejantes y, en su defecto, por 

las normas del Libro Segundo del Código Judicial, en cuanto sean 

compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos." 

"Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos los procesos administrativos 

que se surtan en cualquier dependencia estatal, sea de la 

administración central, descentralizada o local, incluyendo las 

empresas estatales, salvo que exista una norma o ley especial que 

regule un procedimiento para casos o materias específicas. En este 

último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas sobre 

aspectos básicos o trámites importantes contemplados en la presente 

Ley, tales vacíos deberán superarse mediante la aplicación de las 

normas de esta Ley." 

Considerando lo expuesto, vemos que se trata de una pluralidad de líneas jurídicas 

concatenadas y vinculadas al marco regulatorio de la Administración Pública; sin 

embargo, no se puede soslayar, que quien está en esta jurisdicción, debe adquirir un 

conocimiento interdisciplinario, tal es el caso de la economía, auditoría o informática. 
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2.3.1. Generalidades, Fuentes y Principios de la Jurisdicción de Cuentas. 

Es con la Constitución de 1904 que se incluyó el Tribunal de Cuentas, de una manera 

particular, ya que si bien no se estructuró debidamente dentro de sus normas, para el 

control y verificación del manejo de las cuentas estatales, su mención surgió, a propósito, 

con el nombramiento de los jueces del Tribunal de Cuentas. 

Este Tribunal para la época referida estaba conformado por tres contadores nombrados 

en propiedad por la Asamblea Nacional y por la mayoría absoluta de votos que debían, 

a través del Juicio de Cuentas, fenecer en dos instancias las cuentas mensuales o 

anuales, así como deducir su alcance líquido. La decisión de segunda instancia podía 

ser apelada ante la Corte Suprema de Justicia, que resolvía mediante auto civil, con 

carácter de sentencia definitiva. 

Así, conforme expone nuestro citado Vargas, "lamentablemente este Tribunal 

desapareció a finales de la década del diez del siglo pasado, resurgió en 1984, aunque 

nunca fue puesta en funcionamiento y se extinguió en los primeros meses de 1990, 

cuando se creó la Dirección de Responsabilidad Patrimonial dentro de la Contraloría 

General de la República, con características diferentes y mayores atribuciones que aquel 

Tribunal, dirigida a conocer y decidir las causas por lesión patrimonial en perjuicio del 

Estado cometidas por servidores públicos o particulares (Vargas Velarde, 2010)". 
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Después de las experiencias con la llamada Dirección de Responsabilidad Patrimonial, 

surgida a raíz de la intervención militar estadounidense en 1989; la reforma constitucional 

promulgada en el 2004 instauró la nueva Jurisdicción de Cuentas, para conocer las 

causas contra los empleados y los agentes de manejo, al igual que el Tribunal de 

Cuentas, que sustituye esa institución administrativa revestida de funciones 

jurisdiccionales, como el organismo central de dicha jurisdicción, de modo que el Tribunal 

de Cuentas queda articulado coherentemente en el rango supremo de las disposiciones 

de nuestra Constitución Política. 

La recién nacida Jurisdicción de Cuentas es reconocida por los artículos 280, numeral 

13, 281 y  327, numeral 4, de la Constitución Política, donde se consigna la creación del 

Tribunal de Cuentas y de la Fiscalía de Cuentas, hoy Fiscalía General de Cuentas. 

"ARTICULO 280. Son funciones de la Contraloría General de la 

República, además de las que señale la Ley, las siguientes: 

1. Llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a las deudas 

interna y externa. 

2. Fiscalizar y regular, mediante el control previo o posterior, todos los 

actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se 

realicen con corrección, según lo establecido en la Ley. La Contraloría 

determinará los casos en que ejercerá tanto el control previo como el 

posterior sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que solo 

ejercerá este último. 
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3. Examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios 

públicos, entidades o personas que administren, manejen o custodien 

fondos u otros bienes públicos. Lo atinente a la responsabilidad penal 

corresponde a los tribunales ordinarios. 

4. Realizar inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la 

corrección o incorrección de las operaciones que afecten patrimonios 

públicos y, en su caso, presentar las denuncias respectivas. 

5. Recabar de los funcionarios públicos correspondientes informes 

sobre la gestión fiscal de las dependencias públicas, nacionales, 

provinciales, municipales, autónomas o semiautónomas y de las 

empresas estatales. 

6. Establecer y promover la adopción de las medidas necesarias para 

que se hagan efectivos los créditos a favor de las entidades públicas. 

7. Demandar la declaratoria de inconstitucionalidad o de ilegalidad, 

según los casos, de las leyes y demás actos violatorios de la 

Constitución o de la Ley que afecten patrimonios públicos. 

8. Establecer los métodos de contabilidad de las dependencias 

públicas señaladas en el numeral 5 de este artículo. 

9. Informar a la Asamblea Nacional y al Órgano Ejecutivo sobre el 

estado financiero de la Administración Pública y emitir concepto sobre 

la viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos 

suplementales o extraordinarios. 

10. Dirigir y formar la estadística nacional. 
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11. Nombrar a los empleados de sus departamentos de acuerdo con 

esta Constitución y la Ley. 

12. Presentar al Órgano Ejecutivo y a la Asamblea Nacional el informe 

anual de sus actividades. 

13. Presentar para su juzgamiento, a través del Tribunal de  

Cuentas, las cuentas de los agentes y servidores públicos de 

manejo cuando surjan reparos por razón de supuestas 

irreqularidades."  (El subrayado y negrita es nuestro) 

Cabe en ese sentido señalar que el numeral 13 del artículo in comento viene a corregir 

la estructura anterior donde se daban facultades jurisdiccionales a la Contraloría General 

de la República y, por el contrario, ahora la delimitada a uno de sus roles, en este caso 

su rol auditor y de supervisión que implica el control previo y posterior de las actuaciones 

de la Administración Pública a través de aquellas personas naturales que se ven 

inmersas en la misma. 

En ese efecto, una vez cuente con la información correspondiente, la consecuente 

remisión de sus resultados al Tribunal de Cuentas, no podemos perder sobre esta base, 

que si como Laura entendemos que juzgar nos lleva a conformar juicio u opinión sobre 

algo o alguien o desde un enfoque más jurídico, deliberar, quien tiene autoridad para 

ello, acerca de la culpabilidad de alguno o de la razón que le asiste en un asunto, y 

sentenciar lo procedente (Laura Casado, 2009), entendemos que esta autoridad le 

compete a aquella persona con atribución real jurisdiccional. 
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En este contexto, se puede señalar, que la Contraloría, como organismo estatal 

independiente de carácter técnico, cuya misión es fiscalizar, regular y controlar los 

movimientos de los fondos y bienes públicos, y examinar, intervenir y fenecer las cuentas 

relativas a estos; podrá presentar para su juzgamiento, a través del Tribunal de Cuentas, 

las cuentas de los agentes y servidores públicos de manejo, cuando surjan 

irregularidades en la administración de dichos activos, tal cual lo establece el numeral 13 

del artículo constitucional, antes citado. 

Además de lo señalado, dicho artículo contiene una reserva legal directa para desarrollar 

las normas sobre creación, organización y funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Por 

su parte, el artículo 159 numeral 12 de la Carta Política establece como función legislativa 

de la Asamblea Nacional, el determinar, a propuesta del Órgano Ejecutivo, la estructura 

de la Administración Nacional, mediante la creación de ministerios, entidades 

autónomas, empresas estatales y demás establecimientos públicos, y distribuir entre 

ellos las funciones y negocios de la Administración, con el fin de asegurar la eficacia de 

las funciones administrativas. 

En este mismo sentido, es necesario mencionar que nuestra Constitución de 1972, 

dedica un capítulo completo a la Jurisdicción de Cuentas y a la organización del Tribunal 

de Cuentas, propiamente, de la siguiente guisa: 

42 



"CAPITULO 4... 

TRIBUNAL DE CUENTAS... 

ARTICULO 281. Se establece la Jurisdicción de Cuentas, con 

competencia y jurisdicción nacional, para juzgar las cuentas de los 

agentes y empleados de manejo, cuando surjan reparos de estas por 

razón de supuestas irregularidades. 

El Tribunal de Cuentas se compondrá de tres Magistrados, los cuales 

serán designados para un periodo de diez años así: uno por el Órgano 

Legislativo, otro por el Órgano Ejecutivo y el tercero por la Corte 

Suprema de Justicia. La Ley determinará la creación y funcionamiento 

del Tribunal de Cuentas." 

Fundamental desde la base de lo anterior que hagamos unas breves consideraciones. 

En este sentido, la Constitución Política de la República, parte por referirse a dos sujetos 

vinculados ante esta violación objeto del conocimiento de la Jurisdicción de Cuenta, a 

saber: 

1- El agente de manejo. 

2- Los empleados de manejo. 

Ambos sujetos desde el enfoque constitucional, deben haber provocado un perjuicio 

como agente y empleados de manejo al erario producto de lo que entiende la 
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Constitución como irregularidades, lo cual, en ese orden, convierte esta estructura, en 

un asunto de competencia por parte de la Jurisdicción de Cuentas. 

En relación con lo anterior, consideramos pertinente señalar lo contenido en el artículo 

327 de la Constitución Política de la República de Panamá, que reza de la siguiente 

manera: 

ARTICULO 327. Se adoptan las siguientes disposiciones transitorias 

referentes a las modificaciones introducidas por el Acto Legislativo de 

2004.. 

4. Hasta tanto no se dicte y entre en vigencia la Ley que regule el 

Tribunal de Cuentas, continuarán vigentes todas las normas y 

procedimientos existentes sobre jurisdicción de cuentas. Una vez el 

Tribunal de Cuentas entre en función, todos los procesos que se 

siguen ante la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la 

Contraloría General, pasarán a ser de competencia de dicho Tribunal. 

Para asegurar el nombramiento escalonado, los primeros Magistrados 

que conformen el Tribunal de Cuentas serán nombrados así: el 

designado por el Órgano Judicial, por un periodo de seis años; el 

designado por el Órgano Ejecutivo, por un periodo de ocho años; y el 

designado por el Órgano Legislativo, por un periodo de diez años." 
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Cabe agregar, que para los efectos de esta transición que señala la propia Constitución, 

entonces estaría vigente en ese proceso la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría 

General de la República de Panamá, y no es sino mediante la Ley 67 de 14 de noviembre 

de 2008, que se desarrolla la nueva Jurisdicción de Cuentas; la cual a su vez fue 

reformada por la Ley 30 de 2010, la Ley 66 de 2010, la Ley 65 de 2011, la Ley 81 de 

2013 y Ley 24 de 2014. 

Visto lo anterior, podemos colegir de manera meridiana que las fuentes de la nueva 

normativa, como bien lo señala el autor Oscar Vargas Velarde en su libro El Tribunal de 

Cuentas, referente nacional en Jurisdicción de Cuentas en la República de Panamá; 

además de nuestra Constitución Nacional, el Código Judicial, el Código Fiscal, la Ley 32 

de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República de Panamá, el Decreto de Gabinete N136 de 10 de febrero de 

1990, el Decreto N°65 de 23 de marzo de 1990, por el cual se crea el Reglamento de 

Determinación de Responsabilidades, la jurisprudencia del Pleno de la Corte Suprema 

de Justicia en materia de Acción de Amparo de Garantías Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad, así como de la Sala Tercera en materia de Acción Contencioso 

Administrativa de Plena Jurisdicción; la jurisprudencia de la Dirección de 

Responsabilidad Patrimonial, la Ley 2 de 12 de mayo de 1982, Orgánica del Tribunal de 

Cuentas de España, entre otros, en consecuencia, a criterio del autor (el cual 

compartimos), la Jurisdicción de Cuentas tiene como fuente de recurso el derecho 

comparado, lo cual ha motivado en gran medida que hablemos de una comparación en 

materia de responsabilidad con la Jurisdicción de Cuentas Española, como hemos 
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advertido, referente en la materia (Vargas, 2013 y  2015). A lo anterior, sin temor a duda 

adicionaríamos la doctrina como fuente de esta materia a veces no tan difundida entre 

las diversas ramas del derecho. 

2.3.2. Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (Puntos Relevantes) 

Lo expuesto hasta aquí nos muestra la génesis de la Jurisdicción de Cuentas, por lo 

tanto, podemos proceder con el desglose del contenido de la Ley 67 de 14 de noviembre 

de 2008. 

Como bien afirman Rodríguez y Ferreira, se ha destacado con acierto que no existe 

jurisdicción sin acción y sin proceso, ni acción sin jurisdicción y sin proceso, ni proceso 

sin acción y sin jurisdicción, y que es imposible mostrar una de esas instituciones o 

exponer sus elementos o su contenido, y aun definirla, prescindiendo de las otras dos 

(Rodríguez y Ferreira, 2009). 

Debemos partir en este orden de dos premisas procesales básicas, jurisdicción y 

competencia, los prenombrados autores se hacen eco del maestro Clara Olmedo, quien 

comprende que el poder de jurisdicción es la Potestad soberana del Estado, cumplida 

por órganos públicos predispuestos y conforme a un procedimiento legalmente regulado, 

consistente en la actuación concreta del derecho positivo vigente para mantener su 

imperio" (Rodríguez y Ferreira, 2009), y por otro lado, tenemos la competencia, la cual 

podemos entender como el conjunto de reglas que determinan la atribución de un asunto 
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concreto a un órgano jurisdiccional particularizado, así, se debe considerar que la 

potestad jurisdiccional es indivisible; sin embargo, no es suficiente para que un órgano 

conozca de una pretensión determinada, sino que se precisa una norma que le atribuya 

su conocimiento, en este la jurisdicción de cuentas, a través de su Tribunal de Cuentas, 

a partir de su marco regulatorio (Planchadeli, Pérez y Gómez Colomer, 2011). 

La clarificación anterior parte de una premisa sustancial esencial: la jurisdicción y 

competencia en el ámbito de la jurisdicción de cuentas está sujeto a reglas procesales 

comunes. 

En consecuencia, su normativa y la responsabilidad patrimonial que se defina en él, debe 

ser claro, desde el concepto de la legalidad que extraemos del artículo 18 de la 

Constitución Política de la República de Panamá, donde vemos que los particulares sólo 

son responsables ante las autoridades por infracción de la Constitución o de la Ley,  

mientras que los servidores públicos lo son por esas mismas causas y también por 

extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas  este último sentido 

tiene dos connotaciones: a) la regulación del ejercicio del poder fiscalizador y 

sancionador y retributivo del Estado a través de la jurisdicción de cuentas y por otro lado; 

b) que precisamente la extralimitación en el ejercicio de sus funciones o la omisión de 

ellas por el servidor público o la actuación contraria a la ley por parte del particular, podría 

devenir en infracciones al régimen de cuentas. 
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Ello nos lleva al ineludible apego de otro mandato Constitucional, nadie será juzgado, 

sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de una vez 

por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria (articulo 32 de la 

Constitución Política de la República de Panamá). En este sentido, la Jurisdicción de 

Cuentas también se ceñirá a aquellos que todos conocemos como el principio del debido 

proceso. 

En cuanto a estos temas, la legislación de cuentas es conteste con lo previamente 

esbozado, y limita su marco jurisdiccional a partir del mismo primer artículo al establecer 

que: 

"Artículo 1. La jurisdicción de cuentas se instituye para investigar y 

juzgar la responsabilidad patrimonial derivada de las supuestas 

irregularidades, contenidas en los reparos formulados por la 

Contraloría General de la República a las cuentas de los empleados 

y los agentes en el manejo de los fondos y bienes públicos." 

Como se ha indicado en párrafos precedentes, el artículo 281 de la Constitución Política, 

indica que el Tribunal de Cuentas se establece con Jurisdicción y Competencia 

Nacional,  para juzgar las cuentas de los agentes y los empleados de manejo cuando 

surjan reparos por supuestas irregularidades. 
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Reiteramos entonces, la competencia no es más que esa facultad de administrar justicia, 

desde un punto de vista elemental, que versa sobre una determinada causa específica. 

En el tema que nos concierne, la competencia, es de índole privativa, encierra todas las 

causas que, por supuestas irregularidades, se instruyan en contra de los servidores 

públicos o agentes que reciban, recauden, manejen, administren, inviertan, custodien, 

cuiden, controlen, aprueben, autoricen, paguen, o fiscalicen fondos o bienes públicos 

para establecer la existencia de las lesiones patrimoniales cometidas en perjuicio del 

Estado y deslindar las responsabilidades, de tal manera, no comprende la competencia 

preventiva, entendiendo esta como aquella que puede corresponder a dos o más 

tribunales. 

Siguiendo dicho lineamiento, la citada Ley en estudio, modificada por la Ley 81 de 22 de 

octubre de 2013 y  demás, desarrolla en el artículo 2 los conceptos de empleado y agente 

de manejo que han venido siendo reiterados en el transcurso de la investigación, y para 

los efectos de la Ley, entiende como empleado de manejo todo servidor público que 

reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, 

autorice, pague o fiscalice fondos o bienes públicos. 

Para los mismos fines, se considera agente de manejo toda persona natural o jurídica 

que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, 

autorice o pague por cualquier causa fondos o bienes públicos. 
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La disposición anterior es concordante con los artículos 1089 y  1090 del Código Fiscal, 

que establecen las obligaciones de los empleados y agente de manejo como 

consecuencia del manejo de los fondos del Tesoro Nacional, al tenor siguiente: 

"Artículo 1089: Los empleados o Agentes de Manejo que reciban o 

paguen o tengan bajo su cuidado, custodia o control, fondos del 

Tesoro Nacional, rendirán cuentas de conformidad con las reglas que 

establezca la Contraloría General de la República". 

"Artículo 1090: Todas las personas que tengan a su cuidado, o bajo 

su custodia o control, fondos del Tesoro Nacional, serán responsables 

de ellos y de todas las pérdidas que ocurran a causa de su negligencia 

o uso ilegal de tales fondos". 

Para los efectos de quien posee la responsabilidad por el manejo de fondos y bienes 

públicos (punto importante para delimitar el tipo de responsabilidad patrimonial), la Ley 

32 de 1984, establece que "todas las personas y organismos que tengan a su cargo la 

custodia o el manejo de fondos o bienes del Estado, de los Municipios, Juntas 

Comunales, empresas estatales, entidades autónomas y semiautónomas, en el país o 

en el extranjero. 

También se ejerce esta acción sobre aquellas personas u organismos en los que tenga 

participación económica el Estado o las entidades públicas y sobre las personas que 
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reciban subsidio o ayuda económica de dichas entidades y sobre aquéllas que realicen 

colectas públicas, para fines públicos, pero tal acción será proporcional al grado de 

participación de dichos entes públicos. Se excluye de la acción de la Contraloría las 

organizaciones sindicales, las sociedades cooperativas y demás entidades cuya 

fiscalización, vigilancia y control sean de competencia, de acuerdo con disposiciones 

legales especiales, de otros organismos oficiales. 

Asimismo, en su condición de empleados y agentes de manejos, respectivamente, 

habiendo aprobado yio recibido fondos públicos, están sujetos a rendir cuentas, por 

disposición del artículo 17 de la Ley 32 Orgánica de la Contraloría General de 8 de 

noviembre de 1984, modificado por el artículo 90 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 

2008, que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas y que establece literalmente lo siguiente: 

Artículo 17. Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, 

invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague fondos o 

bienes públicos está en la obligación de rendir cuentas a la Contraloría 

General, en la forma y en el plazo que esta, mediante reglamento, 

determine. Esta obligación alcanza a las personas que administren, 

por orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a 

terceros y a los representantes de las sociedades o asociaciones que 

reciban subsidios de dichas entidades públicas. 

Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo 

alcanza, además, a todo servidor público o empleado de una empresa 
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estatal facultado por ta ley para contraer obligaciones económicas, 

ordenar gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de 

una entidad o dependencia del Estado o empresa estatal. 

Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que sin ser 

funcionario público reciba, recaude, maneje, administre, invierta, 

custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de una 

entidad pública o, en general, administra bienes de esta'. 

¿Cuáles son las causas sobre las cuales se ejerce la Jurisdicción de Cuentas? 

Para responder esta interrogante debe ver el siguiente texto legal: 

Artículo 3. La Jurisdicción de Cuentas se ejerce de manera 

permanente  en todo el territorio nacional para juzgar las causas 

siguientes: 

1. Por los reparos que surjan en las cuentas que rindan los empleados 

de manejo ante la Contraloría General de la República, en razón de la 

recepción, la recaudación, la inversión o el pago de fondos públicos, 

o de la administración, del cuidado, de la custodia, de la autorización, 

de la aprobación o del control de fondos o bienes públicos. 

2. Por los reparos que surjan en las cuentas que rindan los agentes 

de manejo ante la Contraloría General de la República, con motivo de 

la recepción, la recaudación, la inversión o el pago de fondos públicos, 
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o de la administración, del cuidado, de la custodia, de la autorización, 

de la aprobación o del control de fondos o bienes públicos. 

3. Por los reparos que surjan en la administración de las cuentas de 

los empleados y los agentes de manejo, en razón de examen, 

auditoría o investigación realizada de oficio por la Contraloría General 

de la República o en vista de información o denuncia presentada por 

cualquier particular o servidor público. 

4. Por menoscabo o pérdida, mediante dolo, culpa o negligencia, o 

por uso ilegal o indebido de fondos o bienes públicos recibidos, 

recaudados, pagados o confiados a la administración, cuidado, 

custodia, control, distribución, inversión, autorización, aprobación o 

fiscalización de un servidor público. 

5. Por menoscabo o pérdida de fondos o bienes públicos, mediante 

dolo, culpa o negligencia, o por uso ilegal o indebido de dichos fondos 

o bienes, en una empresa estatal o mixta o en cualquier empresa en 

la que tenga participación económica el Estado o una institución 

autónoma o semiautónoma, municipio o junta comunal. 

6. Por menoscabo o pérdida, mediante dolo, culpa o negligencia, o 

por uso ilegal o indebido de fondos o bienes públicos recibidos, 

recaudados, manejados o confiados a la administración, inversión, 

custodia, cuidado, control, aprobación, autorización o pago de una 

persona natural o jurídica (el resaltado y subrayado es nuestro)." 
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¿Qué tipo de responsabilidad se investiga en la Jurisdicción de Cuentas en 

Panamá? 

El servidor público tiene que asumir responsabilidades por las acciones u omisiones en 

el desempeño de sus funciones, que no sólo son de naturaleza penal, sino también 

administrativa y civil. En el primer supuesto, el servidor público con su comportamiento 

afecta el normal desenvolvimiento de la Administración Pública, faltando a sus deberes 

de probidad, entre otros, por delitos de corrupción, peculado, enriquecimiento ilícito, 

mientras que en el caso de la responsabilidad administrativa estamos ante una actuación 

que infringe deberes administrativos previstos en la normativa correspondiente. 

En lo que respecta a la responsabilidad de los servidores públicos la Carta Magna 

contiene lo siguiente: 

"ARTÍCULO 18: Los particulares sólo son responsables ante las 

autoridades por infracción de la Constitución o de la Ley. Los 

servidores públicos lo son por esas mismas causas y también por 

extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas." 

Con base en todos estos razonamientos, es pertinente, referirse a los actores (sujeto 

activo) en los Delitos contra la Administración Pública, lo constituyen en general, los 

servidores públicos, siendo por tanto un delito especial. Con toda razón, entonces, el 

funcionario público a efectos penales, está investido de una función pública, por elección 

54 



o por nombramiento de autoridad competente, es decir, participa en las funciones 

públicas. 

En conclusión, solo son sujetos activos, aquel que ha sido investido de funciones 

públicas; en la medida en que participa de la función pública es funcionario, a efectos 

penales, aunque existen tipos penales especializados respecto a aquel que no lleva el 

cargo de servidor público. 

Igual vemos en el Proceso de Cuenta, per se, "como sujetos de la relación procesal 

deben y pueden actuar diversas personas, ya sea en virtud de la función pública que 

ejercen, ya sea porque son titulares de derechos subjetivos o intereses tutelados por el 

derecho procesal, porque éste les impone deberes que deben cumplir. Los sujetos 

procesales suelen ser principales, auxiliares o eventuales. Los sujetos principales son 

los Magistrados de Cuentas, el Fiscal General de Cuentas y el investigado o el 

procesado. 

Aclarado dichos puntos, pasamos a citar el artículo 4 de la Ley que nos atañe. Donde se 

deja claro que la responsabilidad patrimonial es independiente de la responsabilidad 

administrativa, penal o disciplinaria. 

"Artículo 4. La responsabilidad patrimonial por los actos establecidos 

en la presente Ley es independiente de la responsabilidad 

administrativa, penal o disciplinaria que estos conlleven." 
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Como corolario de lo último, es necesario tener presente que la Jurisdicción de Cuentas 

resulta independiente a otros tipos de actividades sancionadoras o jurisdiccionales, en 

consecuencia, no trasgrede el principio non bis idem. 

Bajo esta óptica, nos hacemos eco del reconocido profesor y jurista chileno, 

especializado en Derecho Público Carlos Isensee quien entiende por ejemplo, que la 

sanción administrativa convive perfectamente con una sanción penal, ya que tienen un 

distinto fundamento; no obstante, en el presente caso, también podría sancionarse por 

una lesión patrimonial de la jurisdicción de cuentas y, además, sancionar al mismo sujeto 

por un procedimiento disciplinario, aún cuando dan apariencia de la misma cosa: daño 

contra la Administración Pública en el sentido administrativo. 

Así, expone el mencionado autor, que esto también tiene total lugar, y es que una misma 

conducta, pueda dar cabida a diversos ilícitos administrativos, los cuales obedecen a 

diversos tipos de infracciones, donde cada uno de estos tiene su propio fundamento 

(Isensee Rimasa, 2020). 

Esto tiene también una última connotación, sí, se puede sancionar con más de una 

infracción en la Jurisdicción de Cuentas, si una sola conducta, ha derivado en diversas 

infracciones. 
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¿Cómo se crea la Fiscalía de Cuentas? 

Mediante Acto Legislativo N°1 de 2004, se eleva a rango constitucional la Jurisdicción 

de Cuentas, y el artículo 281 de la Constitución Política de la República de Panamá 

establece que la Ley determina la creación y funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 

como se ha indicado en reiteradas ocasiones en el desarrollo de este trabajo de 

investigación. 

Es así como la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, consigna en el capítulo III, la creación 

del Fiscalía de Cuentas, hoy Fiscalía General de Cuentas, como agencia de instrucción 

independiente en lo funcional, administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal 

de Cuentas, la que ejercerá sus funciones en todo el territorio de la República y tendrá 

su sede en la ciudad de Panamá. 

Esta Fiscalía estará a cargo de un Fiscal General de Cuentas, quien tendrá suplente y 

será asistido por un Secretario General y los servidores públicos que se requieran para 

el desarrollo de sus funciones. 

Ahora bien, surge la interrogante ¿Cuáles son las funciones del Fiscal General de 

Cuentas? y para responder a esta pregunta, pasamos a citar el artículo 26 de la Ley 67 

de 2008, que reza de la siguiente manera: 
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Artículo 26. Corresponderá al Fiscal General de Cuentas ejercer en 

nombre del Estado la acción de cuentas para lo cual tendrá las 

siguientes funciones: 

1. Instruir la investigación patrimonial correspondiente, una vez la 

Contraloría General de la República formule reparos en las cuentas 

de los agentes y empleados de manejo o detecte irregularidades que 

afecten fondos o bienes públicos. 

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para 

comprobar o esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las 

cuentas o en las investigaciones que haya realizado la Contraloría 

General de la República sobre irregularidades que perjudiquen fondos 

o bienes públicos. 

3. Solicitar a la Contraloría General de la República, cuando se tenga 

conocimiento por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular 

que afecte el patrimonio del Estado, el examen correspondiente con 

el fin de determinar la corrección o incorrección de las operaciones en 

el manejo de los fondos o bienes públicos, así como la ampliación o 

la complementación del informe o de la auditoría que fundamentó los 

reparos. 

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación 

patrimonial, una Vista Fiscal en la cual explique razonadamente los 

motivos de hecho y de Derecho que justifiquen la medida procesal 

que recomiende. 
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5. Ejercer la acusación pública en la etapa plenaria del proceso 

patrimonial que se surta ante el Tribunal de Cuentas. 

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del 

debido proceso de cuentas. 

7. Promover ¡as acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas. 

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales 

que sean procedentes de acuerdo con la ley. 

9. Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la 

Contraloría General de la República, de la posible comisión de delitos 

por el empleado o el agente de manejo, cuyas cuentas fueron objeto 

de reparos por parte de la Contraloría General de la República, o por 

cualquier persona o servidor público en contra de los fondos o bienes 

públicos. (Modificado por el artículo 7 de la Ley 81 de 22 de octubre 

de 2013)". 

¿Cuáles son las medidas cautelares en la Jurisdicción de Cuentas? 

Para evitar que los efectos del proceso de cuentas sean ilusorios, el pleno del Tribunal 

de Cuentas podrá decretar medidas cautelares, en cualquier momento, a petición 

motivada del Fiscal General de Cuentas, durante la etapa de investigación, o de oficio 

durante la etapa intermedia o plenaria. Estas medidas cautelares podrán ser decretadas: 

Sobre todo, o parte del patrimonio de las personas investigadas o procesadas. 
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' 	Sobre los bienes respecto de los cuales, a pesar de que no figuren como parte del 

patrimonio investigado o procesado, existan indicios de los cuales se deduzca que 

provienen de manera directa o indirecta de bienes, fondos o valores sustraídos 

indebidamente del patrimonio del Estado. 

¿Cuándo prescribe la Acción de Cuentas? 

Debemos primero hacer un apartado en cuanto al tema de la prescripción para lograr 

distinguir respecto de la caducidad, lo cual evitaría confusiones entre una figura y la otra. 

Ruíz Rescalvo, citando a CASTÁN TOBEÑAS, señala que la prescripción se aplica a 

derechos que por su naturaleza tienen una duración en principio ilimitada, de modo que 

en ese instituto el periodo de tiempo fijado por el legislador marca el límite temporal 

dentro del cual el silencio de la relación jurídica no surte efectos extintivos; en derecho 

público y en especial en la jurisdicción de cuentas, ello se referiría al tiempo de activación 

de la acción jurisdiccional de cuentas, mientras tanto, por otro lado, en la caducidad, por 

el contrario, el plazo mide la duración del derecho (Ruíz, 2004). 

Teniendo lo anterior debidamente descrito, entonces como parte importante de la 

Jurisdicción de Cuentas debemos señalar que la Ley plasma que la acción de cuentas 

prescribe en un plazo de diez años. 

Respecto a la contabilización de este plazo, debemos considerar que comenzará a 

contarse desde el momento en que ocurran los hechos que constituyen la lesión 
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patrimonial en contra del Estado. Visto esto, ello se traduce en que ante el encubrimiento 

de la conducta por quien comete la irregularidad o la ignorancia de la misma por parte 

de Administración, entonces vencido el plazo de diez años, no será perseguible la 

conducta. 

En la dogmática procesal esto tiene una razón muy lógica de ser, lo contrario permitiría 

una persecución infinita y en ocasiones maléfica respecto a la persona que 

presuntamente comete la irregularidad. 

2.3.3. Tribunal de Cuentas en Panamá 

El Tribunal de Cuentas posee la función de juzgar las cuentas de los empleados y los 

agentes de manejo por motivo de las objeciones o los reparos que formule la Contraloría 

General de la República. 

En este apartado, solo tocaremos temas puntuales de dicha institución, ya que los 

antecedentes los estudiamos en el primer capítulo de la presente investigación. 

Este Tribunal tiene jurisdicción en todo el territorio de la República y competencia de 

naturaleza privativa para conocer y decidir acerca de los perjuicios inferidos al patrimonio 

de la Nación por parte de los empleados (servidores públicos) y los agentes (particulares) 

de manejo. Aunado a ello, esta institución es de única instancia, independiente en lo 

funcional, en lo administrativo y en lo presupuestario. 
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La Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, promulgada en desarrollo de la reforma 

constitucional del 2004, ha organizado este Tribunal, encargando a tres Magistrados de 

Cuentas la misión de administrar la justicia patrimonial, con fundamento en las 

investigaciones efectuadas por la Fiscalía de Cuentas, cuya materia prima son las 

auditorías que realiza la Contraloría General regularmente en las entidades públicas o 

las deficiencias que halle en el procedimiento de la rendición de cuentas. Ello conlleva 

un rol técnico y jurídico que no se puede sortear en ninguna de las etapas ni diligencias 

desarrollados desde el mero conocimiento del hecho hasta su decisión final. 

2.3.3.1. Creación y Organización del Tribunal de Cuentas. 

En el capítulo II, del Título 1 de la Ley 67 de 2008, se desarrolla todo lo concerniente a la 

composición y organización del Tribunal de Cuentas, tal cual desglosamos a 

continuación: 

"Artículo 5. Se crea el Tribunal de Cuentas, de única instancia, 

independiente en lo funcional, en lo administrativo y en lo 

presupuestario, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 

nacional, y con sede en la ciudad de Panamá. 

El Tribunal de Cuentas, mediante Sala de Acuerdos, determinará la 

creación de Juzgados de Cuentas, permanentes o temporales, 

justificados con base en las necesidades del servicio. En el ejercicio 
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de esta facultad, esta Sala determinará la nomenclatura de los 

Juzgados de Cuentas. En estos casos, la Fiscalía de Cuentas 

designará a los fiscales correspondientes que actuarán ante el 

Juzgado de Cuentas. 

Artículo 6. El Tribunal de Cuentas estará integrado por tres 

Magistrados que serán nombrados de manera escalonada para un 

período de diez años, así: uno por el Órgano Legislativo, otro por el 

Órgano Ejecutivo y el tercero por la Corte Suprema de Justicia. Para 

cada Magistrado Principal se nombrará un suplente de la misma forma 

y para el mismo período. 

Artículo 7. Para ser Magistrado o suplente de Magistrado del Tribunal 

de Cuentas se requiere: 1. Ser panameño. 2. Haber cumplido treinta 

y cinco años de edad. 3. Hallarse en pleno goce de los derechos 

civiles y políticos. 4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título 

universitario en la oficina que la ley señale. 5. Haber completado un 

periodo de diez años durante el cual haya ejercido indistintamente la 

profesión de abogado, cualquier cargo del Órgano Judicial, del 

Ministerio Público, del Tribunal Electoral, de la Defensoría del Pueblo 

u otro cargo público cuyo ejercicio requiera título universitario en 

Derecho, o haber sido profesor de Derecho o investigador jurídico en 

un establecimiento de enseñanza universitaria. 

Artículo 9. Los Magistrados del Tribunal de Cuentas solo podrán ser 

suspendidos o removidos de sus cargos por el Pleno de la Corte 
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Suprema de Justicia por faltas o delitos cometidos en el ejercicio de 

sus funciones y les son aplicables los artículos 205, 210, 211, 213 y 

216 de la Constitución Política. 

Artículo 11. El Tribunal de Cuentas tendrá un Secretario General, un 

Secretario Administrativo, Asistentes y Oficiales Mayores. Contará 

además con el personal técnico, jurídico y de auditoría, así como con 

el personal de apoyo que sea necesario para su adecuado 

funcionamiento. 

Artículo 12. Para ser Secretario General del Tribunal de Cuentas se 

requiere cumplir con los siguientes requisitos: 1. Ser de nacionalidad 

panameña. 2. Haber cumplido treinta años de edad. 3. Hallarse en 

pleno goce de los derechos civiles y políticos. 4. Ser graduado en 

Derecho en la Universidad de Panamá o en otra universidad 

reconocida por el Estado. 5. Haber ejercido la profesión de abogado 

durante cinco años o desempeñado, por igual lapso, los cargos de 

Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, de alguna de sus 

Salas, de la Procuraduría General de la Nación, de la Procuraduría de 

la Administración o de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 

Fiscal Superior, Juez de Circuito, Fiscal de Circuito o haber sido 

profesor de Derecho en la Universidad de Panamá o en cualquiera 

otra universidad reconocida por el Estado, por igual lapso. Para ser 

Secretario Administrativo se requiere licenciatura en Administración 

Pública, en Administración de Empresas, en Contabilidad o en 
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Finanzas, tener cinco años de experiencia en el sector público y gozar 

de solvencia moral. Para ser Asistentes y Oficiales Mayores se 

requiere cumplir con los mismos requisitos exigidos para sus similares 

de la Corte Suprema de Justicia". 

2.3.3.2. Conceptualización Internacional del Tribunal de cuentas. 

Antes de profundizar, mencionaremos algunos detalles sobre la conceptualización del 

'Tribunal de Cuentas como tal, el cual se enmarca en una función de órgano fiscalizador 

de las cuentas y la gestión económica del Estado, y es así que se circunscribe en la 

legislación de cuentas de España. Lo propio sucede en Francia, Portugal, Bélgica, Italia 

y Austria. La Constitución Europea lo intitula del mismo modo. En lo que respecta a 

América, pocos países americanos usan la denominación de Tribunal de Cuentas (Brasil, 

Honduras y Uruguay), Corte de Cuentas (El Salvador) o Tribunal Superior de Cuentas 

(Honduras). En las entidades federadas (estados o provincias, respectivamente), tanto 

en Argentina como en Brasil se ostenta el nombre de Tribunal de Cuentas. 

En otros países americanos, en vez de Tribunal de Cuentas, el máximo órgano 

fiscalizador se denomina Contraloría General de la República (Bolivia, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela), Auditoría 

General de la Nación (Argentina), Auditoría Superior de la Federación (México) o 

Ministerio de Auditoría y Control (Cuba). En la República Dominicana coexisten la 

Contraloría General de la República, organismo del Poder Ejecutivo, rector del Sistema 
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Nacional de Control Interno, y la Cámara de Cuentas, órgano de control externo y con 

funciones de emitir resoluciones en el ámbito de la responsabilidad administrativa y la 

responsabilidad civil. 

En Chile subsiste la Contraloría General de la República y dentro de esa institución 

funciona un Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas operó en Chile hasta 1927, 

cuando fue sucedido por la Contraloría General de la República. El Tribunal de Cuentas, 

organismo de carácter jurisdiccional, de doble instancia, lleva a cabo el juicio de cuentas, 

que "tiene por objeto perseguir la responsabilidad civil extracontractual de los 

funcionarios o ex funcionarios, a quienes corresponda o haya correspondido la tenencia, 

uso, custodia o administración de fondos o bienes del Estado, con el fin de mantener la 

integridad del patrimonio público". El juicio de cuentas se inicia con los reparos, que 

equivalen a la demanda y se pueden derivar del examen de una cuenta o de las 

conclusiones de un sumario administrativo (Contraloría General de la República de Chile, 

2003). 

2.4. TRIBUNAL DE CUENTAS DE ESPAÑA-PROCESO DE CUENTAS 

Nos permitimos como génesis del presente apartado, hacernos eco de la manifestación 

de la autora española Ibañez Vila, quien con certeza afirma que el control del gasto 

público forma parte del entramado institucional de toda democracia. Ciertamente 

compartimos este criterio, ya que la jurisdicción de cuentas permite el control y 

recuperación de afectaciones de lo que entendemos como la cosa pública. 
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A través de esta jurisdicción se puede velar mediante los mecanismos de Ley, respecto 

de la correcta actuación de los servidores públicos sobre los bienes del Estado al igual 

que sobre aquellos a quienes se les ha confiado según haya sido determinado, a su 

responsabilidad temas patrimoniales del Estado. Se ejerce un mecanismo preventivo 

respecto a situación análoga a ramas del derecho más enérgicas en su carácter 

sancionador como lo es el derecho penal. Lo podemos afirmar en la medida que el efecto 

de la pena supone en el común de los ciudadanos una reflexión a priori respecto a la 

comisión del ilícito, igual circunstancia opera con la sanción en la esfera de cuentas, la 

cual supone un punto de inflexión ante de la comisión de la irregularidad que se trate, 

bajo un supuesto tan básico como el de la madre al hijo: si te portas mal, te castigo. 

Asimismo, aporta la prenombrada autora que una gestión pública moderna exige una 

mayor atención en el control de la gestión económico financiera en la actuación de los 

poderes públicos tanto a nivel nacional como supranacional. En este sentido determina 

que ante los recurrentes casos de mala gestión pública que se han sucedido en los 

últimos años en la propia administración española (lo cual no escapa de la realidad 

panameña), se plantea la necesidad de reinventar el control público (precisamente 

nuestra premisa en la presente investigación); es decir, dando importancia al ambiente 

de control en el que actúan los poderes públicos y en especial a la conciencia de control 

que tiene el propio sistema (Ibañez, 2014). 
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Es que, en efecto, la Ley 3 de diciembre de 1953, modificada por la de 23 de diciembre 

de 1961, y por el viejo Reglamento del Tribunal de Cuentas de la República de España 

de 16 de julio de 1935, confundían la función jurisdiccional con la de fiscalización o control 

de la actividad económico - financiera del Estado y resto del Sector Público, lo cual 

bastaba con una ojeada al artículo 1 de la mencionada Ley de 1953. 

Paralelamente a la función fiscalizadora, el Tribunal de Cuentas de España también 

ejerce la jurisdicción contable, propia de una oficina pública encargada de administrar 

justicia, a través de su Sección de Enjuiciamiento para determinar la responsabilidad 

contable en que incurran los que tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos 

públicos. 

Este Tribunal es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio español, 

sin perjuicio de los órganos fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades 

Autónomas puedan prever sus Estatutos. 

Depende directamente de las Cortes Generales y está integrado por el Presidente y los 

Consejeros de Cuentas; éstos, elegidos por dichas Cortes durante un período de nueve 

años y proponen el candidato a Presidente para que el Rey lo nombre. 

El Pleno lo constituyen doce Consejeros de Cuentas: entre ellos, uno será el Presidente 

y otro el Fiscal. La Sección de Enjuiciamiento la completan su Presidente y los 

Consejeros de Cuentas correspondientes a quienes, como órganos de primera instancia 
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o adscritos a la Sala o las Salas del Tribunal, corresponde conocer de los procedimientos 

jurisdiccionales. Este Tribunal del mismo modo se compone de la Comisión de Gobierno, 

la Sección de Fiscalización, la Fiscalía y de la Secretaría General. 

Siendo entonces la Fiscalía del Tribunal de Cuentas quien debe ejercitar la acción de 

responsabilidad contable y deducir las pretensiones de esta naturaleza en los juicios de 

cuentas y procedimientos de reintegro por alcance. 

Respecto a la estructura del Tribunal de Cuentas de España, afirma el jurista Javier 

Medina, que resulta difícil asimilarlo con otros órganos de control en el marco del derecho 

comparado para incluirlo dentro de un modelo concreto, pues en la legislación española 

la llamada responsabilidad contable no es coincidente con la que confirma el ámbito de 

las jurisdicciones de otros Tribunales de Cuentas en las que prima el tinte sancionador 

de las responsabilidades que exigen, frente al carácter marcado y exclusivo reparador y 

civil al cual responde el Tribunal de Cuentas Español. 

Versus la realidad panameña, aún cuando hay claros matices de similitudes en ambas 

jurisdicciones, supone en realidad una reflexión interna de quienes administran de 'sacar 

de sus adentros el método puramente sancionador, sino que por otro lado tener un 

mecanismos de persuasión e intención de recuperación de los fondos públicos, tal como 

fuese la transición de un sistema penal mixto o inquisitivo donde la persecución penal 

era el norte de la investigación, incluso de la pena, a un sistema acusatorio destinado en 

primera instancia a la solución del conflicto. 
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En tal sentido, el legislador podría establecer, además, una serie de eventos que 

permitan la estructuración de una serie de métodos alternos de solución de conflictos en 

la Jurisdicción de Cuentas, que resulten justamente acordes a la realidad retributiva de 

esta esfera del derecho. 

Precisamente incluye así Medina en su literatura, dejando por sentado que la nota más 

singular de la legislación de cuentas española, reside en la radical separación entre la 

función fiscalizadora y la función jurisdiccional, análogamente, para los amantes del 

derecho penal, una distinción clara de roles entre el Ministerio Público y el Órgano 

Judicial. 

Y es que en efecto como asevera, ambas tienen una naturaleza distinta, muy distinta 

agregaríamos. Por un lado, la fiscalizadora es de carácter técnico y por el otro, el 

enjuiciamiento contable, de naturaleza meramente jurisdiccional, cuyo contenido es la 

exigencia de la responsabilidad contable en que incurran quienes tenga a su cargo el 

manejo de caudales públicos (Guijarro, 2003). 

"En esta Sección de Enjuiciamiento, los órganos de la jurisdicción contable son los 

siguientes: 

1. Los Consejeros de Cuentas, que conocen en primera instancia de: 

a) Los juicios de cuentas por los daños y los perjuicios causados al patrimonio público; 
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b) Los procedimientos de reintegro por alcance en vista del saldo deudor injustificado de 

una cuenta o la ausencia de justificación en las cuentas que deban rendir las personas 

que tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos; y 

c) Los expedientes de cancelación de fianzas en los que se hubieran deducido 

pretensiones de responsabilidad contable. 

2. Las Salas del Tribunal de Cuentas formadas por el Presidente de la Sección y dos 

Consejeros de Cuentas que conocen de los recursos de apelación contra las 

resoluciones emitidas por los Consejeros de Cuentas" (Ley Orgánica N° 2 de 12 de mayo 

de 1982, del Tribunal de Cuentas de España). 

Están sometidas a la jurisdicción contable (necesaria, improrrogable, exclusiva y plena, 

las cuentas que deban rendir quienes recauden, intervengan, administren, custodien, 

manejen o utilicen bienes, caudales o efectos públicos, así como los alcances de 

caudales o efectos públicos, y obligaciones accesorias constituidas en garantía de su 

gestión. 

Se extiende al conocimiento y a la decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales, 

salvo las de carácter penal, que constituyan elemento previo y necesario para la 

declaración de responsabilidad contable y estén con ella relacionadas directamente. 

La jurisdicción contable es compatible respecto de los mismos hechos con el ejercicio de 

la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal. 
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Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la responsabilidad civil será 

determinada por la jurisdicción contable en el ámbito de su competencia. 

Por otro lado, cuando del examen y de la comprobación de cualquier cuenta o en el 

marco de los procedimientos de fiscalización, aparecieren hechos que pudieran ser no 

constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, pero que pudieran dar lugar a 

otro tipo de responsabilidades contables, el Consejero de Cuentas, de oficio o a instancia 

del Ministerio Fiscal o del Letrado del Estado y con citación y, en su caso, intervención 

del presunto responsable o de sus causahabientes, acordará la formación de pieza 

separada con la finalidad de concretar los hechos, los posibles responsables, tanto 

directos como subsidiarios, y el importe total de los perjuicios ocasionados a los caudales 

o efectos públicos, cuando así resultare de lo actuado en el procedimiento fiscalizador 

de que se trate. 

Esta pieza separada contendrá los antecedentes del procedimiento fiscalizador que se 

consideren adecuados a la finalidad señalada y cuantos soliciten el Ministerio Fiscal, el 

Letrado del Estado o el presunto responsable si hubiere comparecido. Una vez ultimada 

se remitirá la pieza a la Sección de Enjuiciamiento a los efectos de iniciar el juicio de 

cuentas. 

Recibidos los antecedentes en la Sección de Enjuiciamiento, el Consejero en turno 

(previa audiencia del Ministerio Fiscal, del Letrado del Estado y, en su caso, si hubiere 

comparecido en forma, de quien hubiere deducido la pretensión de responsabilidad 
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contable), podrá decretar el archivo de las actuaciones cuando los hechos, 

manifiestamente, no revistan caracteres de alcance o cuando no fuere éste 

individualizado con referencia a cuentas determinadas o a concretos actos de 

administración, custodia o manejo de caudales o efectos públicos. Contra esta resolución 

cabe recurso ante la Sala del Tribunal que resultare competente, sin que quepa ulterior 

recurso y sin perjuicio de lo que procediere en lo referente al recurso de casación en el 

procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

En cambio, recibida la pieza o el expediente administrativo declarativo de 

responsabilidades contables, el Consejero de Cuentas a quien hubiere correspondido, 

acordará el anuncio, mediante edictos de los hechos supuestamente motivadores de 

responsabilidad contable, en el siguiente día hábil y con la finalidad de que los legalmente 

habilitados para el mantenimiento o la oposición a la pretensión de responsabilidad 

contable puedan comparecer en los autos, personándose en forma, dentro del plazo de 

nueve días. 

Hecha la publicación y transcurrido el término de los emplazamientos, se dará traslado 

de la pieza y las demás actuaciones, o, en su caso, del expediente administrativo, al 

Letrado del Estado, al representante procesal de la entidad del sector público perjudicada 

(siempre que no estuviera representada por aquel), y a los demás comparecidos como 

parte actora para que, dentro del plazo común de veinte días, deduzcan la oportuna 

demanda. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo concedido, se conferirá 
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traslado de la pieza y las actuaciones al Ministerio Fiscal por el mismo plazo, para que la 

formule si procediere. 

Presentada la demanda, se le dará traslado a las partes dentro del plazo común de veinte 

días. Formulada la contestación, se correrá traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, 

dentro del plazo de veinte días, para que alegue sobre el mantenimiento o no de la 

pretensión de responsabilidad contable, pudiendo proponer la práctica de las pruebas 

que considere oportunas. 

Agotadas estas diligencias, continuará el procedimiento por los trámites del contencioso-

administrativo ordinario. Transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la probatoria, 

el órgano de la jurisdicción contable podrá decretar el sobreseimiento del juicio, de oficio 

o a instancia de cualquiera de las partes, si se dieren las condiciones para su 

procedencia. 

La sentencia decidirá todas las cuestiones controvertidas en el proceso y estimará o 

desestimará, en todo o en parte, la pretensión de responsabilidad contable que se 

hubiere ejercitado. 

La sentencia condenatoria contendrá lo siguiente: 

El importe en que se cifren los daños y los perjuicios causados en los bienes, los 

caudales o los efectos públicos; 
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Los responsables y sus cargos; 

.- El carácter directo, solidario o subsidiario de la responsabilidad; 

,- La condena al pago de la suma en que se cifre la responsabilidad contable y de 

los intereses, calculados con arreglo a los tipos legalmente establecidos y 

vigentes el día en que se consideren producidos los daños y los perjuicios; y 

El pago de las costas del juicio en los términos prevenidos para el proceso civil. 

El procedimiento de reintegro por alcance se surte en términos generales así: recibidas 

las actuaciones sobre hechos que pudieran ser constitutivos de alcance de caudales o 

efectos públicos, se hará la publicación de edictos para el emplazamiento y proseguirá 

el procedimiento de los trámites del juicio declarativo, que corresponda a la cuantía del 

alcance según la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En este procedimiento jurisdiccional, se observarán generalmente las prevenciones 

siguientes: 1. Los hechos se concretarán, exclusivamente, a supuestos de malversación 

o alcance en los términos definidos por la ley; 2. Transcurridas las alegaciones y 

establecidas, en su caso, las pruebas, el órgano de enjuiciamiento contable podrá 

decretar el sobreseimiento si se dieren las condiciones para su procedencia; 3. La 

sentencia solventará todas las materias debatidas en el proceso y apreciará o desechará, 
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en todo o en parte, la exigencia de responsabilidad contable que se hubiere ejercitado y 

contendrá las mismas especificaciones de las sentencias en el juicio de cuentas. 

El procedimiento de los expedientes de cancelación de fianzas se inicia mediante 

instancia en que el solicitante expresará, con la debida separación, el destino y el período 

de la gestión a que la fianza se encuentra afecta, la clase de ésta, los documentos en 

que se encuentra constituida y la Caja donde se hallen depositados los valores o el lugar 

en que radiquen las fincas hipotecadas. 

Se acompañará a la solicitud una relación de la clase y el número de cuentas que rindió 

o debió rendir el interesado y, si obrase en su poder, certificación de que ellas fueron 

archivadas de conformidad, haciendo mención, en otro caso, de los reparos que se le 

hubieren hecho y de si le fue exigida alguna responsabilidad contable y el resultado del 

procedimiento. 

Presentada la solicitud con los documentos prevenidos y turnada la ponencia 

correspondiente entre los Consejeros de la Sección de Enjuiciamiento, se recabará de la 

Secretaría del Tribunal, de los departamentos correspondientes de éste o de los centros 

o entidades competentes por razón de la gestión afianzada, la información necesaria 

para concretar si el solicitante rindió las cuentas que aparezcan en la relación por él 

aportada y si son todas las que debió rendir, con expresión del resultado de su examen 

y comprobación, así como si la fianza cuya cancelación se solicita se encuentra afecta a 

algún procedimiento de responsabilidad contable. Complementada la información, el 
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Consejero de Cuentas, oyendo al Ministerio Fiscal y al Letrado del Estado, o, en su caso, 

al Letrado del ente del sector público a cuyo favor se hubiera constituido la garantía, y 

pidiendo cuantos datos y antecedentes considere pertinentes, dictará auto acordando o 

denegando la cancelación solicitada. 

La oposición del Ministerio Fiscal, del Letrado del Estado o de cualquiera de los 

activamente legitimados para el ejercicio de pretensiones de responsabilidad contable, 

transformará en contencioso el expediente, que se substanciará conforme a las normas 

del juicio de cuentas o del procedimiento de reintegro por alcance, según proceda. 

Cuando no puedan obtenerse todas las informaciones y los antecedentes o los recogidos 

no fueren completos o suficientes, podrá accederse a la cancelación de la fianza siempre 

que el jefe del centro o de la dependencia correspondiente certifique, bajo su 

responsabilidad, los siguientes extremos: a) Que el interesado ha rendido todas las 

cuentas a que estaba obligado; b) Que estas fueron debidamente justificadas y 

comprobadas y que de ellas no resulta ningún tipo de responsabilidad contra el 

interesado; y c) Que, independientemente de las cuentas, no resultan contra el 

interesado cargos por hechos determinantes de responsabilidad contable, directa o 

subsidiaria. 

Los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales ante el Tribunal de 

Cuentas son por: a) Sentencia; b) Auto de sobreseimiento; c) Allanamiento; d) 

Desistimiento; o e) Caducidad. 
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Las resoluciones de segunda instancia del Tribunal de Cuentas son susceptibles de los 

recursos de casación y revisión ante el Tribunal Supremo. 

En todos los procedimientos, una vez en firme la sentencia, el mismo órgano 

jurisdiccional que la hubiera dictado en primera instancia procederá a su ejecución, de 

oficio o a instancia de parte, en la forma establecida para el proceso civil. 

2.5. PROCESO DE CUENTAS EN PANAMÁ 

Es la relación jurídica que se establece entre los Magistrados de Cuentas, el Fiscal de 

Cuentas y los procesados, quienes, mediante diversos actos progresivos y coordinados 

entre sí, persiguen que estos Magistrados decidan acerca de la existencia o no de una 

lesión patrimonial en contra del Estado y si la hubiera, de la responsabilidad de los 

mencionados procesados, que son o fueron empleados o agentes de manejo. 

Este proceso es una sucesión de actos que deben ejecutarse rigurosamente para no 

incurrir en violación de la garantía constitucional y legal del debido proceso. Estos actos 

son graduales, escalonados, paulatinos, continuos y se encuentran previamente fijados. 

En este contexto, la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, en su artículo 26, numeral 1 y 

6 dispone de manera clara y taxativa, respectivamente, primero que la función del Fiscal 

General de Cuentas es instruir la investigación patrimonial, una vez la Contraloría 
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General de la República, formule el reparo en las cuentas de los agentes y segundo, 

asegurar que la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso. Aunado a 

ello, el artículo 37 de la precitada Ley indica, también, de manera clara y taxativa que, el 

proceso de cuentas, se inicia con el Informe de Auditoría que contengan los reparos, 

acompañados de los elementos de juicios correspondientes, que presente la Contraloría 

General de la República. 

Queda claro entonces, que el Proceso de Cuentas se inicia con el examen, el informe o 

la auditoría que contengan los reparos, acompañado de los elementos de juicio 

correspondientes que presenta la Contraloría. 

En este orden de ideas, es preciso detallar que este Proceso de Cuentas, consta de tres 

fases, a saber, investigación, intermedia y plenaria. Existe también una fase de ejecución 

que se surte ante un órgano de la Administración Pública, que viene siendo la fase inicial 

de todo el engranaje. 

A groso modo, puedo mencionar que en la fase de investigación se antepone un periodo 

para iniciarla y concluirla, que se extiende cuando son varias las personas investigadas. 

En la fase intermedia se halla un periodo para el saneamiento de los vicios de la 

investigación y otro para resolver en torno al mérito de ésta y en la fase plenaria existe 

el periodo probatorio que se descompone en la proposición de pruebas y contrapruebas, 

la objeción de las pruebas y las contrapruebas, la admisión o el rechazo de las pruebas 
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y las contrapruebas, la práctica de las pruebas admitidas; el periodo de alegatos (cuando 

se trate de audiencia, todos estos periodos se concentran en ella; el periodo para proferir 

la sentencia de condena o absolución (Resolución de Cargos o Descargos) y el periodo 

de impugnación de la sentencia. 

Surtidos estos actos procesales, el Tribunal ha de resolver la causa patrimonial y declarar 

la responsabilidad patrimonial del procesado o de los procesados y fijar la cuantía de tal 

responsabilidad (Resolución de Cargos), cuando ello sea procedente, o dictar la 

absolución o la inexistencia de la responsabilidad del procesado o de los procesados 

(Resolución de Descargos). Cuando se trate de varios involucrados la decisión puede 

tener un contenido mixto (Resolución de Cargos y Descargos). 

La resolución de condena del Tribunal de Cuentas, ya en firme, la hace efectiva la 

Autoridad Nacional de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, a través del 

proceso de cobro coactivo (Vargas O. , 2008). 

Ahora bien, pasamos a desarrollar las tres fases que comprende el Proceso de Cuentas 

hasta la emisión de la Resolución de Descargo. 

2.5.1. Fase de Investigación 

Conforme a la normativa de la Ley 67 de 2008, la investigación en la Jurisdicción de 

Cuentas, radica en la Fiscalía General de Cuentas y sigue el trámite previsto por la propia 

Ley. 
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El proceso de cuentas inicia con el examen, el informe o la auditoría que contenga los 

reparos, acompañado de los elementos de juicio correspondientes, que presente la 

Contraloría General de la República al Tribunal de Cuentas. 

Recibidos los reparos, el Tribunal de Cuentas los trasladará al Fiscal General de 

Cuentas, quien mediante resolución declarará abierta la investigación y ordenará la 

práctica de las pruebas, las diligencias y demás actuaciones que sean necesarias para 

la determinación de los hechos y de la responsabilidad a que haya lugar. 

Al respecto, es importante mencionar que la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, instituye 

que cuando la Contraloría descubra irregularidades graves en el manejo de los bienes y 

fondos públicos que, a su juicio, ameriten la suspensión del agente o empleado de 

manejo, así lo solicitará a quien corresponda y así deberá ordenarse por el periodo que 

resulte necesario. 

En este caso la Contraloría deberá exponer las razones en que fundamente su petición. 

Cuando las circunstancias lo ameriten, la Contraloría podrá suspender el pago de 

salarios, remuneraciones o asignaciones de cualquier clase que el Estado o cualquier 

entidad pública deba hacer a favor del agente o empleado de manejo o de otro 

funcionario o persona que se encuentre involucrada en las irregularidades descubiertas 

y adoptará cualquier otra medida precautoria sobre bienes o fondos de tales personas o 

funcionarios, a fin de proteger los intereses públicos. Cuando sea del caso, la Contraloría 
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General dispondrá lo pertinente para que se inicie el correspondiente Juicio de Cuentas 

y para que se abra la investigación sumaria¡ de rigor. 

Al respecto, la 67 de Ley de 2008, comprende: 

Artículo 38. El Fiscal General de Cuentas, mediante resolución 

motivada, teniendo como presupuesto la existencia de un hecho 

irregular que cause afectación al patrimonio del Estado y la probable 

vinculación a este de los empleados o los agentes de manejo, los 

servidores públicos, los ex servidores públicos, los particulares o los 

representantes legales y directivos de las sociedades anónimas o las 

personas jurídicas posiblemente involucrados los citará para que 

rindan una declaración, sin apremio ni juramento, sobre los hechos 

investigados, para que proporcionen los elementos de juicio o los 

documentos que estime convenientes o aduzcan testimonios para 

esclarecer tales hechos. Cuando los involucrados no dispongan de los 

documentos u otros elementos probatorios escritos, podrán indicar la 

entidad pública o privada en donde reposan para que el Fiscal General 

de Cuentas los solicite. Los propios involucrados podrán solicitar 

directamente a la entidad correspondiente tales documentos o 

elementos probatorios para presentarlos ante el Fiscal General de 

Cuentas, la cual los deberá entregar al solicitante en un término no 
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mayor de cinco días. (Modificado por el artículo 9 de la Ley 81 de 22 

de octubre de 2013). 

Cabe mencionar, que en la Jurisdicción de Cuentas el Fiscal General de Cuentas podrá 

recabar documentos públicos o privados, requerir informes, interrogar a testigos, hacer 

careos, realizar inspecciones o reconstrucciones, practicar peritajes o cualquier otra 

prueba ilícita con el objeto de determinar la existencia de la lesión patrimonial causada 

al Estado y su monto, la identidad de los involucrados y su grado de responsabilidad. En 

caso de ser necesario practicar diligencias de allanamiento, esta última decretada por el 

Tribunal de Cuentas. 

Queda la Fiscalía General de Cuentas atada a la Contraloría General de la República, 

ya que el proceso de cuenta gira en torno al Informe de Auditoría que contiene los reparos 

de las cuentas manejadas por servidores púbicos y agentes de manejo. Este tema tiene 

que ser objeto de reforma con la finalidad de que el proceso no resulte ilusorio y se le 

conceda más libertad al Fiscal General de Cuentas para ejercer la acción de cuentas. 

2.5.2. Periodo de Investigación de la Jurisdicción de Cuentas. 

La investigación en el Proceso de Cuentas, debe cumplirse en un término de cuatro 

meses, contados a partir de la fecha del inicio de la investigación, o de seis meses si hay 

varios involucrados, el Fiscal General de Cuentas remitirá al Tribunal de Cuentas el 

expediente con su Vista Fiscal. Cabe señalar respecto al particular que la Vista Fiscal 
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conlleva la opinión y requerimiento sancionatorio de la Fiscalía respecto a quién o 

quienes estime responsables del hecho. 

2.5.3. Prórroga de la Investigación de Cuentas: 

En caso de que la investigación no sea concluida en el periodo indicado, en el párrafo 

precedente, el expediente debe ser remitido al Tribunal de Cuentas, con el fin de que 

este decida sobre la necesidad de autorizar un término adicional, no mayor de dos 

meses, para que sea concluida. Luego de ahí debe ser devuelto con la respectiva Vista 

Fiscal. 

2.5.4. Reserva de la Vista Fiscal- Opinión del Fiscal General de Cuentas: 

Este principio de reserva está desarrollado en el artículo 46 de la Ley 67 de 2008, la cual 

expondremos a continuación: 

"Artículo 46. La investigación que realiza el Fiscal de Cuentas y la 

Vista Fiscal tienen carácter reservado y solamente tendrán acceso a 

ellas las personas involucradas, sus apoderados judiciales o los 

pasantes autorizados por estos, los funcionarios de la Contraloría 

General de la República, del Ministerio Público o del Órgano Judicial 

por razón de su cargo, los abogados en ejercicio, los estudiantes de 
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Derecho o las personas autorizadas por el Fiscal o por el Secretario 

General con fines de docencia". 

En el marco de lo antes indicado, podemos enumerar los aspectos o requerimientos para 

elaborar una Vista Fiscal: 

r La descripción clara y precisa de los hechos y de las circunstancias que dieron 

origen a la investigación de cuentas, con indicación de las fechas que comprende, 

la dependencia o el lugar en donde ocurrieron y la infracción presuntamente 

cometida, y con la exposición y cuantificación concreta de la lesión patrimonial 

causada al Estado. 

Las diligencias y pruebas practicadas para determinar la veracidad de los hechos 

y las circunstancias investigadas. 

..- La identificación completa con los nombres, los apellidos, el número de cédula de 

identidad personal y demás generales de las personas a quienes se les pueda 

exigir responsabilidad patrimonial, así como los cargos que desempeñan o hayan 

desempeñado en la entidad correspondiente, o su condición de persona natural o 

jurídica. En el caso de que sea persona jurídica, deben aparecer todos los datos 

que permitan identificarla claramente, incluyendo su nombre o razón social, su 

domicilio y el nombre y el apellido de su representante legal y de sus directivos. 

85 



La responsabilidad y el grado de esta que corresponde a la persona o las personas 

involucradas. 

Los fundamentos de Derecho que justifican la medida procesal recomendada. 

Pero la parte más importante de la Vista Fiscal, es sin duda alguna, la conclusión a la 

cual llegó el Fiscal General de Cuentas que, con base en el caudal probatorio, podrá 

solicitar al Tribunal de Cuentas que se llame al investigado o a los investigados a 

responder por la lesión patrimonial imputada, o solicitar el cierre y archivo de la 

investigación o que cese el procedimiento contra cualquiera de las personas investigadas 

cuando hubiera motivo para ello. 

Este Proceso de Cuentas puede terminar con el acuerdo que logre el Fiscal General de 

Cuentas con la persona investigada, siempre que esta restituya el monto de la lesión 

patrimonial que se le endilga. 

2.5.5. Fase Intermedia 

Después de que el Fiscal General de Cuentas remita al Tribunal de Cuentas el 

expediente con su Vista Fiscal, el investigado o en su caso los investigados están 

facultados para presentar, mediante apoderado judicial, un memorial o poder en torno a 

los aspectos siguientes: 
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Advirtiendo las fallas o los vicios de la investigación. 

Oponiéndose a las consideraciones de Hecho o a los fundamentos de Derecho 

contenidos en la Vista Fiscal. 

Objetando las conclusiones y, por supuesto, las recomendaciones de la Vista 

Fiscal. 

Dentro de los diez días hábiles después de haberse recibido el expediente y la Vista 

Fiscal, el Magistrado Sustanciador procederá a su revisión para determinar que se ha 

cumplido con la formalidad o se han observado los trámites exigidos por la Ley y que no 

existen vicios que podrían causar la nulidad del proceso. 

De encontrarse fallas o vicios, se ordenará al Fiscal General de Cuentas el saneamiento 

en un periodo de quince (15) días hábiles. 

En el caso de no encontrarse fallas o vicios, el Magistrado Sustanciador, fundado en las 

pruebas recabadas, elaborará un proyecto de resolución que será sometido a las 

consideraciones del Pleno para calificar el mérito de la investigación. 

En este sentido, el Tribunal de Cuentas podrá, dentro del término de quince días hábiles, 

adoptar alguna de las medidas siguientes: 
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r Ordenar, por una sola vez, la corrección, la ampliación o la complementación de 

la investigación de cuentas cuando ello sea necesario para perfeccionar la 

investigación; 

Llamar a juicio a la persona o a las personas investigadas cuando existan razones 

fundadas para ello; 

Cerrar y ordenar el archivo del expediente cuando las irregularidades investigadas 

sean infundadas; 

, Ordenar el cese del procedimiento en contra de cualquiera de las personas 

investigadas cuando no se deduzca responsabilidad alguna. En caso de 

ordenarse la corrección, la ampliación o la complementación de la investigación, 

el Fiscal de Cuentas contará con el término de un mes para cumplir con lo 

dispuesto por el Tribunal de Cuentas. 

En el caso de ordenarse la corrección, la ampliación o la complementación de la 

investigación, el Fiscal General de Cuentas contará con el término de un mes para 

cumplir con lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas. 

El llamamiento a juicio se hará mediante una Resolución que deberá contener los 

razonamientos de hecho y de derecho del Tribunal de Cuentas y el encausamiento 

dirigido a establecer la responsabilidad patrimonial del procesado o de los procesados. 
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2.5.6. Fase Plenaria 

Esta fase del proceso de cuentas, según la Ley 67 de 2008, se desenvuelve mediante 

una serie de actos al tenor del artículo 62 al 69 de dicha excerta legal. 

Ejecutoriada la Resolución de Reparos, el proceso de cuentas quedará abierto a pruebas 

en cuatro periodos, así: 

El primer período, de cinco días hábiles improrrogables, para que el Fiscal de 

Cuentas y los procesados propongan todas las pruebas que consideren 

convenientes; 

El segundo período, de cinco días hábiles improrrogables, que empieza a correr 

desde el día hábil siguiente al día en que se venció el primer período, para que el 

Fiscal de Cuentas y los procesados aporten contrapruebas; 

El tercer período, de tres días hábiles improrrogables, que empieza a correr desde 

el día siguiente al día en que venció el segundo período, para que el Fiscal de 

Cuentas y los procesados objeten las pruebas y las contrapruebas; 

El cuarto período, de treinta días hábiles, para practicar las pruebas. Por causa 

justificada, de oficio o a petición del Fiscal de Cuentas o de cualquier procesado, 

el Tribunal de Cuentas podrá conceder un período adicional para la práctica de 
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las pruebas. Los tres primeros períodos de la etapa probatoria no requieren de 

resolución del Tribunal de Cuentas. 

Concluido el tercer periodo, el Tribunal de Cuentas, en un término de cinco días, 

mediante resolución irrecurrible, deberá decidir sobre la admisión o el rechazo de las 

pruebas e igualmente ordenar la práctica de las pruebas a que haya lugar. 

Vencido el término para la práctica de las pruebas y hasta que se dicte la resolución que 

decide la causa, el Fiscal General de Cuenta y los procesados, sin necesidad de 

resolución alguna, pueden presentar por escrito sus alegatos ante el Tribunal de 

Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas, antes de dictar la resolución que decida la causa, mediante auto 

para mejor proveer, podrá practicar las pruebas que sean necesarias para aclarar las 

dudas razonables, esclarecer aspectos oscuros y establecer la verdad material. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, luego de verificar que no existe ninguna falla o ningún 

vicio que pudiera producir la nulidad del proceso, debe proferir la resolución que decida 

la causa en un término de treinta días y con base en las pruebas que reposen en el 

expediente. La resolución del Tribunal de Cuentas que decida la causa podrá ser: 

Resolución de Cargos: cuando implique la condena o declaratoria de la 

responsabilidad patrimonial del involucrado o de los involucrados. 
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Resolución de Descargo: cuando implique la absolución o inexistencia de la 

responsabilidad de los involucrados. 

2.5.7. Audiencia en el Proceso de Cuentas (Ley 67 de 2008) 

Las audiencias en el proceso de cuenta, se desarrollan a través de los principios e 

inmediación y se evacuarán las pruebas correspondientes para la ulterior toma de 

decisión, la Ley lo regula principalmente a través del siguiente artículo: 

"Artículo 77. El procesado puede solicitar que el proceso sea oral. La 

solicitud deberá presentarse dentro del término de tres días siguientes 

a la notificación de la Resolución de Reparos. Recibida la petición, el 

Tribunal de Cuentas convocará a las partes a audiencia y designará 

a un Magistrado Sustanciador que presidirá la audiencia. En la 

audiencia oral tendrá lugar la lectura de la Vista Fiscal y de la 

Resolución de Reparos, así como la práctica de las pruebas. 

Cumplido lo anterior, se concederá un periodo de hasta treinta 

minutos a las partes para presentar sus alegatos. El Tribunal dictará 

sentencia en el término previsto en el artículo 72 de esta Ley. El 

reglamento de funcionamiento del Tribunal de Cuentas regulará el 

desarrollo de la audiencia oral en los aspectos no previstos en este 

artículo." 
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2.5.8. Recursos en el Proceso de Cuentas 

En contra de la resolución que decide la causa podrá interponerse el recurso de 

reconsideración dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación. El Tribunal 

de Cuentas dará traslado a la contraparte por un término de tres días hábiles y una vez 

vencido este término, deberá decidir el recurso de reconsideración en un término no 

mayor de veinte días hábiles. 

2.6. LA ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA (LEY 67 DE 2008) 

El modelo panameño de acceso al contencioso administrativo actual requiere 

fundamentalmente de la existencia de un acto administrativo, una disposición 

administrativa, o una acción material de la administración para ser activado a través de 

una demanda de reparación directa (Gasnell, 2015). 

La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y Laboral panameña, encuentra su 

estructura legal principalmente en lo siguiente: 

a- Artículo 206, numeral 2 de la Constitución Política. 

b- La Ley 135 de 30 de abril de 1943 'Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa", modificada por la Ley 33 de 1946; 

c- El Código Judicial que regula los procesos que están atribuidos en la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo; 
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d- La Ley 38 de 2000, "que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 

Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta 

disposiciones generales", se derogan algunos preceptos de la Ley 135 de 1943 e 

incluye el conocimiento a esta Jurisdicción de la Consulta de Ilegalidad y de la 

Advertencia de Ilegalidad. 

e- Otras leyes especiales que atribuyen competencia en esta jurisdicción (como por 

ejemplo la Ley de Cuentas. 

Expone Gasnell con respecto a este apartado que la mayor parte de los procesos 

contencioso administrativos se inician producto de la existencia de un acto administrativo 

o un "acto presunto" o "negativa tácita por silencio administrativo", criterio similar al 

esbozado por nuestro reconocido Dr. Molino Mola (Mola, 1999). 

Así, también vale destacar que posterior a la desmilitarización de nuestro país a partir de 

1990, en nuestro país se adoptaron los cuatro procesos contencioso administrativos que 

existen en el sistema francés, a saber: 

el de nulidad (excés de pouvoir), 

el de plena jurisdicción, 

el de interpretación y el de apreciación de validez. 

y se agregó un nuevo proceso que no requiere el agotamiento previo de la vía 

gubernativa y en el cual el Procurador de la Administración actúa exclusivamente 

en interés de la ley (Hoyos, 2019). 
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Como bien señalamos, como fuente de los procesos contenciosos administrativos 

tenemos aquellos por designación de leyes especiales donde la Sala asumirá la 

competencia, a lo cual debemos señalar que la Ley 67 de 2008, es una de aquellas al 

señalar: 

"Artículo 82. La Resolución de Cargos o de Descargos dictada por el 

Tribunal de Cuentas podrá ser demandada ante la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia, mediante la acción contencioso-

administrativa que corresponda. En los procesos contencioso-

administrativos de nulidad se notificará a la persona favorecida con la 

resolución del Tribunal de Cuentas de la providencia que admita la 

acción. 

Artículo 83. La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia podrá 

declarar la legalidad o la ilegalidad de la Resolución de Descargos. Si 

declara su ilegalidad, debe establecer la responsabilidad que le 

corresponde al procesado, de acuerdo con las disposiciones de esta 

Ley". 

Después de dos meses de ejecutoriada la Resolución de Cargos, o su acto confirmatorio, 

el Tribunal de Cuentas remitirá copia de esta, al igual que la de las medidas cautelares 

dictadas, a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas para 

que proceda a hacerla efectiva mediante los trámites por cobro coactivo. 
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En el proceso por cobro coactivo no se podrán alegar excepciones que se funden en 

hechos anteriores a la fecha en que se dictó la respectiva Resolución de Cargos, salvo 

que se alegue una restitución ya realizada al Estado, que no hubiera sido reconocida en 

la mencionada resolución. 

2.7. LOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

Por lo tanto, en capítulos precedentes consideramos pertinente desarrollar aspectos 

importantes de la Jurisdicción de Cuentas en Panamá, como lo son, antecedentes de 

dicha jurisdicción, creación de las instituciones Tribunal de Cuentas, Fiscalía General de 

Cuentas y Contraloría General de Cuentas, marco normativo y régimen constitucional, 

todo ello, con la noción de que al ahondar en el análisis del artículo 80 de la Ley 67 de 

2008, se comprenda con más claridad el sentido y espíritu de la norma. 

2.7.1. Tipos de Responsabilidad. 

Según el Diccionario de la Lengua Española, responsabilidad no es más que la 

capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las 

consecuencias de un hecho realizado libremente. 
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2.7.2. Responsabilidad Patrimonial. 

Comprende a quien administra fondos públicos y a quien, en virtud o razón del cargo 

público, administra fondos de terceros, quienes tienen derecho a reclamar a la entidad 

pública el resarcimiento del perjuicio causado. 

En otras palabras, el artículo 2 de la Ley 67 de 2008, establece que "para los efectos de 

la presente Ley, se considera empleado de manejo a aquel servidor público que reciba, 

recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice, pague 

o fiscalice fondos o bienes públicos". 

Para los mismos fines, se considera agente de manejo toda persona natural o jurídica 

que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, 

autorice o pague por cualquier causa fondos o bienes públicos". 

Es aquí donde se configura la responsabilidad patrimonial que tiene en determinado 

momento el servidor público y el agente de manejo. 

Podemos entonces concluir, que la responsabilidad patrimonial toma en cuenta los 

siguientes factores: 

1. El cumplimiento de las funciones y deberes del funcionario. 

2. Las obligaciones legales o Contractuales. 
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3. El poder de decisión que tiene el funcionario. 

4. La importancia del cargo que desempeña. 

5. El beneficio o aprovechamiento indebido, y 

6. Las consecuencias derivadas de su acción u omisión. 

Este tipo de responsabilidad es objeto de investigación por la Contraloría General de la 

República, quien estructura un informe especial de auditoría formulando los reparos 

necesarios por la existencia de una lesión patrimonial que acarrea, como se ha 

mencionado, responsabilidad patrimonial. 

Al respecto establece la Ley 32 de 1984, en su capítulo IV 'Del Juicio de Cuentas", 

artículo 32, que: "Es atribución de la Contraloría General juzgar las cuentas que llevan 

los agentes y empleados de manejo de fondos o bienes públicos, cuando surjan reparos 

al momento de su rendición o a consecuencia de investigaciones realizadas por aquélla." 

Y por lo tanto el objeto de ese juicio de cuentas no es más que la evaluación de la gestión 

de manejo, conforme a un criterio jurídico-contable, y decidir lo relativo a la 

responsabilidad patrimonial del respectivo agente o funcionario, público frente al Estado. 

2.7.3. Responsabilidad Administrativa. 

Según lo que establece la Ley 38 del 2000, esta responsabilidad es aquélla exigible a 

particulares o servidores del Estado por incurrir en acciones u omisiones que afecten los 

bienes o dineros públicos. 
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Cabe señalar que dentro de la reglamentación del Decreto del Contralor General Núm.65 

se establecen algunos criterios en los casos donde no se ha causado lesión patrimonial 

pero si se suscita una responsabilidad administrativa: 

J. Incumplimiento de la Ley, 

- Incumplimiento de las funciones del cargo, 

Desobediencia de disposiciones dictadas por la Contraloría, 

,- Exceso de Poder, 

Abrogación de funciones. 

Por la naturaleza misma de esta responsabilidad, no puede imputársele a quien no 

desempeñe una función pública. 

Cabe destacar que La responsabilidad patrimonial declarada por el Tribunal está dirigida 

a que el Estado recupere los bienes y los dineros de los que ha sido privado 

indebidamente. En consecuencia, la declaración de esta responsabilidad es distinta a la 

declaración de la responsabilidad penal, que corresponde ventilarla al Órgano Judicial 

para los efectos de la tipificación de la conducta penal y de la sanción correspondiente, 
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y es diferente a la declaración de la responsabilidad administrativa, que atañe decidirla 

a la entidad pública correspondiente. Dicho en otras palabras, de acuerdo a lo que 

puntualiza el artículo 4 de la Ley 67 de 2008; La responsabilidad patrimonial por los actos 

establecidos en la presente Ley es independiente de la responsabilidad administrativa, 

penal o disciplinaria que estos conlleven. 

2.7.4. Responsabilidad Penal. 

Se origina por la comisión de un delito previsto y reprimido por el Código Penal. En este 

supuesto la Contraloría General de la República, cuando haya indicios de la comisión de 

un delito, se limitará a comunicar el asunto al órgano jurisdiccional correspondiente. 

Los Informes de Auditoría se dirigen hacia el establecimiento de la responsabilidad 

patrimonial y administrativa. 

2.7.5. Responsabilidad Civil. 

Es la obligación de reparar daños y perjuicios causados por una acción u omisión 

negligente o dolosa en el actuar del servidor público. 
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2.7.6. Responsabilidad Disciplinaria. 

Es la que cabe exigir a un particular o servidor público por incurrir en faltas violatorias de 

la ley o los reglamentos. 

2.8. ANÁLISIS DE LOS DIFERENTES TIPOS DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL INSTAURADOS EN LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE 

PANAMÁ. 

Este trabajo tiene como objetivo lograr demostrar la necesidad de implementar reformas 

al artículo 80 de la Ley 67 de 2008. Dicha norma presenta falencias tanto en la redacción 

como en la conceptualización de algunos tipos de responsabilidad patrimonial que, en 

consecuencia, se traducen en una amplia gama de criterios conforme se podrá ver en la 

parte metodológica de esta investigación, donde eventualmente se identificará que existe 

división respecto en demasía en cuanto a los criterios a aplicar en la responsabilidad 

patrimonial en la Jurisdicción de Cuentas en nuestro país, lo cual conlleva como penosa 

consecuencia la utilización de la discrecionalidad administrativa en la aplicación de los 

criterios jurisdiccionales. 

Ante tal situación - la discrecionalidad -, Hans Hüber acuñó la expresión y la misma ha 

sido replicada por tratadistas como Eduardo García de Enterría y Tomas Ramón 

Fernández Rodríguez: la discrecionalidad administrativa es "el caballo de Troya del 

Estado de Derecho" (Hernández, 2002). Amplía Hernández al señalar que tan 
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apocalíptica metáfora parte de una premisa, que no es otra que concebir la 

discrecionalidad como un sinónimo de libertad, y que esta libertad tiene una secuela: se 

decide sin necesidad de aducir un criterio que soporte aquello que se resuelve. 

Así, si bien es cierto la Ley "preverá" los mecanismos para luego ejercer la tutela efectiva 

del derecho vulnerado, no menos cierto es que la realidad jurídica implica que mientras 

aquella decisión, incluso a veces arbitraria surte efectos, la suerte del agraviado puede 

radicar entre buena a mala, situación en la cual el derecho como medio de paz social, no 

debe crear un medio de zozobra en sus asociados, muy por el contrario, deben existir 

reglas evidentemente claras, máxime cuando se trata de una resolución que conlleva el 

carácter de sancionador, y puede entre otras cosas, tener consecuencias en los bienes 

y patrimonio de las personas, y que de hecho, un secreto a voces no tan secreto, es el 

hecho que una resolución sancionatoria en la esfera de cuentas, puede ser expandida 

so pretexto de una resolución que acredita responsabilidad, a una conducta de carácter 

penal. 

Para observar tal problemática la hemos comparado con la Jurisdicción de Cuentas de 

España, que siendo uno de los mejores sistemas en la materia, se constituye un ejemplo 

a seguir, considerando entre otros valores como ya hemos hechos alusión, la doctrina 

suficiente, jurisprudencia necesaria, contexto histórico probado y, una legislación con 

similitudes a la panameña, pero que varía muy determinantemente los criterios tan 

amplios de responsabilidad patrimonial por parte de los investigados a tan solo dos, a 

diferencia de la legislación panameña que los hace extensivo a cuatro, lo cual desvaría 
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el espíritu de su texto, desembocando en la aplicación de criterios, que incluso pueden 

varias conforme quien administre justicia en el hecho determinado. 

Para demostrar tal situación se realizaron una serie de encuestas y cuestionarios a 

profesionales del Derecho con especialización en la Jurisdicción de Cuentas, donde se 

demostró que si se deben adoptar otras medidas y que el artículo 80 de la Ley 67 de 

2008 tiene que reformarse. Respecto a lo anterior, se verá, que existen muchas 

variables, y en una materia como esta, el consenso de criterios debió ser más radical. 

Ahora bien, pasamos a mencionar lo que establece el artículo 80 de la Ley 67 de 2008 

al respecto del tema objeto de nuestra controversia: 

"Artículo 80. Se establecen los siguientes tipos de 

responsabilidad patrimonial: 

1. Responsabilidad directa. Es la que recae sobre la persona que 

reciba, recaude, maneje, administre, cuide, custodie, controle, 

distribuya, invierta, apruebe, autorice, pague o fiscalice fondos o 

bienes públicos por razón de sus acciones u omisiones. 

2. Responsabilidad principal. Es la que obliga, en primer lugar, a 

la persona que reciba, recaude, maneje, administre, cuide, 

custodie, controle, distribuya, invierta, apruebe, autorice, pague 

o fiscalice fondos o bienes públicos a resarcir la lesión 

patrimonial causada al Estado. 
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3. Responsabilidad solidaria. Es aquella en virtud de la cual dos 

o más personas que reciban, recauden, manejen, administren, 

cuiden, custodien, controlen, distribuyan, inviertan, aprueben, 

autoricen, paguen o fiscalicen fondos o bienes públicos están 

obligadas solidariamente a resarciría lesión patrimonial causada 

al Estado. 

4. Responsabilidad subsidiaria. Es aquella en virtud de la cual la 

persona que recibe, recaude, maneje, administre, cuide, 

custodie, controle, distribuya, invierta, autorice, apruebe, pague 

o fiscalice fondos o bienes públicos queda obligada a resarcir la 

lesión patrimonial causada al Estado por razón de que haya 

actuado con negligencia grave o haya permitido la lesión." 

Hay que tener presente que el principio de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas dice González, se ha plasmado tan amplio que parece quedar 

desvirtuada su finalidad intrínseca, lo cual afirma ha convertido a la Administración 

Pública en una especia de "aseguradora universa!' que responde por cualquier daño que 

su funcionamiento haya ocasionado a los ciudadanos, de manera tal que se empieza a 

hablar concluye, del derecho fundamental a la buena administración (González, 2014). 

A nuestro criterio consideramos que sólo deben existir dos tipos de responsabilidades; 

la responsabilidad directa y la responsabilidad subsidiaria. Por lo tanto, también deben 

incluirse en la Ley 67 de 2008, los grados de culpabilidad de los vinculados a una lesión 
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patrimonial, y de allí partir a una calificación de responsabilidades. Cabe destacar que, 

al respecto, en la Jurisdicción de Cuentas de Colombia y España se establecen los 

grados de culpabilidad culpa grave o culpa leve, si se actúa con dolo o negligencia, tema 

que no distingue la legislación panameña, no existe como sí lo hay en otras instancias 

de la Administración Pública tal es el caso de los reguladores financieros, los tipos de 

infracción, las mediciones del daño, los criterios para la imposición de la multa entre otros 

aspectos. 

Siguiendo el lineamiento constitucional descrito en el artículo 280, acápite 13, la 

Contraloría podrá presentar para el juzgamiento, a través del Tribunal de Cuentas, las 

cuentas de los agentes de manejo y servidores públicos cuando surjan reparos por razón 

de supuestas irregularidades. Es decir, que dicho estamento realizará un informe de 

auditoría en el cual detallará la cuantía de la lesión patrimonial y la responsabilidad 

patrimonial para cada vinculado, en otras palabras, si es responsable principal, directo, 

subsidiario o solidario. 

Cuando se le da trámite a tal informe, para su debida investigación por conducto del 

Tribunal de Cuentas, lo que se quiere es determinar la responsabilidad patrimonial de 

cada vinculado en el proceso de cuentas. 

Para la investigación de dichos reparos formulados por la Contraloría, el Tribunal de 

Cuentas enviará tales informes a la Fiscalía de Cuentas, quien a su vez está facultada 

para tal función de acuerdo a lo que establece el artículo 47 de la Ley 67 de 2008 que 
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reza de la siguiente manera: "Artículo 47. La Vista Fiscal elaborada por el Fiscal de 

Cuentas contendrá lo siguiente: 

1. La descripción clara y precisa de los hechos y de las circunstancias que dieron 

origen a la investigación de cuentas, con indicación de las fechas que comprende, 

la dependencia o el lugar en donde ocurrieron y la infracción presuntamente 

cometida, y con la exposición y cuantificación concreta de la lesión patrimonial 

causada al Estado. 

2. Las diligencias y pruebas practicadas para determinar la veracidad de los hechos 

y las circunstancias investigadas. 

3. La identificación completa con los nombres, los apellidos, el número de cédula de 

identidad personal y demás generales de las personas a quienes se les pueda 

exigir responsabilidad patrimonial, así como los cargos que desempeñan o hayan 

desempeñado en la entidad correspondiente, o su condición de persona natural o 

jurídica. En el caso de que sea persona jurídica, deben aparecer todos los datos 

que permitan identificarla claramente, incluyendo su nombre o razón social, su 

domicilio y el nombre y el apellido de su representante legal y de sus directivos. 

4. La responsabilidad y el qrado de esta que corresponde a la persona o las personas 

involucradas.(El resaltado y subrayado es nuestro) 
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5. Los fundamentos de Derecho que justifican la medida procesal recomendada." 

(Ley 67 de 14 de noviembre de 2008) 

En este punto es necesario aclarar que en la Ley 67 de 2008, los grados de 

responsabilidad, a los que se hace referencia en el numeral 4, del artículo 47, antes 

citado, si se debería puntualizar en los grados de responsabilidad, por lo tanto, deberá 

existir un examen mediático al momento de establecer dicho grado de culpabilidad del 

servidor o agente de manejo. Y es el Fiscal de Cuentas quien debería estar facultado 

para tal misión, aparte de lo que ya establece el numeral 4 del artículo, antes citado. 

2.8.1. Alcance de la responsabilidad patrimonial. 

Se especifica en el artículo 81 de esta Ley que la responsabilidad patrimonial persigue 

los bienes de la persona declarada responsable en todo momento, incluso dentro de 

cualquier proceso judicial hasta tanto hayan sido adjudicados definitivamente a terceros 

dentro de este. 

En estos casos, la responsabilidad patrimonial ascenderá hasta la parte que cubra el 

importe líquido y los intereses de la condena del Tribunal de Cuentas. 
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2.9. TIPOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE ACUERDO A LA 

JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE ESPAÑA. 

En este espacio analizaremos la Jurisdicción de Cuentas de España en materia de 

responsabilidad patrimonial o contable. 

En este sentido, la responsabilidad está circunscrita en el supuesto de que por acción u 

omisión contraria a la Ley se originare el menoscabo de los caudales o efectos públicos 

quedando una obligación de indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Pasamos a determinar lo que puntualiza la Ley Orgánica 2/1982, del Tribunal de Cuentas 

de España, con respecto a la responsabilidad contable, la cual podrá ser responsabilidad 

directa o subsidiaria. Siendo la responsabilidad directa siempre solidaria y comprenderá 

todos los perjuicios causados. 

Observamos que esta Ley es más simplista al determinar los tipos de responsabilidad 

contable, mientras que en nuestra legislación definimos cuatro tipos de responsabilidad 

patrimonial que bien pudieran ser objeto de reforma y simplificarse y determinarse la 

gravedad de la infracción conforme al tipo de responsabilidad patrimonial, lo cual en 

consecuencia podría dar luces respecto al monto a pagar. 
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2.9.1. Responsables subsidiarios (Ley 2/1982): 

En la legislación de España la responsabilidad subsidiaria se limita a la cuantía de su 

responsabilidad, resultado de los perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá 

moderarse en forma prudencial y equitativa. Es por ello, que son responsables 

subsidiarios quienes por negligencia o demora en el cumplimiento de las obligaciones 

atribuidas de modo expreso por las Leyes o Reglamentos hayan dado ocasión directa o 

indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados o a que no pueda 

conseguirse el resarcimiento total o parcial del importe de las responsabilidades directas. 

En este caso, La exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo procede cuando no 

hayan podido hacerse efectivas las directas. 

En Panamá, la responsabilidad subsidiaria es aquella en virtud de la cual la persona que 

recibe, recaude, maneje, administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, 

autorice, apruebe, pague o fiscalice fondos o bienes públicos queda obligada a resarcir 

la lesión patrimonial causada al Estado por razón de que haya actuado con negligencia 

grave o haya permitido la lesión, sin embargo, no ofrece esa claridad respecto a una 

valoración prudencial y equitativa, como debería, en efecto, asimilarse una 

responsabilidad que se etiquete de subsidiaria. 

Una vez observamos ambas jurisdicciones, es notorio que la de España cuenta con una 

estructura respecto a la conceptualización de cada una de las responsabilidades 

contables, mientras que en nuestra jurisdicción definitivamente hay falencias de 
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redacción y cantidad, y eso lo volvemos a afirmar una vez las hemos comparado de 

acuerdo a lo ya establecido en líneas anteriores. 

Si nos fijamos, en España se habla de responsabilidad directa y responsabilidad 

subsidiaria. 

2.9.2. Responsabilidad Directa (Ley Orgánica 2/1982 España): 

- Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, forzado o inducido a 

ejecutar o cooperado en la comisión de los hechos o participado con posterioridad 

para ocultarlos o impedir su persecución. 

,- Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar o aprobar cuentas que dejare 

de hacerlo en el plazo marcado o lo hiciere con graves defectos o no solventará 

sus reparos, será compelido a ello mediante requerimiento conminatorio del 

Tribunal de Cuentas. Si el requerimiento no fuere atendido en el improrrogable 

plazo señalado al efecto, el Tribunal de Cuentas podrá aplicar las medidas 

siguientes: la formación de oficio de la cuenta retrasada a costa del moroso, 

siempre que existieran los elementos suficientes para realizarlo sin su 

cooperación; la imposición de multas coercitivas en la cuantía que legalmente se 

establezca y la propuesta a quien corresponda para la suspensión, la destitución, 

el cese o la separación del servicio de la autoridad, funcionario o persona 

responsable. 
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Se detalla en la precitada Ley Orgánica 211982 del Tribunal de Cuentas de España 

que: 

1. Quedarán exentos de responsabilidad quienes actuaren en virtud de obediencia 

debida, siempre que hubieren advertido por escrito la imprudencia o ilegalidad de la 

correspondiente orden, con las razones en que se funden. 

2. Tampoco se exigirá responsabilidad cuando el retraso en la rendición, justificación o 

examen de las cuentas y en la solvencia de los reparos sea debido al incumplimiento por 

otros de sus obligaciones específicas, siempre que el responsable así lo haya hecho 

constar por escrito. 

No hay responsabilidad en los siguientes supuestos: 

1. No habrá lugar a la exigencia de responsabilidad subsidiaria cuando se pruebe 

que el presunto responsable no pudo cumplir las obligaciones, cuya omisión es 

causa de aquélla, con los medios personales y materiales que tuviere a su 

disposición en el momento de producirse los hechos. 

2. Cuando no existiere imposibilidad material para el cumplimiento de tales 

obligaciones, pero el esfuerzo que hubiera de exigirse al funcionario para ello 

resultará desproporcionado por el correspondiente a la naturaleza de su cargo, 

podrá atenuarse la responsabilidad conforme a lo dispuesto en la Ley. (Ley 

Orgánica 2/1982) 
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La declaración de responsabilidad contable conlleva el deber de reparar o indemnizar los 

daños y perjuicios causados a los caudales o efectos públicos con los intereses legales 

desde el día en que se entienda producido el alcance o irrogados los perjuicios. Los 

daños determinantes de la responsabilidad deberán ser efectivos, evaluables 

económicamente e individualizados en relación a determinados caudales o efectos. 

En el caso de responsabilidad directa será siempre solidaria e incluye la misma todos los 

perjuicios causados. La solidaria se impone atendiendo al interés general derivado del 

carácter público de los fondos y permite al ente perjudicado dirigirse contra todos y contra 

cualquiera de los responsables indistintamente. 

2.10. RESOLUCIONES DE CARGOS - ANÁLISIS REFERENTE A LA 

APLICABILIDAD DE LOS DIFERENTES TIPOS DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL. 

RESOLUCIÓN DE CARGOS 

Se procedió a revisar la información judicial que se detalla en la página web del Tribunal 

de Cuentas en Panamá, https://tribunaldecuentas.qob.pa/reqistros-oficiales/  y 

https://tribunaldecuentas.qob.pa/. Del cual se obtiene la siguiente información: 
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Resolución de Cargos 1 

"Corresponde al Tribunal de Cuentas, establecido por el artículo 280, numeral 13 el 

artículo 281 de la Constitución Política y organizado por la Ley 67 de 14 de noviembre 

de 2008, el cual entró en funciones el 15 de enero de 2009, por mandato expreso del 

artículo 95 de dicha excerta legal, proseguir hasta su conclusión con los procesos 

patrimoniales que se estaban tramitando ante la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de la Contralora General de la República, al momento de la entrada en 

vigencia de la referida Ley. 

Antecedentes y Reparos 

La Dirección de Auditoria General de la Contraloría General de la República remitió a la 

Dirección de Responsabilidad Patrimonial, el Informe de Antecedentes de 20 de 

noviembre del 2000; el cual cubrió el periodo comprendido del 25 de mayo de 1994 al 6 

de septiembre de 2000, y  se realizó de conformidad con las Normas de Auditoría 

Gubernamental para la República de Panamá. Luego de efectuado el análisis 

correspondiente al Informe de Antecedentes y las pruebas al incorporadas, la Dirección 

de Responsabilidad Patrimonial profirió la Resolución de Reparos, que ordenó el inicio 

del trámite para determinar y establecer la posible responsabilidad patrimonial que frente 

al Estado le pudiese corresponder al señor Acosta, quien en ese entonces era Alcalde 

del distrito de Barú. Al señor Acosta se le fijó la cuantía de la lesión patrimonial en la 

suma de... 
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En este proceso patrimonial, el Tribunal de Cuentas advierte que se han cumplido con 

las etapas y las formalidades Previstas en la legislación positiva, y que no existe ninguna 

falla o vicio que pudiera producir la nulidad del proceso. Siendo ello así, entra a emitir la 

correspondiente decisión, previa a las consideraciones siguientes: 

Los reparos que se le endilgan al señor Acosta, mediante Resolución de Reparos, con 

fundamento en el Informe de Antecedentes, se basan en la irregularidad investigada, la 

cual consistió en la venta de tres lotes de terrenos municipales por la suma de... 

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR al señor Acosta, varón, panameño, mayor de edad, responsable 

directo  de la lesión ocasionada al patrimonio del Estado, la cual se fijó en un monto más 

el Interés legal aplicado hasta la fecha por la suma de... 

Resolución de Cargos 2 

.VISTOS: 

Corresponde al Tribunal de Cuentas, establecido por el artículo 280, numeral 13 el 

artículo 281 de la Constitución Política y organizado por la Ley 67 de 14 de noviembre 

de 2008, el cual entró en funciones el 15 de enero de 2009, por mandato expreso del 

artículo 95 de dicha excerta legal, proseguir hasta su conclusión con los procesos 
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patrimoniales que se estaban tramitando ante la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de la Contralora General de la República, al momento de la entrada en 

vigencia de la referida Ley. 

Cursa en este Tribunal de Cuentas la auditoría realizada para determinar irregularidades 

en el examen efectuado a las operaciones fiscales en la Oficina de la Inspección de la 

Marina Mercante, ubicada en el puerto El Porvenir, en la cual se encuentran vinculados 

los señores... 

Resolución de Reparos 

La Dirección de Auditaría General de la Contralora General de la República remitió a la 

Dirección de Responsabilidad Patrimonial, el Informe de Antecedentes, cuya 

Investigación fue ordenada por el Contralor General de la República, mediante la 

Resolución N0542-OCC-MM de 22 de septiembre de 2005; cubrió el periodo 

comprendido del 1° de julio del 2001 al 31 de agosto del 2005 y  se realizó de conformidad 

con las Normas de Auditoría Gubernamental para la República de Panamá. Luego de 

efectuado el análisis correspondiente al Informe de Antecedentes y a las pruebas a él 

incorporadas, este Tribunal de Cuentas profirió la Resolución de Reparos N°44-2009 de 

2 de septiembre de 2009, que ordenó el inicio del trámite para determinar y establecer la 

posible responsabilidad patrimonial que frente al Estado le pudiese corresponder a los 

señores... 
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En efecto, conforme al audito realizado por los auditores de la Contraloría General de la 

República, la Oficina de Inspección de la Marina Mercante, ubicada en el Puerto El 

Porvenir, Comarca Kuna YaIa, en el periodo auditado, percibió Ingresos provenientes de 

los servicios relativos a la navegación por un monto total de setenta y nueve mil 

doscientos cincuenta y un balboas con setenta centésimos (8/.79,251 .70), de los cuales 

solo hay constancia del Ingreso al Tesoro Nacional de setenta y cinco mil ciento 

veinticuatro balboas con noventa centésimos (8/.75,124.90), resultando un monto no 

depositado de cuatro mil ciento veintiséis balboas con ochenta centésimos (B/.4,1 26.80). 

La Investigación fue llevada a cabo durante el período en que los señores tenían 

funciones de Administrador en el Puerto El Porvenir. 

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR al señor Valdés Pérez, varón, panameño, mayor de edad, 

responsable directo  de la lesión ocasionada al patrimonio del Estado... 

Resolución de Cargos 3 

Antecedentes 

Como resultado de la auditoría, determinamos inconsistencias en los ingresos 

manejados a través del Fondo de Depósito a la Orden, consistentes en recaudaciones 

que no fueron depositadas ni reportadas a dicho fondo, dando origen a un perjuicio 
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económico al Estado por... En dicho proceso de cuentas se le endilga responsabilidad 

patrimonial a la señora Robles. 

Consideraciones del Tribunal 

Para establecer la responsabilidad patrimonial de la señora Robles, podemos indicar 

que, al momento de rendir declaración de descargos patrimoniales, la misma manifestó 

que desempeñaba las funciones de asistente de contabilidad, siendo supervisadas en 

caja y en la confección de los recibos de depósito de dinero. 

Por lo que se le vincula directamente  al hecho irregular como responsable durante el 

periodo investigado de recaudar los ingresos en el Instituto Comercial de Panamá, no 

depositó íntegramente los dineros cobrados a la cuenta bancaria y por haber alterado 

recibos de ingreso..." (PANAMÁ, 2015). El resaltado y subrayado es nuestro. 

Resoluciones emitidas por el Tribunal de Cuentas de España. 

Es imperante, recalcar que en esta legislación la responsabilidad contable, se clasifica 

en directa o subsidiaria; por tanto, se exige a través de procedimientos, a saber: 

expediente de cancelación de fianza, juicio de cuentas y el reintegro por alcance. 

Se procedió a revisar los Autos y Sentencia del Tribunal de Cuentas en su página 

web: 	https://www.tcu.es/tribunal-de-cuentasles/enjuiciamiento/funcion-de-enjuiciamie  ntol 	y 

https:llwww.tcu.es/tribunai-de-cuentaslesi. 
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Sentencia 1. 

Dictada por: SALA DE JUSTICIA 

Asunto: Recursos de apelación, rollo n° 23/19, interpuestos contra la Sentencia n° 

1812018, de 28 de diciembre, dictada en el procedimiento de reintegro por alcance n° B-

212/11, al que se ha acumulado el 172/13, Entidades Locales (Entidad Metropolitana de 

Aguas Residuales de Valencia -EMARSA-) Valencia. 

Resumen doctrina: Una vez expuestos los distintos argumentos de las partes, la Sala 

pone de manifiesto que las alegaciones contenidas en los respectivos escritos de recurso 

contra la sentencia de instancia se podrían clasificar en las siguientes: 1) Existencia de 

prejudicialidad penal y exceso de jurisdicción; 2) Incongruencia; 3) Irregular ampliación 

de la demanda por parte de los actores públicos; 4) Falta de legitimación pasiva del Sr. 

Morenilla; 5) Error en la valoración de la prueba por parte de la Consejera de instancia y 

6) Ausencia de los elementos necesarios para la declaración de la responsabilidad 

contable de los apelantes. 

En cuanto a la prejudicialidad penal, no basta para que ésta opere la pendencia de un 

proceso penal en el que se hayan formulado pretensiones punitivas basadas en los 

mismos hechos en que se determinen las acciones de responsabilidad contable, sino 

que es necesario que el pronunciamiento penal sobre una cuestión de su exclusiva 
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competencia constituya un elemento previo necesario para la declaración de la 

responsabilidad contable. 

En el supuesto que nos ocupa, en el que se enjuician los daños o perjuicios que se 

hubieran podido causar a los fondos públicos como consecuencia de la salida 

injustificada de fondos en las entidades EMARSA (ahora EMSHI) y EPSAR por 

incremento injustificado de precios en las prestaciones de servicios o abono de servicios 

o suministros no realizados, no concurre la necesidad de que haya un previo 

pronunciamiento penal sobre un presunto delito de falsedad o apoderamiento de fondos, 

ya que la delimitación del perjuicio económico causado a los fondos públicos es 

competencia única y exclusiva de la jurisdicción contable. 

En cuanto a la incongruencia de la sentencia, es de resaltar que la misma satisface las 

exigencias de coherencia cuando da respuesta razonada a las pretensiones de las 

partes, aunque no contenga un razonamiento autónomo y especifico de todos y cada 

uno de los fundamentos jurídicos en que aquéllas se sustenten. Por último, la Sala 

concluye que se dan todos y cada uno de los requisitos necesarios para la declaración 

de la responsabilidad contable directa... 
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Sentencia 2 

Dictada por: SALA DE JUSTICIA 

Asunto: Recurso de apelación, rollo n°50/19, interpuesto contra la Sentencia n°3/2019, 

de 25 de febrero, dictada en el procedimiento de reintegro por alcance n° B-225115-18, 

Comunidades Autónomas (C  de Empleo -Ayudas destinadas a empresas para la 

financiación de Planes de Viabilidad- C.) Andalucía 

Resumen doctrina: Una vez expuestos los distintos argumentos de las partes, y 

entrando ya en el análisis del recurso de apelación interpuesto, lo primero que aborda la 

Sala es la resolución de las cuestiones procesales planteadas, cuales son la falta de 

legitimación pasiva de la Sociedad y la prescripción de las responsabilidades contables. 

En cuanto a la falta de legitimación pasiva es un hecho probado que se ingresaron en 

una cuenta de la Sociedad unas ayudas públicas de forma injustificada, ya que se hizo 

sin expediente ni procedimiento alguno y sin acto administrativo de reconocimiento de la 

obligación y ello lleva a afirmar que la citada sociedad está legitimada pasivamente, de 

acuerdo con lo establecido en el precitado artículo 49.1 de la LFTCu. La segunda 

cuestión procesal que se plantea es la prescripción de la responsabilidad contable de 

dicha sociedad. A estos efectos, y sin perjuicio de la tramitación posterior en esta sede 

contable de las Diligencias Preliminares y Actuaciones Previas correspondientes, la Sala 

considera que la Sociedad tuvo conocimiento de facto, a través de diversas actuaciones 

de las irregularidades detectadas en los pagos ordenados, no habiéndose producido en 

modo alguno la prescripción alegada. 
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En cuanto a los motivos de fondo en los que se basa la apelación, comenzando por error 

en los fundamentos fácticos de la sentencia impugnada, la Sala señala que la valoración 

probatoria de la Juzgadora de instancia debe ser respetada en tanto no se ha demostrado 

que incurriera en error de hecho, que sus valoraciones fueran ¡lógicas u opuestas a las 

máximas de la experiencia o a las reglas de la sana crítica, como viene exigiendo la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

En relación con la falta de concurrencia de los presupuestos para la exigencia de 

responsabilidad contable sentencia la Sala que al aceptar el pago de una ayuda 

prescindiendo por completo del procedimiento y garantías legalmente establecidos 

supone, bien una conducta dolosa, si se hizo con plena conciencia de la ilegalidad 

de la actuación administrativa, bien una conducta qravemente negligente,  ya que, 

ante una actuación administrativa tan grave y manifiestamente irregular, no se puede 

considerar excusable la ignorancia de que se estaba actuando ilegalmente. 

Sentencia 3 

Dictada por: SALA DE JUSTICIA 

Asunto: Recurso de apelación, rollo n°45/19, interpuesto contra la Sentencia n°4/2019, 

de 21 de junio, dictada en el procedimiento de reintegro por alcance n° 0-65/18, del ramo 

de Sector Público Local (Ayuntamiento de Daimús/Daimuz), Valencia. 
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Resumen doctrina: Tras exponer pormeno rizad amente los motivos de impugnación, así 

como las alegaciones de las partes, la Sala de Justicia pone de manifiesto que en el 

ámbito de la jurisdicción contable tiene cabida la excepción de litisconsorcio pasivo 

necesario, si bien la misma debe admitirse con criterio restrictivo y atendiendo a las 

circunstancias de cada caso concreto (por todas Sentencia 16/05, de 26 de octubre). 

El enfoque limitativo con el que se valora esta excepción procesal deriva, especialmente, 

del carácter solidario que el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 

Tribunal de Cuentas atribuye a la responsabilidad contable directa. En el presente caso, 

la cuestión procesal del litisconsorcio pasivo necesario no puede prosperar a pesar de 

las alegaciones del recurrente. 

Y es que de acuerdo con la relación de hechos probados que se establece en la 

sentencia apelada el recurrente en el ejercicio de su función como Jefe de Negociado en 

los Servicios Municipales de Intervención y Tesorería del Ayuntamiento, practicó diversas 

irregularidades en los documentos que a continuación se mencionan: facturas de 

empresas suministradoras; mandamientos de pago; y documentación justificativa que 

acompañaba a los mandamientos de pago. En definitiva, apoyándose en las referidas 

irregularidades documentales transfirió diversas cantidades desde cuentas corrientes 

bancarias de titularidad de la entidad local a otras cuyo titular era él mismo o el Sr. C. 1. 

De ello se desprende que la participación del Sr. F. J. —recurrente- en los hechos 

enjuiciados resulta perfectamente escindible de la que se pudiera, en su caso, atribuir al 

Sr. C.l., dando lugar así a un menoscabo injustificado en los fondos públicos. Por otra 
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parte, las alegaciones vertidas en el recurso sobre la posible legitimación pasiva en este 

proceso del Sr. C. carecen de relevancia jurídica, pues lo que se plantea a través de una 

excepción de litisconsorcio pasivo necesario y debe resolverse no es quiénes pueden 

tener legitimación pasiva en el proceso sino contra quiénes debe dirigirse la pretensión 

de responsabilidad contable para que la relación jurídico-procesal quede correctamente 

constituida. A la vista del ya mencionado carácter solidario de la responsabilidad 

contable directa  y no apreciándose la "inescindibilidad", entre la conducta del 

demandado y la del litisconsorte que se pretende traer al proceso, que exige el Tribunal 

Supremo para que pueda prosperar una excepción de litisconsorcio pasivo necesario, la 

Sala considera que debe desestimarse el presente recurso de apelación, con imposición 

de costas al apelante.....(ESPAÑA, 2020) El resaltado y subrayado es nuestro. 
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CAPÍTULO 3 

MARCO MET000LÓGICO 
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3.1. TIPOS DE INVESTIGACIÓN. 

El enfoque de esta investigación es de tipo cuantitativo, ya que se siguió un orden 

riguroso y sistemático planteando un problema de estudio delimitado y concreto para 

lograr las explicaciones posibles con objetividad, sin influir en los resultados, mediante la 

aplicación de una encuesta a profesionales del Derecho con conocimientos en la 

Jurisdicción de Cuentas. 

Para ello se trabajó un nivel de alcance de tipo descriptivo, el cual busca determinar los 

tipos de responsabilidad patrimonial que permita plantear algunas soluciones, opiniones 

y acciones profesionales en la Jurisdicción de Cuentas. En este tipo de investigación 

(Arias, 2012), afirma que consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los resultados 

de este tipo de investigación se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad 

de los conocimientos". Con la aplicación de una serie de instrumentos para la recolección 

de información y el posterior análisis y explicación propios dentro de este tipo de 

investigación, se busca describir los factores de responsabilidad patrimonial contenidos 

en la Ley 67 de 2008. 

3.2. FUENTES DE INFORMACIÓN. 

Para la realización de esta investigación se utilizaron diversas fuentes de información, 

entre ellas fuentes primarias como: encuesta, leyes, libros, memorias, diccionarios, 
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páginas web y revistas. Las fuentes secundarias consultadas: obras de derecho 

comparado, jurisprudencia nacional como jurisprudencia española y fallos de ambos 

tribunales de cuentas, además de informes. 

3.2.1. Población 

La población objeto de esta investigación la conforman los profesionales del derecho que 

manejan la jurisdicción de cuentas y son quienes pueden suministrar información de 

relevancia para esta investigación mediante una encuesta, y que, además por otro lado, 

cuentan con la experiencia suficiente para nuestros propósitos. 

3.2.2. Muestra 

La muestra para este estudio es del orden NO probabilístico, de orden intencional o de 

conveniencia; en este sentido lo hemos establecido ya que representa los propósitos 

fundamentales del investigador con respecto al estudio y se establece bajo los siguientes 

criterios de inclusión de los participantes que han sido participantes y colaboradores de 

este estudio: 

• Ser Licenciado en Derecho. 

• Laborar en la Fiscalía General de Cuentas. 

• Contar con 2 años de experiencia en la Jurisdicción de Cuentas. 
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3.3. VARIABLES 

La operacionalización de las variables del estudio se detalla en el siguiente cuadro, 

donde se destaca las variables, definición conceptual y operacional respectivamente. 

3.3.1. Definición Operacional 

Cuadro. Operacional ización de las variables. 

DEFINICIÓN 
VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

OPERACIONAL 

"Acción u omisión contraria a la 

- Tipos de responsabilidad 

patrimonial. 

- Procedimientos. 

- Criterios de modificación 

de la Ley. 

Ley se originare el menoscabo 

de los caudales o efectos 

públicos quedando una 

obligación de indemnización de 

los daños y perjuicios 

causados". 

Responsabilidad 

Patrimonial. 

Jurisdicción de 

Cuentas. 

"investiga y juzga la 

responsabilidad patrimonial 

derivada de las supuestas 

irregularidades, contenidas en 

los reparos formulados por la 

Contraloría General de la 

- Deficiencias en la 

redacción. 

- Responsabilidad 

objetiva. 
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República a las cuentas de los 

empleados y los agentes en el 

manejo de los fondos y bienes 

públicos". 

Fuente: elaboración propia, 2020. 

3.4. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN E INSTRUMENTOS. 

La recopilación de los datos exige el acercamiento del investigador a fuentes primarias y 

secundarias, que proporcionan la información relevante para su estudio, lo que es 

importante para poder ofrecer resultados acordes a una investigación con pertinencia y 

con un espíritu enriquecedor a quienes tengan acceso a este texto. En este sentido, se 

debe valer de técnicas e instrumentos que den cuenta de los hallazgos encontrados. 

Para efectos de este estudio, se toman: 

3.4.1. La revisión documental. 

"Técnica que permite rastrear, ubicar, inventariar, seleccionar y consultar fuentes y 

documentos que se utilizan como materia prima en una investigación" (Aristizabal-

Botero, 2008— pág. 91). Lo anterior ha permitido ampliar el espectro de la investigación 

y lograr pese a lo difícil de ubicar información en esta materia, tener un material de 

información basto. De esta manera, se enfoca a la revisión, análisis y selección de 

contenidos que fomenten la comprensión lectora e implementarlas en el trabajo de 

campo. El instrumento a utilizar, es la ficha de registro de información. 
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3.4.2. La encuesta. 

Técnica caracterizada por el énfasis en la indagación con preguntas a la muestra 

seleccionada, con el propósito de obtener información de manera sistemática de la 

temática que hace parte del problema investigativo. Como instrumentos se hace uso del 

cuestionario de preguntas. (ver anexo N.° 1) 
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CAPÍTULO 4 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
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4.1. CUADROS ESTADÍSTICOS 

A continuación, se presentan cuadros y gráficas que resumen los resultados obtenidos 

en la encuesta aplicada a los abogados de la Fiscalía General de Cuentas. 

CUADRO N° 1. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE LOS TIPOS DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 80 DE LA 

LEY 67 DE 

2008 ESTÁN AMPLIAMENTE DEFINIDOS. EN JUNIO DE 2018. 

Considera que los tipos de 

responsabilidad patrimonial 

establecidos en el artículo 80 

de la Ley 67 de 2008 están 

ampliamente definidos Total % 

Sexo 

Masculino 	i 	Femenino 

Total... 15 100 2 13 

Si 9 60 1 8 

No 6 40 1 5 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Según el Cuadro N° 1, el 60% de los abogados de la Fiscalía General de Cuentas 

consideran que los tipos de responsabilidad patrimonial establecidos en el artículo 80 de 
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Está de acuerdo que se 

implementen parámetros de 

otras jurisdicciones de 

cuentas lográndose 

modificar o adicionar 

normativas a la Ley 67 de 

2008. 

Sexo 

Total % Masculino Femenino 

Total... 	 15 

Sí 
	

9 

No 
	

6 

100 

60 

40 

2 

2 

o 

13 

7 

6 

la Ley 67 de 2008 están ampliamente definidos. La población femenina es mucho más 

grande que la masculina. 

CUADRO N°2. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN ESTÁ DE ACUERDO O NO QUE SE IMPLEMENTEN 

PARÁMETROS DE OTRAS JURISDICCIONES DE CUENTAS LOGRÁNDOSE 

MODIFICAR O ADICIONAR NORMATIVAS A LA 

LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Según el Cuadro N° 2, el 60% de los abogados de la Fiscalía General de Cuentas están 

de acuerdo que se implementen parámetros de otras jurisdicciones de cuentas 
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lográndose modificar o adicionar normativas a la Ley 67 de 2008. La población femenina 

es mucho más grande que la masculina. 

CUADRO N° 3. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN TIENE O NO CONOCIMIENTO DE LO QUE 

ESTABLECE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE ESPAÑA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. EN JUNIO DE 2018. 

Tiene conocimiento de lo que 

establece la Jurisdicción de Sexo 

Cuentas de España en 

materia de responsabilidad 

patrimonial 

Total 

Masculino Femenino 

Total... 15 100 13 

Sí 6 40 1 5 

No 9 60 1 8 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Según el Cuadro N° 3, el 40% de los abogados de la Fiscalía General de Cuentas tienen 

conocimiento de lo que establece la Jurisdicción de Cuentas de España en materia de 

responsabilidad patrimonial. La población femenina es mucho más grande que la 

masculina. 
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CUADRO N° 4. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE SE TENDRÍA QUE 

REFORMAR EL ARTíCULO 80 DE LA LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 

Considera que se tendría que 

reformar el artículo 80 de la 

Ley 67 de 2008 

Total % Sexo 

Masculino Femenino 

Total.. 15 100 2 13 

Sí 11 73,33 2 9 

No 4 26,67 	0 4 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados deFiscalia General de Cuentas, 2018. 

Según el Cuadro N 4. el 73,33% de los abogados de la Fiscalía General de Cuentas 

consideran que se tendría que reformar el artículo 80 de la ley 67 de 2008. Mientras que 

un 26.67% indica que no es necesario. 
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4.2. GRÁFICOS 

A continuación, presentamos los gráficos que resumen los resultados obtenidos en las 

encuestas aplicadas a los abogados de la Fiscalía General de Cuentas. 

GRÁFICO N° 1. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE LOS TIPOS DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 80 DE 

LA LEY 67 DE 2008 ESTÁN AMPLIAMENTE DEFINIDOS. 

EN JUNIO DE 2018. 

7 

6 

       

5 

     

1 Masculino 
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V.  Femenino 
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Sí 

      

       

o 
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Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 
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Sin duda alguna, tras la encuesta, resulta que el artículo 80 de la Ley 67 de 2008, está 

ampliamente definida en cuanto a los tipos de responsabilidad patrimonial ya que aclara 

y define cada uno de ellos. 

GRÁFICO N° 2. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE LOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 80 DE 

LA LEY 67 DE 2008 ESTÁN AMPLIAMENTE DEFINIDOS. 

EN JUNIO DE 2018. 

No 
4O9 

11  
Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Se hace evidente mediante la encuesta aplicada que para el 60% de los abogados 

participantes del estudio resulta claro y definido en la Ley 67 de 2008 lo concerniente a 
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los tipos de responsabilidad patrimonial. En tanto, un 40% manifiesta que le hace falta, 

que no está claramente definidos. 

GRÁFICO N° 3. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN ESTÁ DE ACUERDO O NO QUE SE IMPLEMENTEN 

PARÁMETROS DE OTRAS JURISDICCIONES DE CUENTAS LOGRÁNDOSE 

MODIFICAR O ADICIONAR NORMATIVAS A LA 

LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 
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u Masculino 

Femenino 
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—j 
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Sí 	 No 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Resulta relevante para los abogados de la Fiscalía General de cuentas que se 

implementen parámetros de otras jurisdicciones de cuentas para lograr modificar o 

adicionar artículos a la Ley 67 de 2008. Por otra parte, hay quienes apelan a mantener 

la normativa como actualmente se encuentra expresa. 
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GRÁFICO N°4. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS, SEGÚN ESTÁ DE ACUERDO O NO QUE SE IMPLEMENTEN 

PARÁMETROS DE OTRAS JURISDICCIONES DE CUENTAS 

LOGRÁNDOSE MODIFICAR O ADICIONAR NORMATIVAS A LA 

LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 

No 
40% 

ii 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Es así, que el 60% de los encuestados manifiestan la necesidad de modificar o adicionar 

artículos a la Ley 67 de 2008 para su mejor interpretación jurídica. Para el otro 40% 

resulta de poco interés ya que señalan que no es necesario hacer ajustes o 

modificaciones a la Ley 67. 
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GRÁFICO N°5. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN TIENE O NO CONOCIMIENTO DE LO QUE 

ESTABLECE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE ESPAÑA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. EN JUNIO DE 2018. 
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Femenino 

Sí 	 No 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

En la Fiscalía General de Cuentas los abogados participantes de la investigación indican 

que no tienen conocimiento de lo que establece la Jurisdicción de Cuentas de España 

en lo relacionado con la responsabilidad patrimonial. Otro grupo señala que sí guarda el 

conocimiento en la normativa del país europeo antes mencionado. 
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GRÁFICO N° 6. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS, SEGÚN TIENE O NO CONOCIMIENTO DE LO QUE ESTABLECE LA 

JURISDICCIÓN DE CUENTAS DE ESPAÑA EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. EN JUNIO DE 2018. 

Sí 

40% 

 

No 

 

   

60% 

   

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Un 60% de los abogados encuestados revelan no contar con el conocimiento en materia 

de responsabilidad patrimonial de la jurisdicción española y un 40% de ellos exteriorizan 

que conocen la normativa legal de España en cuanto a la responsabilidad patrimonial. 
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GRÁFICO N°7. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS POR SEXO, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE SE TENDRÍA QUE 

REFORMAR EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 
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Fuente: Encuesta aplicada a abogados de la Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Con esta investigación queda demostrado que los colaboradores en materia de derecho 

de la Fiscalía General de cuentas, consideran necesario reformar el articulo 80 de la Ley 

67 de 2008. Otro grupo menor manifiesta que no es necesario, es decir, que no 

consideran una reforma del artículo antes señalado. 
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GRÁFICO N°8. POBLACIÓN DE ABOGADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

CUENTAS, SEGÚN CONSIDERA O NO QUE SE TENDRÍA QUE REFORMAR EL 

ARTÍCULO 80 DE LA LEY 67 DE 2008. EN JUNIO DE 2018. 

Fuente: Encuesta aplicada a abogados de ¡a Fiscalía General de Cuentas, 2018. 

Por tanto, el 73% de los encuestados consideran relevante reformar el artículo 80 de la 

Ley 67 de 2008 sobre responsabilidad patrimonial y un 27% considera que no es 

necesario u oportuno reformar el artículo antes mencionado. 
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CONCLUSIONES 

1. Es necesario implementar reformas al artículo 80 de la Ley 67 de 2008. Dicha 

norma presenta falencias tanto en la redacción como en la conceptualización de 

algunos tipos de responsabilidad. 

2. Se logra plasmar el concepto y diferencias de la responsabilidad patrimonial, la 

responsabilidad administrativa, responsabilidad penal y responsabilidad 

disciplinaria, en el marco de un proceso judicial. 

3. A nuestro criterio consideramos que sólo deben existir dos tipos de 

responsabilidad patrimonial; la responsabilidad directa y la responsabilidad 

subsidiaria. Por lo tanto, también deben incluirse en la Ley 67 de 2008, los grados 

de culpabilidad de los vinculados a una lesión patrimonial, y de allí partir a una 

calificación de responsabilidades. Tomando en cuenta que las leyes que 

desarrollan las jurisdicciones de cuentas en COLOMBIA Y ESPAÑA, ya lo 

desarrollan. 

4. Considero oportuno realizar una comparación con otra jurisdicción de cuentas, 

basándome en el rango de duración (historia), la población y la eficiencia en la 

ejecución del mismo proceso de cuentas; por lo que escogí, a la Jurisdicción de 

Cuentas de España. Todo ello, realizando un estudio comparativo, 

específicamente, sobre los tipos de responsabilidad patrimonial, partiendo de la 
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comprensión de los diferentes actos que dan lugar a la ocurrencia de la lesión 

patrimonial; también definiendo el grado de responsabilidad, a raíz como 

mencioné de la conducta ejecutada. 

5. Jurisdicción de Cuentas en España, se define como responsabilidad contable, 

"tiene naturaleza patrimonial o reparadora y, en ningún caso, sancionadora, en 

cuanto se trata de obtener el reintegro de los daños causados por los gestores de 

los fondos públicos que hayan resultado menoscabados." (Sentencia N04 de 23 

de abril de 2007, Sala de justicia del Tribunal de Cuentas de España), contrario a 

Panamá, donde se impone incluso un interés absurdo y no probado en el proceso, 

donde se establece inclusive a partir de cuando surgen, más no hasta dónde. La 

declaración del Tribunal de Cuentas también puede estar dirigida al reintegro de 

los daños ocasionados por los empleados o los agentes de manejo de los bienes 

públicos, en otras palabras, su naturaleza es reparadora o indemnizatoria, dado 

que el Estado busca el resarcimiento del detrimento a su patrimonio ocasionado 

por la pérdida de dichos fondos o la privación de dichos bienes. 

6. En la jurisdicción de cuentas de España, se define como responsabilidad directa, 

en los siguientes casos: 

r Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, forzado o inducido 

a ejecutar o cooperado en la comisión de los hechos o participado con 

posterioridad para ocultarlos o impedir su persecución. 
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.. Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar, intervenir o aprobar 

cuentas que dejare de hacerlo en el plazo marcado o lo hiciere con graves 

defectos o no solventará sus reparos, será compelido a ello mediante 

requerimiento conminatorio del Tribunal de Cuentas. Mientras que la 

subsidiaria se limita a la cuantía de su responsabilidad, resultado de los 

perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá moderarse en 

forma prudencial y equitativa. Es por ello, que son responsables 

subsidiarios quienes por negligencia o demora en el cumplimiento de las 

obligaciones atribuidas de modo expreso por las Leyes o Reglamentos 

hayan dado ocasión directa o indirecta a que los caudales públicos resulten 

menoscabados o a que no pueda conseguirse el resarcimiento total o 

parcial del importe de las responsabilidades directas. En este caso, La 

exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo procede cuando no hayan 

podido hacerse efectivas las directas. 
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RECOMENDACIONES 

1. Es necesario iniciar con las diligencias necesarias para entablar un proyecto de 

reforma al artículo 80 de la Ley 67 de 2008. 

2. A raíz de la aplicación de las encuestas considero que se debe reforzar esa cultura 

investigativa de los profesionales del Derecho. 

3. Cuando se realiza el análisis de la Ley 67 de 2008, para especificar la delimitación 

conceptual y demás generalidades de la responsabilidad patrimonial, se muestra 

evidente que no solo el artículo 80 deberá reformarse si no también otras normas 

de la precitada Ley. 

4. Para realizar este tipo de trabajo considero que es importante tomar en cuenta el 

derecho comparado para partir de bases normativas internacionales eficaces. 
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ANEXO N.° 1 

ENCUESTA 

Indicaciones: Estamos interesados en conocer sobre su experiencia y conocimientos 

sobre la responsabilidad patrimonial, por lo que nos gustaría contar con su participación, 

respondiendo las siguientes preguntas: 

1. Defina los tipos de responsabilidad patrimonial determinados en la Ley 67 de 14 de 

noviembre de 2008. Establezca diferencias. 

2. ¿Considera que estos tipos de responsabilidad patrimonial están ampliamente 

definidos en la Ley 67 de 2008? 

3. De acuerdo a su análisis, es posible implementar otros parámetros establecidos en 

otras jurisdicciones, en cuanto a la aplicabilidad de los diferentes tipos de 

responsabilidad patrimonial. 

4. Si tendríamos que reformar el artículo 80 de la Ley 67 de 2008, qué criterios serán 

para usted los sujetos de reforma o modificación? 

5. ¿Cómo se califican estos tipos de responsabilidad patrimonial al momento de 

determinar un perjuicio económico? 

6. ¿Considera adecuado incluir en la Ley 67 de 2008, los grados de responsabilidad? 

(Culpa grave o culpa leve) 

7. Defina e identifique la responsabilidad objetiva en la jurisdicción de cuentas de 

Panamá. 
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8. Considera que los tipos de responsabilidad patrimonial establecidos en el artículo 80 

de la Ley 67 de 2008, están ampliamente definidos. 

9. Está de acuerdo que se implementen parámetros de otras Jurisdicciones de Cuentas, 

lográndose modificar o adicionar normativas a la Ley 67 de 2008. 

10.Tiene conocimiento de lo que establece la Jurisdicción de Cuentas de España en 

materia de responsabilidad patrimonial. 

11. ¿Hay que reformar el artículo 80 de la Ley 67 de 2008? 
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LEY 67 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2008, QUE 
DESARROLLA LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS Y 

REFORMA LA LEY 32 DE 1984, ORGÁNICA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

hi presente tcxto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las 
1 iiodi ticaciones y adiciones introducidas por las leyes:  N. ' 3() de 16 de junio de --'010. N. 66 
de 26 de octubre de 2010. N.0  6 de 9 de uí.osto de 2011. N. 81 de 22 de octubre de 2013 y 

N. 024  de 2 de octubre de 2014. 
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LEY 67 
De 14 de noviembre de 2008 

Que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas 
' rclorina la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Título 1 
Jurisdicción de Cuentas 

Capítulo 1 
Jurisdicción y Competencia 

Artículo 1. la Jurisdicción de Cuentas se instituye para investigar y juzgar la responsabilidad patrimonial 

derivada de las supuestas irregularidades, contenidas en los reparos formulados por la Contraloría General de 

la República a las cuentas de los empleados y los agentes en el manejo de los fondos y los bienes públicos. 

(Modificado por el artículo 1 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se considera empleado de manejo todo servidor público que 

reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice, pague o fiscalice 

fondos o bienes públicos. 

Para los mismos fines, se considera agente de manejo toda persona natural o jurídica que reciba, 

recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague por cualquier causa 

fondos o bienes públicos. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. O  30 de 16 de junio 
de 2010. N.* 66 de 26 de octubre de 20L 0, 65 de 9 de agosto de 201 ¡,N.* El de 22 de octubre de 2013 y N. *24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuencas. 
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Artículo 3. La Jurisdicción de Cuentas se ejerce de manera permanente en todo el territorio nacional para 

juzgar las causas siguientes: 

1. Por los reparos que surjan en las cuentas que rindan los empleados de manejo ante la Contraloría General 

de la República, en razón de la recepción, la recaudación, la inversión o el pago de fondos públicos, o de 

la administración, del cuidado, de la custodia, de la autorización, de la aprobación o del control de fondos 

o bienes públicos. 

2. Por los reparos que surjan en las cuentas que rindan los agentes de manejo ante la Contraloría General de 

la República, con motivo de la recepción, la recaudación, la inversión o el pago de fondos públicos, o de 

la administración, del cuidado, de la custodia, de la autorización, de la aprobación o del control de fondos 

o bienes públicos. 

3. Por los reparos que surjan en la administración de las cuentas de los empleados y los agentes de manejo, 

en razón de examen, auditoría o investigación realizada de oficio por la Contraloría General de la 

República o en vista de información o denuncia presentada por cualquier particular o servidor público. 

4. Por menoscabo o pérdida, mediante dolo, culpa o negligencia, o por uso ilegal o indebido de fondos o 

bienes públicos recibidos, recaudados, pagados o confiados a la administración, cuidado, custodia, control, 

distribución, inversión, autorización, aprobación o fiscalización de un servidor público. 

5. Por menoscabo o pérdida de fondos o bienes públicos, mediante dolo, culpa o negligencia, o por uso ilegal 

o indebido de dichos fondos o bienes, en una empresa estatal o mixta o en cualquier empresa en la que 

tenga participación económica el Estado o una institución autónoma o semiautónoma, municipio o junta 

comunal. 

6. Por menoscabo o pérdida, mediante dolo, culpa o negligencia, o por uso ilegal o indebido de fondos o 

bienes públicos recibidos, recaudados, manejados o confiados a la administración, inversión, custodia, 

cuidado, control, aprobación, autorización o pago de una persona natural o jurídica. 

ntas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 de 16 de junio 
de2OlO. N.°66 de26deoctubredc 2010, 65 de9de agosto de2011.   N°81 de22de octubre de2ol3yN.°24de28de octubre de2fll4. 

• En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley SI de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalia General de Cuentas. 
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Artículo 4. La responsabilidad patrimonial por los actos establecidos en la presente Ley es independiente de 

la responsabilidad administrativa, penal o disciplinaria que estos conlleven. 

Capítulo II 
Tribunal de Cuentas 

Artículo S. Se crea el Tribunal de Cuentas, de única instancia, independiente en lo funcional, en lo 

administrativo y en lo presupuestario, con jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional, y con sede 

en la ciudad de Panamá. 

El Tribunal de Cuentas, mediante Sala de Acuerdos, determinará la creación de Juzgados de Cuentas, 

permanentes o temporales, justificados con base en las necesidades del servicio. En el ejercicio de esta 

facultad, esta Sala determinará la nomenclatura de los Juzgados de Cuentas. 

En estos casos, la Fiscalía de Cuentas designará a los fiscales correspondientes que actuaran ante el 

Juzgado de Cuentas. 

Artículo 6. El Tribunal de Cuentas estará integrado por tres Magistrados que serán nombrados de manera 

escalonada para un período de diez años, así: uno por el Órgano Legislativo, otro por el Órgano Ejecutivo y 

el tercero por la Corte Suprema de Justicia. Para cada Magistrado Principal se nombrará un suplente de la 

misma forma y para el mismo período. 

Artículo 7. Para ser Magistrado o suplente de Magistrado del Tribunal de Cuentas se requiere: 

1. Ser panameño. 

2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad. 

3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título universitario en la oficina que la ley señale. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 030  de 16 de junio 
de2OlO.N.°66de26de octubre de20l0.65de9de agosto de20ll,N.°81 de22dc octubre de2ol3yN.24de28dc octubre de20l4. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalia de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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5. Haber completado un período de diez años durante el cual haya ejercido indistintamente la profesión de 

abogado, cualquier cargo del Órgano Judicial, del Ministerio Público, del Tribunal Electoral, de la 

Defensoría del Pueblo u otro cargo público cuyo ejercicio requiera título universitario en Derecho, o haber 

sido profesor de Derecho o investigador jurídico en un establecimiento de enseñanza universitaria. 

Artículo S. Los Magistrados del Tribunal de Cuentas gozarán de los mismos derechos, emolumentos y 

prerrogativas reconocidos a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Estos cargos son incompatibles con toda participación en la política, salvo la emisión del voto en las 

elecciones, con el ejercicio de la abogacía o del comercio y con cualquier otro cargo retribuido, excepto el de 

profesor para la enseñanza del Derecho en los establecimientos de educación universitaria. 

Artículo 9. Los Magistrados del Tribunal de Cuentas solo podrán ser suspendidos o removidos de sus cargos 

por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia por faltas o delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones y 

les son aplicables los artículos 205, 210,211,213 y 216 de la Constitución Política. 

Artículo 10. Cada dos años, en el mes de marzo, ci Tribunal de Cuentas elegirá, por mayoría de votos en Sala 

de Acuerdos, un Presidente, un Vicepresidente y un Vocal. 

Articulo 11. El Tribunal de Cuentas tendrá un Secretario General, un Secretario Administrativo, Asistentes y 

Oficiales Mayores. Contará además con el personal técnico, jurídico y de auditoría, así como con el personal 

de apoyo que sea necesario para su adecuado funcionamiento. 

Artículo 12. Para ser Secretario General del Tribunal de Cuentas se requiere cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1. Ser de nacionalidad panameña. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
dc2OlO,N.6fide2óde octubre de2olo,65de9de agosto de2oll.N.8l de 22 deoctubrcdc2ol3yN.'24 de 28 de octubre de 2014. 

e 	En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley Si de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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2. Haber cumplido treinta años de edad. 

3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

4. Ser graduado en Derecho en la Universidad de Panamá o en otra universidad reconocida por el Estado. 

5. Haber ejercido la profesión de abogado durante cinco años o desempeñado, por igual lapso, los cargos de 

Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, de alguna de sus Salas, de la Procuraduría General de 

la Nación, de la Procuraduría de la Administración o de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 

Fiscal Superior, Juez de Circuito, Fiscal de Circuito o haber sido profesor de Derecho en la Universidad 

de Panamá o en cualquiera otra universidad reconocida por el Estado, por igual lapso. 

Para ser Secretario Administrativo se requiere licenciatura en Administración Pública, en Administración 

de Empresas, en Contabilidad o en Finanzas, tener cinco años de experiencia en el sector público y gozar de 

solvencia moral. 

Para ser Asistentes y Oficiales Mayores se requiere cumplir con los mismos requisitos exigidos para sus 

similares de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 13. El Secretario General, el Secretario Administrativo y los demás servidores públicos del Tribunal 

serán nombrados en Sala de Acuerdos del Tribunal de Cuentas. 

Artículo 14. El Secretario General, el Secretario Administrativo y los demás servidores públicos del Tribunal 

de Cuentas gozarán de los mismos derechos y tendrán los mismos deberes, responsabilidades e 

incompatibilidades de los servidores públicos del Órgano Judicial. 

Artículo 15. El Secretario General, el Secretario Administrativo y los servidores públicos técnicos y de apoyo 

del Tribunal de Cuentas podrán ser suspendidos o removidos del ejercicio de sus cargos por los Magistrados 

del Tribunal de Cuentas, por la comisión de delito o falta grave, de conformidad con el Reglamento que estos 

adopten. 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. '30 de 16 de junio 
de2OlO,N.°66dc26dc octubre de2olo.65de9de agosto de20ll,N.'Sl de22de octubre de2ol3yN.°4de28de octubre de2ol4. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 do 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalia de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 16. No podrá ser nombrado Magistrado, suplente de Magistrado o servidor público del Tribunal de 

Cuentas quien haya sido condenado por sentencia ejecutoriada corno responsable de lesión patrimonial en 

contra del Estado o por delito doloso. 

Artículo 17. El Tribunal de Cuentas elaborará su proyecto de presupuesto para su consideración, junto con el 

proyecto de presupuesto de la Fiscalía General de Cuentas, en el proyecto de Presupuesto General del Estado. 

Artículo 18. El Pleno del Tribunal de Cuentas dictará las reglamentaciones concernientes a su régimen 

interior. 

Capítulo III 
Fiscalía de Cuentas 

Artículo 19. Se crea la Fiscalía General de Cuentas, corno agencia de instrucción independiente en lo 

funcional, administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, la que ejercerá sus funciones 

en todo el territorio de la República y tendrá su sede en la ciudad de Panamá. 

La Fiscalía estará a cargo de un Fiscal General de Cuentas, quien tendrá un suplente y será asistido por 

un Secretario General y los servidores públicos que se requieran para el desarrollo de sus funciones. 

(Modificado por el artículo 19 de la Ley 81 de 22 de octubre (le 2013) 

Artículo 20. Para ocupar el cargo de Fiscal de Cuentas se debe cumplir con los mismos requisitos que se 

exigen para ser Magistrado del Tribunal de Cuentas. El suplente debe cumplir con iguales requisitos. 

Artículo 21. El fiscal de cuentas será nombrado por el Órgano Ejecutivo para un período de cinco años, 

concurrente con el periodo presidencial, sujeto a la ratificación del Órgano Legislativo. El suplente será 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de novicinbrc de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. '30 de 16 de junio 

• En virtud de lo dispuesto co ci articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones  de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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nombrado de la misma forma que el fiscal de cuentas y para el mismo periodo. (Modificado por el artículo 

11 de la Ley 24 de 28 de octubre de 2014) 

Artículo 22. El Secretario General de la Fiscalía de Cuentas será nombrado por el Fiscal de Cuentas y deberá 

cumplir los mismos requisitos que se exigen para ser Secretario General de la Corte Suprema de Justicia. El 

personal subalterno para el funcionamiento de la Fiscalía de Cuentas también será designado por el Fiscal de 

Cuentas. 

Artículo 23. Los servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas y demás agencias de instrucción 

tendrán los mismos derechos, prerrogativas, deberes, responsabilidades e incompatibilidades de los servidores 

públicos del Tribunal de Cuentas. (Modificado por el artículo 3 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Artículo 24. El Fiscal General de Cuentas solo podrá ser suspendido o removido de su cargo por el Pleno de 

la Corte Suprema de Justicia por faltas o delitos cometidos en ci ejercicio de sus funciones y le son aplicables 

los artículos 205, 208, 210,211, 212, 213 y  216 de la Constitución Política de la República. (Modificado por 

el artículo 4 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Artículo 25. El Secretario General de la Fiscalía General de Cuentas y los servidores subalternos no 

certificados en la Carrera de la Fiscalía General de Cuentas podrán ser suspendidos o removidos de su cargo 

por el Fiscal General de Cuentas. (Modificado por el artículo 5 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Artículo 25-A. La Fiscalía General de Cuentas y las demás agencias de instrucción tendrán un régimen de 

carrera para sus servidores públicos, al cual ingresarán mediante concurso formal, basado en el reconocimiento 

al mérito en la prestación del servicio, igualdad de oportunidades, excelencia profesional y estabilidad en el 

"iotas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembrc de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 dc 16 de junio 
dc2010. N. *66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 201 ],N.* SI de 22 de octubre de 2013 y N. '24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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cargo, condicionado a su competencia, lealtad a los intereses públicos y moralidad en el servicio, el cual será 

reglamentado por el Fiscal General de Cuentas. 

Los servidores públicos subalternos certificados en la Carrera de la Fiscalía General de Cuentas solo 

podrán ser suspendidos o removidos de su cargo por el Fiscal General de Cuentas, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la Carrera. (Adicionado por el artículo 6 de la Ley Hl de 22 de octubre de 

2013) 

Artículo 26. Corresponderá al Fiscal General de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acción de cuentas 

para lo cual tendrá las siguientes funciones: 

1. Instruir la investigación patrimonial correspondiente, una vez la Contraloría General de la República 

formule reparos en las cuentas de los agentes y empleados de manejo o detecte irregularidades que afecten 

fondos o bienes públicos. 

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para comprobar o esclarecer los hechos 

contenidos en los reparos de las cuentas o en las investigaciones que haya realizado la Contraloría General 

de la República sobre irregularidades que perjudiquen fondos o bienes públicos. 

3. Solicitar a la Contraloría General de la República, cuando se tenga conocimiento por cualquier medio de 

la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio del Estado, el examen correspondiente con el 

fin de determinar la corrección o incorrección de las operaciones en el manejo de los fondos o bienes 

públicos, así como la ampliación o la complementación del informe o de la auditoria que fundamentó los 

reparos. 

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación patrimonial, una Vista Fiscal en la 

cual explique razonadamente los motivos de hecho y de Derecho que justifiquen la medida procesal que 

recomiende. 

5. Ejercer la acusación pública en la etapa plenaria del proceso patrimonial que se surta ante el Tribunal de 

Cuentas. 

Notas: 

• FI presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las Icyca: N. 030  de 16 de junio 
de2OlO.N.°66de26dc octubre de2ol0.65de9de agosto de20lt,N.°81 dc22cle octubre de20l3 yN. 0 24dc28dc octubre dc2ol4. 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo II de la Ley 9  de 22 de ociubrc de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso de cuentas. 

7. Promover las acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas. 

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean procedentes de acuerdo con la 

ley. 

9. Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la Contraloría General de la República, de la 

posible comisión de delitos por el empleado o el agente de manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos 

por parte de la Contraloría General de la República, o por cualquier persona o servidor público en contra 

de los fondos o bienes públicos. 

(Modificado por el artículo 7 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Título II 
Medidas cautelares 

Artículo 27. Para evitar que los efectos del proceso de cuentas sean ilusorios, el Pleno del Tribunal de Cuentas 

podrá decretar medidas cautelares, en cualquier momento, a petición motivada del Fiscal de Cuentas, durante 

la etapa de investigación, o de oficio durante la etapa intermedia o plenaria. 

Estas medidas cautelares podrán ser decretadas: 

1. Sobretodo o parte del patrimonio de las personas investigadas o procesadas. 

2. Sobre los bienes respecto de los cuales, a pesar de que no figuren como parte del patrimonio del investigado 

o procesado, existan indicios de los cuales se deduzca que provienen de manera directa o indirecta de 

bienes, fondos o valores sustraídos indebidamente del patrimonio del Estado. 

Artículo 28. Las personas investigadas o procesadas, al igual que las personas que resulten afectadas por las 

medidas cautelares, en cualquier momento del proceso de cuentas y hasta que sea dictada la Resolución de 

Cargos o Descargos, podrán solicitar mediante incidente al Tribunal de Cuentas el levantamiento de las 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 de 16 de junio 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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medidas cautelares dictadas. Para resolver el mérito de la petición, este Tribunal podrá requerir al Fiscal de 

Cuentas que le remita el expediente que contiene la investigación que realiza. 

Artículo 29. El Fiscal de Cuentas está facultado para formular solicitud, debidamente motivada y por causa 

justificada, al Tribunal de Cuentas sobre el levantamiento de las medidas cautelares. 

Artículo 30. El Tribunal de Cuentas podrá decretar, de oficio, el levantamiento de las medidas cautelares si 

considera que existe causa justificada para ello. Esta resolución solamente admite el recurso de 

reconsideración. 

Artículo 31. El Pleno del Tribunal de Cuentas decidirá sobre la solicitud o el incidente de levantamiento de 

las medidas cautelares mediante resolución motivada. 

Artículo 32. En lo que resulte aplicable a las medidas cautelares adoptadas por el Tribunal de Cuentas, regirán 

las disposiciones contenidas en el Libro Segundo del Código Judicial, en cuanto a los principios, las 

formalidades, las sustituciones o el levantamiento. 

Artículo 33. Las medidas cautelares adoptadas por la Contraloría General de la República, con fundamento 

en el artículo 29 de la Ley 32 de 1984, tendrán que declinarse dentro del término de cinco meses, contado 

desde su adopción, ante el Tribunal de Cuentas. 

Título III 
Prescripción 

Artículo 34. La acción de cuentas prescribe en un plazo de diez años. Este plazo comenzará a contarse desde 

el momento en que ocurran los hechos que constituyen la lesión patrimonial en contra del Estado. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 de 16 de junio 
dc2010.N.'66dc26de octubre de2010.65dc9dc agosto dc20l1.N.8I de22de octubre dc2ol3yN.°24de28dc octubre dc2ol4. 

• En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley R  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal  de Cuentas o a la Fiscalla de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 35. La prescripción de la acción de cuentas puede promoverse como excepción ante el Tribunal de 

Cuentas en cualquier momento. 

Esta excepción es de previo y especial pronunciamiento. 

Artículo 36. El plazo de la prescripción de la acción de cuentas se interrumpirá por las causas siguientes: 

1. La primera diligencia escrita por razón de un examen, una auditoría o una investigación, concluida o aun 

sin concluir, iniciada por la Contraloría General de la República; o 

2. La Resolución de Reparos debidamente ejecutoriada. 

Título IV 
Proceso de Cuentas 

Capítulo 1 
Fase de Investigación 

Artículo 37. El proceso de cuentas se inicia con el examen, el informe o la auditoria que contenga los reparos, 

acompañado de los elementos de juicio correspondientes, que presente la Contraloría General de la República 

al Tribunal de Cuentas. 

Recibidos los reparos, el Tribunal de Cuentas los trasladará al Fiscal General de Cuentas, quien 

mediante resolución declarará abierta la investigación y ordenará la práctica de las pruebas, las diligencias y 

demás actuaciones que sean necesarias para la determinación de los hechos y de la responsabilidad a que haya 

lugar. (Modificado por el artículo 8 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013) 

Artículo 38. El Fiscal General de Cuentas, mediante resolución motivada, teniendo como presupuesto la 

existencia de un hecho irregular que cause afectación al patrimonio del Estado y la probable vinculación a este 

de los empleados o los agentes de manejo, los servidores públicos, los ex servidores públicos, los particulares 

o los representantes legales y directivos de las sociedades anónimas o las personas jurídicas posiblemente 

'iotas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 0  30 de 16 de junio 

• Un virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fkcal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas. se  entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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involucrados los citará para que rindan una declaración, sin apremio ni juramento, sobre los hechos 

investigados, para que proporcionen los elementos de juicio o los documentos que estime convenientes o 

aduzcan testimonios para esclarecer tales hechos. 

Cuando los involucrados no dispongan de los documentos u otros elementos probatorios escritos, 

podrán indicar la entidad pública o privada en donde reposan para que el Fiscal General de Cuentas los solicite. 

Los propios involucrados podrán solicitar directamente a la entidad correspondiente tales documentos o 

elementos probatorios para presentarlos ante el Fiscal General de Cuentas, la cual los deberá entregar al 

solicitante en un término no mayor de cinco días. (Modificado por el artículo 9 de la Ley 81 de 22 de octubre 

de 2013) 

Artículo 39. La persona que sea mencionada como vinculada a una lesión patrimonial tiene el derecho de 

defenderse y de ser oída desde el inicio de las investigaciones, de conformidad con lo establecido en la presente 

Ley. 

Artículo 40. Cuando un involucrado implique en su declaración a un tercero o cuando del texto de esta se le 

deduzcan cargos, el Fiscal de Cuentas requerirá a dicho involucrado que la declaración sea rendida bajo la 

gravedad del juramento. 

Artículo 41. El Fiscal de Cuentas podrá recabar documentos públicos o privados, requerir informes, interrogar 

a testigos, hacer careos, realizar inspecciones o reconstrucciones, practicar peritajes o cualquier otra prueba 

lícita con el objeto de determinar la existencia de la lesión patrimonial causada al Estado y su monto, la 

identidad de los involucrados y su grado de responsabilidad. 

En caso de ser necesario practicar diligencia de allanamiento, esta será decretada por el Tribunal de 

Cuentas. 

Nulas: 

e 	El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre dc 20Ot. contiene las moditicacioncs y adiciones introducidas por las leyes: N. *  30 de 16 de junio 
de 2010, N. *66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 201 L N. *81 de 22 de octubre de 2013 y N." 24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley g  1 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 20011 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas. se  entenderá Fiscal General de CuenuL,  y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 42. Los servidores públicos y las personas naturales y jurídicas tienen el deber de proporcionar 

copias, documentos, informes, datos y demás informaciones que solicite el Fiscal de Cuentas, en el 

cumplimiento de sus obligaciones. Este funcionario podrá imponer a las personas que incumplan 

injustificadamente este deber las sanciones que establezca el Código Judicial en estas situaciones. 

Artículo 43. El Fiscal de Cuentas podrá exigir la información a cualquier funcionario o servidor público y a 

personas naturales o jurídicas, quienes están obligados a colaborar con la investigación dentro del marco de 

sus funciones y a cumplir las solicitudes y pedidos de informes que se realizan conforme a la ley. 

El Fiscal también podrá requerir información a las instituciones bancarias, públicas y privadas, 

incluyendo información relativa a cuentas cifradas, cuando considere que dicha información sea relevante para 

la investigación. 

Podrá, además, disponer las medidas razonables y necesarias para proteger y aislar los lugares donde 

se investigue una lesión patrimonial para evitar la desaparición o destrucción de rastros, evidencias y Otros 

elementos materiales. 

Artículo 44. Si de las pruebas evacuadas resulta que no hay lesión patrimonial en contra del Estado, el Fiscal 

de Cuentas deberá solicitar, en su debida oportunidad, al Tribunal de Cuentas que así sea declarado. 

Artículo 45. En un término de cuatro meses, contado a partir de la fecha del inicio de la investigación, o de 

seis meses si hay varios involucrados, el Fiscal de Cuentas remitirá al Tribunal de Cuentas el expediente con 

su Vista Fiscal. 

En caso de que la investigación no sea concluida en el período indicado, el expediente debe ser remitido 

al Tribunal de Cuentas, con el fin de que este decida sobre la necesidad de autorizar un término adicional, no 

mayor de dos meses, para que sea culminada. 

\otas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
de 2010, N. * M de 26 de octubre de 2010. 65 de 9 de agosto de 2011, N. *  81 de 22 de octubre de 2013 y K '24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8l de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas. se  entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 46. La investigación que realiza el Fiscal de Cuentas y la Vista Fiscal tienen carácter reservado y 

solamente tendrán acceso a ellas las personas involucradas, sus apoderados judiciales o los pasantes 

autorizados por estos, los funcionarios de la Contraloría General de la República, del Ministerio Público o del 

Órgano Judicial por razón de su cargo, los abogados en ejercicio, los estudiantes de Derecho o las personas 

autorizadas por el Fiscal o por el Secretario General con fines de docencia. 

Artículo 47. La Vista Fiscal elaborada por el Fiscal de Cuentas contendrá lo siguiente: 

1. La descripción clara y precisa de los hechos y de las circunstancias que dieron origen a la investigación de 

cuentas, con indicación de las fechas que comprende, la dependencia o el lugar en donde ocurrieron y la 

infracción presuntamente cometida, y con la exposición y cuantificación concreta de la lesión patrimonial 

causada al Estado. 

2. Las diligencias y pruebas practicadas para determinar la veracidad de los hechos y las circunstancias 

investigadas. 

3. La identificación completa con los nombres, los apellidos, el número de cédula de identidad personal y 

demás generales de las personas a quienes se les pueda exigir responsabilidad patrimonial, así como los 

cargos que desempeñan o hayan desempeñado en la entidad correspondiente, o su condición de persona 

natural o jurídica. En el caso de que sea persona jurídica, deben aparecer todos los datos que permitan 

identificarla claramente, incluyendo su nombre o razón social, su domicilio y el nombre y el apellido de 

su representante legal y de sus directivos. 

4. La responsabilidad y el grado de esta que corresponde a la persona o las personas involucradas. 

5. Los fundamentos de Derecho que justifican la medida procesal recomendada. 

Artículo 48. En la Vista Fiscal, el Fiscal de Cuentas, con base en el caudal probatorio, podrá solicitar al 

Tribunal de Cuentas que se llame al investigado o a los investigados a responder por la lesión patrimonial 

Sotas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 de 16 de junio 
de 2010. N. 66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 2011. N. SI de 22 de octubre de 2013 y  N. 24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley SI de 22 de octubre de 2013. cii todas las disposiciones de la Ley 67 de 2005 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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imputada, o solicitar el cierre y archivo de la investigación o que cese el procedimiento contra cualquiera de 

las personas investigadas cuando hubiera motivo para ello. 

Artículo 49. El proceso de cuentas puede terminar con el acuerdo que logre el Fiscal de Cuentas con la persona 

investigada, siempre que esta restituya el monto de la lesión patrimonial. Dicho acuerdo deberá ser aprobado 

por el Tribunal de Cuentas, con lo cual quedará cerrado el proceso. 

Capítulo II 
Fase Intermedia 

Artículo 50. Remitidos el expediente y la Vista Fiscal al Tribunal de Cuentas, cualquiera de los investigados 

podrá presentar memorial, por medio de abogado, advirtiendo las fallas o los vicios de la investigación, 

oponiéndose a los fundamentos fácticos o jurídicos u objetando las conclusiones de dicha Vista Fiscal. 

Artículo 51. Dentro de los diez días hábiles después de haberse recibido el expediente y la Vista Fiscal, el 

Magistrado Sustanciador procederá a su revisión para determinar que se ha cumplido con la formalidad o se 

han observado los trámites exigidos por la ley y que no existen vicios que podrían causar la nulidad del 

proceso. De encontrarse fallas o vicios, se ordenará al Fiscal de Cuentas lo que sea procedente para su 

saneamiento, lo cual deberá realizarse en un término no mayor de quince días hábiles. 

Artículo 52. De no encontrarse fallas o vicios, el Magistrado Sustanciador, fundado en las pruebas recabadas, 

elaborará un proyecto de resolución que será sometido a la consideración del Pleno para calificar el mérito de 

la investigación. En este sentido, el Tribunal de Cuentas podrá, dentro del término de quince días hábiles, 

adoptar alguna de las medidas siguientes: 

1. Ordenar, por una sola vez, la corrección, la ampliación o la complementación de la investigación de 

cuentas cuando ello sea necesario para perfeccionar la investigación; 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 14 de junio 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalla General de Cuentas. 
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2. Llamar ajuicio a la persona o a las personas investigadas cuando existan razones fundadas para ello; 

3. Cerrar y ordenar el archivo del expediente cuando las irregularidades investigadas sean infundadas; u 

4. Ordenar el cese del procedimiento en contra de cualquiera de las personas investigadas cuando no se 

deduzca responsabilidad alguna. 

En caso de ordenarse la corrección, la ampliación o la complementación de la investigación, el Fiscal de 

Cuentas contará con el término de un mes para cumplir con [o dispuesto por el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 53. El llamamiento a juicio se hará mediante una Resolución de Reparos que deberá contener los 

razonamientos de hecho y Derecho del Tribunal de Cuentas y el encallsamicnto dirigido a establecer la 

responsabilidad patrimonial del procesado o de los procesados. 

Artículo 54. La Resolución de Reparos, como mínimo, debe hacer una referencia clara y precisa a la 

investigación realizada y a su origen, al período examinado, la entidad o institución a que corresponda, la 

acción o la omisión que da lugar a los reparos, la identificación clara de las personas involucradas, con 

indicación de los nombres y los apellidos, el número de cédula de identidad personal, el cargo, las funciones 

y las demás generales; el grado de participación en la irregularidad detectada, la responsabilidad que se le 

imputa, la cuantía del daño, las medidas cautelares, si no hubieran sido decretadas; las normas legales o 

reglamentarias que han sido infringidas y la indicación del recurso que cabe en su contra. 

Cuando la lesión patrimonial involucre a una persona jurídica, en esta Resolución deben aparecer todos 

los datos que permitan identificarla claramente, incluyendo su nombre o razón social, su domicilio y el nombre 

y el apellido de su representante legal, de sus directivos y de sus dignatarios. 

Artículo 55. La Resolución de Reparos se notificará personalmente al Fiscal de Cuentas y al procesado. 

Cuando se conozca el domicilio del procesado se harán las diligencias para su notificación personal. Si el 

interesado no se encontrara, se le fijará un edicto en puerta para que comparezca al proceso dentro del término 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. '30 de 16 de junio 
de 2010. N. "66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 2011, N.' 81 de 22 de octubre de 2013 y N. *24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2005 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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de tres días. Vencido este término sin que hubiera comparecido al proceso, se realizará la notificación por 

edicto emplazatorio de acuerdo con las formalidades establecidas en el presente artículo. 

En caso de que se desconozca el paradero del procesado, se publicará un edicto de notificación de dicha 

Resolución de Reparos por cinco días consecutivos en un diario de amplia circulación nacional. En este edicto 

se indicará la existencia y la naturaleza de la Resolución, se identificará al procesado con su nombre, su 

apellido y su número de cédula de identidad personal, y se le advertirá que dicha Resolución se tendrá por 

notificada a partir del día siguiente de la última publicación del edicto. 

Artículo 56. Cuando se tenga certeza de que el procesado reside en el exterior y su paradero sea conocido por 

el It ibunal de Cuentas, este deberá intentar, en lugar de la publicación del edicto, su notificación mediante el 

auxilio de los conductos diplomáticos. La notificación se entenderá perfeccionada en este caso desde el 

momento en que el exhorto respectivo, debidamente diligenciado, reingrese al despacho del Tribunal de 

Cuentas. 

Artículo 57. Toda resolución distinta a la prevista en el artículo 55, que deba proferirse, se notificará por 

edicto que será fijado, al día siguiente de haberse dictado, en lugar visible del Tribunal de Cuentas por un 

término de dos días hábiles y se enviará por fax o correo electrónico a la dirección suministrada por el 

apoderado judicial. La notificación se entenderá hecha a partir del momento de la desfijación del edicto. 

Artículo 58. Cuando la notificación de la Resolución de Reparos se hubiera realizado mediante edicto y el 

procesado no compareciera al proceso dentro del término de diez días, contado a partir del día siguiente de la 

última publicación en un diario de amplia circulación nacional, el Tribunal de Cuentas le nombrará un defensor 

de ausente, quien seguirá la causa hasta su conclusión, salvo que renuncie por causa justificada o sea removido. 

La remuneración del defensor será pagada por el Estado, que deberá proveer los fondos correspondientes en 

el Presupuesto General del Estado. 

Sotas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
dc2OIO.N.°fi6dc2ódc octubre dc2olo.65de9de agosto de2oll,N.81 de22de octubre de20l3yN.24de28de octubre de20l4. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley SI de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Ftsenl de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 59. En el caso de nombramiento del defensor de ausente, los términos correspondientes del proceso 

de cuentas comenzarán a regir desde el día siguiente de la fecha de su toma de posesión. 

Artículo 60. En contra de la Resolución de Reparos cabe el recurso de reconsideración que deberá interponerse 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación. El Tribunal de Cuentas debe decidir este 

recurso de reconsideración en un término no mayor de quince días hábiles. 

Toda intervención o recurso de los procesados deberá realizarse o interponerse por conducto de 

apoderado judicial. 

Artículo 61. La Resolución de Reparos queda ejecutoriada tres días hábiles después de su notificación al 

Fiscal de Cuentas y a los procesados, o tres días hábiles después de haberse notificado la resolución mediante 

la cual el Tribunal de Cuentas decida el recurso de reconsideración. 

Capítulo 111 
Plenario 

Sección i5  

Disposiciones Generales 

Artículo 62. Las gestiones y las actuaciones ante el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Cuentas se harán en 

papel simple. 

Artículo 63. Los impedimentos y las recusaciones serán resueltos por el resto de los Magistrados del Tribunal 

de Cuentas, y si hubiera necesidad de dirimencia se llamará al primer suplente de los magistrados disponibles 

en orden alfabético. Los impedimentos y las recusaciones del Fiscal de Cuentas serán de conocimiento del 

Pleno del Tribunal de Cuentas. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
de2OlO.N.°6tidc26de octubre de20l0.65de9de agosto de2oll.N.81 de22de octubre de20l3yN.°24de28de octubre de20l4. 

• En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalia General de Cuentas. 
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Artículo 64. Los procesos que adelante el Tribunal de Cuentas serán reservados y los resultados de estos se 

informarán a la institución pública afectada y a la Contraloría General de la República. 

Artículo 65. Las Resoluciones de Cargos o Descargos dictadas por el Tribunal de Cuentas serán publicadas 

periódicamente en un Registro Oficial. 

Artículo 66. Las dudas o los vacíos del proceso de cuentas se suplirán con las disposiciones de la Ley 38 de 

2000 o las disposiciones procesales que sean aplicables, según el caso, siempre que sean acordes a la naturaleza 

del proceso de cuentas. 

Sección 2' 
Proceso 

Artículo 67. Ejecutoriada la Resolución de Reparos, el proceso de cuentas quedará abierto a pruebas en cuatro 

períodos, así: 

1. El primer período, de cinco días hábiles improrrogables, para que el Fiscal de Cuentas y los procesados 

propongan todas las pruebas que consideren convenientes; 

2. El segundo período, de cinco días hábiles improrrogables, que empieza a correr desde el día hábil siguiente 

al día en que se venció el primer período, para que el Fiscal de Cuentas y los procesados aporten 

contrapruebas; 

3. El tercer período, de tres días hábiles improrrogables, que empieza a correr desde el día siguiente al día en 

que venció el segundo período, para que el Fiscal de Cuentas y los procesados objeten las pruebas y las 

contrapruebas; y 

4. El cuarto período, de treinta días hábiles, para practicar las pruebas. Por causa justificada, de oficio o a 

petición del Fiscal de Cuentas o de cualquier procesado, el Tribunal de Cuentas podrá conceder un periodo 

adicional para la práctica de las pruebas. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. conticnc las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. ' 30 de 16 de junio 
de 2010. N. *66 de 26 de octubre de 2010, 65 de 9 de agosto de 201 ¡,N.* 81 de 22 de octubre de 2013 y N. "24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Los tres primeros períodos de la etapa probatoria no requieren de resolución del Tribunal de Cuentas. 

Artículo 68. Concluido el tercer período, el Tribunal de Cuentas, en un término de cinco días, mediante 

resolución irrecurrible, deberá decidir sobre la admisión o el rechazo de las pruebas e igualmente ordenar la 

práctica de las pruebas a que haya lugar. 

Artículo 69. Vencido el término para la práctica de las pruebas y hasta que se dicte la resolución que decide 

la causa, el Fiscal de Cuentas y los procesados, sin necesidad de resolución alguna, pueden presentar por 

escrito sus alegatos ante el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 70. El Tribunal de Cuentas, antes de dictar la resolución que decida la causa, mediante auto para 

mejor proveer, podrá practicar las pruebas que sean necesarias para aclarar las dudas razonables, esclarecer 

aspectos oscuros y establecer la verdad material. 

Artículo 71. Las pruebas presentadas por el Fiscal de Cuentas o por los procesados, así como las practicadas 

de oficio, serán apreciadas de conformidad con las reglas de la sana crítica. 

Artículo 72. El Pleno del Tribunal de Cuentas, luego de verificar que no existe ninguna falla o ningún vicio 

que pudiera producir la nulidad del proceso, debe proferir la resolución que decida la causa en un término de 

treinta días y con base en las pruebas que reposen en el expediente. 

La resolución del Tribunal de Cuentas que decida la causa podrá ser: 

1. Resolución de Cargos, cuando implique la condena o declaratoria de la responsabilidad patrimonial del 

involucrado o de los involucrados. 

2. Resolución de Descargos, cuando implique la absolución o inexistencia de la responsabilidad de los 

involucrados. 

Nota,: 

• II presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. "30 de 16 de junio 
de-'1010, N. * 66 de 26 de octubre de 2010. 65 de 9 de agosto de 2011. N. * 81 de 22 de octubre de 2013 y N. '24 de 29 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalia de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 

22 



9 Ley 67 de 2008 
Gaceta Oficial N. O  26169 de 20 de noviembre de 2008 

Artículo 73. La parte motiva de la resolución que decida la causa contendrá, además de la información descrita 

en los numerales 1 y  3 deI artículo 47 de la presente Ley, lo siguiente: 

1. La declaración de que se han cumplido todas las formalidades procesales. 

2. La apreciación completa de las pruebas y de las diligencias y pruebas practicadas para determinar la 

veracidad de los hechos y las circunstancias alegados en el proceso de cuentas. 

3. La responsabilidad de la persona o las personas procesadas y su grado de participación. En el caso de que 

de la apreciación de las pruebas se establezca que alguno de los procesados no es responsable de la lesión 

patrimonial que se juzga, así debe declararlo el Tribunal de Cuentas con los correspondientes descargos. 

4. Los fundamentos de Derecho que justifican la decisión del Tribunal de Cuentas. 

Artículo 74. La parte dispositiva de la resolución que decide la causa contendrá la decisión que se adopte, la 

indicación del recurso que se puede interponer en su contra, el destino de las medidas cautelares y la mención 

de las disposiciones legales, reglamentarias o de la organización interna de la entidad que fueron analizadas 

en la parte motiva. 

Artículo 75. La cuantía de la condena no será nunca inferior al daño o al menoscabo que haya recibido el 

Estado en su patrimonio y se incrementará con un interés mensual no mayor del uno por ciento (1%), que se 

calculará desde la fecha en que ocurrieron los hechos. 

Artículo 76. La resolución que decida la causa debe notificarse personalmente al Fiscal de Cuentas, al 

apoderado judicial de cada uno de los procesados y al defensor de ausente, silo hubiera. 

Artículo 76-A. Al Fiscal General de Cuentas se le notificarán personalmente las Resoluciones de Reparos, la 

Resolución de Cargos y Descargos y cualquiera otra que le ponga fin al proceso. Las demás resoluciones serán 

notificadas por edicto. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
de20l0.N.'66dc26de octubre de20l0.65de9de agosto dc20ll.N.8l dc22dc octubre de2ot3yN.24de28de octubre dc20l4. 

• En virtud de lo dispuesto en ci artículo II de la Ley R  de 22 de octubre de 2013. co todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscaija de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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El día de la fijación del edicto, el Tribunal de Cuentas remitirá al Fiscal General de Cuentas una copia 

certificada de la resolución respectiva, con la constancia de la fecha de fijación. Quedará surtida la notificación 

una vez desfijado el edicto. (Adicionado por el artículo 10 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2011) 

Sección Y 
Audiencia 

Artículo 77. El procesado puede solicitar que el proceso sea oral. La solicitud deberá presentarse dentro del 

término de tres días siguientes a la notificación de la Resolución de Reparos. 

Recibida la petición, el Tribunal de Cuentas convocará a las partes a audiencia y designará a un 

Magistrado Sustanciador que presidirá la audiencia. 

En la audiencia oral tendrá lugar la lectura de la Vista Fiscal y de la Resolución de Reparos, así como 

la práctica de las pruebas. Cumplido lo anterior, se concederá un período de hasta treinta minutos a las partes 

para presentar sus alegatos. 

El Tribunal dictará sentencia en el término previsto en el articulo 72 de esta Ley. 

El reglamento de funcionamiento del Tribunal de Cuentas regulará el desarrollo de la audiencia oral 

en los aspectos no previstos en este artículo. 

Sección 4 
Recursos 

Artículo 78. En contra de la resolución que decide la causa podrá interponerse el recurso de reconsideración 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación. 

El Tribunal de Cuentas dará traslado a la contraparte por un término de tres días hábiles y, una vez 

vencido este término, deberá decidir el recurso de reconsideración en un termino no mayor de veinte días 

hábiles. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2005, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 1  30 de 16 de junio 
de2OlO.N.°ó6dc26de octubre dc2Ot0.ó5de9de agosto de20ll,N.°81 de22dc octubre de2ol3yN.°24de2Rde octubre de2Ol4. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2005 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas. se  entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Articulo 79. La resolución que decide la causa queda ejecutoriada tres días hábiles después de su notificación 

al Fiscal de Cuentas y a los procesados, o tres días hábiles después de haberse notificado la resolución mediante 

la cual el Tribunal de Cuentas decida el recurso de reconsideración. 

La resolución que decide la causa debidamente ejecutoriada pone fin a la actividad de la Jurisdicción 

de Cuentas. 

Sección 5' 
Tipos de Responsabilidad 

Articulo 80. Se establecen los siguientes tipos de responsabilidad patrimonial: 

1. Responsabilidad directa. Es la que recae sobre la persona que reciba, recaude, maneje, administre, cuide, 

custodie, controle, distribuya, invierta, apruebe, autorice, pague o fiscalice fondos o bienes públicos por 

razón de sus acciones u omisiones. 

2. Responsabilidad principal. Es la que obliga, en primer lugar, a la persona que reciba, recaude, maneje, 

administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, apruebe, autorice, pague o fiscalice fondos o 

bienes públicos a resarcir la lesión patrimonial causada al Estado. 

3. Responsabilidad solidaria. Es aquella en virtud de la cual dos o más personas que reciban, recauden, 

manejen, administren, cuiden, custodien, controlen, distribuyan, inviertan, aprueben, autoricen, paguen o 

fiscalicen fondos o bienes públicos están obligadas solidariamente a resarcir la lesión patrimonial causada 

al Estado. 

4. Responsabilidad subsidiaria. Es aquella en virtud de la cual la persona que recibe, recaude, maneje, 

administre, cuide, custodie, controle, distribuya, invierta, autorice, apruebe, pague o fiscalice fondos o 

bienes públicos queda obligada a resarcir la lesión patrimonial causada al Estado por razón de que haya 

actuado con negligencia grave o haya permitido la lesión. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre dc 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. • 30 de 16 de junio 
de 2010. N. *66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 201 ¡. N.' 81 de 22 de octubre de 2013 y N. " 24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en ci articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalia de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 81. La responsabilidad patrimonial persigue los bienes de la persona declarada responsable en todo 

momento, incluso dentro de cualquier proceso judicial hasta tanto hayan sido adjudicados definitivamente a 

terceros dentro de este. En estos casos, la responsabilidad patrimonial ascenderá hasta la parte que cubra el 

importe líquido y los intereses de la condena del Tribunal de Cuentas. 

Sección 6* 
Acción Contencioso-administrativa 

Artículo 82. La Resolución de Cargos o de Descargos dictada por el Tribunal de Cuentas podrá ser demandada 

ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante la acción contencioso-administrativa que 

corresponda. 

En los procesos contencioso-administrativos de nulidad se notificará a la persona favorecida con la 

resolución del Tribunal de Cuentas de la providencia que admita la acción. 

Artículo 83. La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia podrá declarar la legalidad o la ilegalidad de la 

Resolución de Descargos. Si declara su ilegalidad, debe establecer la responsabilidad que le corresponde al 

procesado, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Sección 7* 
Ejecución de la Sentencia 

Artículo 84. Después de dos meses de ejecutoriada la Resolución de Cargos, o su acto confirmatorio, el 

Tribunal de Cuentas remitirá copia de esta, al igual que la de las medidas cautelares dictadas, a la Dirección 

General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas para que proceda a hacerla efectiva mediante los 

trámites del proceso por cobro coactivo. 

Notas; 

• El prcscnte lcxto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N.'  30 de 16 dc junio 
de20l0.N.°66dc26de octubre dc20l0.65de9dc agosto dc20l1.N.Ki de22de octubre dc20l3 yN."24de2tldc octubre dc20l4. 

• En virtud de lo dispuesto en ci artículo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuernas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 85. En el proceso por cobro coactivo no se podrán alegar excepciones que se funden en hechos 

anteriores a la fecha en que se dictó la respectiva Resolución de Cargos, salvo que se alegue una restitución 

ya realizada al Estado, que no hubiera sido reconocida en la mencionada resolución. 

Artículo 86. Cuando sea procedente ejecutar la resolución en el exterior, se le enviará copia autenticada al 

Ministro de Relaciones Exteriores para que, por los conductos diplomáticos, inicie los trámites dirigidos a tal 

propósito en cada uno de los países en donde la persona condenada por la lesión patrimonial en contra del 

Estado panameño tenga bienes a su nombre o a nombre de las personas naturales o jurídicas a cuyo favor se 

hayan traspasado bienes para encubrir su origen y su titularidad. 

Artículo 87. Una vez ejecutada la Resolución de Cargos, la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 

Economía y Finanzas informará al Tribunal de Cuentas los resultados del proceso de ejecución. 

Título V 
Disposiciones Adicionales 

Artículo 88. El artículo 1 de la Ley 32 de 1984 queda así: 

Artículo 1. La Contraloría General de la República es un organismo estatal independiente, de 

carácter técnico, cuya misión es fiscalizar, regular y controlar los movimientos de los fondos y bienes 

públicos, y examinar, intervenir y fenecer las cuentas relativas a estos. 

La Contraloría llevará, además, la contabilidad pública nacional, prescribirá los métodos y 

sistemas de contabilidad de las dependencias públicas y dirigirá y formará la estadística nacional. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre dc 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. "  30 de 16 de junio 
de 2010. N. *66 de 26 de octubre de 2010, 65 de 9 de agosto de 201 l. N. *81 de 22 de octubre de 2013 y N. *24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 89. El artículo 9 de la Ley 32 de 1984 queda así: 

Artículo 9. La estabilidad de los servidores de la Contraloría estará condicionada a la idoneidad, 

lealtad, antigüedad y moralidad del servicio público. Quien haya laborado en la Contraloría, a 

satisfacción, durante un mínimo de cinco años, gozará de estabilidad y no podrá ser cesado más que 

por causas establecidas en la Ley o en el Reglamento Interno, debidamente comprobadas. Para los 

efectos de esta disposición, se computarán los servicios prestados con anterioridad a la vigencia de la 

presente Ley. 

Para determinar la situación de estabilidad de sus servidores, la Contraloría realizará un examen 

M estado de estos y expedirá los certificados de estabilidad respectivos a los que cumplan con los 

requisitos legales, dentro de seis meses siguientes a la promulgación de la presente Ley. 

Artículo 90. El articulo 17 de la Ley 32 de 1984 queda así: 

Artículo 17. Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, 

apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la obligación de rendir cuentas a la 

Contraloría General, en la forma y en el plazo que esta, mediante reglamento, determine. Esta 

obligación alcanza a las personas que administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes 

pertenecientes a terceros y a los representantes de la sociedades o asociaciones que reciban subsidios 

de dichas entidades públicas. 

Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo alcanza, además, a todo servidor 

público o empleado de una empresa estatal facultado por la ley para contraer obligaciones económicas, 

ordenar gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o dependencia del 

Estado o empresa estatal. 

Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que sin ser funcionario público reciba, 

recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de 

una entidad pública o, en general, administre bienes de esta. 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modiricacioncs y adiciones introducidas por las leyes: N. 030  de 16de junio 

dc2OiO.N. 0 66dc2flde octubre de2ol0.65dc9de agosto de20ll,N.81 dc22dc octubre dc2Ol3yN.'24dc28de octubre dc2014. 
• En virtud de lo dispuesto en el artículo II de la Ley SI de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 

Fiscal de Cuentas a a la Fiscalía de Cuentas, se entenderú Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 91. Se adiciona el artículo 83-A a la Ley 32 de 1984, así: 

Artículo 83-A. Cuando los funcionarios de la Contraloría General de la República sean objeto de 

acciones, procesos, juicios o demandas, derivados de actos y decisiones adoptados de conformidad con 

esta Ley y en el ejercicio de sus atribuciones, funciones u obligaciones, tendrán derecho a que la 

institución les cubra los gastos y las costas que sean necesarios para su defensa. 

El amparo institucional a que se refiere este artículo se aplicará a dichos funcionarios por actos 

realizados en el ejercicio de sus cargos, aun después de haber cesado en sus funciones. 

En caso de que el funcionario resulte responsable del acto o hecho que se le imputa, deberá 

reembolsar a la Contraloría los gastos en que esta incurrió para su defensa. 

La Contraloría se subrogará en los derechos del demandado o denunciado para la recuperación 

de los gastos y las costas. 

La Contraloría establecerá y proveerá lo necesario para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente artículo. 

Artículo 92. Se adiciona el artículo 3-A a la Ley 59 de 1999, así: 

Artículo 3-A. La Contraloría General del República podrá ordenar, en cualquier momento, al servidor 

público declarante que aclare, modifique o adicione su declaración a efectos de cumplir adecuadamente 

con lo establecido en el artículo 2 de la presente Ley. 

Título VI 
Disposiciones Finales 

Sección I 
Transitorias 

Artículo 93 (transitorio). Los primeros Magistrados del Tribunal de Cuentas y sus suplentes serán nombrados 

de la fonna siguiente: el Magistrado y su suplente designados por el Órgano Judicial, para un periodo de seis 

Notas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. "30 de 16 de junio 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de Cuentas o a la Fiscalia de Cuentas. se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalia General de Cuentas. 
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años; el Magistrado y su suplente designados por el Órgano Ejecutivo, para un período de ocho años, y el 

Magistrado y su suplente designados por el Órgano Legislativo, para un período de diez años. 

Artículo 94 (transitorio). El presupuesto, los bienes y los equipos de la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de la Contraloría General de la República pasarán a formar parte del Tribunal de Cuentas. 

Los servidores públicos de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial formarán parte del Tribunal 

de Cuentas y gozarán de los mismos derechos que tienen, al momento de la entrada en vigencia de la presente 

Ley, los servidores públicos de la Contraloría General de la República, especialmente de los derechos de 

estabilidad en el cargo, sobresueldo bianual por méritos y bonificación por retiro debido a la pensión de retiro 

por vejez. 

Sección 2 
Finales 

Artículo 95. Los procesos patrimoniales que se encuentren en trámite ante la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de la Contraloría General de la República, al momento de entrar en vigencia la presente Ley, 

pasarán al conocimiento del Tribunal de Cuentas, pero los términos que hayan empezado a correr y las 

actuaciones y diligencias que ya estén iniciadas se regirán por la Ley vigente al tiempo de su iniciación. 

Artículo 96. Los procesos de enriquecimiento injustificado que se inicien después de la entrada en vigencia 

de la presente Ley serán de competencia de la Contraloría General de la República. El proceso administrativo 

por enriquecimiento injustificado es independiente del proceso por enriquecimiento injustificado que se 

tramite en la jurisdicción penal. 

Notas: 

e 	El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 030  de 16 de junio 
de 2010. N. • 66 de 26 de octubre de 2010.65 de 9 de agosto de 2011. N. • 9  de 22 de octubre de 2013 y  N. "24 de 28 de octubre de 2014. 

• En virtud de lo dispuesto en el articulo II de la Ley 8  de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal (le Cuentas o a la Fiscalía de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalía General de Cuentas. 
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Artículo 97. Las disposiciones de la Ley 15 de 2008, que adopta medidas para la informatización de los 

procesos judiciales, serán aplicables en lo que sea pertinente al proceso de cuentas regulado en la presente 

Ley. 

Artículo 9. fsta Ley modifica los artículos 1, 9 y  17  y  adiciona el articulo 83-A a la Ley 32 de 8 de noviembre 

de 1984; adiciona el artículo 3-A a la Ley 59 de 29 de diciembre de 1999 y  deroga el Decreto de Gabinete 36 

de 10 de febrero de 1990, el Decreto 65 de 23 de marzo de 1990, así como el numeral 14 del artículo 11 y los 

artículos 32, 33, 34, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 99. Esta Ley comenzará a regir desde el 15 de enero de 2009, excepto los artículos 7 y  93 que 

comenzarán a regir desde la promulgación de la presente Ley. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 409 de 2008 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiocho días 
del mes de octubre del año dos mil ocho. 

El Presidente. 
Raúl E. Rodríguez Araúz 

El Secretario General, 
Carlos José Smith S. 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PANAMÁ, REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, 14 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Martín Torrijos Espino 
Presidente de la República 

Dijo Arcia Torres 
Ministro de la Presidencia 

olas: 

• El presente texto unificado de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. contiene las modificaciones y adiciones introducidas por las leyes: N. 30 de 16 de junio 
de 2010. N. 66 de 26 de octubre de2OlO. 65 de 9 de agosto de 2011. N. 081  de 22 de octubre de2ol3 y N. °24 de 28 de octubre de 2014 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo II de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013. en todas las disposiciones de la Ley 67 de 2008 en las que se haga alusión al 
Fiscal de ('tientas o a la Fiscal ja de Cuentas, se entenderá Fiscal General de Cuentas y Fiscalla General de Cuentas. 
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Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

"Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República". 

El Consejo Nacional de Legislación 

DECRETA: 

Título 1 
Objetivos y Campo de Aplicación 

Artículo 1. 

La Contraloría General de la República es un organismo estatal independiente 
de carácter técnico, cuya misión es fiscalizar, regular y controlar los 
movimientos de los fondos y bienes públicos, y examinar, intervenir y fenecer 
las cuentas relativas a estos. 
La Contraloría llevará, además, la contabilidad pública nacional; prescribirá los 
métodos y sistemas de contabilidad de las dependencias públicas y dirigirá y 
formará la estadística nacional. 1  

Cfr. Artículos 279 y  280 de la Constitución Política vigente; Artículos 2, 11,12, 25, 
29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 72, 
74, 75, 76, 78 y  83 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y  Ley 10 de 22 de 
enero de 2009 (G. 0. 26,211 de 28 de enero de 2009). 

"Artículo 1.La Contraloría General de la República es un 
organismo estatal independiente, de carácter técnico, cuya 
misión es fiscalizar, regular y controlar los movimientos de 
los fondos y bienes públicos, y examinar, intervenir, fenecer 
y juzgar las cuentas relativas a los mismos. La Contraloría 
llevará, además, la contabilidad pública nacional, prescribirá 
los métodos y sistemas de contabilidad de ¡as dependencias 
públicas, y dirigirá y formará fa estadística nacional." 2  

Artículo 2. 
La acción de la Contraloría General se ejerce sobre todas las personas y 
organismos que tengan a su cargo la custodia o el manejo de fondos o bienes 
del Estado, de los Municipios, Juntas Comunales, empresas estatales, 
entidades autónomas y semi-autónomas, en el país o en el extranjero. También 
se ejerce esta acción sobre aquellas personas u organismos en los que tenga 
participación económica el Estado o las entidades públicas y sobre las 
personas que reciban subsidio o ayuda económica de dichas entidades y sobre 
aquéllas que realicen colectas públicas, para fines públicos, pero tal acción 

Modificado por el Articulo 88 de la Ley 67 de 14 (le noviembre (le 2008, que desarrolla la 
Jurisdicciírn de Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloria General de la 
República. (Gaceta Oficial 26169). 

El texto en cursiva corresponde al Artículo l de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 antes (le 
ser modificado por la Ley 67 de 2008. 
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será proporcional al grado de participación de dichos entes públicos. 
Se excluye de la acción de la Contraloria las organizaciones sindicales, las 
sociedades cooperativas y demás entidades cuya fiscalización, vigilancia y 
control sean de competencia, de acuerdo con disposiciones legales especiales, 
de otros organismos oficiales. 

Título II 
Organización 

Artículo 3. 
La Contraloría General estará a cargo de un funcionario público denominado 
Contralor General de la República, quien ostentará la representación legal de la 
institución, secundado por un Sub-Contralor General. Ambos serán nombrados 
en la forma y por el periodo determinado en la Constitución Política. Ninguna 
entidad pública podrá crear o mantener en su organización unidades 
administrativas con la denominación de "Contraloría", ni cargos con la 
denominación de "Contralor'. 

Cfr. Artículos 161 (numeral 5) y  279 de la Constitución Política vigente; Artículos 
55, 56 y  57 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y  Artículo 86 (numeral 2, 
literal b) del Código Judicial. 

Artículo 4. 
Para desempeñar los cargos de Contralor y Sub-Contralor General se requiere 
cumplir con los requisitos que al efecto exige la Constitución Política. Dichos 
servidores públicos, dentro del periodo para el cual fueron nombrados, no 
podrán ser suspendidos ni removidos sino por la Corte Suprema de Justicia 
cuando medien las siguientes causas: 

a) Haber incurrido en delito contra la Administración Pública, contra el 
patrimonio o la fe pública o, en general, en delito cuya pena principal sea 
prisión. 

b) Haber incurrido en delito de abuso de autoridad de infracción de los deberes 
de los servidores públicos; o, 

c) Haber incurrido en notoria ineptitud o negligencia en el ejercicio del cargo. 

Cfr. Artículos 279 de la Constitución Política vigente y Artículo 86 (numeral 2, 
literal b) del Código Judicial. 

Artículo 5. 
La Contraloría General estará integrada por un Organismo Central y por los 
departamentos u oficinas que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. En consecuencia, el Contralor General podrá crear oficinas 
regionales en distintos sectores del país y en los otros órganos del Estado, los 
Ministerios, las entidades autónomas, semi-autónomas, y municipales, cuando 
las necesidades del servicio lo justifiquen; su personal dependerá y será 
nombrado por el Contralor General, quien mediante reglamento determinará los 
requisitos exigidos para desempeñar el cargo y los deberes y 
responsabilidades inherentes al mismo. El Organismo Central ejercerá sus 
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funciones, de manera primordial, sobre las operaciones de manejo que realiza 
la Administración Central y sus gastos serán a cargo del Tesoro Nacional. 

Los gastos por los servicios de fiscalización y control de los actos de manejo 
que se realizan en las entidades descentralizadas serán sufragados por la 
respectiva entidad en la proporción que le corresponda, conforme a 
determinación que haga la Contraloría. 

Asimismo, serán incluidos en los presupuestos de las dependencias 
respectivas, los costos de los servicios de fiscalización y control de programas 
especiales que aquéllas ejecuten en forma coordinada con la Contraloría 
General. 

Cfr. Artículo 279 de la Constitución Política vigente y Artículos 1, 6 y  55 (literal a) 
de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 6. 
El Organismo Central de la Contraloría estará integrado por el despacho del 
Contralor, del Sub-Contralor, la Secretaría General, el Consejo de Directores y 
por las direcciones y dependencias que sean necesarias para el adecuado 
cumplimiento de su misión, incluyendo las que tendrán a su cargo el 
juzgamiento de las cuentas. 

El Contralor General queda facultado para establecer las subdivisiones de las 
distintas dependencias de la Contraloría General y para funcionar y suprimir 
dichas subdivisiones, fijándoles las atribuciones específicas que les 
correspondan, a través del Reglamento Interno del Organismo. 

Cfr. Artículo 279 de la Constitución Política vigente y Artículos 1, 3, 5, 55 (literal 
a) y  60 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 7. 
Los jefes de los departamentos de la Contraloría en las entidades autónomas, 
semi-autónomas, empresas estatales, Juntas Comunales y municipios, tendrán 
las atribuciones que les señale el Contralor General, de acuerdo con la 
Constitución, la Ley y los reglamentos, con respecto a la fiscalización y control 
sobre el manejo de los fondos, y bienes públicos. 

Cfr. Artículos 1, 3 y  55 (literal a) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 8. 
La selección y promoción del personal de la Contraloría General se realizará 
tomando en consideración los méritos personales y profesionales. Para los 
fines señalados en este artículo, se instituirá en el Reglamento Interno de dicho 
organismo un sistema de clasificación de cargos y uno de selección que 
garantice que el escogido es idóneo para desempeñar el cargo respectivo y 
que todo ascenso responde a un justo reconocimiento de los méritos del 
servidor promovido. De igual manera, toda destitución o descenso de categoría 
deberá estar precedida por una investigación destinada a esclarecer los cargos 
que se le atribuyen al servidor, en la cual se permita a éste ejercer su derecho 
de defensa. 
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Se llevará un historial de servicio de cada uno de los servidores de la 
Institución en el que debe constar la evaluación anual de su desempeño. 

OPINIÓN: 
Con relación a la existencia de la carrera especial para los funcionarios de la 
Contraloría General de la República, la Procuraduría de la Administración 
expresó la opinión siguiente: 

"A mi juicio, aunque no se señala en forma expresa en el artículo 8 
reproducido, esta norma instituye una carrera pública para los servidores 
de la Contraloria, que debe ser desarrollada en las normas del 
reglamento interno que se emita al respecto, lo cual encuentra 
fundamento en el numeral 7 del artículo 300 de la Constitución —actual 
305 de la Constitución Política vigente-. 
En la norma citada se dispone que la selección y promoción del personal 
de la Contraloría tomará en consideración los méritos personales y 
profesionales de la persona, tal como lo ordena el inciso segundo del 
articulo 297 de la Constitución —hoy Artículo 302 del Estatuto 
Fundamental-. 
Exige, además, que debe crearse un sistema de clasificación de cargos 
y uno de selección 'que garantice que el escogido responde a un justo 
reconocimiento de los méritos del servidor promovido. Estas fases son 
típicas de las carreras públicas, que deben aplicarse con el sentido 
apropiado al principio constitucional, a través de mecanismos objetivos, 
que aseguren la selección de persona idónea y promoción en base a 
méritos y realizaciones eficientes. 
Dicha norma dispone, igualmente, que "toda destitución o descenso de 
categoría deberá estar precedida por una investigación destinada a 
esclarecer los cargos que se le atribuyen al servidor, en la cual se 
permita a éste ejercer su derecho de defensa." Esto implica crear un 
régimen disciplinario, en desarrollo de lo que establece el inciso final del 
articulo 295 de la Carta Política —hoy Articulo 300 de la Constitución 
Política vigente-, según el cual la estabilidad en los cargos "estará 
condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el servicio". 
Finalmente, dicha norma exige que a cada funcionario de la Contraloría 
se le lleve un historial de servicio "en el que debe constar la evaluación 
anual de su desempeño", para garantizar una evaluación y aplicación 
apropiada del rendimiento del mismo. 
El articulo 8 de la Ley 32 de 1984 encuentra complemento en el artículo 
9, que instituyó el derecho a la estabilidad. condicionándolo "a la 
idoneidad, lealtad, antigüedad y moralidad del servicio público"; y en el 
articulo 80 ibidem, que concedió a dichos funcionarios el derecho a 
jubilarse con la última remuneración recibida. 
El conjunto de estas normas jurídicas permiten deducir que el legislador 
instituyó una carrera pública especial para los funcionarios de la 
Contraloría General de la República, dado que ha regulado las fases 
principales de ella." (Véase Consulta No. C-253 de 29 de noviembre de 
1988, suscrita por Procurador de la Administración). 

Artículo 9. 
La estabilidad de los servidores de la Contraloría estará condicionada a la 
idoneidad, lealtad, antigüedad y moralidad del servicio público. Quien haya 
laborado en la Contraloría, a satisfacción, durante un mínimo de cinco años, 
gozará de estabilidad y no podrá ser cesado más que por causas establecidas 
en la Ley o en el Reglamento Interno, debidamente comprobadas. Para los 
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efectos de esta disposición, se computarán los servicios prestados con 
anterioridad a la vigencia de la presente Ley. 
Para determinar la situación de estabilidad de sus servidores, la Contraloría 
realizará un examen del estado de estos y expedirá los certificados de 
estabilidad respectivos a los que cumplan con los requisitos legales, dentro de 
seis meses siguientes a la promulgación de la presente Ley. 

Cfr. Artículo 279 de la Constitución Política vigente y Artículos 1 y  8 de la Ley 32 
de 8 de noviembre de 1984. 

"Artículo 9.La estabilidad de los servidores de la Contraloría 
estará condicionada a la idoneidad, lealtad, antigüedad y 
moralidad del servicio público. Hasta tanto se dicte la Ley de 
carrera administrativa todo el que haya laborado en la Contraloría, 
a satisfacción, durante un mínimo de cinco (5) años, gozará de 
estabilidad y no podrá ser cesado más que por causas 
establecidas en la Ley o en el Reglamento Interno, debidamente 
comprobadas. Para los efectos de esta disposición se 
computarán los servicios prestados con anterioridad a la vigencia 
de la presente Ley. 
Para determinar la situación de estabilidad de sus servidores, la 
Contraloría llevará a cabo un examen del estado de éstos y 
expedirá los certificados de estabilidad respectivos a los que 
cumplan con /os requisitos legales, dentro de seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente Ley ".4  

JURISPRUDENCIA. 

"El articulo 9 de la Ley Orgánica de esta institución consagra el 
derecho a la estabilidad de los servidores públicos que ahí laboran, 
concediendo este derecho a "todo el que haya laborado en la 
Contra/oria, a satisfacción, durante un mínimo de cinco (5) años... 
hasta tanto se dicte la ley de carrera administrativa, y agrega que "... 
no podrá ser cesado más que por causas establecidas en la Ley o en 
el Reglamento Interno, debidamente comprobada." 

Cabe anotar que aunque se haya dictado la Ley 9 de 20 de junio de 
1994, de carrera administrativa, los funcionarios de la Contraloría 
General de la República no han sido incorporados a la misma, por lo 
que sólo podrá ser utilizada como fuente supletoria, por lo que el 
articulo 9, en comento, se encuentra vigente. 

En el expediente no se ha acreditado que el demandante al momento 
de ser destituido contase con el mínimo de cinco años de estar 
laborando en la institución para reclamar el derecho a la estabilidad en 
el cargo y a no ser despedido sin que medie causa justificada, como lo 
exige el artículo 9 de la Ley Orgánica. 

El inicio de labores del señor Guevara Córdoba fue el 1 de junio de 
2000 y  la notificación del Decreto Núm. 127 DDRH de 21 de abril de 

Modificado por el Articulo 89 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. que desarrolla la 
Jurisdicción de Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 
República. (Gaceta Oficial 26169). 

Texto del Articulo 9 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. antes de ser modificado por el 
Articulo 89  de la ley 67 de 2008. 
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2005, que lo destituye, fue notificado el 3 de mayo de 2005, momento 
en que se hace efectivo, por lo que no se llegó a cumplir el mínimo de 
5 años de servicio para adquirir el derecho." (Sentencia de 24 de 
octubre de 2006. proferida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro del proceso contencioso administrativo de plena 
jurisdicción promovido por Carlos Alberto Guevara Córdoba, para que 
el Decreto No. 127-DDRH de 21 de abril de 2005, emitido por el 
Contralor General de la República, sea declarado nulo por ilegal y se 
hagan otras declaraciones). 

En reiterados fallos, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, se ha pronunciado respecto de la existencia de la Carrera 
Especial de la Contraloría General de la República, seguidamente, citamos algunos 
precedentes jurisprudenciales. 

"( ... ) No escapa a la percepción de la Sala, que en el expediente 
personal de la señora C.S. no se observan exámenes de admisión, 
más sí se observa el trámite de su incorporación a la Contraloría 
General de la República, así como las evaluaciones a que ha sido 
sometida a través de los años, y principalmente, la certificación 
emitida por la entidad, que acredita su carácter de funcionaria 
perteneciente a la Carrera Especial de la Contraloría, acto que no ha 
sido refutado ni invalidado en forma alguna por la citada entidad 
pública. 
En tales circunstancias, y a juicio de la Corte, la Contraloría General 
de la República tenía que seguir el procedimiento reglamentario para 
aplicarle a la funcionaria la sanción de destitución (imputación de una 
causal o falta disciplinaria; posibilidad de ejercitar su defensa, 
comprobación de la falta, etc.), por cuanto se trataba de una 
funcionaria que gozaba de estabilidad a tenor de lo establecido en el 
articulo 9 de la Ley 32 de 1984, conforme al cual, todo el que haya 
laborado en la Contraloría por un mínimo de cinco años gozará de 
estabilidad y no podrá ser cesado más que por causas establecidas en 
la Ley o en el Reglamento Interno, debidamente comprobadas." 

(Sentencia de 21 de noviembre de 2006, dictada por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro del proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción incoado por 
STELLA CORREA SIERRA DE SUSTO, a fin de que se declare 
nulo por ilegal el Decreto No. 442-DDRH de 24 de octubre de 2005, 
emitido por el Contralor General de la República y para que se 
hagan otras declaraciones). 

"El artículo 9 de la Ley Orgánica de esta institución consagra el 
derecho a la estabilidad de los servidores públicos que ahí laboran, 
concediendo este derecho a "...todo el que haya laborado en la 
Contraloria, a satisfacción, durante un mínimo de cinco (5) años.,.", 
hasta tanto se dicte la ley de carrera administrativa, y agrega que 
no podrá ser cesado más que por causas establecidas en la Ley o en 
el Reglamento Interno, debidamente comprobada." 

Cabe anotar que aunque se haya dictado la Ley 9 de 20 de junio de 
1994, de carrera administrativa, los funcionarios de la Contraloría 
General de la República no han sido incorporados a la misma, por lo 
que sólo podrá ser utilizada como fuente supletoria, por lo que el 
articulo 9, en comento, se encuentra vigente. 

En primer término, es de advertir que la resolución administrativa que 
destituye del cargo al señor R.C. ha dejado establecido, que el 
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fundamento de dicha medida se ubica en las faltas disciplinarias 
contempladas en el literal e) del articulo 86 del Reglamento Interno de 
la Contraloría General de la República, esto es, "la conducta 
desordenada e incorrecta que ocasione perjuicio al funcionamiento o 
al prestigio de la institución". 

Estas imputaciones obedecen al hecho de que el señor R. C., luego 
de la conformación de un Comité Disciplinario que investigara la 
conducta desplegada por éste, procedió a sancionarlo con la 
destitución de su cargo, a tenor de lo establecido en la norma 
reglamentaria antes citadas, además de otras de rango constitucional 
y legal. 

(...)Importa resaltar, que si bien es cierto que la Contraloría General 
de la República realizó ciertos procedimientos para dar por terminada 
la investigación, concluyéndose en la destitución del hoy demandante, 
a juicio de la Corte, la autoridad nominadora tenia que seguir el 
procedimiento reglamentario para aplicarle al funcionario la sanción de 
destitución, por cuanto se trataba de un funcionario que gozaba de 
estabilidad a tenor de lo establecido en el articulo 9 de la Ley 32 de 
1984 conforme al cual, todo el que haya laborado en la Contraloria por 
un mínimo de cinco (5) años gozará de estabilidad y no podrá ser 
cesado más que por causas establecidas en la Ley o en el 
Reglamento Interno, debidamente comprobadas."  (Sentencia de 2 de 
febrero de 2009, dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, dentro del proceso contencioso administrativo de 
plena jurisdicción incoado por D.R.S., para que se declare nulo 
por ilegal el Decreto No. 198-Leg de 11 de noviembre de 2004, 
emitido por el Contralor General de la República, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.)" 

Artículo 10. 
En el presupuesto general del Estado se incluirán partidas adecuadas para 
cubrir los gastos de la Contraloría General de la República. En los años en que 
deban levantarse los censos nacionales se incluirán, además, partidas 
especiales de conformidad con las erogaciones que dichos censos demanden. 

La Contraloría General de la República elaborará el anteproyecto de su propio 
presupuesto, el cual una vez discutido con el Ministerio de Planificación y 
Política Económicas, será incorporado al Proyecto de Presupuesto General del 
Estado. 

El Presupuesto de la Contraloría guardará proporción con el incremento del 
monto global del Presupuesto General del Estado. 

La Contraloría General estará facultada para contratar la adquisición de bienes 
y servicios necesarios para el cumplimiento de su misión, de conformidad con 
los procedimientos legales y las autorizaciones presupuestarias 
correspondientes. 

Cfr. Artículo 279 de la Constitución Política vigente y Artículo 1 de la Ley 32 de 8 
de noviembre de 1984. 

De acuerdo con el Articulo 14 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1999. cualquier nonia o disposición 
legal que haga referencia al Ministerio de Hacienda y Tesoro o al Ministerio de Planificación y Política 
lconoiiica. deberá entenderse que se refiere al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Título III 
Funciones Generales 

Artículo 11. 
Para el cumplimiento de su misión, la Contraloría General ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

1. Llevará las cuentas nacionales, incluso las referentes a las deudas interna y 
externa, y fiscalizará la contabilidad del sector público.6  

Cfr. Artículo 280 (numeral 1) de la Constitución Política vigente; Artículos 12, 13, 
14, 15 y  16 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y  Artículo 2, literal C, numeral 
6 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998. 

2. Fiscalizará, regulará y controlará todos los actos de manejo de fondos y 
otros bienes públicos, a fin de que tales actos se realicen con corrección y 
según lo establecido en las normas jurídicas respectivas. 

La Contraloría determinará los casos en que ejercerá tanto el control previo 
como el posterior sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que sólo 
ejercerá este último. Esta determinación se hará mediante resolución escrita 
que expedirá el Contralor General. 

Cfr. Artículo 280 (n. 2) de la Constitución Política vigente; Artículos 1, 2, 17, 45, 
46, 47, 48, 55 (literales c y ch), 57 (literal b), 74 y  77 de la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984; Artículo Segundo de la Ley 22 de 9 de abril de 1976; Artículo 
65 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006; Artículo 267 de la Ley 69 de 4 de 
diciembre de 2008; y  Artículo 75 de la Ley 10 de 22 de enero de 2009. 

OPINIÓN: 

Mediante la Nota Núm.764-Leg. de 23 de mayo de 2000, el Contralor General de la 
República realiza algunas precisiones en torno al concepto de control previo y control 
posterior. Seguidamente, reproducimos la parte medular de la citada nota. 

De acuerdo con nuestra Constitución Política vigente, Artículo 
276, numeral 2, -hoy Articulo 280- desarrollado por múltiples 

LI numeral 1 del Articulo 11 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 fue modificado por el Artículo 18 
de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998. por la cual se crea el Ministerio de Economía y Finanzas y se 
dictan otras disposiciones (G.O. 23.698 de 23 de diciembre de 1998). 

El Artículo 75 de la Ley lO de 22 de enero de 20(19 ((1.0. 26.211 de 28 de enero de 2(109), establece 
que, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le otorga la Constitución y la Ley, la ('ontraloria 
General de la República puede refrendar los actos de afectación de fondos y bienes públicos mediante 
finna autógrafa. mecánica o electrónica. Por considerarlo de interés. reproducimos el texto del Artículo 
citado, el cual es del tenor literal siguiente: 
"Articulo 75. En el ejercicio de la función fiscalizadora que la Constitución y la ley le otorgan a la 
Contraloría General de la República, esta podrá refrendar los actos de al'ectaeión de fondos y bienes 
públicos sometidos a su control mediante firma autógrafa, mecánica o electrónica. cumpliendo en todo 
caso con las formalidades prescritas en la ley. 
La íinna mecánica o tecnológica es la que reproduce automáticamente la firma autógrafa, por medio de 
un mecanismo o máquina o mediante escáner u otros medios o Procedimientos tecnológicos. 
El refrendo mediante ítnna electrónica deberá cumplir con los requisitos exigidos para esta clase de firma 
en la Ley 51 de 2008.' 



leyes, el control previo sobre los actos de manejo de fondos y 
otros bienes públicos, es atribución de la Contraloría General de la 
República de Panamá; determinando además, esta Institución 
Superior de Fiscalización, los casos en que ejercerá tanto el 
control previo como el posterior sobre dichos actos de manejo, al 
igual que aquellos en que sólo ejercerá este último. 
Esta medida de control es aplicable para todas las entidades 
públicas, incluyendo a la Defensoría del Pueblo de la República de 
Panamá. Cuando la Contraloría General ha decidido no aplicar, de 
manera total o parcial, el control previo, lo ha materializado 
mediante Resolución motivada, tal como se determina en el 
Articulo 11, Numeral 2 y  normas concordantes de la Ley 32, del 8 
de noviembre de 1984, "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de 
la Contraloria General de la República". 
Los dos presupuestos básicos del control que ejerce la Contraloría 
General de la República, como Ente Superior de Fiscalización de 
los Recursos y Bienes Públicos, son el jurídico y el económico y 
sus dos modalidades son el Control Previo y el Control Posterior. 
Sus dos presupuestos como sus dos modalidades, se contienen 
en el Articulo 276 —actual 280- numerales 2 y  4. Constitucional, 
cuyo texto transcribimos ( ... ). 
La norma Constitucional citada y concordantes, están 
desarrolladas en múltiples Leyes, tales como la Orgánica de la 
Contraloria General, No. 32 de 1984; 56 de 1996 —hoy Ley 22 de 
2006- sobre Contratación Pública; 22 de 1976, sobre Control 
Previo; 8 de 1956 (Código Fiscal): 61 del 31 de diciembre de 1999 
(Presupuesto General de 2000) —actual Ley 69 de 4 de diciembre 
de 2008-. 
Es importante hacer referencia a cada tipo o modalidad de 
Control, a saber: 
1. Control Previo: 
Las orientaciones y lineamientos que proporcionan los 
conocimientos y métodos científicos de las Ciencias Superiores de 
Fiscalización, permiten definir el Control Previo como la acción de 
fiscalización que ejerce el Ente Superior de Control de un país, 
sobre los actos administrativos que afecten o puedan afectar un 
patrimonio público, antes que tal afectación se produzca, con el 
propósito de que se realicen con corrección, dentro de los marcos 
legales y con razonabilidad económica. 
Por otro lado, el concepto legal de Control Previo se precisa en el 
Articulo Segundo de la Ley 22, del 9 de abril de 1976, que 
preceptúa: 

ARTFCULO SEGUNDO: Para los efectos de 
esta Ley se entiende por Control Previo la 
fiscalización y análisis de las actuaciones 
administrativas que afecten un patrimonio 
público, antes que tal afectación se produzca, 
a fin de lograr que se realicen con corrección 
y dentro de los marcos legales..." 

Además, el Articulo 208 de la Ley 61 de 1999 —actualmente el 
Articulo 267 de la Ley 69 de 4 de diciembre de 2009-, para los 
fines de la fiscalización del Presupuesto General del Estado, 
define el Control Previo como 'la fiscalización y análisis de las 
actuaciones administrativas que afectan o pueden afectar un 
patrimonio público, antes de que tal afectación se produzca, a fin 
de lograr que se realicen con corrección y dentro de los marcos 
legales. A tal fin, la Contraloría General de la República, a través 
del funcionario que la representa, consignará su conformidad con 
el acto de manejo mediante el refrendo del mismo, una vez 
comprobado, que cumple con los requisitos legales necesarios, 

lo 
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Por el contrario, cuando medien razones jurídicas objetivas que 
ameritan la oposición de la Contraloría a que el acto se emita, el 
representante de dicha Institución improbará el acto por escrito, 
indicando al funcionario u organismo encargado de emitirlo las 
razones en que se funda tal improbación (...) 
2. El Control Posterior 
El Control Posterior es aquel que realiza la Contraloría General 
durante la ejecución de los actos o cuando éstos hayan generado 
parcial o totalmente sus efectos. 
El limite en cuanto a tiempo, entre el Control Previo y el Posterior, 
es el perfeccionamiento del acto jurídico que afecta o puede 
afectar recursos o bienes públicos, es decir, la fiscalización se 
constituye en Control Previo hasta el refrendo o 
perfeccionamiento; y será Control Posterior cuando se examinen 
los actos ejecutados." 

3. Examinará, intervendrá y fenecerá las cuentas de los servidores públicos, 
entidades o personas que administren, manejen o custodien fondos u otros 
bienes públicos. Lo atinente a la responsabilidad penal corresponderá decidirlo 
a los tribunales ordinarios. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 3) de la Constitución Política vigente y Artículos 25, 
26, 27, 28, 29, 30 y  31 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

4. Realizará inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la 
corrección o incorrección de las operaciones que afecten patrimonios públicos 
y, en su caso, presentará las denuncias respectivas. Estas investigaciones 
pueden iniciarse por denuncia o de oficio, cuando la Contraloría lo juzgue 
oportuno. 

Al instruir una investigación, la Contraloría practicará las diligencias tendientes 
a reunir los elementos de juicio que esclarezcan los hechos, pudiendo recibir 
testimonios, designar peritos, realizar inspecciones y practicar cualesquiera 
otras pruebas instituidas por la Ley. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 4) de la Constitución Política vigente; Artículos 29 y  82 
de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

JURISPRUDENCIA: 

En la sentencia de 11 de marzo de 1993, la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia sostuvo que la Contraloría General de 
la República está facultada para solicitar información acerca de cuentas cifradas y 
proceder a decretar medidas cautelares sobre bienes, fondos o funcionarios, cuando 
se descubran irregularidades graves en el manejo de fondos públicos. En su parte 
pertinente, la citada resolución dice así: 

"( ... ) En sentencias de 27 de enero y  11 de febrero de 1993 
dictadas por esta Sala en sendos procesos contencioso 
administrativos de plena jurisdicción incoados por la entidad 
bancaria denominada D.S.B. contra resoluciones emitidas por el 
Contralor General de la República, cuyo contenido es en esencia 
igual a la resolución atacada en el caso in exámine, se resolvió 
que dicha entidad estatal, es decir, la Contraloría General de la 
República, posee facultades legales para solicitar información 
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acerca de cuentas cifradas y proceder a decretar medidas 
precautorias sobre bienes, fondos o funcionarios, cuando se 
descubra irregularidades graves en el manejo de fondos públicos y 
sancionar con multas a la entidad que no cumpla con lo que se le 
solicita. 
La Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, 'por la cual se adopta la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República", en su 
articulo 11, numeral 4 establece que la Contraloria puede realizar 
inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la 
corrección de las operaciones que afecten patrimonios públicos. 
Además dicha institución al instruir una investigación está 
facultada para practicar las diligencias tendientes a reunir los 
elementos de juicio que esclarezcan los hechos, pudiendo recibir 
testimonios, designar peritos, realizar inspecciones y practicar 
cualesquiera otras pruebas instituidas por la Ley. 
En la Ley antes mencionada también se indica, en el artículo 29, 
que cuando la Contraloria descubra irregularidades graves en el 
manejo de los bienes y fondos públicos podrá adoptar cualquier 
medida precautoria sobre bienes o fondos de personas o 
funcionarios, a fin de proteger los intereses públicos. 
La Sala considera que si bien es cierto los artículos 5 y  6 de la Ley 
18 de 28 de enero de 1959 "Por la cual se dictan disposiciones en 
relación con las cuentas bancarias cifradas" consagran la 
confidencia ¡¡dad de las cuentas cifradas, no es menos cierto que el 
articulo 11, numeral 4 de la Ley 32 de 1984 faculta a la Contraloria 
General de la República para hacer investigaciones de 
operaciones que afecten patrimonios públicos y el articulo 84 
ibidem deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. De 
acuerdo con estas normas el articulo 6 de la Ley 18 de 1959, que 
incluye en el listado de funcionarios que no pueden requerir 
información alguna sobre cuentas cifradas al Contralor General de 
la República, fue parcialmente derogado, en cuanto al Señor 
Contralor se refiere, y por tanto, la Contraloria si puede requerir 
información sobre cuentas cifradas cuando así sea necesario en 
cualquier investigación en que estén involucradas patrimonios del 
Estado. Además la Ley de la Contraloría General de la República, 
número 32 de 1984, es una ley posterior y especial en cuanto a 
las funciones de la Contraloría General , por lo cual debe aplicarse 
con preferencia a las disposiciones a la Ley 18 de 1959, sobre las 
cuentas bancarias cifradas, según lo preceptuado en el articulo 14 
del Código Civil." (Sentencia de 11 de marzo de 1993, proferida 
dentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción 
incoado por D,S.B., para que se declare nula, por ilegal, fa 
resolución No. 450 de 7 de diciembre de 1990, dictada por el 
Contralor General de la República. Magistrada Ponente: Mirtza 
Angélica Franceschi de Aguilera.) 

5. Recabará del Ministerio Público informes sobre el estado de las 
investigaciones sumariales y de los procesos penales que tengan origen en 
ilícitos cometidos contra la cosa pública, con el fin de completar los registros 
que sobre el particular lleva la Contraloria. 

El Ministerio Público y la Contraloría coordinarán su labor en dichas 
investigaciones y procesos, a fin de que cumplan con la misión asignada a 
cada una de esas dependencias estatales. 

6. Recabará de los respectivos servidores públicos informes sobre la gestión 
fiscal de las dependencias públicas nacionales, municipales, autónomas o 
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semi-autónomas, de las empresas estatales y juntas comunales, con la 
periodicidad que las circunstancias ameriten. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 5) de la Constitución Política vigente. 

7. Establecerá y promoverá la adopción de las medidas necesarias para que se 
hagan efectivos los créditos a favor de las entidades públicas. En los casos en 
que el funcionario obligado a adoptar tales medidas las omita, por negligencia o 
negativa injustificada, la Contraloría General deberá dirigirse al superior 
jerárquico respectivo y, cuando el primero carezca de superior jerárquico, 
pondrá el caso en conocimiento del Procurador General de la Nación, del 
Procurador de la Administración, o del Presidente de la República, a efecto de 
que se le impongan las sanciones que la Ley prevea. Cuando la Ley no haya 
instituido sanción específica, el funcionario que incurre en tal falta podrá ser 
sancionado con multa hasta de cien balboas (13/.100.00) la primera vez, con 
suspensión del cargo hasta por quince (15) días, la segunda vez, y con la 
destitución cuando el incumplimiento sea contumaz. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 6) de la Constitución Política vigente; Artículos 39 y 
40 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y  Artículo 2, Literal C, numeral 8, de la 
Ley 97 de 21 de diciembre de 1998. 

8. Demandará la declaratoria de inconstitucionalidad o de ilegalidad de los 
actos que, en violación de la Constitución o de la Ley, afecten patrimonios 
públicos. Para la adopción de esta medida se requerirá autorización expresa 
del Contralor General o del Sub-Contralor General, quienes si lo juzgan 
oportuno pueden realizar consulta previa con el Procurador General de la 
Nación o el Procurador de la Administración. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 7) de la Constitución Política vigente; Artículos 55 
(literal g) y 83 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

9. Establecerá los métodos y sistemas de contabilidad de las dependencias 
públicas nacionales, municipales, autónomas o semi-autónomas, de las 
empresas estatales y Juntas Comunales. Estos métodos y sistemas se 
elaborarán procurando que los registros contables sirvan para generar la 
información financiera y presupuestaria necesaria para el análisis de la 
situación respectiva, a fin de realizar una adecuada evaluación de la 
administración de los patrimonios públicos y constituyan un auxiliar eficaz para 
la labor de fiscalización y control que realiza la Contraloría. 

Una vez establecidos los métodos y sistemas de contabilidad por la Contraloría 
General, ésta señalará mediante resolución una fecha para su aplicación por la 
dependencia estatal respectiva, a partir de la cual tales métodos y sistemas 
serán de obligatorio cumplimiento para los funcionarios encargados de 
aplicarlos. 

La violación de la norma contenida en el inciso anterior se sancionará en la 
forma prevista en el ordinal 7 de este artículo. 
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Cfr. Artículo 280 (numeral 8) de la Constitución Política vigente y Artículos 1, 12, 
13, 14, 15, 16 y  55 (literal e) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

10. Participará en la elaboración del presupuesto general del Estado en la 
forma prevista en la Constitución, emitirá concepto sobre la viabilidad y 
conveniencia de la expedición de créditos suplementales y extraordinarios e 
informará al órgano Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa sobre el estado 
financiero de la Administración Pública. 

La Contraloría emitirá concepto sobre los proyectos de leyes que supriman 
ingresos comprendidos en el Presupuesto y establezcan rentas sustitutivas o 
aumente las existentes, en la forma establecida en el Artículo 272 de la 
Constitución. 

La Contraloría presentará al Órgano Ejecutivo informes mensuales y anuales 
sobre el estado financiero de la Administración Pública, sin perjuicio de que lo 
haga con mayor frecuencia cuando las circunstancias lo ameriten. 

De igual manera, la Contraloría General de la República deberá presentar al 
Órgano Ejecutivo, conjuntamente con los Ministerios de Hacienda y Tesoro y 
de Planificación y Política Económica, un plan de reducción de gastos, cuando 
en cualquier época del año consideren fundadamente que el total efectivo de 
ingresos puede ser inferior al total de gastos autorizados en el presupuesto 
nacional. 

Este plan deberá ser presentado a la consideración del Consejo de Gabinete y, 
una vez aprobado, será de ejecución obligatoria para la Administración. 

Esta atribución, en lo que concierne a los Municipios, Juntas Comunales, 
entidades autónomas y semiautónomas, empresas estatales y, en general, en 
aquellas sobre las cuales ejerza fiscalización la Contraloría, será realizada por 
el delegado o representante del Contralor ante la respectiva entidad, 
conjuntamente con los otros funcionarios públicos correspondientes; ante el 
organismo competente para adoptar la medida. 

Cfr. Artículos 271, 275, 276 y  280 (numeral 9) de la Constitución Política vigente y 
Artículos 55 (literales "h"yj) y  72 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

11. Dirigirá y formará la estadística nacional, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. Para estos fines la 
Contraloría podrá crear los comités técnicos necesarios, para promover el 
mejoramiento de las estadísticas nacionales. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 10) de la Constitución Política vigente; Artículos 1, 53 
y 54 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y Ley 10 de 22 de enero de 2009, 
que moderniza e! Sistema Estadístico Nacional y crea el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo. 

12. Nombrará a los empleados de sus departamentos de acuerdo a las normas 
constitucionales y legales vigentes; 
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Cfr. Artículo 280 (numeral 11) de la Constitución Política vigente; Artículos 1, 3, 
8, 9, 55 (literal b) y Artículos 20, 21, 22, 23, 24 y  25 del Reglamento Interno de la 
Contraloría General de la República. 

13. Presentará al Órgano Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa un informe 
sobre sus actividades; 

Cfr. Artículo 280 (numeral 12) de la Constitución Política vigente y Artículo 55 
(!iteralj) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y  Artículo 253 de la Ley 69 de 4 
de diciembre de 2008. 

14. Juzgará las cuentas que llevan los agentes y empleados de manejo de 
fondos públicos, cuando surjan reparos al momento de su rendición o a 
consecuencia de investigaciones efectuadas por la Contraloría" y, 

Cfr. Artículos 280, 281 y 327 (numeral 4) de la Constitución Política vigente; 
Artículos 1, 3, 5 y  98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. 

15. Cualesquiera otras que le asigne la ley. 

Cfr. Artículo 3-A de la Ley 59 de 1999 (adicionado por el Artículo 92 de la Ley 67 
de 14 de noviembre de 2008) y Artículo 96 de la Ley 67 de 2008. 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de su misión, la Contraloría 
General ejercerá las siguientes atribuciones: 
1. Llevará las cuentas nacionales que sean necesarias para 
reflejar las operaciones financieras del Estado, entre las que 
figurarán las de ingreso, las de egreso, las de la deuda pública, 
interna y externa, y las patrimoniales. 
2. Fiscalizará, regulará y controlará todos los actos de manejo 
de fondos y otros bienes públicos, a fin de que tales actos se 
realicen con corrección y según lo establecido en las normas 
jurídicas respectivas. 
La Contraloría determinará los casos en que ejercerá tanto el 
control previo como el posterior sobre tos actos de manejo, al 
igual que aquellos en que sólo ejercerá este último. Esta 
determinación se hará mediante resolución escrita que expedirá 
el Contralor General. 
3. Examinará, intervendrá y fenecerá las cuentas de los 
servidores públicos, entidades o personas que administren, 
manejen o custodien fondos u otros bienes públicos. Lo atinente 
a la responsabilidad penal corresponderá decidirlo a los 
tribunales ordinarios. 
4. Realizará inspecciones e investigaciones tendientes a 
determinar la corrección o incorrección de las operaciones que 
afecten patrimonios públicos y, en su caso, presentará las 
denuncias respectivas. Estas investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia o de oficio, cuando la Contraloría lo juzgue 
oportuno. 
Al instruir una investigación, la Contraloría practicará las 

El numeral 14 del Artículo II de la Ley 32 de 1984 fue derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 
de noviembre de 2008 ((10. 26,169 de 20 de noviembre de 2008). 



diligencias tendientes a reunir los elementos de juicio que 
esclarezcan los hechos, pudiendo recibir testimonios, designar 
peritos, realizar inspecciones y practicar cualesquiera otras 
pruebas instituidas por la ley. 
5. Recabará del Ministerio Público informes sobre el estado de 
las investigaciones sumariales y de los procesos penales que 
tengan origen en ilícitos cometidos contra la cosa pública, con el 
fin de completar los registros que sobre el particular lleva la 
Contraloría, 
El Ministerio Público y la Contraloría coordinarán su labor en 
dichas investigaciones y procesos, a fin de que cumplan con la 
misión asignada a cada una de esas dependencias estatales. 
6. Recabará de los respectivos servidores públicos informes 
sobre la gestión fiscal de las dependencias públicas nacionales, 
municipales, autónomas o semi-autónomas, de las empresas 
estatales y juntas comunales, con la periodicidad que las 
circunstancias ameriten. 
7. Establecerá y promoverá la adopción de las medidas 
necesarias para que se hagan efectivos los créditos a favor de 
las entidades públicas. En los casos en que el funcionario 
obligado a adoptar tales medidas las omito, por negligencia o 
negativa injustificada, la Contraloría General deberá dirigirse al 
superior jerárquico respectivo y, cuando el primero carezca de 
superior jerárquico, pondrá el caso en conocimiento del 
Procurador General de la Nación, del Procurador de la 
Administración, o del Presidente de la República, a efecto de 
que se le impongan las sanciones que la Ley prevea. Cuando la 
Ley no haya instituido sanción específica, el funcionario que 
incurre en tal falta podrá ser sancionado con multo hasta de 
cien balboas (Bt 100.00) la primera vez, con suspensión del 
cargo hasta por quince (15) días, la segunda vez, y con la 
destitución cuando el incumplimiento sea contumaz. 
8. Demandará la declaratoria de inconstitucionalidad o de 
ilegalidad de los actos que, en violación de la Constitución o de 
la Ley, afecten patrimonios públicos. Para la adopción de esta 
medida se requerirá autorización expresa del Contralor General 
o del Sub-Contralor General, quienes si lo juzgan oportuno 
pueden realizar consulta previa con el Procurador General de la 
Nación o el Procurador de la Administración. 
9. Establecerá los métodos y sistemas de contabilidad de las 
dependencias públicas nacionales, municipales, autónomas o 
semi-autónomas, de las empresas estatales y Juntas 
Comunales. Estos métodos y sistemas se elaborarán 
procurando que los registros contables sirvan para generar la 
información financiera y presupuestaria necesaria para el 
análisis de la situación respectiva, a fin de realizar una 
adecuada evaluación de la administración de los patrimonios 
públicos y constituyan un auxiliar eficaz para la labor de 
fiscalización y control que realiza la Contraloría. 
Una vez establecidos los métodos y sistemas de contabilidad 
por la Contraloría General, ésta señalará mediante resolución 
una fecha para su aplicación por la dependencia estatal 
respectiva, a partir de la cual tales métodos y sistemas serán de 
obligatorio cumplimiento para los funcionarios encargados de 
aplicarlos. 

16 
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La violación de la norma contenida en el inciso anterior se 
sancionará en la forma prevista en el ordinal 7 de este artículo. 
10. Participará en la elaboración del presupuesto general del 
Estado en la forma prevista en la Constitución, emitirá concepto 
sobre la viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos 
suplementales y extraordinarios e informará al Órgano Ejecutivo 
y a la Asamblea Legislativa sobre el estado financiero de la 
Administración Pública. 
La Contra/oria emitirá concepto sobre los proyectos de leyes 
que supriman ingresos comprendidos en el Presupuesto y 
establezcan rentas sustitutivas o aumente las existentes, en la 
forma establecida en el Artículo 272 de la Constitución. 
La Contra/oria presentará al Órgano Ejecutivo informes 
mensuales y anuales sobre el estado financiero de la 
Administración Pública, sin perjuicio de que lo haga con mayor 
frecuencia cuando las circunstancias lo ameriten. 
De igual manera, la Contraloría General de la República deberá 
presentar al Órgano Ejecutivo, conjuntamente con los 
Ministerios de Hacienda y Tesoro y de Planificación y Política 
Económica, un plan de reducción de gastos, cuando en 
cualquier época del año consideren fundadamente que el total 
efectivo de ingresos puede ser inferior al total de gastos 
autorizados en el presupuesto nacional. 
Este plan deberá ser presentado a la consideración del Consejo 
de Gabinete y, una vez aprobado, será de ejecución obligatoria 
para la Administración. 
Esta atribución, en lo que concierne a los Municipios, Juntas 
Comunales, entidades autónomas y semiautónomas, empresas 
estatales y, en general, en aquellas sobre las cuales ejerza 
fiscalización la Contraloría, será realizada por el delegado o 
representante del Contralor ante la respectiva entidad, 
conjuntamente con los otros funcionarios públicos 
correspondientes; ante el organismo competente para adoptar 
la medida. 
11. Dirigirá y formará la estadística nacional, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. Para 
estos fines la Contraloría podrá crear los comités técnicos 
necesarios, para promover el mejoramiento de las estadísticas 
nacionales. 
12. Nombrará a los empleados de sus departamentos de 
acuerdo a las normas constitucionales y legales vigentes; 
13. Presentará al Órgano Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa 
un informe sobre sus actividades; 
14. Juzgará las cuentas que llevan los agentes y empleados de 
manejo de fondos públicos, cuando surjan reparos al momento 
de su rendición o a consecuencia de investigaciones efectuadas 
por la Contraloría y, 
15. Cualesquiera otras que le asigne la ley.9  

El texto en cursiva corresponde al Articulo II de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 antes 
de que sus numerales 1 y 14 fueran: modificado por el Articulo 18 de la Ley 97 de 21 de 
diciembre de 1998 (GO. 23,698 de 23 de diciembre de 199$), el primero: y derogado por la Ley,  
67 de 2008, el segundo. 
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Título IV 
Funciones Especiales 

Capítulo 1 
Métodos y Sistemas de Contabilidad 

Articulo 12. 
Es atribución privativa de la Contraloría instituir los métodos y Sistemas de 
contabilidad para las dependencias públicas que señala la Constitución y de 
coordinar y velar por su adecuada aplicación. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 8) de la Constitución Política y Artículos 1, 11 (numeral 
9), 13, 14 y  55 (literal e) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 13. 
Los métodos y sistemas de contabilidad a que se refiere el artículo anterior 
deberán instituirse mediante reglamento e incluirá, entre otros elementos, el 
plan de cuentas, la forma de su aplicación, los formularios respectivos, los 
flujos gráficos y los diagramas explicativos de los procesos de cada actividad. 

Cfr. Artículo 280 (numeral 8) de la Constitución Política y Artículos 1, 11 (numeral 
9), 12 y 55 (literal e) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 14. 
En el Reglamento mediante el cual se instituya el sistema de contabilidad para 
una dependencia pública se señalará la fecha en que debe entrar a regir. Es 
obligación del Jefe de Contabilidad de dicha dependencia pública velar por la 
aplicación del sistema y, en caso de incumplimiento, podrán aplicársele las 
sanciones señaladas en los Artículos 22 y  23 de la presente ley. 

Artículo 15. 
Corresponde a la Contraloría autorizar la apertura de cuentas a todas las 
personas que reciban o desembolsen fondos públicos, o que tengan a su 
cuidado o bajo su custodia y control fondos o bienes de entidades públicas o 
por los cuales sean estas responsables. Ninguna entidad bancaria pública o 
privada abrirá cuentas a dichas personas sin la previa autorización de la 
Contraloría General de la República. 

Cfr. Artículo 57 (literal e) de la Ley 32 de 1984. 

Artículo 16. 
La Contraloría establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas al 
Contralor General para su examen y finiquito. 10 

En el año 2009. La Contialoria General de la Repúblka aprobó. la  Guía Básica sobre el Procediniiento 
para la Rendición, Examen y Finiquito de Cuentas de los Agentes y Empleados de Mane;o. 
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Capítulo II 
De la Rendición de Cuentas 

Artículo 17. 
Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, 
cuide, controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la 
obligación de rendir cuentas a la Contraloría General, en la forma y en el plazo 
que esta, mediante reglamento, determine. Esta obligación alcanza a las 
personas que administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes 
pertenecientes a terceros y a los representantes de la11  sociedades o 
asociaciones que reciban subsidios de dichas entidades públicas. 
Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo alcanza, 
además a todo servidor público o empleado de una empresa estatal facultado 
por la ley para contraer obligaciones económicas, ordenar gastos y extinguir 
créditos a nombre o en representación de una entidad o dependencia del 
Estado o empresa estatal. 
Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que sin ser 
funcionario público reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, 
cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de una entidad pública o, en 
general, administre bienes de esta.' 

Cfr. Artículos 1 y  2 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

"Artículo 17. Toda persona que reciba, maneje, custodie o 
administre fondos o bienes públicos, está en la obligación de 
rendir cuentas a la Contra/oria General, en la forma y plazo que 
ésta, mediante reglamento. determine. Esta obligación alcanza a 
las personas que administren, por orden de una entidad pública, 
fondos o bienes pertenecientes a terceros y a los representantes 
de las sociedades o asociaciones que reciban subsidios de dichas 
entidades públicas. 
Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo 
alcanza, además, a todo servidor público o empleado de una 
empresa estatal facultado por la Ley para contraer obligaciones 
económicas, ordenar gastos y extinguir créditos a nombre o en 
representación de una entidad o dependencia del Estado o 
empresa estatal. 
Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que 
sin ser funcionario público recauda, paga dineros de una entidad 
pública o, en general, administra bienes de ésta. " 3  

Artículo 18. 
Rendición de cuentas, para los fines de esta ley, es el informe rendido por la 
persona a que se refiere el articulo anterior, sobre la actuación relacionada con 

Aparece así en la Gaceta Oficial Nirn. 26169. no sabemos si por tm error de inpresión o porque así fue 
aprobado por la Asamblea Nacional. 
11 

 Modificado por ci Articulo 9() de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción 
de Cuentas 'y reforma la Ley 32 de 1984. Orgánica de la Contraloría General de la República. (Gaceta 
Oficial 26169). 

El texto en cursiva corresponde al Articulo 17 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 antes de ser 
modificado por la Ley 67 de 2008. 
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los fondos y bienes que recibe, maneje, custodie o administre, dentro de un 
periodo determinado, e incluye el informe financiero correspondiente a la 
respectiva dependencia estatal. La Contraloría, cuando lo estime necesario, 
podrá solicitar el envío de los comprobantes respectivos. 

Artículo 19. 
Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos 
deberá rendirse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes 
siguiente. 

Artículo 20. 
Cuando la persona, al ser requerida por la Contraloría, no presente el estado 
de su cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá 
que existe faltante por el monto correspondiente. 

Artículo 21. 
Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá la Contraloría conceder un 
término prudencial, en adición al establecido, para que se rinda la cuenta o se 
exhiba su estado, en casos de incumplimiento de esta obligación sin culpa del 
obligado. 

Artículo 22. 
La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (13/.50.00) a 
quinientos balboas (BI.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda 
oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de 
requerirlo. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena 
anterior y, si el hecho ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se 
impuso la primera sanción, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta 
por el término de un mes. 

Artículo 23. 
En caso de negligencia grave o reticencia evidente en el cumplimiento de las 
obligaciones a que se contrae el artículo anterior, la Contraloría estará 
facultada para solicitar la destitución del empleado y ésta deberá decretarse 
una vez comprobados los hechos. 

Artículo 24. 
Para la aplicación de las sanciones señaladas en los dos artículos anteriores, la 
Contraloría emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que 
contemplará la forma de comprobar las infracciones. 

Capitulo III 
Del Examen de Cuentas 

Artículo 25. 
Toda cuenta será examinada, finiquitada o reparada dentro del término de un 
año, contado a partir de la fecha en que se reciba en la Contraloría General, 
debiendo ésta expedir recibo para hacer constar este hecho a requerimiento 
del interesado. 
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Artículo 26. 
El examen de cuentas tendrá por objeto: 

a) Establecer si la percepción de los ingresos de la entidad pública respectiva y 
la inversión o erogación de sus fondos han cumplido con las normas legales 
pertinentes, y, en su caso, con las disposiciones administrativas o contractuales 
aplicables. 

b) Comprobar la veracidad y exactitud de las operaciones. 

c) Verificar si las operaciones aritméticas y de contabilidad son exactas; y 

ch) Determinar si el manejo ha sido correcto y, sí se han cometido 
irregularidades, adoptar las medidas necesarias para que los funcionarios o 
tribunales competentes exijan las responsabilidades consiguientes. 

Artículo 27. 
En el examen de las operaciones de ingresos deberá comprobarse, 
principalmente: 

a) Si las liquidaciones de impuestos, demás tributos y otros ingresos se ajustan 
a las leyes, reglamentos, contratos y otros actos que fijen sus montos y formas 
de aplicación; 

b) Si se han cumplido los plazos en que han de producirse los ingresos; 

c) Si se ha cobrado más de lo debido y si se han cobrado los intereses, 
recargos y multas que establecen las leyes y reglamentos para el caso de 
incumplimiento de obligaciones tributarias o de otra naturaleza; 

ch) Si los ingresos han sido correctamente imputados dentro de las cuentas de 
rentas o, cuando no la constituyeren, dentro de las cuentas de depósito. 

Artículo 28. 
En el examen de los expedientes de gastos deberá comprobarse, 
principalmente: 

a) Que los comprobantes sean auténticos; 

b) Que las operaciones aritméticas y de contabilidad sean exactas; 

c) Que se haya cumplido las leyes sobre timbres y demás tributos; 

ch) Que el gasto haya sido correctamente imputado, de modo que corresponda 
al objeto para el cual fueron destinados los fondos, 

d) Que los bienes y servicios hayan sido efectivamente recibidos; y 

e) Que el gasto haya sido reconocido y ordenado por los funcionarios 
competentes al efecto. 



Y, 

La Contraloría deberá practicar investigaciones para determinar si el producto 
de las inversiones públicas corresponde a las sumas efectivamente gastadas. 

Artículo 29. 
Cuando la Contraloría descubra irregularidades graves en el manejo de los 
bienes y fondos públicos que, a su juicio, ameriten la suspensión del agente o 
empleado de manejo, así lo solicitará a quien corresponda y así deberá 
ordenarse por el período que resulte necesario. En este caso la Contraloría 
deberá exponer las razones en que fundamente su petición. 

Cuando las circunstancias lo ameriten, la Contraloría podrá suspender el pago 
de salarios, remuneraciones o asignaciones de cualquier clase que el Estado o 
cualquier entidad pública deba hacer a favor del agente o empleado de manejo 
o de otro funcionario o persona que se encuentre involucrada en las 
irregularidades descubiertas y adoptará cualquier otra medida precautoria 
sobre bienes o fondos de tales personas o funcionarios, a fin de proteger los 
intereses públicos. 

Cuando sea del caso, la Contraloría General dispondrá lo pertinente para que 
se inicie el correspondiente juicio de cuentas y para que se abra la 
investigación sumaria¡ de rigor. 

Artículo 30. 
Es obligación de la Contraloría General, a través de la dependencia respectiva, 
cuidar que las cuentas sean rendidas oportunamente y en !a forma establecida, 
al igual que el adoptar las medidas que sean pertinentes en caso de 
incumplimiento de esta obligación o cuando descubra irregularidades en el 
manejo de los bienes y fondos públicos. 

Artículo 31. 
La Contraloría General podrá examinar y revisar los libros y registros de 
contabilidad, así como las cuentas y documentos relativos a las mismas, de 
toda organización, sociedad, entidad o dependencia que directa o 
indirectamente reciba auxilio o subvención pecuniaria de, una entidad pública. 
Cuando del resultado de su intervención compruebe la comisión de 
irregularidades que afectan patrimonios públicos, adoptará las medidas 
precautorias tendientes a proteger los intereses públicos. 

Capítulo 1V14  
Del Juicio de Cuentas 

Artículo 32. 
Es atribución de la Contraloría General juzgar las cuentas que llevan los 
agentes y empleados de manejo de fondos o bienes públicos, cuando surjan 
reparos al momento de su rendición o a consecuencia de investigaciones 
realizadas por aquélla. 15 

'4  Dado que el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 deroga los Artículos 32. 33 y 34 de 
la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. es dable sostener que ci Capitulo IV de dicha excerta. intitulado 
"Del Juicio de Cuentas" fue derogado por la Ley 67 de 2008. 
' Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (G.O, 26.169). 
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Artículo 33. 
El juicio de cuentas tiene por objeto la evaluación de la gestión de manejo, 
conforme a un criterio jurídico-contable, y decidirlo relativo a la responsabilidad 
patrimonial del respectivo agente o funcionario, público frente al Estado. 16 

Artículo 34. 
El juicio de cuentas será tramitado conforme al procedimiento establecido en el 
Código Judicial y al reglamento que para tal efecto emita la Contraloría 
General. 17 

Capítulo V 
Del Registro y Control de los Bienes Patrimoniales 

Artículo 35. 
La Contraloría establecerá y mantendrá un control efectivo sobre los fondos, 
las especies venales y todos los demás bienes, muebles o inmuebles, que 
integran los patrimonios de las entidades estatales o que han sido confiados a 
éstas bajo custodia, cuidado o control de servidores públicos. 

Los departamentos u oficinas encargados de llevar la contabilidad en los 
distintos Ministerios, entidades autónomas, semi-autónomas, municipales, 
Juntas Comunales, empresas estatales, empresas mixtas y en general todas 
las empresas en cuyos capitales tenga participación una entidad estatal, 
mantendrán inventarios y registros adecuados y oportunos sobre todos los 
bienes que ingresen o salgan del patrimonio de dichas dependencias estatales. 

NOTA: 

Mediante la Circular Núm. 113-00-DC/Del de 15 de noviembre de 2000, suscrita por el 
Contralor General de la República, referente al tema de los bienes nacionales, se 
dispone lo siguiente: 

"El Articulo 276 —hoy 280- de la Constitución Nacional en su numeral 2 
consigna como una de las funciones de la Contraloria General 
'Fiscalizar, regular y controlar todos los actos de manejo de fondos y 
otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección y según lo 
establecido en la Ley" Por su parte, el Estatuto Fiscal de la República 
dispone lo siguiente sobre materia de bienes del Estado Artículos 8 y  13. 
(...)Conforme a las normas legales compete a la Contraloría General de 
la República llevar el control, regulación, y fiscalización de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del Estado. Consecuentemente con 
esta normativa, se les notifica que cualquier adquisición, gravamen, 
arrendamiento o concesión administrativa que involucre bienes del 
Estado, de cualquier naturaleza debe ser registrada oportunamente en 
la entidad del Estado que corresponda y notificada al Ministerio de 
Economía y Finanzas y a esta Contraloría General, 
A los efectos anotados, al momento en que una entidad oficial adquiera 
un bien, de cualquier naturaleza, con dineros públicos, deberá 
inventariarlo de inmediato y registrarlo a su nombre, sin perjuicio que el 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26,169). 
Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169). 
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bien sea administrado por la Organización No Gubernamental (ONG) 
beneficiada. 
La medida anterior permitirá que el Estado Panameño lleve un inventario 
y control exacto de sus bienes muebles o inmuebles y una verificación 
periódica de auditoría sobre el mantenimiento de los mismos, el destino 
que se les da, su ubicación y el estado físico, a fin de evitar perdidas 
culposas o dolosas y poder exigir las responsabilidades legales a los 
custodios de esos bienes." 

Artículo 36. 
La Contraloría General dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan 
de base a la actuación de las personas que manejen fondos o bienes públicos, 
sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

Artículo 37. 
Es atribución de la Contraloría General examinar y cerciorarse de la existencia 
de fondos y otros bienes públicos y examinar los libros y registros de 
contabilidad relativos a los mismos. 

Articulo 38. 
La Contraloría General mantendrá un control efectivo sobre todos los ingresos 
del Estado y demás entidades públicas, para lo cual tendrá acceso a los 
registros y documentos respectivos. 

Artículo 39. 
La Contraloría velará porque se ingresen a los tesoros públicos, 
oportunamente, todas las sumas que se adeuden a las dependencias públicas 
y que, en caso de mora, se apliquen los recargos, intereses y multas 
correspondientes. 

Articulo 40. 
La Contraloría velará, igualmente, porque se adopten medidas tendientes a 
recaudar los ingresos pertenecientes a las dependencias públicas y porque, en 
caso de mora, se inicien con prontitud los juicios por jurisdicción coactiva que 
sean pertinentes conforme a la Ley. 

Artículo 41. 
Como parte de sus atribuciones, la Contraloría fiscalizará y llevará un control 
de las exoneraciones de carácter fiscal que se otorguen con arreglo a la Ley o 
a contratos. 

De igual manera remitirá dictamen previo sobre las solicitudes de devolución de 
sumas pagadas en concepto de gravámenes tributarios. 

Artículo 42. 
Es deber de la Contraloría General intervenir en las diligencias de inventario de 
fondos y otros bienes, que deben realizarse cuando un servidor público o 
agente de manejo entrega el despacho a otro que lo reemplaza. 
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Artículo 43. 
La Contraloría participará en la eliminación de monedas, bonos, títulos de la 
deuda pública, de las especies venales y de cualesquiera otras especies y 
documentos análogos, cuya destrucción sea necesaria de acuerdo con la Ley. 
También participará en la eliminación de las planchas, matrices y cualesquiera 
otros instrumentos o medios utilizados en la confección o elaboración de tales 
especies o valores. 

Artículo 44. 
La Contraloría General velará porque sean ingresados al Tesoro Nacional los 
fondos y otros valores depositados en los bancos, en los casos que así lo 
disponga la ley. 

Capítulo VI 
Fiscalización de los Actos de Manejo 

Artículo 45. 
La Contraloría refrendará o improbará los desembolsos de fondos públicos y 
los actos que afecten patrimonios públicos. Esta facultad, cuando así lo juzgue 
conveniente por razón de las circunstancias, podrá no ser ejercida, pero tal 
abstención debe ser autorizada mediante resolución motivada del Contralor o 
del Sub-Contralor General de la República. La decisión respectiva puede ser 
revocada en cualquier momento en que las circunstancias lo aconsejen. 

Cfr. Artículo 280 de la Constitución Política vigente; Artículos 1 y  11 (numeral 2) 
de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 46. 
Es atribución de la Contraloría emitir concepto sobre la viabilidad jurídica y 
sobre la conveniencia de que los Municipios y las Instituciones autónomas y 
semi-autónomas contraten empréstitos para realizar los objetivos que le señala 
la Ley. 

Artículo 47. 
La Contraloría refrendará todos los bonos, pagarés, letras y otros documentos 
constitutivos de la deuda pública. Esta facultad será ejercida por el Contralor 
General, el Sub-Contralor General o por el funcionario de la Contraloría que el 
primero designe. Sin el cumplimiento de este requisito, el titulo será nulo. 

Para tal efecto, ningún documento o título de la deuda pública será puesto en 
circulación sin haber cumplido esa exigencia. 

Artículo 48. 
La Contraloría refrendará todos los contratos que celebren las entidades 
públicas y que impliquen erogación de fondos o afectación de sus patrimonios. 
Esta función puede no ser ejercida en aquellos casos en que la Contraloría, por 
razones justificadas, la considere innecesaria, lo cual debe declarar en 
resolución motivada del Contralor o Sub-Contralor General de la República. 
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Cfr. Artículo 280 (numeral 2) de la Constitución Política vigente; Artículos 1, 2, 11 
(numeral 2), 17, 55 (literal c) y 57 (literal b) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 
1984; Artículo Segundo de la Ley 22 de 9 de abril de 1976; Articulo 65 de la Ley 
22 de 27 de junio de 2006; Artículo 267 de la Ley 69 de 4 de diciembre de 2008 y 
Artículo 75 de la Ley 10 de 22 de enero de 2009. 

OPINIÓN: 

La Procuraduría de la Administración, mediante Consulta No. C-163 de 26 de junio de 
1996 se refirió a la naturaleza del refrendo en los términos siguientes: 

"( ... ) Luego, se trata de un elemento que atañe a la misma esencia 
del contrato y sin el cual este no puede perfeccionarse. Este ha sido 
el criterio repetidamente prohijado por nuestra Corte Suprema de 
Justicia a través de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo. A guisa de ejemplo, es ilustrativo el fallo de 26 de 
abril de 1993, en el cual dicho Tribunal, al interpretar la naturaleza 
del refrendo del Contralor General de la República, se pronunció de 
la siguiente manera. 

En efecto, si bien es cierto que Aeronáutica Civil 
había confeccionado el referido contrato, éste no 
podía tener efectos vinculantes hasta tanto 
recibiese el refrendo respectivo por parte de la 
Contraloría General de la Nación, tal como 
dispone el artículo 48 de la Ley 32 de 1984 
(Orgánica de la Contraioria). 
Este refrendo le fue negado al Contrato No. 
150/89, por lo que debemos concluir, que este 
contrato nunca se perfeccionó, y que finalmente la 
institución estatal decidió negar la renovación de 
la concesión para la empresa Place Concord 
International, S.A. ( ... )." 

JURISPRUDENCIA: 

En reiteradas ocasiones, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, ha sostenido que los contratos administrativos no se perfeccionan. 
es  decir, no surgen a la vida jurídica y, por ende, no producen los efectos y obligaciones 
que le son propios. hasta tanto no hayan sido ret'rendados por la Contraloría General de 
la República. Seguidamente. citamos algunos de los fallos de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia que consagran expresamente tal doctrina. 

'Es importante destacar que los contratos públicos constituyen actos 
administrativos complejos que deben contar con las autorizaciones 
necesarias para surgir a la vida jurídica, pues no sólo requieren el 
consentimiento y la firma de las partes, como ocurre en los contratos 
civiles, sino que por mandato expreso de la ley, necesitan del 
refrendo de la Contraloria General de la República para 
considerarse perfeccionados y puedan generar derechos y 
obligaciones para las partes." Sentencia de 24 de julio de 2008, 
proferida por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad promovido 
por FCC y OC, para que se declare nulo por ¡legal lo Resolución OS-
MOP. CAL-152-01 de 14 de enero de 2002, dictada por el Ministerio 
de Obras Públicas. (Mag. Ponente: Víctor L. Benavides). 
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"Disiente la Sala de esa interpretación, por cuanto este Tribunal 
Colegiado, en aplicación de las normas jurídicas vigentes sobre la 
contratación pública y aquellas complementarias a la materia (ver 
artículo 73 de la Ley 56 de 1995; la Ley 32 de 1984; el articulo 1 
numeral 4 del Decreto Ley 7 de 1997 en concordancia con el articulo 
45 de la Ley 56 de 1996, entre otras), se ha referido en numerosas 
ocasiones a los efectos jurídicos del refrendo de una contratación 
pública, subrayando en términos categóricos que la falta de refrendo 
impide el perfeccionamiento del contrato, y hace que éste no sea 
vinculante entre las partes, pues no existe jurídicamente. Sobre el 
particular son consultables, entre otras, las sentencias de 26 de abril 
de 1993; 9 de mayo de 2000 y más recientemente en sentencia de 9 
de marzo de 2001" Sentencia de 21 de mayo de 2003, proferida 
dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad promovido 
por SLA, para que se declare nula por ilegal la negativa tácita por 
silencio administrativo de la Autoridad Maritima de Panamá, para 
cumplir con el Contrato No. A3-009-2000 y  para que se hagan otras 
declaraciones. 

Artículo 49. 
En la Contraloría se registrará el nombramiento de todos los servidores 
públicos, así como las destituciones, licencias, vacaciones y otros actos 
referentes a dichos servidores que conlleven consecuencias económicas para 
las entidades públicas. Con tal finalidad el jefe de las respectivas dependencias 
o el servidor público en quien se delegue esa función enviará a la Contraloría 
General o a los departamentos respectivos de ésta, copia autenticada del acto 
de nombramiento, del de toma de posesión y de aquellos otros mencionados 
en este Artículo. 

La Contraloría la General no refrendará el pago de ningún sueldo u otra 
remuneración a favor de ningún servidor público cuyo nombramiento no le haya 
sido notificado. En este caso hará las observaciones pertinentes al Jefe de la 
respectiva dependencia. 

El funcionario culpable de que se hayan hecho pagos de salarios indebidos 
será responsable por el monto de los mismos hasta conseguir su reintegro, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar. 

Capítulo VII 
Del Control de las Garantías18  

Artículo 50. 
La Contraloría General señalará el monto de las fianzas de probidad que 
cubran las actividades de los empleados y agentes de manejo de fondos 
públicos, en aquellos casos en que la Ley no lo ha determinado. Además, 

H Articulo 86 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 le otorga a la Contraloría General de la República 
facultad para absolver las consultas sobre cualquier aspecto de la constitución, presentación. ejecución y 
extinción de las garantías que se constituyan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
con las entidades públicas, confonne a lo establecido en las normas jurídicas vigentes. 
La norma citada dispone que las entidades públicas o entes nacionales o extranjeros no podrán limitar, 
negociar o disminuir la potestad de la Contraloría General de la República en esta materia. 



servirá de custodio de todas las fianzas de probidad y deberá hacerlas 
efectivas cuando haya lugar a ello. Esta facultad incluye el ejercicio de las 
acciones y recursos administrativos y jurisdiccionales necesarios, para lo cual 
los abogados de esta dependencia estatal actuarán conforme a instrucciones 
del Contralor General.'9  

Cfr. Artículo 280 de la Constitución Política vigente; Artículo 86 de la Ley 22 de 
2006 y  Decreto Núm. 317-Leg de 12 de diciembre de 2006, por el cual se 
reglamentan las fianzas que emitan para garantizar las obligaciones 
contractuales del Estado y se establecen sus modelos (G.0. 25,700 de 28 de 
diciembre de 2006). 

Artículo 51. 
La Contraloría General será depositaria y se pronunciará sobre la suficiencia de 
las garantías que se constituyan para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con las entidades públicas, conforme a lo establecido 
en la Ley. 

Artículo 52. 
Es parte de la competencia de la Contraloría ser depositaria de una copia de 
las escrituras en que consten las declaraciones juradas de bienes, que deben 
hacer los servidores públicos de conformidad con la Constitución Política y 
demás normas legales que así lo exijan. 

Capítulo VIII 
De la Estadística Nacional 

Artículo 53. 
La Contraloría General dirigirá y formará la estadística nacional, en 
conformidad con lo que al efecto establezcan las leyes especiales y 
reglamentos respectivos. Se declara a la estadística nacional como actividad 
de utilidad pública y de interés nacional. 

Para estos efectos, se entiende por estadística nacional el conjunto de 
procesos destinados a la recolección, elaboración, análisis y publicación de 
datos relacionados con hechos de interés nacional o regional, susceptibles de 
numeración o recuento y comparación de las cifras referentes a ellos. 

Artículo 54. 
Para el cumplimiento de su misión, la Contraloría dirigirá y coordinará las 
actividades estadísticas que lleven a cabo las entidades públicas, procurando 
que sus resultados rindan beneficios de carácter general. 

La Contraloría, igualmente, estará facultada para solicitar información con fines 
estadísticos a entidades o personas públicas y privadas. Cuando así lo haga, 
tales entidades y personas deben suministrar la información, que para dichos 

Con fundamento en los Artículos 1093 y 1094 del Código Fiscal y los Artículos 17 y  50 de la Ley 32 
de 8 de noviembre de 194. la ('ontraloria General de la República dictó la Resolución Mirri. 327-Leg de 

de abril de 2001). "Por la cual se Rcglamcmna la Fianza de Manejo para los Agentes de Manejo' (GO. 
26.268 de 24 de abril de 2009) 
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fines le sea solicitada, y la Contraloría está obligada a mantener la reserva y 
confidencia ¡¡dad sobre la información obtenida. 

Titulo V 
De los Órganos de Administración 

Capitulo 1 
Funciones del Contralor 

Artículo 55. 
El Contralor General de la República es el jefe superior de la institución y 
responsable de la marcha de ésta, conjuntamente con el Sub-Contralor 
General. Son atribuciones del Contralor General, además de las que le asignan 
la Constitución y otras disposiciones especiales, las siguientes: 

a) Planear, dirigir y coordinar la labor de la Contraloría General, a la vez que 
representar a ésta; 

b) Nombrar, sancionar, remover y cesar al personal de la institución, con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes; 

c) Refrendar las planillas, las cuentas contra el Tesoro Nacional y los contratos 
que celebre la Nación y que impliquen erogación de fondos públicos o 
afectación de patrimonios públicos; 

ch) Refrendar los cheques, pagarés, letras, bonos y otros documentos 
constitutivos de la deuda pública; 

d) Dictar reglamentos y medidas que regulen la rendición y revisión de cuentas 
públicas, así como también los reglamentos internos de la Contraloría; 

e) Aprobar los métodos de contabilidad que deben aplicarse en las 
dependencias estatales señaladas en el ordinal 8 del Articulo 276 de la 
Constitución y determinar la fecha a partir de la cual se pondrán en ejecución; 

f) Ordenar investigaciones encaminadas a determinar si la gestión de manejo 
de fondos y demás bienes públicos se ha realizado de manera correcta y de 
acuerdo con las normas establecidas; 

g) Presentar las denuncias y demandas que sean necesarias para el 
cumplimiento de las funciones de la Contraloría. Cuando sea necesaria de 
acuerdo con la Ley, el Contralor otorgará poder a uno de los Abogados de la 
Contraloría General para ese propósito. 

h) Informar al Órgano Ejecutivo sobre el estado financiero de la Administración 
Pública y emitir concepto sobre la viabilidad y conveniencia de la expedición de 
créditos suplementales o extraordinarios al Presupuesto, al igual que sobre la 
contratación de empréstitos por la Nación; 
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¡) Rendir informes anuales sobre la gestión de la Contraloría al Órgano 
Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa; 

j) Elaborar y presentar al Consejo de Gabinete, conjuntamente con los 
Ministros de Hacienda y Tesoro, y de Planificación y Política Económica, un 
plan de reducción de gastos, cuando consideren fundadamente que el total 
efectivo de entradas va a ser inferior al total de gastos autorizados en el 
Presupuesto, a fin de evitar el déficit previsto. 

k) Otorgar finiquitos a los servidores públicos y agentes de manejo; 

1) Asistir a las sesiones del Consejo General de Estado; con derecho a voz, a 
las reuniones del Consejo de Gabinete; y a las de cualquier otro organismo 
público de carácter nacional, cuyas funciones se refieran a la administración de 
los patrimonios públicos; 

m) Asistir, conforme lo establecido en disposiciones especiales, a las reuniones 
de las Juntas Directivas y demás corporaciones que gobiernan las entidades 
autónomas y semi-autónomas; 

n) Designar los peritos que daban intervenir en representación de la Contraloría 
en las actuaciones o procesos en que la ley lo exija; y, 

ñ) Las demás que le señalen las leyes y reglamentos. 

Parágrafo: Con excepción de las funciones señaladas en los apartados a) , d) 
f) , 1) y  j) de este artículo, el Contralor General de la República podrá delegar 
sus atribuciones en otros funcionarios de la Contraloría. 

Cfr. Artículo 279 de la Constitución Política vigente; Artículos 1, 3, 8, 9 y  11 de la 
Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Capítulo II 
Funciones del Sub-Contralor 

Artículo 56. 
El Sub-Contralor General es el servidor público que sigue en jerarquía después 
del Contralor General y, en tal carácter, colaborará con éste en el 
planeamiento, dirección y coordinación de las funciones asignadas a la 
Contraloría, por cuya marcha es conjuntamente responsable con el Contralor 
General. 

Artículo 57. 
Son funciones del Sub-Contralor General: 

a) Reemplazar al Contralor General durante sus ausencias temporales o 
accidentales, al igual que desempeñar las funciones del cargo cuando se 
produzca vacante en el mismo mientras se haga nuevo nombramiento; 
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OPINIÓN: 

Por medio de la Nota Núm. 621-Leg. de 15 de febrero de 2005, mediante el cual el 
Contralor General de la República rinde el informe explicativo de conducta requerido 
dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad, incoado por L.O.C., en 
representación del Patronato del Hospital San Miguel Arcángel, para que se declare 
nulo por ilegal la Resolución No. 462-DICOFI de 13 de septiembre de 1999, dictada 
por el Sub Contralor General de la República, por medio de la cual se deja sin efecto la 
Resolución No. 39-98 D.C. emitida por el Contralor General de la República el 13 de 
abril de 1998 y  se dispone que a partir de la entrada en vigencia de aquélla la 
Contraloría General de la República ejercerá el Control Previo sobre las operaciones 
de manejo de fondos y bienes públicos del Hospital Santo Tomás, Hospital 
Oncológico, Hospital José Domingo de Obaldia y del Hospital San Miguel Arcángel de 
San Miguelito, la Contraloría General de la República explica la función del Sub 
Contralor General de la República de reemplazar al Contralor General en sus 
ausencias temporales o accidentales. En su parte medular, la citada nota dice así: 

"Atendiendo a lo anterior, el Sub Contralor General actuó en base a la 
facultad conferida por la Ley. El Contralor General de la República de 
ese entonces. Licenciado Gabriel Castro, se acogió a siete (7) días de 
vacaciones, del 13 al 19 de septiembre de 1999, por lo que le 
correspondió al Sub Contralor General del momento, Lic. Gustavo 
Pérez, reemplazar al titular durante la ausencia temporal, producto del 
uso efectivo del derecho de vacaciones de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Contraloría General de la República, por el cual se 
autoriza el uso de vacaciones del Licenciado Gabriel Castro, 
reconocidas mediante Resuelto No. 306 de 3 de septiembre de 1999. 
Al emitirse la Resolución No. 482-DICOFI de 13 de septiembre de 
1999. el Sub Contralor General estaba ejerciendo las funciones que le 
confiere la Ley al mismo mientras duraba la ausencia temporal del 
titular; por lo que mal puede indicarse que el acto administrativo 
impugnado se dio al margen de la Ley o sin contar con delegación 
para ello, puesto que en el caso que nos ocupa, no requería de ella." 

JURISPRUDENCIA: 

En la Sentencia de 17 de marzo de 2008, la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, bajo la ponencia del Magistrado Víctor 
L. Benavides P., se pronunció respecto a la función del Sub Contralor General de la 
República de reemplazar al Contralor General durante sus ausencias temporales o 
accidentales, en los términos siguientes: 

'(...)La Sala advierte, que bajo este precepto. no coincide con el 
criterio incluido en el libelo de demanda, ya que claramente se 
evidencia que entre los motivos traídos al análisis respectivo, el Sub-
Contralor General de la República si tiene competencia para adoptar 
este tipo de decisiones, ya que son funciones del Sub-Contralor 
General de la República "Reemplazar al Contralor General durante 
sus ausencias temporales o accidentales, al igual que desempeñar las 
funciones del cargo cuando se produzca vacante en el mismo 
mientras se haga nuevo nombramiento" y "aquellas otras que le 
señale la Ley, los Reglamentos y el Contralor General" (articulo 57 de 
la Ley 32 de 1984). Contrariamente, el Sub-Contralor General de la 
República tiene la potestad de ejercer las funciones que a él le han 
sido asignadas por la Ley, los Reglamentos y por el propio Contralor 
General. 
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En refuerzo de esta postura, ante la Sala se ha acreditado 
fehacientemente, que al ejercitar el cargo que ostentó el Sub-Contralor 
General de la República (licenciado Arístides Romero) mediante la 
actuación recurrida, lo hizo en observancia a los preceptos que sobre 
la materia rigen, puesto que el titular del cargo, mismo que ostentó 
para ese momento el licenciado Gabriel Castro, se encontraba bajo el 
status de "vacaciones" por siete (7) días, o sea, del día trece (13) al 
día diecinueve (19) de septiembre de 1999. Este hecho se certifica de 
fojas 38 a 42 del expediente judicial, en el cual se observa el Decreto 
N° 306-DDRH de 3 de agosto de 1999, contentivo del derecho a 
descanso obligatorio.' 

b) Refrendar los contratos, planillas, cuentas, cheques, bonos del Estado y 
demás títulos de la deuda pública, en sustitución del Contralor General, cuando 
éste se encuentre ausente o cuando tal facultad le sea delegada; 

c) Asistir, en reemplazo del Contralor General, a las sesiones de la Asamblea 
Legislativa, del Consejo de Gabinete y de las Juntas Directivas y demás 
corporaciones que gobiernan las entidades públicas descentralizadas, en 
ausencia del Contralor o por instrucciones de éste; 

ch) Dirigir todo lo relacionado con las funciones de auditoría interna de la 
Institución, para lo cual estará adscrita a su despacho la dependencia que tiene 
asignadas estas funciones, 

d) Conocer de los informes de Auditoría y los informes financieros de las 
dependencias públicas que deba presentar la Contraloría, una vez hayan sido 
aprobados por el Director de Auditoría. La aprobación final de estos informes 
corresponde al Contralor General, quien podrá delegarla en el Sub-Contralor 
General. 

e) Autorizar la apertura de cuentas bancarias oficiales y la creación de fondos 
especiales, fondos rotativos y de cajas menudas, en sustitución del Contralor 
General y de conformidad con las disposiciones legales pertinentes; 

Cfr. Artículo 15 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 

f) Aquellas otras que le señale la Ley, los Reglamentos y el Contralor General. 

Capítulo III 
De la Secretaría General 

Articulo 58. 
La Contraloría contará con una Secretaría General, con funciones de 
coordinación de las labores de la institución, que servirá de conducto entre el 
Contralor General y los funcionarios subalternos y personas particulares en 
todos aquellos asuntos que le atribuya o asigne éste último. 

Artículo 59. 
Son atribuciones del Secretario General: 
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1. Coordinar todo lo relacionado con los asuntos que deben ser analizados en 
el Consejo de Directores; 

2. Mantener informado al Contralor General y al Sub-Contralor General sobre 
los asuntos que se encuentran en tramitación en la Contraloría General; 

3. Autorizar con su firma las Resoluciones y Decretos que expida el Contralor 
General o el Sub-Contralor General y las actas de las sesiones del Consejo de 
Directores; 

4. Expedir las copias que se requieran de los documentos señalados en el 
numeral anterior; y, 

5. Cualesquiera otras que se le asigne en los reglamentos o por el Contralor 
General. 

Capítulo IV 
De las Direcciones 

Artículo 60. 
La Contraloría General se dividirá en direcciones, cuya denominación, 
organización interna y atribuciones específicas se establecerán en el 
Reglamento Interno de la Institución, en conformidad con la materia propia de 
su competencia; a su vez, cuando sea necesario crear subdivisiones en las 
direcciones, a las primeras se les señalarán atribuciones específicas, 
procurando que tales subdivisiones se especialicen en la atención de los 
asuntos que se les encomiendan y evitando duplicidad de funciones. 

Para la atención de tales asuntos se adoptarán manuales de procedimiento que 
contribuyan al mejor desarrollo de las labores. 

Cfr. Artículo 5 y  6 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Artículo 61. 
Al frente de cada Dirección habrá un Director, que es el responsable ante el 
Contralor General y el Sub-Contralor por la marcha de las labores de la 
dependencia a su cargo, quien es el Jefe de la respectiva Dirección. 

Cuando por razones del servicio sea necesario, podrán crearse los cargos de 
Sub-Director cuyos titulares ayudarán al Director en el planeamiento, 
organización, coordinación, dirección y fiscalización del trabajo. 

Capítulo V20  
De los Juzgados y Tribunales de Cuentas 

Artículo 62. 
En cumplimiento del Ordinal 13 del Artículo 276 de la Constitución, se crea la 
jurisdicción especial de cuentas, que tendrá a su cargo eljuzgamiento de las cuentas 

11) Dado que los Artículos 62 a 71 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 fueron derogados por el 
Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de noviembre de 2008), es 
válido afirmar que el Capitulo V de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, intitulado De los Juzgados y 
Tribunales de Cuentas-  ha sido derogado por la Ley 67 de 2008. 
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de los agentes y empleados de manejo cuando surjan reparos a las mismas hechos 
por la Contraloría General. 1  

Artículo 63. 
La jurisdicción de cuentas será ejercida inicia/mente por un Juzgado de Cuentas y un 
Tribunal de Cuentas, que tendrá jurisdicción en toda la República y que forman parte 
de la Contraloría General, cuyos titulares serán nombrados por el Contralor General de 
acuerdo a lo que establezca la Ley. 22 

Artículo 64. 
El Juzgado de Cuentas conocerá en primera instancia de/juicio de cuentas y estará a 
cargo de un Juez, de un Secretario y del personal subalterno que sea necesario. Para 
ser Juez de Cuentas se necesita cumplir los requisitos exigidos para ejercer el cargo 
de Juez de Circuito y, además; tener conocimientos básicos sobre contabilidad y 
auditoría. 

El Juez do Cuentas será nombrado por un período de seis (6) años, que se iniciará en 
la fecha de la primera designación, durante el cual no podrá ser destituido o 
suspendido sino por abandono del cargo, delito cometido en el ejercicio de sus 
funciones, negligencia o por incapacidad física o mental para ejercer el cargo. 

El Juez de Cuentas gozará de independencia y de los mismos derechos, 
responsabilidades y prerrogativas de que gozan los Jueces del Órgano Judicial, con 
excepción del derecho de vacaciones que será ejercido conforme a las leyes 
administrativas. La remuneración del Juez de Cuentas no será inferior a la que 
devengan los Jueces de Circuito. 23  

Artículo 65. 
Durante las ausencias temporales o accidentales, el Juez de Cuentas será 
reemplazado por su suplente. Para tal fin se designarán dos suplentes, el Primero y el 
Segundo, quienes deben cumplir con los mismos requisitos que el principal y que, por 
su orden, serán llamados a ejercer el cargo cuando fuere necesario. En los casos en 
que por alguna causa no puedan actuar el Primero y Segundo Suplentes, el Contralor 
General designará un Suplente Especial. 24 

Artículo 66. 
El juicio de cuentas será conocido en segunda instancia por el Tribunal de Cuentas, el 
cual estará integrado inicia/mente por los siguientes miembros.' 

a) Por un Magistrado de Cuentas, quien lo presidirá quien tendrá dos suplentes que lo 
reemplazarán, por su orden, en sus faltas accidentales o temporales o en caso de 
impedimento o de recusación; 

b) Por el Director de Contabilidad de la Contraloría General; y, 

c) Por uno de los abogados de la Dirección de Asesoría Legal de la Contraloría 

Derogado por el Articulo 98 de [a Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 ((i.O. 26,169 de 20 de 
noviembre de 2008). 

Derogado por el Articulo 98 de la Lev 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26,169 de 20 de 
noviembre de 2008). 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2,008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre de 2008). 
1.1 

 Derogado por el Articulo 98 de la ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre de 2008). 
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General, por riguroso orden de rotación, que se iniciará con el Director y seguirá en 
escala descendente por categoría. 

El periodo de Magistrado de Cuentas será de seis (6) años, que se contará a partir de 
la fecha del primer nombramiento; durante este período solamente podrá ser 
suspendido o destituido pon el Contralor General cuando medie alguna de las causas 
señaladas en el Artículo 64 de esta Ley. Para desempeñar este cargo se requiere 
cumplir con los mismos requisitos que para ser Magistrado de Distrito Judicial y contar 
con conocimientos básicos de contabilidad y auditoría. 

El Magistrado de Cuentas gozará de independencia y de los mismos derechos, 
prerrogativas y responsabilidades de los Magistrados de Distrito Judicial, su 
remuneración no será inferior a la de éstos y su derecho de vacaciones se regirá por 
las leyes Administrativas. 

El Contralor General queda facultado para designar dos Magistrados de Cuentas 
adicionales cuando el volumen de negocios y los intereses públicos lo justifiquen. 
Cuando ello ocurra cesarán en sus funciones como tales, los dos miembros del 
Tribunal de Cuentas señalados en lo literales b) y c) de este artículo, y este Tribunal 
quedará integrado con Tres Magistrados, quienes elegirán el que deba fungir como 
Presidente de la Corporación.25  

Artículo 67. 
Cuando se encuentre impedido o sea recusado el Director de Contabilidad, en su 
reemplazo actuará el Sub-Director que resulte escogido por sorteo entre los que 
existen en la Dirección de Contabilidad. 

Cuando medie causa de impedimento o de recusación contra el Abogado de la 
Dirección de Asesoría Legal que le corresponde integrar el Tribunal, será reemplazado 
por el que le sigue en turno. 

Si por alguna causa se agotan los suplentes de alguno de los miembros del Tribunal, 
el Contralor General designará un Suplente Especial para reemplazarlo. 

Parágrafo: Para los fines de este artículo, son aplicables las causales de impedimento 
y recusación instituidas por el Código Judicial.  26 

Artículo 68. 
Los incidentes de recusación que se presenten contra un miembro del Tribunal de 
Cuentas será decidido por los dos restantes. 27 

Articulo 69. 
El Tribunal de Cuentas contará con un Secretario y con el personal subalterno que las 
necesidades exijan, los cuales ejercerán las atribuciones que la ley y los reglamentos 
señalen. 28  

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre de 2(108) 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26,169 de 20 de 
noviembre de 2008). 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre de 2008). 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26,169 de 20 de 
noviembre de 2008). 
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Artículo 70. 
En el juicio de cuentas, los intereses públicos estarán representados, en todas las 
instancias, por un Fiscal de Cuentas, designado por el Contralor General de la 
República, por igual período que el del Juez de Cuentas. El Fiscal tendrá dos 
suplentes, que por su orden lo reemplazarán en los casos de ausencia temporal o 
accidental. 

El Fiscal de Cuentas deberá cumplir con los mismos requisitos y tendrá iguales 
derechos que el Juez de Cuentas. 

Además de la atribución que este articulo le señala, el Fiscal de Cuentas ejercerá 
aquellas otras que le asigne el Contralor General y que no sean incompatibles con su 
función principal.29  

Artículo 71. 
La función ejercida por los Juzgados y Tribunales de Cuentas se consideran, para 
todos los efectos legales, como si fueran ejercidas por un Tribunal Judicial y las 
decisiones que emitan tendrán carácter jurisdiccional. Las decisiones de segunda 
instancia serán recurribles en casación ante la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con lo que al efecto dispone el Código Judicial. 30 

Título VI 
Disposiciones Generales 

Articulo 72. 
La Contraloría General de la República velará porque la ejecución del 
Presupuesto General del Estado se realice conforme a las normas 
constitucionales y legales respectivas.31  

Artículo 72. La Contraloría General. de la República velará 
porque el Presupuesto General del Estado consulte la realidad 
económica del sector público y porque su ejecución se realice 
conforme a las normas constitucionales y legales 
respectivas. 32  

Artículo 73. 
Ningún crédito se considerará como liquidado definitivamente en contra del 
Tesoro Nacional o cualquier otro tesoro público sino después de que haya sido 
aprobado por el Ministerio o entidad respectiva y por la Contraloría General de 
la República. 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre de 2008). 

Derogado por el Articulo 98 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 (GO. 26.169 de 20 de 
noviembre (le 200). 
' Modificado por el Articulo 19 de la Ley,  97 de 21 de diciembre de 1998. por la cual se crea el 

Ministerio de Econornia y Finanzas y se dictan otras disposiciones (Gaceta Oficial 23.698) 
El texto en cursiva corresponde al Articulo 72 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 antes de ser 

modificado por la Ley 97 de 1998. 
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Artículo 74. 
Toda orden de pago que se emita con cargo al Tesoro Nacional o contra 
cualquier otro tesoro público deberá ser sometida al refrendo de la Contraloría 
General, sin cuyo requisito no podrá ser pagada. A tal efecto, la Contraloría 
verificará: 

a) Que ha sido emitida de acuerdo con las disposiciones legales sobre la 
materia; 

b) Que está debidamente imputada al presupuesto; 

c) Que la partida presupuestaria respectiva tiene saldo disponible para cubrir la 
erogación; 

ch) Que ha sido emitida para pagar bienes recibidos o servicios efectivamente 
prestados, salvo las excepciones establecidas en la ley; y, 

d) Que el beneficiario de la orden es titular efectivo del crédito. 

Cfr. Artículos 1 y  11 (numeral 2) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 y 
Artículo 1076 del Código Fiscal. 

Artículo 75. 
Ningún empleado o agente de manejo que reciba o pague, o tenga bajo su 
cuidado, custodia o control, fondos o bienes públicos, será relevado de 
responsabilidad patrimonial por su actuación en el manejo de tales fondos o 
bienes, sino mediante finiquito expedido por la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 76. 
La Contraloría General de la República está facultada para examinar, fiscalizar 
y controlar las operaciones financieras de las empresas mixtas y de aquellas en 
que tome participación económica el Estado, un municipio, una Junta Comunal, 
una empresa estatal o una institución autónoma o semi-autónoma. Al ejercer 
esta atribución, la Contraloría tomará en consideración la naturaleza de la 
actividad respectiva y el grado de participación económica de las entidades 
públicas en tal actividad. 

Artículo 77. 
La Contraloría improbará toda orden de pago contra un Tesoro Público y los 
actos administrativos que afecten un patrimonio público, siempre que se funde 
en razones de orden legal o económico que ameriten tal medida. En caso de 
que el funcionario u organismo que emitió la orden de pago o el acto 
administrativo insista en el cumplimiento de aquélla o de éste, la Contraloría 
deberá cumplirlos o, en caso contrario, pedir a la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que se pronuncie sobre la 
viabilidad jurídica del pago o del cumplimiento del acto. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el funcionario u organismo 
encargado de emitir el acto, una vez improbado éste por la Contraloría, puede 
también someter la situación planteada al conocimiento del Consejo de 
Gabinete, de la Junta Directiva, Comité Directivo, Consejo Ejecutivo, Patronato 
o cualquiera otra corporación administrativa que, según el caso, ejerza la 
máxima autoridad administrativa en la institución, a efecto de que ésta decida si 
se debe insistir o no en la emisión del acto o en el cumplimiento de la orden. En 
caso de que dicha corporación decida que el acto debe emitirse o que la orden 
debe cumplirse, la Contraloría deberá refrendario, pero cualquier 
responsabilidad de que del mismo se derive recaerá, de manera conjunta y 
solidaria, sobre los miembros de ella que votaron afirmativamente. En caso de 
que la decisión sea negativa, el funcionario u organismo que emitió el acto o 
libró la orden se abstendrá de insistir en el refrendo. 

JURISPRUDENCIA: 
Con relación a la solicitud de viabilidad jurídica, la Sala Tercera, de lo 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que: 

La solicitud de viabilidad jurídica está deparada en nuestra legislación 
para consultar si es dable el refrendo de la Contraloría General de la 
República sobre alguna orden de pago o acto administrativo que 
afecte un patrimonio público. En este punto conviene destacar que 
ante la solicitud de refrendo de un contrato que afecta un patrimonio 
público ante la Contraloria General de la República, ello supone un 
examen de la actuación de la Administración que está regido por un 
interés público, y que ha de ajustarse dentro de lo que la Ley le 
impone perseguir, que en este caso sería la función fiscalizadora que 
ampliamente ha sido reconocida por la jurisprudencia de la Sala 
Tercera. (Véase Sentencia de 24 de mayo de 2007. proferida dentro 
de la Solicitud de Viabilidad Jurídica Interpuesta por la Contraloría 
General de la República para que la Sala se pronuncie respecto a la 
viabilidad del refrendo del Contrato No. 308-03, celebrado entre La 
Autoridad de la Región Interoceánica (Ari) y la Empresa Bacc 
Resources, Inc. Magistrado Ponente Víctor L. Benavides P.) 

Artículo 78. 
En toda Junta Directiva, comité, consejo ejecutivo, consejo directivo y, en 
general, en toda corporación que tenga a su cargo la administración o el 
manejo de fondos o bienes públicos habrá un representante de la Contraloría 
General de la República designado por el Contralor General, quien asistirá con 
derecho a voz en las sesiones que celebren tales organismos. 

Cfr. Artículos 55 (literal m y Parágrafo) y 57 (literal c) de la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984. 

OPINIÓN: 

Con relación al tema de la participación de la Contraloría General de la República en 
las Juntas Directivas, Comités, Consejos Ejecutivos y Consejo Directivo a que alude el 
Articulo 78 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, la Procuraduría de la 
Administración, mediante la Consulta No. C-007-95 de 24 de enero de 1995, expresó 
el criterio siguiente: 
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El Contralor General de la República tendrá un representante en 
toda Junta Directiva, Comité, Consejo Ejecutivo y Consejo Directivo 
que tenga a su cargo la administración o el manejo de fondos o 
bienes públicos. Dicho representante no debe ser necesariamente el 
sub-contralor. Aún cuando el funcionario de la Contraloría, en quien 
se delegue la representación para la reunión de la Junta Directiva de 
la Lotería Nacional de Beneficencia, únicamente asiste el derecho a 
voz, lo recomendable seria que esa representación sea delegada en 
un funcionario de cierta jerarquía dentro de ésta institución. 

JURISPRUDENCIA: 
En la Sentencia de 13 de abril de 2009, la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia examina la finalidad y características 
de la participación de la Contraloría General de la República en las Juntas Directivas, 
comités, consejos ejecutivos, consejo directivos y en todas las corporaciones que 
tengan a su cargo la administración o el manejo de fondos o bienes públicos. En su 
parte medular, la citada resolución señala lo siguiente: 

Así, debemos señalar que la Ley 32 de 1984 indica con claridad 
meridiana que la participación de la Contraloría de la República en 
las sesiones de los organismos que se encarguen de administrar y 
manejar fondos o bienes públicos, se dará sólo con derecho a voz. 
Aunado a esto, reparamos que el artículo objeto de impugnación se 
refiere a una norma de carácter reglamentario, que 
indiscutiblemente, es de menor jerarquía que las normas legales 
contenidas en la Ley 32 de 1984. Por tanto, el reglamento, al estar 
subordinado a la Constitución y a las leyes debe respetar la 
jerarquía normativa y no exceder lo estipulado en una Ley. 
De la misma manera, vale distinguir el rango constitucional que 
ampara a la Contraloria General de la República contemplado en el 
Titulo IX "La Hacienda Pública", Capitulo 30  "La Contraloria General 
de la República", específicamente en los artículos 279 y  280 do la 
Constitución Política, 
Razonamos que sobre este tema, la Ley 32 otorga exclusivamente 
el derecho a voz al Contralor General de la República o a quien lo 
represente en las sesiones de Junta Directiva, Patronato, etc., por 
razón de sus funciones, concretamente el control previo que debe 
ejercer la Contraloria sobre los actos de manejo de fondos y otros 
bienes públicos. Cabe señalar que este derecho a voz está 
orientado a que este servidor público realice señalamientos y 
observaciones en aras de lograr el cumplimiento de lo preceptuado 
en la Constitución, las Leyes y los Reglamentos, toda vez que con 
posterioridad las actuaciones de las instituciones que manejan 
fondos del Estado serán objeto de refrendo por la Contraloria 
General de la República. 
( ... ) En aras de enriquecer lo antes expresado, la Sala Tercera 
estima oportuno anotar que el derecho a voz, mas no a voto del 
Contralor General en las Instituciones Estatales es una constante 
que se observa en nuestra legislación patria. Así, podemos citar 
entre otras el Decreto de Gabinete Orgánico de la Lotería Nacional 
de Beneficencia (Decreto de Gabinete 224 de 16 de julio de 1969); 
la Ley 22 de 23 de junio de 1977, por la cual se modifica el decreto 
ley No. 18 de 17 de junio de 1948 (referente a la Zona Libre de 
Colón) y la Ley 22 de 29 de enero de 2003 (que crea la Autoridad de 
Aeronáutica Civil), en cuyos textos se reconoce solamente el 
derecho a voz. 
( ... ) En consecuencia, tomando en consideración que en el caso en 
estudio se ha verificado que el Patronato del Instituto Panameño de 
Habilitación Especial, al emitir su Reglamento Interno, 
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específicamente el literal d) del articulo 13, transgredió lo 
establecido en una norma de superior jerarquía, es decir, otorgó al 
Contralor General, como miembro del Patronato, el derecho a voz y 
voto en sus sesiones, cuando por disposición legal, Ley 32 de 1984, 
se estableció que la participación del Contralor General o su 
representante en dichas sesiones será solamente con derecho a 
voz." (Sentencia de 13 de abril de 2009, proferida por la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo do la Corte Suprema de 
Justicia, dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad 
promovido por la Contraloría General de la República para que se 
declare nulo por ilegal el Articulo 13 del Reglamento Interno del 
Patronato del Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE). 
Magistrado Ponente: Víctor L. Benavides.) 

Artículo 79. 
Ningún servidor público de la Contraloría General podrá defender o patrocinar 
intereses económicos propios o de un familiar comprendido dentro del primer 
grado de afinidad o segundo de consanguinidad. 
La condición de servidor público de la Contraloría General no es incompatible 
con el ejercicio de los cargos docentes en el Ramo de Educación, ni con el 
ejercicio de actividades profesionales en los términos de este artículo y con las 
limitaciones que sobre la materia instituyen la Constitución o la Ley. 

Artículo 80. 
Toda persona que haya laborado en las dependencias del Estado durante un 
mínimo de veintiocho (28) años, quince (15) de los cuales hayan sido 
desempeñados en la Contraloría General, tendrá derecho a jubilarse con la 
última remuneración percibida en ésta, siempre que cuente con una edad de 
cincuenta y cinco (55) años o más. 33  

Artículo 81. 
Todos los servidores públicos prestarán a la Contraloría General la cooperación 
que ésta solicite en el cumplimiento de sus atribuciones y le suministrarán los 
informes, documentos, registros y demás elementos de juicio que requieran 
con tal finalidad. 

El Contralor General y el Sub-Contralor General podrán sancionar con multa 
hasta de cien balboas (13/.100.00) aquellos Servidores Públicos que infrinjan la 
norma anterior. También impondrán dicha sanción cuando, en el ejercicio de 
sus funciones, un servidor público o un particular desobedezca sus órdenes o 
les falte el debido respeto, conforme a las normas legales pertinentes.34  

Derogado por el Artículo 23 de la Ley,  8 de 6 de febrero de 1997, por la cual se crea el Sistema de 
Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos y se adoptan otras medidas. 
34 

Aunque el Articulo 1 de la Ley 22 de 29 de junio de 2005. Que prohibe la imposición de sanciones por 
desacato, dieta medidas en relación con el derecho de replica, rectilicación o respuesta y adopta otras 
disposiciones, dispone que ningún servidor público con mando y jurisdicción puede imponer sanciones 
pecuniarias o de privación de libertad a quienes considere le lilten el respeto o lo ultrajen en el ejercicio 
de sus funciones o con motivo de desempeño de estas (salvo el caso de los servidores públicos a que se 
refiere el Articulo 33 de la Constitución Política), consideramos que el párrafo segundo del Articulo 81 de 
la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 no ha sido derogado por la citada disposición, ya que, por ser 
especial, el mismo goza de prevalencia respecto del Articulo 1 de la Ley 22 de 2005, que tiene carácter 
general, de eonfnnidad con lo previsto en el numeral 1 del Articulo 14 del Código Civil. 
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Cfr. Artículo 11 (numeral 4) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

JURISPRUDENCIA: 

"La Sala considera que el articulo 81 de la Ley 32 de 1984 
efectivamente ha sido aplicado de manera adecuada por el Señor 
Contralor cuando sancionó con B/. 100.00 al Banco demandante, 
puesto que el supuesto contemplado en esta norma, abarca la 
situación de que un servidor público niegue su cooperación al 
Contralor General, o que un particular desobedezca una orden 
dictada dentro del marco legal, o le falte el respeto al Señor 
Contralor. Por ello, debemos rechazar el cargo de ilegalidad 
propuesto." (Sentencia de 11 de marzo de 1993, proferida dentro 
del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción 
incoado por D.S.B., para que se declare nula, por ilegal, la 
resolución No. 450 de 7 de diciembre de 1990, dictada por e! 
Contralor General de la República. Magistrada Ponente. Mirtza 
Angelice Franceschi de Aguilera.) 

Artículo 82. 
En el curso de las investigaciones que realice la Contraloría General de la 
República, ésta podrá hacer uso de todos los medios de pruebas y de los 
procedimientos permitidos por las normas legales vigentes. Podrá, igualmente, 
solicitar la colaboración de las autoridades nacionales y municipales, 
incluyendo la adopción de las medidas legales que las circunstancias ameriten. 

Artículo 83. 
La Contraloría General de la República intervendrá como parte en los procesos 
en que se acuse la ilegalidad o de inconstitucionalidad uno de sus actos; para 
tales efectos, el Contralor General podrá otorgar poder especial a un abogado 
de la Dirección de Asesoría Legal. 

Cfr. Artículo 11 (numeral 8) y  55 (literal g) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 
1984. 

Artículo 83-A. 35  

Cuando los funcionarios de la Contraloría General de la República sean objeto 
de acciones, procesos, juicios o demandas, derivados de actos y decisiones 
adoptados de conformidad con esta Ley y en el ejercicio de sus atribuciones, 
funciones u obligaciones, tendrán derecho a que la institución les cubra los 
gastos y las costas que sean necesarios para su defensa. 

El amparo institucional a que se refiere este articulo se aplicará a dichos 
funcionarios por actos realizados en el ejercicio de sus cargos, aun después de 
haber cesado en sus funciones. 

35  Adicionado por el Articulo 91 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción 
de Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Org(inica de la Contraloría General de la República. 
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En caso de que el funcionario resulte responsable del acto o del hecho que se 
le imputa, deberá reembolsar a la Contraloría los gastos en que esta incurrió 
para su defensa. 

La Contraloría se subrogará en los derechos del demandado o denunciado 
para la recuperación de los gastos y las costas. 

La Contraloría establecerá y proveerá lo necesario para el fiel cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente articulo. 

OPINIÓN: 

Mediante memorando Núm. 3981-Leg. de 16 de septiembre de 2009, la 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica de la Contraloria General de la 
República, opinó respecto a la interpretación del Artículo 83A de la Ley 32 de 8 
de noviembre de 1984, al indicar que: 

No es factible que la representación judicial de los funcionarios antes 
nombrados sea asumida por asesores legales al servicio de la 
Contraloría General de la República, pues, aun cuando la querella en 
cuestión haya sido interpuesta en razón de actos realizados por 
servidores públicos que actuaban en ejercicio de sus funciones, el 
proceso penal seguido en contra de ellos no constituye un asunto 
público, sino un caso personal o privado de los querellados. 
La misma Ley Núm. 9 de 20 de junio de 1994, que regula la Carrera 
Administrativa, establece que los procesos interpuestos en contra de 
servidores públicos tienen carácter privado. Así lo expresa el Articulo 93 
de la citada excerta, que dispone lo siguiente "Si un servidor público 
desea separarse voluntariamente de su cargo para atender demandas 
judiciales contra su persona, debe acoqerse a lo dispuesto para las 
licencias sin sueldo por asuntos personales." 
En todo caso, es importante señalar que ni la Constitución ni la Ley le 
otorgan a la Contraloria General de la República, en general, y a los 
servidores públicos que en ella laboran, en particular, la función de 
ejercer la representación judicial de los funcionarios que sean 
querellados por razón del ejercicio de su cargo. En consecuencia, con 
arreglo al principio de legalidad, consagrado en el Articulo 18 de la 
Constitución Política vigente, no es dable que un asesor legal de nuestra 
Institución asuma la defensa de los prenombrados funcionarios. 
( ... ) Lo que si permite el Articulo 83-A de la ley 32 de 8 de noviembre de 
1984, adicionado por el Artículo 91 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 
2008. es que los funcionarios de nuestra Institución contra los cuales se 
promueva un proceso, acción, demanda, derivado de actos y decisiones 
adoptados en ejercicio de las atribuciones, funciones u obligaciones 
otorgadas por la Ley 32 de 1984, tienen derecho a que la Contraloria 
General de la República 'les cubra los gastos y las costas que sean 
necesarios para su defensa. Ello, sin perjuicio de que, en el evento de 
que el servidor público favorecido por dicha disposición resulte 
responsable del acto o del hecho que se le imputa, esté obligado a 
reembolsar a la Contraloria General los gastos en que esta incurrió para 
su defensa.' 

Artículo 84. 
Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación y deroga la Ley 6 de 1941, 
y todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

(Fdo). H.L. PROF. WIGBERTO TAPIERO 
Presidente del Consejo Nacional 

de Legislación. 

(Fdo). CARLOS CALZADILLA GONZALEZ, 
Secretario General del Consejo 

Nacional de Legislación 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 8 DE NOVIEMBRE DE 1984. 

(Fdo). NICOLAS ARDITO BARLETTA 
Presidente de la República 

(Fdo). J. MENALCO SOLIS 
Ministro de Hacienda y Tesoro 



ÍNDICE ALFABÉTICO DE LA LEY 32 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1984 

-A- 

Abogados de la Contraloría General 
Actuación en las denuncias y demandas, 55 (literal g) y 8336. 
Ejercicio de acciones y recursos administrativos y jurisdiccionales necesarios 
para la custodia y ejecución de las fianzas de probidad, 50. 

Acción: 
De inconstitucionalidad e ilegalidad, 11 (numeral 8) y  83. 
De la Contraloría General, 2 
Exclusión de la, 2 
Necesaria para la custodia y ejecución de las fianzas de probidad, 50. 

Actos de Manejo de fondos y bienes públicos: 
Fiscalización, 1, 11 (numeral 2), 45, 47, 48, 55 (literales "c" y "ch") 74 y  77 

Agente de Manejo: 
Concepto, 17 
Deber de constituir fianza de probidad, 50 
Finiquito, 55 (literal k) y 75 
Rendición de Cuenta, 17 y  75 
Suspensión, 29 

Apertura de Cuentas: 
Autorización, 15 y  57 (literal e). 

Ascenso por méritos: 8 

Bienes Patrimoniales: 
Inventario de los, 35 
Registro y Control, 11 (numerales 2 y  7), 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y  44. 

Bonos de la Deuda Pública: 
Eliminación, 43 
Refrendo, 47 
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[os números que aparecen al lado de cada tema corresponden a los Artículos de la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984 que regulan dicha materia. 
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"C- C- 

Carrera Carrera Especial: 
De la Contraloría General de la República, 1, 8 y  9. 

Censos Nacionales: 10. 

Colectas públicas: 2 

Consejo de Directores: 6 

Consejo de Gabinete: 
Asistencia a las sesiones del, 55 (literal 1) y  57 (literal c). 
Presentación del Plan de reducción de gastos a la consideración del, 11 
(numeral 10). 

Contralor General de la República: 
Delegación de funciones, 55 (parágrafo), 57 (literal d) y  78. 
Funciones, 3, 5, 6, 7, 11 (numerales 2 y  8), 55, 57 (literal d), 78 y  83 
Nombramiento, 3 
Prohibición de crear o mantener en las entidades públicas cargos con la 
denominación de Contralor', 3 
Requisitos para desempeñar el cargo, 4, 

Contraloría General de la República: 
Adquisición de bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de su 
misión, 10. 
Carácter, 1 
Carrera Especial de la, 1, 8 y  9 
Clasificación de cargos, 8 
Coordinación con el Ministerio Público, 11 (numeral 5). 
Direcciones, Departamentos u Oficinas, 3, 5, 6, 7, 55, 56, 57,58, 59, 60 y 61 
Funciones, 1, 11, 12, 15, 16, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 76 y  77 
Gestión de la, 11 (numeral 13) y  55 (literal 1) 
Misión, 1, 11 (numeral 5), 54 
Nombramiento de su personal, 5, 11 (numeral 12) y  55 (literal b) 
Organismo estatal independiente, 1 
Presupuesto de la, 10 
Prohibición de crear o mantener en la organización de las entidades públicas, 
unidades administrativas con la denominación de 'Contraloría", 3 
Representante legal, 3 y  55 (literal a). 
Sobre quién se ejerce su acción, 2 

Control de las Garantías: 
Custodia y ejecución de las fianzas de probidad de los agentes y empleados de 
manejo, 50. 
Depositaria de una copia de las escrituras en que consten las declaraciones 
juradas de bienes, 52. 
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Depósito y suficiencia de las garantías que se constituyan para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades públicas, 51. 
Monto de las fianzas de probidad de los agentes y empleados de manejo, 50. 

Control Posterior: 1, 11 (numerales 2, 3 y  4), 55 (literal f), 57 (literal d) y 82. 

Control Previo: 1, 11 (numeral 2), 45, 47, 48, 49, 55 (literales "c" y "ch"), 57 
(literal b), 74 y  77. 

Créditos a favor de las entidades públicas: 11 (numeral 7), 39 y 40. 

Créditos suplementales o extraordinarios: 
Emisión de concepto sobre la viabilidad y conveniencia de, 55 (literal h). 

37 Cuentas de los empleados y agentes de manejo: 
Examen, 11 (numeral 3), 25, 26, 27, 28, 29, 30 y  31. 
Rendición, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y  30. 

Cuentas Nacionales: 
La Contraloría General de la República debe llevarlas, 1 y  11 (numeral 11). 

Delegación: Véase Contralor General de la República. 

Denuncias: 11 (numeral 4) y 55 (literal g). 

Departamentos: 5, 7 y  11 (numeral 12). 

Deuda Pública: 43 y  47 

Destitución: 
De los empleados de la Contraloría General, 8 
Facultad de solicitarla en caso del empleado de manejo que incurra en negligencia 
grave o reticencia en el cumplimiento de las obligaciones de rendir oportunamente su 
cuenta o de no exhibir el estado de la misma al ser requerido, 23 

Devolución de sumas pagadas en concepto de gravámenes tributarios: 
Dictamen previo, 41. 

Diligencia de Inventario de fondos y otros bienes públicos: 42. 

Direcciones: 
De Asesoría Legal, 83 

Con respecto a esta materia véase también la (iuia Básica sobre el Procedimiento Para la Rendición. 
Examen y Finiquito de Cuentas de los Agentes y Empleados de Manejo. publicada por la ('ontralorizt 
General de la República en el año 2009. 



47 

De Auditoría, 57 (literal d) 
Denominación, organización y atribuciones, 6 y  60. 

Directores: 61. 

"E" 
Empleado de manejo: 
Concepto, 17 
Destitución, 23 
Finiquito, 55 (literal k) y  75 
Rendición de Cuenta, 17 y  75 
Suspensión, 29 

Empresas Estatales: 2, 11 (numerales 6, 9 y  10), 35 y  76 

Empresas Mixtas: 35 y  76 

Empréstitos: 
Concepto sobre la viabilidad y sobre la conveniencia de la contratación de, 46 y 
55 (literal h). 

Estabilidad de los servidores de la Contraloría: 6 y 9. 

38Estadística Nacional: 1 11 (numeral 11), 53 y  54. 

Estado Financiero de la Administración Pública: 
Informe al órgano Ejecutivo sobre el, 11 (numeral 10) y 55 (literal h). 

Exoneraciones Fiscales: 
Fiscalización y Control, 40 

Fianzas: 
De Probidad, 50 
Suficiencia de, 51 

Finiquito: 55 (literal k) y  75. 

Fiscalización de actos de manejo de fondos y bienes públicos: Véase 
Actos de Manejo de Fondos y Bienes Públicos. 

Fondos Públicos: 
Examen de la existencia de, 37 
Inventario de los, 42 
Investigaciones para determinar la corrección o incorrección de las operaciones 
que los afecten, 2, 11 (numeral 4), y 55 (literal f). 

XN 
Sobre este tema véase también la Ley lO de 22 de enero de 2009. que Modcmiza el Sistema Estadístico 

Nacional y crea el Instituto Nacional de Estadistica y Censo. 
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Registro y Control de, 2, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y  44. 

Gasto Público: 
Plan de reducción del, 11 (numeral 10) y  55 (literal j) 

Gestión de la Contraloría: Véase Contraloría General de la República. 

Gestión Fiscal: 
Informes sobre la, 11 (numeral 6). 

-1- 

Informes: 
Sobre el estado de las investigaciones sumariales y de los procesos penales, 
11 (numeral 5). 
Sobre el estado financiero de la Administración Pública, 11 (numeral 10) y  55 
(literal h). 
Sobre las actividades de la Contraloría General, 11 (numeral 13). 

Informes de auditoría: 2, 57 (literal d), 81 y  82. 

Ingresos: 
Control sobre, 38 
Medidas tendientes a recaudar los, 40 

Insistencia del refrendo: 77. 

Inspecciones e Investigaciones: 
Tendientes a determinar la corrección o incorrección de las operaciones que 
afecten patrimonios públicos, 11 (numeral 4), 55 (literal f) 81 y  82. 

Inversiones públicas: 
La Contraloría debe practicar investigaciones para determinar si el producto de 
las inversiones públicas corresponde a las sumas efectivamente gastadas, 28. 

Junta Comunal: 2, 7, 11 (numerales 6 y 10), 35 y  76 

Junta Directiva: 55 (literal m), 57 (literal c) y  78. 



Leyes: 
Que suprimen ingresos comprendidos en el Presupuesto, 10 

Libros y Registro de Contabilidad: 
Examen y revisión de los, 31 

Medidas cautelares: 29 y  31 

Métodos y Sistemas de Contabilidad: 1, 11 (numeral 9), 12, 13 y  14 

Ministerio Público: 
Coordinación de la labor con el, 5 
Recabar Informes del, 5 

Municipios: 2, 5, 7, 11 (numerales 6 y  10), 35, 46 y  76 

-O- 
Orden de Pago: 74 y  77 

Organismo Central de la Contraloría General: 5 y  6 

Organizaciones Sindicales: 
Se encuentran excluidos de la acción de la Contraloría General, 2 

-P- 
Peritos: 11 (numeral 4) y  55 (literal n) 

Plan de Reducción de Gastos: Véase gasto público. 

Presupuesto: 
Concepto sobre las leyes que suprimen ingresos del, 11 (numeral 10). 
Elaboración del, 11 (numeral 10). 
Ejecución del, 72. 
Inclusión de los costos de los servicios de fiscalización y control, 5. 

Prohibición de defender o patrocinar intereses económicos propios: 79. 

Pruebas: 11 (numeral 4) y  82. 
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Refrendo: 1, 2,11 (numeral 2), 45, 47, 48, 49, 55 (literales c' y "ch), 57 (literal 
b), 74 y  77 

Reglamento: 
De Métodos y Sistemas de Contabilidad, 13 y  14 
De Rendición de Cuentas, 16, 24 y  55 (literal d) 
Interno de la Contraloría General, 7, 8 y  9 
Sobre pautas que sirvan de base a la actuación de las personas que manejen 
fondos o bienes públicos, 36 

Rendición de Cuentas: Véase Cuentas de los empleados y agentes de 
manejo. 

Sanción: 
A los funcionarios que incumplan los métodos y sistemas de contabilidad, 11 
(numerales 9 y  7) 
A los funcionarios que omitan la adopción de medidas para hacer efectivos los 
créditos a favor de las entidades públicas, 11 (numeral 7). 
A los servidores públicos que no presten a la Contraloría General la 
cooperación solicitada, 81 
A los servidores públicos y particulares que desobedezcan las órdenes del 
Contralor y Sub Contralor General o les falten el respeto, en el ejercicio de sus 
funciones, 81 
A quien no rinda oportunamente su cuenta, 22, 23 y  24. 
Al Jefe de Contabilidad de una dependencia por incumplimiento en la 
aplicación del sistema de contabilidad, 14, 22 y  23. 

Secretaría General: 6 y  58. 

Secretario General: 59 

Selección del personal de la Contraloría General, 8 

Servicios de Fiscalización y control: 5 

Sociedades Cooperativas: 
Se encuentra excluidas de la acción de la Contraloría General, 2 

Suspensión de salarios, remuneraciones y asignaciones: 29 

so 



Tesoro Nacional: 5, 44, 73 y  74. 

-y- 
Viabilidad Jurídica: 
Del refrendo, 77 
Sobre la conveniencia de que los Municipios y las Instituciones autónomas y 
semiautónomas contraten empréstitos, 46 
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La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el 
bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: 

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un 
orden económico y social justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 
voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, 
sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad 
de vida. 

Establecer una sociedad democrática avanzada, y 

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre 
todos los pueblos de la Tierra. 

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente 

CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común 
e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber 
de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural 
que será objeto de especial respeto y protección. 

Artículo 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 
siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en 
sus actos oficiales. 

Artículo 5 
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La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y 
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el 
ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de 
la presente Constitución. 

Artículo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de 
las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 
de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos. 

TÍTULO 1 

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley. 
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2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o 
con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos 
mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán 
naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente 
Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al 
principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

Sección L  a De los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas 

Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 
la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades 
sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 
público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 
creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 
libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
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forma previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, 
en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 
disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta a 
disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará 
el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 

Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y 
telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 
nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 
establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, 
el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley 
regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 
social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la 
sociedad y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, 
en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 
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S. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y Otros medios de 
información en virtud de resolución judicial. 

Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no 
necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 

Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro 
a los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 
resolución judicial motivada. 

S. Se prohiben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en 
el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 
indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y 
a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un 
proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 
producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 
en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 
reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a 
pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 
este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del 
fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho 
a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como 
al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad. 
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Artículo 26 

Se prohiben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales. 

Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

S. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 
dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión 
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos 
que la ley establezca. 

S. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar 
el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 
establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio 
de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 
disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. 
La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, 
así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones 
sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un 
sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. 
La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la 
forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina 
militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 
legislación específica. 

Sección 2. a  De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 
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2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 
garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública. 

Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 
económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 
progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con 
arreglo a la ley. 

Artículo 32 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

Artículo 33 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad 
pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes. 

Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y  4 del artículo 22. 

Artículo 35 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección 
de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente 
para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse 
discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Artículo 36 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y 
el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los 
Colegios deberán ser democráticos. 

Artículo 37 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de 
los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 
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2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto 
colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que 
puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los 
servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes 
públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con 
las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 

CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 39 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos 
ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 
civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del 
matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en tos acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos. 

Artículo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 
económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el 
marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política 
orientada al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 
descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

Artículo 41 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres. 

Artículo 42 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de 
los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

Artículo 43 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y 
deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
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Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 
derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general. 

Artículo 45 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de 
la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 
establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado. 

Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio. 

Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo 
con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos. 

Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Artículo 49 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que este Título otorga a todos los ciudadanos. 

Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 
con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 
cultura y ocio. 

Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos 
de los mismos. 
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2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses 
económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

Artículo 53 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capitulo segundo del presente Título vinculan 
a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el 
artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través 
del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la 
objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo 
tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 
dispongan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de 
las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en 
este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a 
las Cortes Generales. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la suspensión de los derechos y libertades 

Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 
apartados 1, a) y d), y  5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y 
con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos 
para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la 
actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 
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La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por 
las leyes. 

TÍTULO II 

De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el 
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado 
español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad 
histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán 
siempre refrendados en la forma establecida en el articulo 64, careciendo de validez sin dicho 
refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos 1 de 
Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden 
regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las 
posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el 
varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el 
llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados 
tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la 
sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio 
contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la 
sucesión a la Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el 
orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, 
salvo lo dispuesto para la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el 
pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en 
la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo 
de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría 
de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por 
las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 
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4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 

Artículo 60 

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 
difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de 
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación 
política. 

Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar 
fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los 
derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse 
cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey. 

Artículo 62 

Corresponde al Rey: 

a) Sancionar y promulgar las leyes. 

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos 
en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como poner 
fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución. 

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente. 

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y 
militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 
Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 

i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

Artículo 63 

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes 
extranjeros en España están acreditados ante él. 

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes. 

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer 
la paz. 

Artículo 64 
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1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los 
Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la 
disolución prevista en el articulo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 

Artículo 65 

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de 
su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma. 

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa. 

TÍTULO III 

De las Cortes Generales 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Cámaras 

Artículo 66 

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de 
los Diputados y el Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya ¡a Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

Artículo 67 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de 
una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 
vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

Artículo 68 

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos 
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán 
representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de 
Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación 
proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años 
después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

S. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos 
políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles 
que se encuentren fuera del territorio de España. 
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6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del 
mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a 
la celebración de las elecciones. 

Artículo 69 

1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 

2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, 
constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a 
cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada una de las 
siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, 
Lanzarote y La Palma. 

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón 
de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea 
legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporcional. 

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años 
después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

Artículo 70 

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 

b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción 
de los miembros del Gobierno. 

c) Al Defensor del Pueblo. 

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 

e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía 
en activo. 

f) A los miembros de las Juntas Electorales. 

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida 
al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 

Artículo 71 

1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el 
ejercicio de sus funciones. 

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 
inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados 
ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas 
Cámaras. 
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Artículo 72 

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 
presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. 
Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que 
requerirá la mayoría absoluta. 

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las 
sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un 
Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara. 

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 

Artículo 73 

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, 
de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio. 

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la 
Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las 
Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado. 

Artículo 74 

1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas 
que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 

2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y  158, 2, se 
adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se 
iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera 
acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta 
de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto que será 
votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso 
por mayoría absoluta. 

Artículo 75 

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 

2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de 
proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento 
el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta 
delegación. 

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las 
cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Artículo 76 

1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar 
Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no 
serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio 
de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportunas. 

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las sanciones 
que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 

Artículo 77 
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1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, 
quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. 

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está 
obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan. 

Artículo 78 

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún 
miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia 
numérica. 

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades 
que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y  116, en caso de que 
éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los poderes de 
las Cámaras cuando éstas no estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales. 

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos 
tratados y de sus decisiones. 

Artículo 79 

1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus miembros. 

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros 
presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes 
orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras. 

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 

Artículo 80 

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada 
Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la elaboración de las leyes 

Artículo 81 

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral 
general y las demás previstas en la Constitución. 

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta 
del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 

Artículo 82 

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con 
rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior. 

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto 
sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir 
varios textos legales en uno solo. 

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia 
concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de 
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ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá 
entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá 
permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno. 

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 

S. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se 
refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos. 

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 

Artículo 83 

Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 

a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 

b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 

Artículo 84 

Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa 
en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá 
presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación. 

Artículo 85 

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 
Decretos Legislativos. 

Artículo 86 

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de 
los ciudadanos regulados en el Título 1, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general. 

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el 
Reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario. 

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como 
proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 

Artículo 87 

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con 
la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras. 

2, Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción 
de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando 
ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. 

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para 
la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 
firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 
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Artículo 88 

Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 
Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para 
pronunciarse sobre ellos. 

Artículo 89 

1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 
Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa 
legislativa en los términos regulados por el artículo 87. 

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el 
Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición. 

Artículo 90 

1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su 
Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a 
la deliberación de éste. 

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, 
mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto 
deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para 
sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o 
por mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se 
pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple. 

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se 
reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o 
por el Congreso de los Diputados. 

Artículo 91 

El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y 
las promulgará y ordenará su inmediata publicación. 

Artículo 92 

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum 
consultivo de todos los ciudadanos. 

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno, 
previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. 

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades 
de referéndum previstas en esta Constitución. 

CAPÍTULO TERCERO 

De los Tratados Internacionales 

Artículo 93 

Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a 
una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la 
Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía 
del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos 
internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

Artículo 94 
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1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 
convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos: 

a) Tratados de carácter político. 

b) Tratados o convenios de carácter militar. 

c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y 
deberes fundamentales establecidos en el Titulo I. 

d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública. 

e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan 
medidas legislativas para su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los 
restantes tratados o convenios. 

Artículo 95 

1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la 
Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional para que 
declare si existe o no esa contradicción. 

Artículo 96 

1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en 
España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo con las normas generales del Derecho internacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 

TÍTULO IV 

Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 
del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 
Ministros y de los demás miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros 
del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 
propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 
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1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos 
constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes 
designados por tos Grupos políticos con representación parlamentaria, y a través del 
Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el 
Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará 
la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 
otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse 
dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se 
tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

S. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas 
Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de 
su Presidente. 

Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la 
confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su 
Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno. 

Artículo 102 

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será 
exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado en el 
ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los 
miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo. 

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente 
artículo. 

Artículo 103 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 104 
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1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como 
misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de 
las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, 

Artículo 105 

La ley regulará: 

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas. 

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado. 

Artículo 106 

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos. 

Artículo 107 

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 
regulará su composición y competencia. 

TÍTULO V 

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 

Artículo 108 

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 
Diputados. 

Artículo 109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la 
información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 
Gobierno. 

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 
Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las 
mismas funcionarios de sus Departamentos. 

Artículo 111 
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1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 
preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos 
establecerán un tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su 
posición. 

Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante 
el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la 
misma la mayoría simple de los Diputados. 

Artículo 113 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 
Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 
presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones. 

Artículo 114 

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 
procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99. 

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y 
el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los 
efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno. 

Artículo 115 

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su 
exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las 
Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de 
las elecciones. 

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de 
censura. 

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo lo 
dispuesto en el artículo 99, apartado S. 

Artículo 116 

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 
competencias y limitaciones correspondientes. 

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo 
de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración. 
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3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a 
propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y 
condiciones. 

S. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de 
los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las 
Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los 
demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de 
estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que 
dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por 
su Diputación Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio 
de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las 
leyes. 

TÍTULO VI 

Del Poder Judicial 

Artículo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados 
integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, 
sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado 
anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 

S. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los 
Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la 
Constitución. 

6. Se prohiben los Tribunales de excepción. 

Artículo 118 

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, 
así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución 
de lo resuelto. 

Artículo 119 

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes 
acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 
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Artículo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de 
procedimiento. 

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública. 

Artículo 121 

Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización 
a cargo del Estado, conforme a la ley. 

Artículo 122 

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno 
de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de 
carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Administración de 
Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica 
establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, 
en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario. 

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de 
cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 

Artículo 123 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. 

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley. 

Artículo 124 

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por 
misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los interesados, 
así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satisfacción del 
interés social. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 
los de legalidad e imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el 
Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 125 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia 
mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales 
que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales. 
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Artículo 126 

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 
funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca. 

Artículo 127 

1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán 
desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley 
establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y 
Fiscales. 

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, 
que deberá asegurar la total independencia de los mismos. 

TÍTULO VII 

Economía y Hacienda 

Artículo 128 

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá reservar 
al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio y 
asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general. 

Artículo 129 

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y 
en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la 
vida o al bienestar general. 

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la 
empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 
También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de 
los medios de producción. 

Artículo 130 

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 
económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña. 

Artículo 131 

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las 
necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el 
crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones que le 
sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los 
sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se 
constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se desarrollarán por ley. 

Artículo 132 

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, 
inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así 
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como su desafectación. 

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración, 
defensa y conservación. 

Artículo 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, 
mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir 
tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de 
ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar 
gastos de acuerdo con las leyes. 

Artículo 134 

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a las 
Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los 
gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del 
ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos 
de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación. 

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea. 

Artículo 135 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad 
presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que 
supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades 
Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales deberán 
presentar equilibrio presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir 
deuda pública o contraer crédito. 
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Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el 
producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en 
caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 

S. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 
participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional 
entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, 
regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 
Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de 
corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria. 

6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los 
límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 
aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias. 

Téngase en cuenta que los límites de déficit estructural establecidos en el 
apartado 2 entran en vigor a partir de 2020, según establece la disposición 
adicional única.3 de la Reforma de 27 de septiembre de 2011. Reí. BOE-A-2011-
15210. 

Artículo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 
económica de Estado, así como del sector público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de 
ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y 
serán censuradas por éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales 
un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades 
en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad 
y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces. 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de 
Cuentas. 

TÍTULO VIII 
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De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO 

Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de 
sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el 
artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a 
las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán 
implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la 
libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 
jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley 
regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 
agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 
Cabildos o Consejos. 

Artículo 142 
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Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las 
funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente 
de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las Comunidades Autónomas 

Artículo 143 

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el articulo 2 de la Constitución, 
las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los 
territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su 
autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este 
Título y en los respectivos Estatutos. 

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al 
órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya 
población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada provincia o isla. Estos 
requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo 
adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas. 

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años. 

Artículo 144 

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no 
supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143. 

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén 
integrados en la organización provincial. 

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del artículo 
143. 

Artículo 145 

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas. 

2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades 
Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente comunicación a 
las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre las 
Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 146 

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de la 
Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores 
elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como ley. 

Artículo 147 

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 
institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará 
como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica. 
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b) La delimitación de su territorio. 

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias. 

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases 
para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas. 

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y 
requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica. 

Artículo 148 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 

1.a Organización de sus instituciones de autogobierno. 

2.a Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, 
las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones 
locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 

Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 

Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de 
la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable. 

6.a Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales. 

La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 

8.a Los montes y aprovechamientos forestales. 

ga La gestión en materia de protección del medio ambiente. 

1o.a Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales 
y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales. 

La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 

12.a Ferias interiores. 

13.a El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos 
marcados por la política económica nacional. 

14.a La artesanía. 

15.a Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 
Autónoma. 

1.a Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 

17.a El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua 
de la Comunidad Autónoma. 

18.a Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 

19.a Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 

20. Asistencia social. 

21.a Sanidad e higiene. 

22.a La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica. 
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2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en 
el artículo 149. 

Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1.a La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. 

2.a Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 

Relaciones internacionales. 

4.a Defensa y Fuerzas Armadas. 

S.a Administración de Justicia. 

6.a Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

7•8 Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 

8.a Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial. 

ga Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 

10.a Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 

Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, 
banca y seguros. 

12.a Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 

13.a Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

14.a Hacienda general y Deuda del Estado. 

15.a Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 

16.a Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 
productos farmacéuticos. 

17.a Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 

18.a Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 

19.a Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se 
atribuyan a las Comunidades Autónomas. 
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20.a Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves. 

21.a Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos 
a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación. 

22.a La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial. 

23.d Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades 
de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La 
legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 

24.a Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad 
Autónoma. 

25.a Bases de régimen minero y energético. 

26.a Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

27.a Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 
medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas. 

28.a Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y 
la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su 
gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 

29.a Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica. 

30. Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia. 

31.a Estadística para fines estatales. 

32.a Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum. 

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas. 

Artículo 150 

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a 
alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas 
legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad 
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del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia 
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se 
reserve el Estado. 

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las 
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a 
las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad. 

Artículo 151 

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del 
artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares correspondientes, 
por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias afectadas que 
representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa 
sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
electores de cada provincia en los términos que establezca una ley orgánica. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del 
Estatuto será el siguiente: 

1.0  El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

2.0  Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará 
con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar 
de común acuerdo su formulación definitiva. 

3.0  Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del cuerpo 
electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. 

40 Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras 
decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley. 

5.0  De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el proyecto 
de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El texto 
aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación 
en los términos del párrafo anterior. 

3. En los casos de los párrafos 40 y 50 del apartado anterior, la no aprobación del proyecto 
de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de la 
Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica prevista en el 
apartado 1 de este artículo. 

Artículo 152 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la 
organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por 
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sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con 
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus 
miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. 
El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables ante 
la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal 
Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los 
supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones 
judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su 
caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad 
Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser 
modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los 
electores inscritos en los censos correspondientes. 

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica. 

Artículo 153 

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá: 

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones 
normativas con fuerza de ley. 

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones 
delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. 

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus 
normas reglamentarias. 

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 

Artículo 154 

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio 
de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de 
la Comunidad. 

Artículo 155 

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras 
leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, 
el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de 
no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las 
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o 
para la protección del mencionado interés general. 

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá dar 
instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 156 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 
ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda 
estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 
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2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado 
para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de 
acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

Artículo 157 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos estatales 
y otras participaciones en los ingresos del Estado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado. 

e) El producto de las operaciones de crédito. 

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre 
bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de 
mercancías o servicios. 

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado. 

Artículo 158 

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 
Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales que 
hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos 
fundamentales en todo el territorio español. 

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de 
inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades 
Autónomas y provincias, en su caso. 

TÍTULO IX 

Del Tribunal Constitucional 

Artículo 159 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, 
cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a 
propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de 
reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un periodo de nueve años 
y se renovarán por terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato 
representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones 
directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; 
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con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o 
mercantil. 

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias 
de los miembros del poder judicial. 

S. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato. 

Artículo 160 

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a 
propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 

Artículo 161 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente 
para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de 
ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas 
no perderán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 
53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los 
de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones 
adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la 
suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá 
ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 

Artículo 162 

1. Están legitimados: 

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor 
del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados. 

Artículo 163 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 
aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 

Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado con 
los votos particulares, silos hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día 
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
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inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se 
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no 
afectada por la inconstitucionalidad. 

Artículo 165 

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus 
miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones. 

TÍTULO X 

De la reforma constitucional 

Artículo 166 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 
1 y  2 del artículo 87. 

Artículo 167 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres 
quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre 
que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el 
Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 

Artículo 168 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título 
preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título 1, o al Título II, se procederá a la 
aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución 
inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto 
constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación. 

Artículo 169 

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de 
los estados previstos en el artículo 116. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de 
la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 
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Segunda. 

La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no 
perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho 
privado. 

Tercera. 

La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe 
previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico. 

Cuarta. 

En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, los 
Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos colegiados 
superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán 
sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las Diputaciones 
Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes. 

Segunda. 

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de Estatuto 
de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con regímenes 
provisionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma que se prevé en el 
apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus órganos 
preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto 
será elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a convocatoria del 
órgano colegiado preautonómico. 

Tercera. 

La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 
miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus 
efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución. 

Cuarta. 

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al 
régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la 
Constitución, la iniciativa corresponde al Organo Foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa 
será preciso, además, que la decisión del órgano Foral competente sea ratificada por 
referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos 
emitidos. 

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período 
del mandato del órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo 
mínimo que establece el artículo 143. 

Quinta. 
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Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así lo 
deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta 
de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley orgánica, en los 
términos previstos en el artículo 144. 

Sexta. 

Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de Estatuto, 
se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que se refiere 
el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del proyecto o 
proyectos de que sucesivamente haya conocido. 

Séptima. 

Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes casos: 

a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía aprobados 
conforme a esta Constitución. 

b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por no 
cumplir los requisitos previstos en el artículo 143. 

c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición transitoria 
primera en el plazo de tres años. 

Octava. 

1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en vigor 
de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, para el 
Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá del 15 de 
junio de 1981. 

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se 
considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a 
partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo. 

Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y 
competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la 
facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de lo 
establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista en el 
apartado 2 del artículo 101. 

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y  si no se hubiera 
desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las 
elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo 
referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto en el 
inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3. 

Novena. 

A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal Constitucional se 
procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro miembros de la misma 
procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se entenderán 
agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos designados a propuesta del 
Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el Consejo General del Poder Judicial. 
Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres años entre los dos grupos no 
afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará a lo establecido en el número 
3 del artículo 159. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
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1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en 
tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de 
Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, de 17 
de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las Cortes, de 
17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, 
todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y  en los 
mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945. 

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876. 

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta 
Constitución. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el 
boletín oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España. 

POR TANTO, 

MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, PARTICULARES Y AUTORIDADES, QUE GUARDEN Y 
HAGAN GUARDAR ESTA CONSTITUCIÓN COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO. 

PALACIO DE LAS CORTES, A VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO. 

JUAN CARLOS 

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES 
Antonio Hernández Gil 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Fernando Alvarez de Miranda y Torres 

EL PRESIDENTE DEL SENADO 
Antonio Fontán Pérez 

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico. 

Dudas o sugerencias: Servicio de atención al ciudadano  

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
Avda. de Manoteras, 54 - 28050 Madrid 
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TEXTO CONSOLIDADO: «Última actualización publicada el 31/03/2015» 

Ir a: 	Seleccionar apartado 

DON JUAN CARLOS 1 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley 
Orgánica: 
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TÍTULO 1 

Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable 

CAPÍTULO 1 

El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones 

Artículo primero. 

Uno. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 
económica del Estado y del sector público, sin perjuicio de su propia jurisdicción, de acuerdo 
con la Constitución y la presente Ley Orgánica. 

Asimismo, corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior, así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 
ellos. 

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de los órganos fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades Autónomas puedan 
prever sus Estatutos. Depende directamente de las Cortes Generales. 

Artículo segundo. 

Son funciones propias del Tribunal de Cuentas: 

a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-financiera del 
sector público. 

b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su 
cargo el manejo de caudales o efectos públicos. 

Artículo tercero. 

Uno. El Tribunal de Cuentas tiene competencia para todo lo concerniente al gobierno y 
régimen interior del mismo y al personal a su servicio y podrá dictar reglamentos sobre su 
propio funcionamiento y organización, así como sobre el estatuto de su personal y servicios 
dentro del ámbito de la presente ley y de la de ordenación de su funcionamiento. 

Dos. También podrá dictar reglamentos en desarrollo, aplicación y ejecución de su Ley de 
Funcionamiento para establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar en todo lo 
relativo al Estatuto del personal a su servicio. 

Tres. Los Reglamentos deberán ser aprobados por el Pleno y se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado", autorizados por su Presidente. 

Artículo cuarto. 

Uno. Integran el sector público: 

a) La Administración del Estado. 

b) Las Comunidades Autónomas. 

c) Las Corporaciones Locales. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social. 

e) Los Organismos autónomos. 

f) Las Sociedades estatales y demás Empresas públicas. 
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Dos. Al Tribunal de Cuentas corresponde la fiscalización de las subvenciones, créditos, avales 
u otras ayudas del sector público percibidas por personas físicas o jurídicas. 

Tres. Corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-financiera 
de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior, 
así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos. Se 
considera que una fundación o una entidad está vinculada o es dependiente de un partido 
político cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

Artículo quinto. 

El Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones con plena independencia y sometimiento al 
ordenamiento jurídico. 

Artículo sexto. 

El Tribunal de Cuentas elaborará su propio presupuesto, que se integrará en los Generales 
del Estado, en una sección independiente y será aprobado por las Cortes Generales. 

Artículo séptimo. 

Uno. El Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración de todas las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas que estarán obligadas a suministrarle cuantos datos, estados, 
documentos, antecedentes o informes solicite relacionados con el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadora o jurisdiccional. 

El Estado y demás entidades integrantes del sector público sujetas a control del Tribunal de 
Cuentas deberán facilitarle la información económico y financiera que les soliciten con 
ocasión de la tramitación de los procedimientos de control y jurisdiccionales. El Tribunal de 
Cuentas podrá celebrar convenios de colaboración con la Administración General del Estado y 
demás órganos, organismos y entidades para el acceso a la información de que estos 
dispongan de conformidad con la normativa especial que regule la información a suministrar 
con la finalidad de agilizar y facilitar el ejercicio de su función fiscalizadora y jurisdiccional. 

Dos. La petición se efectuará por conducto del Ministerio, Comunidad Autónoma o 
Corporación Local correspondiente. 

Tres. El incumplimiento de los requerimientos del Tribunal podrá suponer la aplicación de las 
multas coercitivas que se establezcan en su Ley de Funcionamiento. Si los requerimientos se 
refieren a la reclamación de justificantes de inversiones o gastos públicos y no son cumplidos 
en el plazo solicitado, se iniciará de oficio el oportuno expediente de reintegro. 

El Tribunal de Cuentas pondrá en conocimiento de las Cortes Generales la falta de 
colaboración de los obligados a prestársela. 

Cuatro. Asimismo el Tribunal podrá comisionar a expertos que tengan titulación adecuada al 
objeto de inspeccionar, revisar y comprobar la documentación, libros, metálico, valores, 
bienes y existencias de las Entidades integrantes del sector público en los supuestos a los 
que se refiere el artículo cuarto, dos, y, en general, para comprobar la realidad de las 
operaciones reflejadas en sus cuentas y emitir los informes correspondientes. 

Cinco. Las entidades de crédito estarán obligadas a colaborar con el Tribunal de cuentas 
facilitando la documentación e información que les sea requerida. En particular, estarán 
obligadas a identificar las diferentes cuentas que se refieran a fondos de los partidos 
políticos, y fundaciones y entidades vinculadas a los mismos o dependientes de ellos, así 
como las personas autorizadas a efectuar operaciones de disposición con cargo a las mismas. 

En el caso de cuentas en que se ingresen únicamente cuotas en concepto de afiliación, 
deberán aportarse a solicitud del Tribunal de Cuentas datos sobre saldos y movimientos en 
las fechas o períodos respecto de los que se solicite. En ningún caso se le facilitarán, en 
relación a estas cuentas, datos que permitan identificar a personas físicas afiliadas a los 
partidos políticos. 
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Para el caso de las cuentas abiertas en entidades de crédito exclusivamente destinadas a la 
recepción de donaciones y de las cuentas en las que reciban otras aportaciones, además de 
la información citada en el párrafo precedente, se aportará información sobre la identidad de 
quienes realicen las aportaciones si, en este último supuesto, el importe acumulado de las 
aportaciones en un año natural excede de 3.000 euros. 

Esta información también deberá ser objeto de aportación en relación con las entidades y 
fundaciones vinculadas a los partidos políticos o dependientes de ellos. 

Artículo octavo. 

Uno. Los conflictos que se susciten sobre las competencias o atribuciones del Tribunal de 
Cuentas serán resueltos por el Tribunal Constitucional. 

Dos. Los requerimientos de inhibición hechos al Tribunal de Cuentas no producirán la 
suspensión del respectivo procedimiento. 

CAPÍTULO 11 

La función fiscalizadora del Tribunal 

Artículo noveno. 

Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la 
actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género. 

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación con la ejecución de los programas 
de ingresos y gastos públicos. 

Artículo diez. 

El Tribunal de Cuentas, por delegación, de las Cortes Generales, procederá al examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que se haya rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que le 
merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al Gobierno. 

Artículo once. 

El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular: 

a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás Entidades del sector 
público en los casos en que así esté establecido o que considere conveniente el Tribunal. 

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás Entidades del sector 
público. 

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporaciones, ampliaciones, 
transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales. 

Artículo doce. 

Uno. El resultado de la fiscalización se expondrá por medio de informes o memorias 
ordinarias o extraordinarias y de mociones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunidades Autónomas o a Entidades que 
de ellas dependan, el Informe se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la 
respectiva Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial». 

Dos. El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infracciones, abusos o prácticas irregulares 
haya observado, con indicación de la responsabilidad en que, a su juicio, se hubiere incurrido 
y de las medidas para exigirla. 

htlps://www.boe,es/buscarlact.php?id=BOE-A-1982-1 l584&p=2Ol5O33l &tnO 	 4/1 



/1212020 	 BOEes - Documento consolidado BOE-A-1982-11584 

Artículo trece. 

Uno. El Informe o Memoria anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales en 
virtud del artículo ciento treinta y seis, dos, de la Constitución, comprenderá el análisis de la 
Cuenta General del Estado y de las demás del sector público. Se extenderá, además, a la 
fiscalización de la gestión económica del Estado y del sector público y, entre otros, a los 
extremos siguientes: 

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes reguladoras de los Ingresos y Gastos del 
sector público y, en general, de las normas que afecten a la actividad económico-financiera 
del mismo. 

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los Presupuestos del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales y de las demás Entidades sujetas a 
régimen presupuestario público. 

c) La racionalidad en la ejecución del gasto público basada en criterios de eficiencia y 
economía. 

d) La ejecución de los programas de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades 
estatales y de los demás planes o previsiones que rijan la actividad de las Empresas públicas, 
así como el empleo o aplicación de las subvenciones con cargo a fondos públicos. 

Dos. Idéntico informe será remitido anualmente a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para el control económico y presupuestario de su actividad 
financiera. 

Tres. El informe contendrá una Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal 
durante el ejercicio económico correspondiente. 

Artículo catorce. 

Uno. El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la mejora de 
la gestión económico-financiera del sector público. 

Dos. Cuando las medidas propuestas por el Tribunal de Cuentas se refieran a la gestión 
económico-financiera de las Comunidades Autónomas o Entidades del sector público de ellas 
dependientes, la Asamblea Legislativa correspondiente, en el ámbito de su competencia, 
entenderá de la propuesta y dictará, en su caso, las disposiciones necesarias para su 
aplicación. 

CAPÍTULO III 

El enjuiciamiento contable 

Artículo quince. 

Uno. El enjuiciamiento contable, como jurisdicción propia del Tribunal de Cuentas, se ejerce 
respecto de las cuentas que deban rendir quienes recauden, intervengan, administren, 
custodien, manejen o utilicen bienes, caudales o efectos públicos. 

Dos. La jurisdicción contable se extiende a los alcances de caudales o efectos públicos, así 
como a las obligaciones accesorias constituidas en garantía de su gestión. 

Artículo dieciséis. 

No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamiento de: 

a) Los asuntos atribuidos a la competencia del Tribunal Constitucional. 

b) Las cuestiones sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

c) Los hechos constitutivos de delito o falta. 
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d) Las cuestiones de índole civil, laboral o de otra naturaleza encomendadas al conocimiento 
de los órganos del Poder judicial. 

Artículo diecisiete. 

Uno. La jurisdicción contable es necesaria e improrrogable, exclusiva y plena. 

Dos. Se extenderá, a los solos efectos del ejercicio de su función, al conocimiento y decisión 
en las cuestiones prejudiciales e incidentales, salvo las de carácter penal, que constituyan 
elemento previo necesario para la declaración de responsabilidad contable y estén con ella 
relacionadas directamente. 

Tres. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del ámbito de la jurisdicción 
contable. 

Artículo dieciocho. 

Uno. La jurisdicción contable es compatible respecto de unos mismos hechos con el ejercicio 
de la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal. 

Dos. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la responsabilidad civil será 
determinada por la jurisdicción contable en el ámbito de su competencia. 

TÍTULO II 

Composición y organización del Tribunal de Cuentas 

CAPÍTULO 1 

Organos del Tribunal 

Artículo diecinueve. 

Son órganos del Tribunal de Cuentas: 

a) El Presidente. 

b) El Pleno. 

c) La Comisión de Gobierno. 

d) La Sección de Fiscalización. 

e) La Sección de Enjuiciamiento. 

f) Los Consejeros de Cuentas. 

g) La Fiscalía. 

h) La Secretaría General. 

CAPÍTULO II 

El Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno 

Artículo veinte. 

Son atribuciones del Presidente: 

a) Representar al Tribunal. 

b) Convocar y presidir el Pleno y la Comisión de Gobierno, así como decidir con voto de 
calidad en caso de empate. 
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c) Ejercer la jefatura superior del personal al servicio del mismo y las funciones relativas a su 
nombramiento, contratación, gobierno y administración en general. 

d) Disponer los gastos propios del Tribunal y la contratación de obras, bienes, servicios, 
suministros y demás prestaciones necesarias para su funcionamiento. 

e) Las demás que le reconozca la Ley. 

f) Resolver las demás cuestiones de carácter gubernativo no asignadas a otros órganos del 
Tribunal. 

Artículo veintiuno. 

Uno. El Tribunal en Pleno estará integrado por doce Consejeros de Cuentas, uno de los cuales 
será el Presidente, y el Fiscal. 

Dos. El cuórum para la válida constitución del Pleno será el de dos tercios de sus 
componentes y sus acuerdos serán adoptados por mayoría de asistentes. 

Tres. Corresponde al Pleno: 

a) Ejercer la función fiscalizadora. 

b) Plantear los conflictos que afecten a las competencias o atribuciones del Tribunal. 

c) Conocer de los recursos de alzada contra las resoluciones administrativas dictadas por 
órganos del Tribunal. 

d) Aprobar y modificar los Reglamentos del Tribunal de Cuentas. 

e) Las demás funciones que se determinen en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

Artículo veintidós. 

Uno. La Comisión de Gobierno quedará constituida por el Presidente y los Consejeros de 
Cuentas Presidentes de Sección. 

Dos. Corresponde a la Comisión de Gobierno: 

a) Establecer el régimen de trabajo del personal. 

b) Ejercer la potestad disciplinaria en los casos de faltas muy graves respecto del personal al 
servicio del Tribunal. 

c) Distribuir los asuntos entre las Secciones. 

d) Nombrar los Delegados instructores. 

e) Las demás facultades que le atribuye la Ley de Funcionamiento del Tribunal. 

CAPÍTULO III 

La Sección de Fiscalización 

Artículo veintitrés. 

Uno. A la Sección de Fiscalización corresponde la verificación de la contabilidad de las 
Entidades del sector público y el examen y comprobación de las cuentas que han de 
someterse a la fiscalización del Tribunal. 

Dos. La Sección de Fiscalización se organizará en departamentos sectoriales y territoriales al 
frente de cada uno de los cuales estará un Consejero de Cuentas. 

Tres. La Ley de Funcionamiento del Tribunal determinará la estructura interna que adopten 
los departamentos. 
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Cuatro. El Fiscal del Tribunal designará los Abogados Fiscales adscritos al Departamento. 

CAPÍTULO IV 

La Sección de Enjuiciamiento 

Artículo veinticuatro. 

Uno. La Sección de Enjuiciamiento se organizará en Salas integradas por un Presidente y dos 
Consejeros de Cuentas, y asistidas por uno o más Secretarios. 

Dos. Las Salas conocerán de las apelaciones contra las resoluciones en primera instancia 
dictadas por los Consejeros de Cuentas en los juicios de cuentas, los procedimientos de 
reintegro por alcance y los expedientes de cancelación de fianzas; y, en instancia o por vía de 
recurso, de los asuntos que determine la Ley de Funcionamiento del Tribunal. 

Artículo veinticinco. 

Compete a los Consejeros de Cuentas, en la forma que determine la Ley de Funcionamiento 
del Tribunal, la resolución en primera o única instancia de los siguientes asuntos: 

a) Los juicios de las cuentas. 

b) Los procedimientos de reintegro por alcance. 

c) Los expedientes de cancelación de fianzas. 

Artículo veintiséis. 

Uno. La instrucción de los procedimientos de reintegro por alcance se efectuará por los 
Delegados Instructores. 

Dos. Los Delegados Instructores serán nombrados entre funcionarios públicos que presten 
servicio en la provincia en que hayan ocurrido los actos que puedan constituir alcance o entre 
los funcionarios del propio Tribunal. 

Tres. En las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos hayan establecido órganos propios de 
fiscalización, el Tribunal podrá delegar en éstos la instrucción de los procedimientos 
jurisdiccionales para el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes 
tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos. 

Cuatro. El cargo de Delegado Instructor es de obligada aceptación por el funcionario 
designado. 

CAPÍTULO V 

La Fiscalía 

Artículo veintisiete. 

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, dependiente funcionalmente del Fiscal general del Estado, 
quedará integrada por el Fiscal y los Abogados Fiscales. 

CAPÍTULO VI 

La Secretaría General 

Artículo veintiocho. 

La Secretaría General desempeñará las funciones conducentes al adecuado ejercicio de las 
competencias gubernativas del Presidente, del Pleno y de la Comisión de Gobierno en todo lo 
relativo al régimen interior del Tribunal de Cuentas. 
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TÍTULO III 

Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio 

CAPÍTULO 1 

Los miembros del Tribunal 

Artículo veintinueve. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas será nombrado de entre sus miembros por el Rey, a 
propuesta del mismo Tribunal en Pleno y por un período de tres años. 

Artículo treinta. 

Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, seis por el 
Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por mayoría de tres 
quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, entre Censores del 
Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija 
titulación académica superior, Abogados, Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos 
de reconocida competencia, con más de quince años de ejercicio profesional. 

Dos. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e inamovibles. 

Artículo treinta y uno. 

Los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjuiciamiento serán designados por el 
Tribunal entre los Consejeros de cuentas, a propuesta del Pleno. 

Artículo treinta y dos. 

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que pertenecerá a la Carrera Fiscal, se nombrará por el 
Gobierno en la forma determinada en el Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Artículo treinta y tres. 

Uno. Los miembros del Tribunal de Cuentas estarán sujetos a las mismas causas de 
incapacidad, incompatibilidades y prohibiciones establecidas para los Jueces en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Dos. Si el nombramiento recayese en quien ostente la condición de Senador o Diputado, 
antes de tomar posesión, habrá de renunciar a su escaño. 

Tres. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos años anteriores 
hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos que se indican en los apartados 
siguientes: 

a) Las autoridades o funcionarios que tengan a su cargo la gestión, inspección o intervención 
de los ingresos y gastos del sector público. 

b) Los Presidentes, Directores y miembros de los Consejos de Administración de los 
Organismos autónomos y Sociedades integrados en el sector público. 

c) Los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos. 

d) Los perceptores de las subvenciones con cargo a fondos públicos. 

e) Cualquiera otra persona que tenga la condición de cuentadante ante el Tribunal de 
Cuentas. 
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Cuatro. Las personas comprendidas en alguno de los supuestos del párrafo anterior tampoco 
podrán ser comisionadas por el Tribunal de Cuentas para el desempeño de las funciones a 
que se refiere el artículo séptimo, cuatro, de esta Ley. 

Artículo treinta y cuatro. 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas implicará, en su caso, la 
declaración del interesado en la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera 
o Cuerpo de procedencia. 

Artículo treinta y cinco. 

Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan incurrir los miembros del Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo. 

Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tribunal y de los Consejeros de 
Cuentas se deducirá conforme establezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del 
Fiscal en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Artículo treinta y seis. 

El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal no podrán ser removidos de sus 
cargos sino por agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, 
incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los deberes de su cargo. 

CAPÍTULO II 

El personal al servicio del Tribunal 

Artículo treinta y siete. 

Uno. El personal al servicio del Tribunal de Cuentas, integrado por funcionarios con titulación 
adecuada, sin perjuicio de las normas especiales que les sean de aplicación, estará sujeto al 
régimen general de la Función Pública y a sus incompatibilidades. 

Dos. El desempeño de la Función Pública en el Tribunal de Cuentas será incompatible con 
cualquier otra función, destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y con la 
intervención en actividades industriales, mercantiles o profesionales, incluso las consultivas y 
las de asesoramiento, siempre que perjudiquen la imparcialidad o independencia profesional 
del funcionario, o guarden relación con Entidades que, no integrando el sector público, 
utilicen fondos públicos que deban ser fiscalizados o enjuiciados por el Tribunal de Cuentas. 

TÍTULO IV 

La responsabilidad contable 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo treinta y ocho. 

Uno. El que por acción u omisión contraria a la Ley originare el menoscabo de los caudales o 
efectos públicos quedará obligado a la indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Dos. La responsabilidad podrá ser directa o subsidiaria. 

Tres. La responsabilidad directa será siempre solidaria y comprenderá todos los perjuicios 
causados. 
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Cuatro. Respecto a los responsables subsidiarios, la cuantía de su responsabilidad se limitará 
a los perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá moderarse en forma prudencial y 
equitativa. 

Cinco. Las responsabilidades, tanto directas como subsidiarias, se transmiten a los 
causahabientes de los responsables por la aceptación expresa o tácita de la herencia, pero 
sólo en la cuantía a que ascienda el importe liquido de la misma. 

Artículo treinta y nueve. 

Uno. Quedarán exentos de responsabilidad quienes actuaren en virtud de obediencia debida, 
siempre que hubieren advertido por escrito la imprudencia o legalidad de la correspondiente 
orden, con las razones en que se funden. 

Dos. Tampoco se exigirá responsabilidad cuando el retraso en la rendición, justificación o 
examen de las cuentas y en la solvencia de los reparos sea debido al incumplimiento por 
otros de sus obligaciones específicas, siempre que el responsable así lo haya hecho constar 
por escrito. 

Artículo cuarenta. 

Uno. No habrá lugar a la exigencia de responsabilidad subsidiaria cuando se pruebe que el 
presunto responsable no pudo cumplir las obligaciones, cuya omisión es causa de aquélla, 
con los medios personales y materiales que tuviere a su disposición en el momento de 
producirse los hechos. 

Dos. Cuando no existiere imposibilidad material para el cumplimiento de tales obligaciones, 
pero el esfuerzo que hubiera de exigirse al funcionario para ello resultara desproporcionado 
por el correspondiente a la naturaleza de su cargo, podrá atenuarse la responsabilidad 
conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y ocho de esta Ley. 

Artículo cuarenta y uno. 

Uno. En los casos en que las responsabilidades a que se refiere el artículo treinta y ocho sean 
exigibles con arreglo a normas específicas en vía administrativa, la autoridad que acuerde la 
incoación del expediente la comunicará al Tribunal de Cuentas, que podrá en cualquier 
momento recabar el conocimiento del asunto. 

Dos. Las resoluciones que se dicten por la Administración en que se declaren 
responsabilidades contables serán recurribles ante el Tribunal de Cuentas y resueltas por la 
Sala correspondiente. 

CAPÍTULO II 

La responsabilidad directa 

Artículo cuarenta y dos. 

Uno. Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, forzado o inducido a ejecutar o 
cooperado en la comisión de los hechos o participado con posterioridad para ocultarlos o 
impedir su persecución. 

Dos. Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar, intervenir o aprobar cuentas que 
dejare de hacerlo en el plazo marcado o lo hiciere con graves defectos o no solventara sus 
reparos, será compelido a ello mediante requerimiento conminatorio del Tribunal de Cuentas. 

Tres. Si el requerimiento no fuere atendido en el improrrogable plazo señalado al efecto, el 
Tribunal de Cuentas podrá aplicar las medidas siguientes: 

a) La formación de oficio de la cuenta retrasada a costa del moroso, siempre que existieran 
los elementos suficientes para realizarlo sin su cooperación. 

b) La imposición de multas coercitivas en la cuantía que legalmente se establezca. 
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c) La propuesta a quien corresponda para la suspensión, la destitución, el cese o la 
separación del servicio de la autoridad, funcionario o persona responsable. 

Cuatro. El Tribunal de Cuentas, en su caso, pasará el tanto de culpa al Fiscal general del 
Estado por el delito de desobediencia. 

CAPÍTULO III 

La responsabilidad subsidiaria 

Artículo cuarenta y tres. 

Uno. Son responsables subsidiarios quienes por negligencia o demora en el cumplimiento de 
obligaciones atribuidas de modo expreso por las Leyes o Reglamentos hayan dado ocasión 
directa o indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados o a que no pueda 
conseguirse el resarcimiento total o parcial del importe de las responsabilidades directas. 

Dos. La exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo procede cuando no hayan podido 
hacerse efectivas las directas. 

TÍTULO V 

Funcionamiento del Tribunal 

CAPÍTULO 1 

Disposición común 

Artículo cuarenta y cuatro. 

El Tribunal de Cuentas ajustará su actuación a los procedimientos establecidos en su Ley de 
Funcionamiento, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley Orgánica. 

CAPÍTULO II 

Los procedimientos fiscalizadores 

Artículo cuarenta y cinco. 

Los procedimientos para el ejercicio de la función fiscalizadora se impulsarán de oficio en 
todos sus trámites. La iniciativa corresponde al propio Tribunal, a las Cortes Generales y, en 
su ámbito, a las Asambleas Legislativas u otros órganos representativos análogos que se 
constituyan en las Comunidades Autónomas. 

CAPÍTULO III 

Los procedimientos judiciales 

Artículo cuarenta y seis. 

Uno. Los órganos del Tribunal de Cuentas que fueren competentes para conocer de un asunto 
lo serán también para todas sus incidencias y para ejecutar las resoluciones que dictaren. 

Das. La competencia de los órganos de la jurisdicción contable no será prorrogable y podrá 
ser apreciada por los mismos incluso de oficio, previa audiencia de las partes. 

Artículo cuarenta y siete. 

Uno. Estarán legitimados para actuar ante la jurisdicción contable quienes tuvieran interés 
directo en el asunto o fueren titulares de derechos subjetivos relacionados con el caso. 
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Dos. Las Administraciones públicas podrán ejercer toda clase de pretensiones ante el Tribunal 
de Cuentas, sin necesidad de declarar previamente lesivos los actos que impugnen. 

Tres. Será pública la acción para la exigencia de la responsabilidad contable en cualquiera de 
los procedimientos jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas. En ningún caso se exigirá la 
prestación de fianza o caución, sin perjuicio de la responsabilidad criminal y civil en que 
pudiera incurrir el que ejercite la acción indebidamente. 

Artículo cuarenta y ocho. 

Uno. Los funcionarios y el personal al servicio de las Entidades del sector público legitimado 
para comparecer ante el Tribunal de Cuentas podrán hacerlo por sí mismos y asumir su 
propia defensa. 

Dos. La representación y defensa del Estado y de sus Organismos autónomos en las 
actuaciones a que se refiere la presente Ley corresponderá a los Abogados del Estado. La de 
las Comunidades Autónomas, provincias y municipios a sus propios Letrados, a los Abogados 
que designen o a los Abogados del Estado. 

Artículo cuarenta y nueve. 

Las resoluciones del Tribunal de Cuentas, en los casos y en la forma que determine su Ley de 
Funcionamiento, serán susceptibles del recurso de casación y revisión ante el Tribunal 
Supremo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley 
Orgánica. 

Segunda. 

Uno. La Ley de Procedimiento Administrativo será supletoria de las normas reguladoras de 
los procedimientos fiscalizadores. 

Dos. Para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas, en cuanto no 
esté previsto en la presente Ley o en la de su funcionamiento, se aplicarán supletoriamente 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y las de Enjuiciamiento Civil y 
Criminal, por este mismo orden de prelación. 

Tercera. 

En el plazo de seis meses el Gobierno elevará a las Cortes Generales, a los efectos 
procedentes, un proyecto de ley para la ordenación del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, con regulación de los distintos procedimientos y el Estatuto de su personal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Uno. En los términos que regulen la materia los Reglamentos de las Cortes Generales se 
constituirá una Comisión Mixta de ambas Cámaras encargada de las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, así como de estudiar y proponer a los respectivos Plenos las medidas y 
normas oportunas. 

Dos. A las reuniones de dicha Comisión podrá asistir, si fuera convocado al efecto, el 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Segunda. 
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Los actuales Presidente y Ministros del Tribunal de Cuentas cesarán en sus cargos el día de la 
publicación de los nombramientos de los Consejeros de Cuentas, con arreglo a lo establecido 
en la presente Ley, correspondiéndoles los derechos pasivos que se determinen por Decreto. 

Los mismos derechos serán reconocidos a los Presidentes, Ministros y Fiscales cesados por 
motivos políticos al término de la guerra civil. 

Tercera. 

Los funcionarios actualmente al servicio del Tribunal de Cuentas continuarán desempeñando 
su función en la forma que determine la Ley de Funcionamiento y, en tanto no entre en vigor 
dicha Ley, en la forma establecida por la legislación vigente con las adaptaciones requeridas 
por la presente Ley Orgánica. 

Cuarta. 

Uno. El Tribunal de Cuentas podrá delegar en los órganos que han asumido las funciones del 
suprimido Servicio Nacional de Asesoramiento e Inspección de las Corporaciones Locales la 
revisión contable de aquéllas y la instrucción de los procedimientos de reintegro por alcance 
y de cancelación de fianzas. 

Dos. La resolución de dichos asuntos en primera instancia corresponderá al Tribunal de 
Cuentas y los recursos serán enjuiciados por sus Secciones. 

Quinta. 

Aquellos territorios en los cuales se hubieren constituido Entes Preautonómicos se 
equipararán, a efectos de esta Ley Orgánica, a lo previsto para las Comunidades Autónomas. 

Sexta. 

Las Cortes Generales nombrarán, en el plazo máximo de dos meses, a los Consejeros de 
Cuentas del Tribunal en la forma establecida en el apartado uno del artículo treinta de esta 
Ley. 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
Ley Orgánica. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a doce de mayo de mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico. 

Dudas o sugerencias: Servicio de atención al ciudadano  

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
Avda. de Manoteras, 54 - 28050 Madrid 
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JUAN CARLOS 1 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presenten vieren y entendieren, 
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Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

PREÁMBULO 

Por diversas vicisitudes, a las que no resultaron ajenos el proceso electoral que culminó el 28 
de octubre de 1982 y  la dificultad puesta de relieve en el informe emitido por el Consejo 
General del Poder Judicial en 29 de enero de 1986, a propósito del Anteproyecto de Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, para hacer compatible la jurisdicción contable y los 
principios de unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción reconocidos a los Jueces y 
Magistrados integrantes del Poder Judicial en el artículo 117 de la Constitución, no ha podido 
ser realidad, hasta la fecha, el mandato contenido en la disposición final tercera de la Ley 
2/1982, de 12 de mayo, Orgánica de dicho Tribunal. 

Este retraso, sin embargo, no puede calificarse de negativo. Ha permitido que el nuevo 
Tribunal iniciara su andadura con sólo los preceptos de la referida Ley Orgánica y tuviera que 
armonizarlos con la anterior normativa, en la medida en que no resultó derogada por 
aquélla, con el resultado de haber podido perfilar el ámbito y los límites en que había de 
moverse en su doble función fiscalizadora y jurisdiccional. 

La Ley que ahora ve la luz, por exigencias de la anteriormente citada Ley Orgánica, no 
circunscribe su contenido a la ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas y a la 
regulación de los distintos procedimientos y del Estatuto de su personal, sino que ha tenido 
que extenderse a las atribuciones de los distintos órganos de dicho Tribunal, a la estructura 
de los Departamentos de Fiscalización, a la determinación de los cometidos generales de los 
órganos de apoyo y de otros que, sin serlo, resultan fundamentales para la actuación de los 
demás, y al Estatuto de los Consejeros de Cuentas en cuanto a procedimientos de elección 
de Presidente y Presidentes de Sección, deberes, derechos, situaciones y responsabilidades. 

La regulación más detallada, como no podía ser de otra forma, es la que afecta al ejercicio de 
las funciones fiscalizadora y jurisdiccional. 

Respecto de la primera, la Ley establece su extensión y los instrumentos en que se 
materializa, erigiendo la Memoria o Informe anual, que el Tribunal debe rendir a las Cortes 
Generales en cumplimiento de lo establecido en el artículo 136.2 de la Constitución y 13 de 
su Ley Orgánica, en verdadero eje de su función de control de la actividad económico-
financiera del sector público, sin perjuicio de las memorias extraordinarias y de las Mociones 
y Notas que sea procedente elevar a las propias Cortes. Asegura, por otra parte, la 
indispensable coordinación del Tribunal con los órganos de control interno de las Entidades 
del sector público y con los de control externo que puedan existir en las Comunidades 
Autónomas, haciendo innecesaria la creación de Secciones Territoriales que, lejos de conducir 
a una fiscalización eficaz, supondría, en la mayor parte de los casos, una concurrencia de 
competencias y una antieconómica duplicación de esfuerzos en materia de control. Por lo 
demás, la Ley regula, con el necesario detalle, el contenido y publicidad de los resultados de 
la función fiscalizadora, los diferentes procedimientos en que ésta se articula y sus modos de 
terminación; ante la imposibilidad de atribuir naturaleza estrictamente jurisdiccional a la 
inicialmente prevista fase instructora de los procedimientos para la exigencia de 
responsabilidades contables, conforme fue puesto de relieve en el antecitado informe del 
Consejo General del Poder Judicial, se contemplan también las actuaciones previas a la 
iniciación de la vía jurisdiccional, de tal manera que puedan servir de necesario soporte de la 
misma, tal y como sucede con el expediente administrativo respecto del proceso 
contencioso-administrativo, según la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción. 

En lo que se refiere a la función jurisdiccional, la Ley, al tratar de la naturaleza, extensión y 
límites de la jurisdicción contable, la contempla como una auténtica jurisdicción, que goza del 
necesario respaldo constitucional, pero que, en orden a su contenido y de acuerdo con el 
criterio manifestado por el Consejo General del Poder Judicial en su mencionado informe, ha 
de ser interpretada restrictivamente y dentro de los justos límites para poder hacerla 
compatible con la unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción que reconoce a la 
ordinaria, conforme antes se destacó, el artículo 117 de la Constitución. Por ello, le atribuye, 
como objeto, el conocimiento de las pretensiones de responsabilidad que se deduzcan contra 
quienes, teniendo a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos e interviniendo dolo, 
culpa o negligencia graves -exigencia ésta derivada de la enunciación del principio por el 
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articulo 140 de la Ley General Presupuestaria- originan menoscabo en los mismos a 
consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las Leyes reguladoras del régimen 
presupuestario y de contabilidad aplicable a las Entidades del sector público o a las personas 
o Entidades beneficiarias o perceptoras de subvenciones, créditos, avales u otras ayudas 
provenientes de dicho sector. Y es que si la responsabilidad es contable, además de deber 
lucir de las cuentas que deban rendir todos cuantos manejen caudales o efectos públicos, 
como se desprende claramente del contenido del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/1982, debe 
también significar la infracción de preceptos reguladores de la contabilidad a que están, en 
términos generales, sometidas las Entidades del sector público o quienes manejan caudales o 
efectos que merezcan la misma conceptuación. 

Dentro del capítulo dedicado a delimitar la extensión de la jurisdicción contable, y después de 
reconocer a sus órganos, en los mismos términos prevenidos para la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la facultad de apreciar, incluso de oficio, su falta de jurisdicción o 
competencia, regula la Ley los conflictos que se susciten sobre las competencias o 
atribuciones del Tribunal de Cuentas reproduciendo el contenido de la Ley Orgánica 2/1982 y 
remitiendo, respecto de los conflictos que se susciten entre los órganos de la jurisdicción 
contable y la Administración o las restantes jurisdicciones, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Conflictos Jurisdiccionales. 

Se refiere la Ley a continuación a los órganos de la jurisdicción contable -reducidos a los 
Consejeros y Salas del Tribunal de Cuentas- y sus atribuciones, a los presupuestos 
procesales -con regulación detallada de las condiciones y circunstancias de ejercicio de la 
acción pública del articulo 47.3 de la Ley Orgánica-, pretensiones de las partes, régimen de 
cuantías y procedimientos judiciales, haciendo las oportunas remisiones a los procesos 
contencioso-administrativo y civil correspondientes, en evitación de innecesarias repeticiones 
normativas. Distingue la Ley, en punto a estos procedimientos judiciales, entre los supuestos 
de responsabilidad contable distintos del alcance de caudales y efectos públicos y aquéllos 
otros que únicamente pretenden dilucidar pretensiones fundadas en este concreto caso. La 
razón de la separación es clara: Mientras que el alcance supone la existencia de un saldo 
negativo e injustificado de una cuenta, fácilmente constatable en un mero examen y 
comprobación de la misma y que, por esa razón, puede sin dificultad discurrir por los cauces 
del juicio declarativo que corresponda a su cuantía, los demás supuestos de responsabilidad 
implican, las más veces, un complejo proceso de fiscalización y constatación de datos - 
menoscabo en caudales y efectos públicos, infracción de precepto legal regulador del 
régimen presupuestario y de contabilidad que resulte aplicable, relación de causa a efecto, 
etcétera-, que sólo a través de un proceso declarativo, como el ordinario contencioso-
administrativo, pueden ser clarificados con las adecuadas garantías. 

Con separación de los dos clásicos procedimientos jurisdiccionales, y por tener una 
naturaleza diferente y más bien asimilable a la de los expedientes de jurisdicción voluntaria 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, regula la Ley de Funcionamiento los expedientes de 
cancelación de fianzas. En ellos no se ejercitan pretensiones de responsabilidad contable y su 
única finalidad es, precisamente, constatar la inexistencia de ésta para, si así ocurre, 
proceder a su cancelación y devolución. 

Termina la Ley el título dedicado a la jurisdicción contable y sus procedimientos con la 
regulación de los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales, régimen de 
recursos contra las diversas resoluciones, incluidos los de casación y revisión a que hace 
méritos el artículo 49 de la Ley Orgánica que se desarrolla, y ejecución de sentencias. 

El último título, por mandato de la Ley Orgánica de referencia, regula el Estatuto del Personal 
al servicio del Tribunal de Cuentas. Se ha partido de la base de asimilar, en la medida de lo 
posible, la función pública en el Tribunal al régimen general de la Función Pública, tal y como 
ya se prevé en el artículo 87 de la primera de las Leyes acabadas de citar. A la consecución 
de este objetivo responden las disposiciones relativas a las relaciones de puestos de trabajo, 
oferta pública de empleo y régimen de selección, provisión de puestos de trabajo, derechos, 
deberes, bases de régimen retributivo, seguridad social, extinción de la relación de servicio y 
régimen disciplinario, que, en general, suponen una remisión a los preceptos 
correspondientes de aquella legislación general. La Ley contempla, como cuerpos específicos 
del Tribunal y diversificados por razones de especialización, los Cuerpos Superiores de 
Letrados y Auditores y el Cuerpo de Contadores Diplomados y, como novedad, introduce la 
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posibilidad de una tercera categoría de funcionarios titulados superiores pertenecientes a las 
Administraciones Públicas y a la Seguridad Social, que prestarían sus funciones como 
funcionarios en servicio activo en el Tribunal de Cuentas y que accederían a él por los medios 
normales de provisión arbitrados en la legislación general sobre la función pública. 

Las disposiciones adicionales se refieren, en primer lugar, al régimen de los actos no 
adoptados en el ejercicio de las funciones fiscalizadora y jurisdiccional, que se somete a las 
prescripciones de la Ley de Procedimiento Administrativo; en segundo lugar, a la obligada 
nueva redacción de los artículos 143 y  144.1 de la Ley General Presupuestaria, prescripción 
de responsabilidades contables, creación de los dos Cuerpos anteriormente mencionados e 
integración en ellos de los funcionarios del actual de Censores Letrados y Contables del 
Tribunal de Cuentas, situación de los funcionarios incorporados al Tribunal en virtud de las 
Leyes de Presupuestos para los ejercicios de 1983 y 1984, confección de las relaciones de 
puestos de trabajo y adscripción del personal a los mismos. 

Por último, las disposiciones transitorias y las disposiciones finales abordan la aplicación de 
las nuevas normas procedimentales al régimen de recursos, a los modos de terminación de 
los procedimientos jurisdiccionales y a aquéllos que hayan alcanzado determinado estado en 
la tramitación. Se clarifica también, con el mismo carácter transitorio, lo que se entiende por 
Empresa Pública a los efectos de delimitar el ámbito de la función fiscalizadora; se regulan, 
provisionalmente, los recursos de casación y revisión y las repercusiones que la nueva 
normativa pueda representar para el personal actualmente al servicio del Tribunal, y los 
temas propios de la extinción del derecho precedente y el desarrollo reglamentario de la Ley, 
cuya iniciativa se deja al propio Tribunal, con conocimiento ulterior de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas. 

[Bloque 2: #t 

TÍTULO 1 

Del ámbito de aplicación de la Ley 

[Bloque 3: #cunico] 

CAPÍTULO UNICO 

Del objeto de la Ley 

[Bloque 4: #al] 

Artículo 1. 

De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 2/1982, Orgánica del Tribunal de Cuentas, la 
presente Ley tiene como objeto: 

a) La ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas y de las atribuciones de sus 
órganos, así como del estatuto de sus miembros. 

b) La regulación de los procedimientos, mediante los cuales el Tribunal de Cuentas lleva a 
cabo la función de fiscalización externa de la actividad económico-financiera del sector 
público, así como de las subvenciones, créditos, avales y otras ayudas que, procedentes del 
mismo, sean concedidas a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

c) La regulación de los procedimientos mediante los que se lleva a efecto el enjuiciamiento 
de la responsabilidad contable en que puedan incurrir quienes tengan a su cargo el manejo 
de caudales o efectos públicos. 

d) El Estatuto del Personal del Tribunal de Cuentas. 

[Bloque 5: #tii] 
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TÍTULO II 

De las atribuciones y funcionamiento de los órganos del Tribunal de 
Cuentas 

[Bloque 6: #ci] 

CAPÍTULO 1 

Del Presidente del Tribunal de Cuentas 

[Bloque 7: #a2] 

Artículo 2. 

Corresponden al Presidente del Tribunal, además de las establecidas en la Ley Orgánica 
2/1982, las siguientes atribuciones: 

a) Fijar los correspondientes órdenes del día del Pleno y la Comisión de Gobierno, dirigir las 
deliberaciones y disponer la ejecución de los acuerdos de uno y otra. 

b) Convocar pruebas selectivas para cubrir las vacantes existentes en los Cuerpos del 
Tribunal o en el personal laboral, de acuerdo con la oferta de empleo aprobada por el Pleno; 
designar los miembros de los Tribunales calificadores previa propuesta de la Comisión de 
Gobierno, e instar la convocatoria de los procedimientos para la provisión de los puestos de 
trabajo correspondientes a funcionarios al servicio del propio Tribunal. 

c) Efectuar los nombramientos del personal al servicio del Tribunal y disponer, en su caso, su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

d) Promover y ejercer la potestad disciplinaria en caso de faltas graves. 

e) Declarar las situaciones administrativas en que deban quedar los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos del Tribunal y la jubilación de los mismos cuando proceda. 

f) Comunicar a las Cortes Generales las vacantes de Consejeros de Cuentas que ocurran para 
que se provea acerca de su sustitución. 

g) Ejercer la superior inspección de los servicios propios del Tribunal y asegurar la 
coordinación, eficacia y buen funcionamiento de los mismos, adoptando las medidas que en 
cada caso considere necesarias y designando los funcionarios precisos dentro de las 
previsiones presupuestarias y de la correspondiente relación de puestos de trabajo. 

h) Designar los Consejeros que hayan de integrar las Salas de la Sección de Enjuiciamiento 
cuando no basten los inicialmente adscritos a la misma, según un turno de rigurosa rotación 
entre los mismos. 

i) Nombrar y separar libremente al personal eventual, a propuesta, en su caso, de los 
Consejeros, dentro de las previsiones presupuestarias y de la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. 

j) Disponer, con sujeción a la Ley General Presupuestaria y a la legislación de contratos y 
patrimonio del Estado, los gastos propios del Tribunal y contratar las obras, bienes, servicios, 
suministros y demás prestaciones necesarias para su adecuado funcionamiento cuando 
hayan sido autorizados por el Pleno o la Comisión de Gobierno, o tengan carácter ordinario y 
periódico. 

2. El Presidente podrá delegar en el Secretario general el ejercicio de las competencias que le 
corresponden en materia de personal y como órgano de contratación, que no requiera previa 
autorización o conocimiento del Pleno o de la Comisión de Gobierno. 

[Bloque 8: #cii] 
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CAPÍTULO II 

  

Del Pleno 

 

Artículo 3. 

 

[Bloque 9: #a3] 

Son atribuciones del Pleno del Tribunal, además de las que le confiere la Ley Orgánica 
2/1982, las siguientes: 

a) Aprobar el programa de fiscalizaciones de cada año y elevarlo a la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las 
fiscalizaciones que éste deba realizar a iniciativa de las Cortes Generales y, en su ámbito, de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, según el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 2/1982. 

b) Acordar la iniciación de los procedimientos de fiscalización de los distintos subsectores del 
sector público previstos en el articulo 4.0  de la Ley Orgánica 2/1982, y,  en su caso, de las 
Entidades singulares que forman parte de ellos, tomar conocimiento de su desarrollo e 
incidencias, así como de la situación del examen y comprobación de cuentas en los distintos 
departamentos en que se estructure la Sección de Fiscalización y de la que mantengan los 
procedimientos jurisdiccionales en la Sección de Enjuiciamiento. 

c) Aprobar las Memorias o Informes, Mociones o Notas a que puedan dar lugar los 
procedimientos de fiscalización, así como las medidas a proponer, en su caso, para la mejora 
de la gestión económico-financiera del sector público, y elevar unas y otras a las Cortes 
Generales y, además en lo que les afecte, a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, y a los Plenos de las Corporaciones Locales. 

d) Aprobar el informe a elevar a las Cortes Generales sobre los proyectos financiados con 
cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, en los términos prevenidos en la legislación 
reguladora de dicho Fondo. 

e) Avocar el conocimiento de cuestiones sobre responsabilidad contable exigida con arreglo a 
normas específicas en vía administrativa y trasladarlas a la Sección de Enjuiciamiento. 

f) Establecer y modificar la organización departamental de la Sección de Fiscalización, así 
como crear en la de Enjuiciamiento las Salas que las necesidades del servicio requieran, todo 
ello dentro de las previsiones presupuestarias y con respeto a los criterios organizativos 
establecidos en esta Ley. 

g) Establecer las directrices técnicas a que deban sujetarse los diferentes procedimientos de 
fiscalización. 

h) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Tribunal para su integración en los 
Presupuestos Generales del Estado, así como las relaciones de puestos de trabajo y sus 
modificaciones y la oferta de empleo público. 

i) Otorgar las autorizaciones pertinentes, respecto del Presupuesto aprobado por las Cortes 
Generales, para efectuar las transferencias de créditos que resulten necesarias. 

j) Resolver los recursos de alzada contra las disposiciones y actos adoptados por el resto de 
los órganos del Tribunal en el ejercicio de funciones gubernativas o en materia de personal. 

k) Elegir y remover libremente al Secretario general, al Interventor y al Director y Adjuntos 
del Gabinete Técnico. 

1) Incoar los expedientes sobre incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los 
deberes del cargo en que hubieran podido incurrir los Consejeros y elevarlos ulteriormente 
para la resolución que proceda a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas. 

m) Conocer de los incidentes de recusación cuando ésta afectara a todos o la mayoría de los 
Consejeros de una Sala del Tribunal. 
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n) Aprobar la relación de puestos de trabajo y la oferta de empleo público del Tribunal. 

ñ) Determinar los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo del 
Tribunal y la naturaleza de las funciones que exija la adscripción exclusiva de puestos de 
trabajo a cada una de las distintas categorías de funcionarios al servicio del Tribunal. 

o) Establecer delegaciones del Tribunal para la instrucción de las diligencias previas a la 
exigencia de responsabilidades en vía jurisdiccional en aquellos Servicios u Organismos cuya 
importancia o complejidad lo aconsejen. 

p) Proponer a las Cortes Generales el planteamiento de conflictos que afecten a las 
competencias o atribuciones del Tribunal. 

q) Otorgar autorización para contratar obras, servicios y suministros en los supuestos en que 
la legislación general de contratación del Estado exige la autorización del Consejo de 
Ministros. 

[Bloque 10: #a4] 

Artículo 4. 

1. El Pleno se reunirá, previa convocatoria del Presidente, notificada con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho horas, una vez al menos dentro de cada mes, salvo en el periodo 
de vacaciones del Tribunal, y en cuantas ocasiones aquél lo convoque con causa justificada, o 
lo soliciten tres miembros del Pleno, acompañándose a la convocatoria el correspondiente 
orden del día. 

2. El quórum para la valida Constitución del Pleno será el de los dos tercios de sus 
componentes y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, salvo en los casos 
en que, específicamente, se exija una mayoría cualificada en la presente Ley. 

3. No obstante, quedará válidamente constituido el Pleno, aunque no se hubiesen cumplido 
los requisitos de la convocatoria, cuando se hallen reunidos todos sus miembros y así lo 
acuerden por unanimidad. 

4. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría. 

[Bloque 11: #a5] 

Artículo S. 

1. Las deliberaciones del Pleno tendrán carácter reservado, debiendo guardar secreto de las 
mismas los asistentes y cuantos pudieran conocerlas por razón de sus funciones en el 
Tribunal. 

2. Los Consejeros y el fiscal podrán, en su caso, hacer constar en acta su voto contrario al 
acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, siempre que éstos se aporten dentro de 
los dos días siguientes al de la adopción del acuerdo de que se trate. 

Cuando voten en contra y hagan constar por escrito su motivada oposición, el contenido de 
tales votos particulares se incorporará a las Memorias, Informes, Mociones o Notas que deba 
remitir el Tribunal a las Cortes Generales, a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, al Gobierno o a las distintas Entidades y Organismos del sector público. 

3. El Secretario general ejercerá las funciones de Secretario del Pleno, con voz pero sin voto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21.2 respecto de la elección del Presidente. 
Redactará las actas, que recogerán el resultado de las deliberaciones y los acuerdos que se 
adopten. 

[Bloque 12: #ciii] 

CAPÍTULO UI 
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De la Comisión de Gobierno 

[Bloque 13: #a6] 

Artículo 6. 

Sin perjuicio de las que se consignan en la Ley Orgánica 2/1982, corresponden a la Comisión 
de Gobierno del Tribunal de Cuentas las siguientes atribuciones: 

a) Mantener relaciones permanentes con las Cortes Generales a través de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas. 

b) Proponer al Pleno del Tribunal la elección y remoción de los cargos de Secretario general, 
Interventor y Director y adjuntos del Gabinete Técnico. 

c) Aprobar las bases de los concursos y pruebas selectivas para el acceso a los Cuerpos de 
Funcionarios del Tribunal y los programas para la realización de las pruebas 
correspondientes, así como proponer al Presidente la designación de los miembros de los 
Tribunales calificadores. 

d) Preparar las sesiones del Pleno, elaborando y proponiendo al Presidente el oportuno orden 
del día. 

e) Proponer al Pleno del Tribunal el proyecto de relaciones de puestos de trabajo, así como 
sus modificaciones. 

f) Adscribir y remover a los funcionarios de las unidades en que el Tribunal de Cuentas se 
organice una vez ultimados los oportunos procedimientos de selección y provisión. 

g) Proponer al Pleno la contratación de expertos de conformidad con el artículo 7.4 de la Ley 
Orgánica 2/1982, con la limitación establecida en el artículo 33.4 de dicha Ley. 

h) Ejercer, en materia de personal y régimen de trabajo, las facultades que le atribuye esta 
Ley y las no reservadas específicamente al Pleno, al Presidente del Tribunal o a Organos de la 
Administración del Estado. 

i) Otorgar autorización para contratar obras, bienes, servicios y suministros en los casos en 
que el presupuesto correspondiente exceda de cinco millones de pesetas, o en que se trate 
de gastos que no tengan carácter ordinario y periódico. 

[Bloque 14: #a7] 

Artículo 7. 

Serán aplicables al funcionamiento de la Comisión de Gobierno los preceptos relativos al 
Pleno en cuanto se refieren a la convocatoria, constitución, deliberaciones y levantamiento de 
actas. 

[Bloque 15: #civ] 

CAPITULO IV 

De la Sección de Fiscalización 

[Bloque 16: #a8] 

Artículo 8. 

1. Corresponden a la Sección de Fiscalización las funciones determinadas en la Ley Orgánica 
2/1982, así como examinar los procedimientos fiscalizadores tramitados en los distintos 
Departamentos sectoriales y territoriales en que la misma se estructura y proponer al Pleno 
las Memorias o Informes, Mociones, Notas o medidas que corresponda elevar a las Cortes 
Generales. 
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2. La Sección de Fiscalización estará integrada por su Presidente y por los Consejeros que 
tengan a su cargo los Departamentos sectoriales y territoriales. 

3. La organización de la Sección de Fiscalización en Departamentos sectoriales se 
acomodará, en la medida de lo posible, a las grandes áreas de la actividad económico-
financiera del sector público, con el fin de conseguir la máxima eficiencia y economía de la 
función fiscalizadora del Tribunal. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el Tribunal de Cuentas podrá adscribir a uno 
o varios Departamentos la fiscalización de las Entidades financieras del sector público, 
Sociedades estatales y Empresas públicas. 

4. Los Departamentos territoriales llevarán a cabo la fiscalización de la actividad económico-
financiera de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 

[Bloque 17: #a9] 

Artículo 9. 

Corresponden a los diferentes Departamentos sectoriales y territoriales de la Sección de 
Fiscalización la verificación de la contabilidad y el examen y comprobación de las cuentas que 
han de someterse a la fiscalización del Tribunal y la tramitación de los correspondientes 
procedimientos fiscalizadores de acuerdo con el plan de fiscalización debidamente aprobado, 
al que se unirán las demás iniciativas de fiscalización, y, asimismo, de conformidad con las 
directrices técnicas que el Pleno haya podido establecer. 

[Bloque 18: #alO] 

Artículo 10. 

La estructura interna de cada Departamento de la Sección de Fiscalización se acomodará a 
las necesidades que en cada momento determine el Pleno del Tribunal, en la siguiente forma: 

1. Las unidades técnicas que sean precisas para una mejor racionalización y especialización 
en el desarrollo de los cometidos asignados a cada Departamento, dotadas del personal 
técnico, administrativo y auxiliar necesario. 

2. Las unidades técnicas podrán articularse en otras subdivisiones, según determinen las 
relaciones de puestos de trabajo. 

[Bloque 19: #cv] 

CAPÍTULO V 

De la Sección de Enjuiciamiento 

[Bloque 20: #all] 

Artículo 11. 

1. La Sección de Enjuiciamiento estará integrada por su Presidente y los Consejeros de 
Cuentas a quienes, como órganos de primera instancia o adscritos a la Sala o Salas del 
Tribunal, corresponde conocer de los procedimientos jurisdiccionales. 

2. Cada Sala estará compuesta por el Presidente, que será el de la Sección, y dos 
Consejeros. Contará, además, con uno o más Secretarios designados en la forma establecida 
en el artículo 6, f), y con el personal de Secretaría que demanden las necesidades del 
servicio. 

3. En la Sección de Enjuiciamiento existirá una unidad administrativa, dotada del personal 
técnico, administrativo y auxiliar necesario, encargada de la tramitación y, en su caso, 
vigilancia de las actuaciones instructoras previas a la exigencia de responsabilidades 
contables en los procedimientos de reintegro por alcance. 
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[Bloque 21: #a12] 

Artículo 12. 

Además de las funciones jurisdiccionales, corresponde a la Sección de Enjuiciamiento: 

a) Preparar la Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal durante el ejercicio 
económico correspondiente y formular la oportuna propuesta al Pleno. 

b) Someter al Pleno las modificaciones que deban introducirse en la estructura de la Sección, 
así como la creación de nuevas Salas cuando el número de los asuntos lo aconseje. 

c) Sentar los criterios con arreglo a los cuales deba efectuarse el reparto de asuntos entre las 
Salas y entre los Consejeros de la Sección de Enjuiciamiento. 

[Bloque 22: #cvi] 

CAPÍTULO VI 

De los Consejeros de Cuentas 

[Bloque 23: #a13] 

Artículo 13. 

Corresponde a los Consejeros de Cuentas titulares de los Departamentos sectoriales y 
territoriales de la Sección de Fiscalización: 

a) Representar al departamento ante los restantes órganos del Tribunal. 

b) Impulsar, dirigir, distribuir, coordinar e inspeccionar el trabajo en el Departamento. 

c) Aprobar, rectificar o rechazar las propuestas que les formulen las distintas unidades. 

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los supuestos de faltas leves. 

[Bloque 24: #a14] 

Artículo 14. 

Además de la competencia jurisdiccional a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, 
corresponde a los Consejeros de Cuentas adscritos a la Sección de Enjuiciamiento ejercer la 
vigilancia e inspección sobre los procedimientos de su competencia y la potestad disciplinaria 
sobre el personal de la Sección en caso de faltas leves. 

[Bloque 25: #a15] 

Artículo 15. 

1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas, en el ejercido de la función jurisdiccional, deberán 
abstenerse y, en su defecto, podrán ser recusados, cuando concurra justa causa. 

2. Se entenderán justas causas de abstención y recusación las señaladas en las Leyes 
Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Civil. 

3. La tramitación del incidente de recusación se ajustará, igualmente, a lo preceptuado en las 
referidas Leyes, con las modificaciones establecidas en ésta respecto del órgano que ha de 
conocerlo y fallarlo. 

[Bloque 26: #cvii] 

CAPÍTULO VII 
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De la Fiscalía 

[Bloque 27: #a16] 

Artículo 16. 

1. La Fiscalía del Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones conforme a los principios de 
unidad de actuación y dependencia jerárquica, con sujeción, en todo caso, a los de legalidad 
e imparcialidad, y en la forma determinada por su legislación orgánica con las 
particularidades establecidas en la presente Ley. 

2. En especial, son funciones de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas: 

a) Consignar su dictamen escrito en las Cuentas Generales y en las Memorias, Mociones y 
Notas del Tribunal, en orden a las responsabilidades contables que de ellas puedan resultar. 

b) Ser oído en los procedimientos de fiscalización del Tribunal antes de su aprobación 
definitiva y solicitar la práctica de las diligencias que estime convenientes en orden a la 
depuración de las responsabilidades contables que de aquéllos puedan resultar. 

c) Tomar conocimiento de todos los procedimientos fiscalizadores y jurisdiccionales que se 
sigan en el Tribunal a efectos de esclarecer las posibles responsabilidades contables que de 
ellos puedan derivarse. 

d) Ejercitar la acción de responsabilidad contable y deducir las pretensiones de esta 
naturaleza en los juicios de cuentas y procedimientos de reintegro por alcance. 

[Bloque 28: #cviii] 

CAPITULO VIII 

De la Secretaría General 

[Bloque 29: #a17] 

Artículo 17. 

1. Corresponden a la Secretaría General las funciones a que se refiere la Ley Orgánica 
2/1982 y las de gestión, tramitación, documentación y registro de los asuntos de la 
competencia del Presidente, Pleno y la Comisión de Gobierno. 

2. El Secretario General del Tribunal será elegido entre funcionarios comprendidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 89.2 de la presente Ley. 

3. La Secretaría General se organizará en las Unidades Administrativas necesarias para 
atender la tramitación de expedientes de toda índole y la gestión de asuntos generales, 
gubernativos y de personal al servicio del Tribunal, asuntos económicos y presupuestarios, 
inspección y funcionamiento de los servicios propios del mismo, compras y adquisiciones, 
informatización y procesamiento de datos, Registro General, Archivo y Biblioteca. 

[Bloque 30: #cix] 

CAPÍTULO IX 

De los órganos de apoyo del Tribunal y de otros órganos que actúan 
en el mismo 

[Bloque 31: #a18] 

Artículo 18. 

La función interventora se ejercerá por el Interventor del Tribunal, elegido y removido 
libremente por el Pleno. 
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Artículo 19. 

[Bloque 32: #a19] 

1. Bajo la dependencia orgánica del Presidente, y al servicio de éste y de los órganos 
colegiados del Tribunal y de los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de 
Enjuiciamiento habrá un Gabinete Técnico, con funciones de asesoramiento y apoyo. Su 
Director y hasta un máximo de tres adjuntos serán elegidos y removidos libremente por el 
Pleno entre juristas o economistas. 

La estructuración del Gabinete, y lo relativo a las dotaciones de personal y de medios 
materiales es competencia del Pleno del Tribunal, previa propuesta de la Comisión de 
Gobierno, todo ello dentro de las previsiones presupuestarias. 

2. La situación administrativa del Director y los adjuntos será, si fueren funcionarios públicos 
en activo, la de servicios especiales. 

[Bloque 33: #a20] 

Artículo 20. 

1. El Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de Cuentas tendrá las funciones reconocidas 
en la Ley Orgánica 2/1982 y  estará a cargo de un Letrado del Estado-Jefe y el número de 
Letrados del Estado que, legal o reglamentariamente, se determine con arreglo a las 
necesidades del servicio. 

2. El Servicio Jurídico del Estado asumirá la representación y defensa del propio Tribunal de 
Cuentas ante el Tribunal Constitucional y ante los órganos jurisdiccionales civil, penal, 
contencioso-administrativo y social en la forma establecida para el Estado, sustituyéndose las 
autorizaciones que precise del Gobierno por las que al efecto le conceda el Pleno. 

3. El Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de Cuentas evacuará también los informes en 
Derecho que le soliciten el Presidente, el Pleno del Tribunal, la Comisión de Gobierno y los 
Consejeros. 

[Bloque 34: #tiii] 

TÍTULO III 

Del Estatuto de los Consejeros del Tribunal de Cuentas 

[Bloque 35: #ci-2] 

CAPÍTULO 1 

Del Presidente y de los Consejeros del Tribunal 

[Bloque 36: #a21] 

Artículo 21. 

1. La elección del Presidente se efectuará, en votación secreta, por los Consejeros de 
Cuentas, reunidos en sesión el mismo día de su toma de posesión, y, si no fuera posible, el 
siguiente día hábil, bajo la presidencia del Consejero de más edad. 

2. Para la elección de Presidente, en primera votación, se requerirá la mayoría absoluta de 
los Consejeros. Si ésta no se alcanzara, se procederá a una segunda votación, en la que 
resultará elegido quien obtuviere mayor número de votos. En caso de empate se efectuará 
una última votación y, si éste se repitiese, recaerá el nombramiento en el Consejero de más 
edad. En esta sesión actuará como Secretario el Consejero de menos edad. El Secretario 
actuante, terminada la sesión, levantará la oportuna acta, que será firmada por todos los 
Consejeros. 
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3. Si alguno de los Consejeros se hallare imposibilitado hasta el punto de no poder asistir a la 
sesión que haya de elegir al Presidente, será válida la elección efectuada siempre que 
concurran las dos terceras partes de los Consejeros y la elección se hubiese producido por 
mayoría absoluta de los Consejeros que componen el Tribunal. En otro caso, se esperará al 
cese de la imposibilidad, sin perjuicio de que el Tribunal inicie, de inmediato, el ejercicio de 
sus funciones bajo la Presidencia interina del Consejero de más edad. 

4. Finalizado el periodo de tres años por el que es elegido, o en el supuesto de que se 
produjese, con arreglo a esta Ley, la vacante del cargo, los Consejeros, dentro del día hábil 
siguiente al último del plazo inicial o de la cobertura de la vacante, procederán a la elección 
del Presidente, con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores, por otro periodo igual 
o por el que, en su caso, faltase para completar el periodo de tres años o para la total 
renovación del Tribunal. 

S. Hecha la elección, se convocará, para el siguiente día hábil, al Tribunal en Pleno, que 
examinará la legalidad de aquélla y remitirá la propuesta al Presidente del Congreso de los 
Diputados que la elevará al Rey. 

6. El Consejero elegido Presidente prestará juramento o promesa ante el Rey y tomará 
posesión ante el Tribunal en Pleno, en sesión al efecto convocada para el mismo o el 
siguiente día hábil. Hasta que se haya efectuado la toma de posesión, ejercerá las funciones 
de Presidente el Consejero de más edad. 

7. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento legal del 
Presidente, le sustituirán en sus funciones los Presidentes de la Sección de Fiscalización y 
Enjuiciamiento, por este orden, y, en defecto de los mismos, el Consejero de más edad. 

[Bloque 37: #a22] 

Artículo 22. 

1. Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos de los 
Consejeros de Cuentas, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, solicitará 
de los Presidentes del Cogreso de los Diputados y del Senado la iniciación del procedimiento 
que haya de conducir a la elección de los mismos. 

2. Si durante el período de nueve años por el que son designados se produjese alguna 
vacante de Consejero, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, procederá 
en la forma establecida en el párrafo anterior, al objeto de que se elija Consejero por el 
tiempo que reste del mandato del inicialmente designado. 

3. Los Consejeros de Cuentas continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que hayan 
tomado posesión quienes hubieren de sucederles. 

4. La toma de posesión de los cargos de Consejero de Cuentas se efectuará en el Congreso o 
en el Senado y en presencia de los Presidentes de ambas Cámaras. 

[Bloque 38: #a231 

Artículo 23. 

1. La elección de los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y Enjuiciamineto se 
efectuará por un período de tres años, en la misma sesión en que se haya de elegir al 
Presidente del Tribunal, por el mismo procedimiento y a continuación de la de éste. 

2. En la misma sesión Plenaria del Tribunal que haya de efectuar la propuesta de Presidente, 
se examinara la legalidad de la elección de los Presidentes de Sección y se harán los 
correspondientes nombramientos. 

3. Los Presidentes de Sección tomarán posesión de su cargo en la reunión del Pleno en que 
lo efectúe el Presidente y a continuación de la de éste. 

4. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otro motivo de imposibilidad legal, los 
Presidentes de las secciones serán sustituídos por el Consejero de más edad de cada una de 
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ellas. 

      

      

[Bloque 39: #cii-2] 

CAPÍTULO II 

De los deberes, derechos, situaciones y responsabilidades de tos 
Consejeros del Tribunal 

[Bloque 40: #a24] 

Artículo 24. 

1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas ejercerán sus funciones de acuerdo con los 
principios de imparcialidad y dignidad inherentes a las mismas, cuidarán del despacho pronto 
y eficaz de los asuntos que les hubieren correspondido, asistirán a cuantas reuniones 
plenarias o comisiones fueren convocadas y no podrán ser perseguidos por las opiniones 
expresadas en el ejercicio de sus funciones. 

2. El Presidente y los Consejeros tendrán la obligación de inhibirse del conocimiento de los 
asuntos que afecten a Entidades en cuya dirección asesoramiento o administración hubieran 
participado, o con la que hubieran mantenido cualquier clase de relación interesada, ellos 
mismos o personas de su familia dentro del segundo grado civil por consanguinidad o 
afinidad. 

[Bloque 41: #a25 

Artículo 25. 

1. El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal cesarán en sus cargos por 
agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, incapacidad o 
incompatibilidad. También podrán cesar por haber incurrido en responsabilidad disciplinaria, 
que se producirá por incumplimiento grave de los deberes del cargo o por haber sido 
declarados, en virtud de Sentencia firme, responsables civilmente por dolo o condenados por 
delito doloso. 

2. En los casos de agotamiento del mandato y de renuncia, el cese tendrá lugar sin 
necesidad de ningún procedimiento especial, una vez producidos los presupuestos de que 
uno y otra dependan. En los restantes supuestos de cese, será necesaria la tramitación de 
expediente contradictorio, iniciado en virtud de acuerdo de la Comisión Mixta Congreso-
Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, o de acuerdo del propio Pleno del 
Tribunal, adoptado por mayoría simple de los asistentes cuando se trate de causas de 
incapacidad o incompatibilidad y por mayoría de tres cuartas partes de sus miembros de 
derecho cuando se trate de incumplimiento grave de los deberes del cargo. 

3. La tramitación del expediente de responsabilidad disciplinaria se ajustará a lo establecido 
para el procedimiento sancionador en la Ley de Procedimiento Administrativo. El Pleno del 
Tribunal, en el mismo acuerdo de incoación de expediente, o por acuerdo independiente 
adotado por mayoría de tres cuartas partes de sus miembros de derecho, designará un 
Consejero de Cuentas como Instructor y, tras de aprobar, por la misma mayoría, la propuesta 
correspondiente, elevará las actuaciones a la mencionada Comisión Mixta del Congreso-
Senado, a efectos de que emita dictamen y someta a la Cámara que en su día eligió al 
Consejero afectado la decisión que proceda. La Cámara a que corresponda adoptará su 
resolución por la mayoría legalmente exigida para la elección del cargo. 

4. El Pleno del Tribunal podrá suspender al Presidente y Consejeros de Cuentas en el ejercicio 
de sus funciones, como medida provisional y por el quorum establecido en el párrafo anterior, 
en caso de procesamiento por delito doloso y hasta tanto recaiga sentencia, o por el tiempo 
indispensable para resolver sobre la concurrencia de las causas del cese consistente en 
incapacidad o incompatibilidad, o mientras dure la tramitación del expediente por 
incumplimiento grave de los deberes del cargo. 
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[Bloque 42: #a26] 

Artículo 26. 

El cargo de Consejero del Tribunal de Cuentas, si el que lo ostentare fuere funcionario público 
de la Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional o miembro de las carreras 
judicial o fiscal, o perteneciera a otra carrera, cuerpo o empleo no sometido a la legislación 
general de la Función Pública, implicará la declaración en la situación de servicios especiales 
o equivalente en el cuerpo o carrera de procedencia. 

[Bloque 43: #tiv] 

TÍTULO IV 

De la función fiscalizadora del Tribunal y de sus procedimientos 

[Bloque 44: #ci-31 

CAPÍTULO 1 

De la extensión de la función fiscalizadora del Tribunal y de los 
instrumentos en que se materializa 

[Bloque 45: #a27] 

Artículo 27. 

1. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas tiene carácter externo, permanente y 
consultivo y se referirá al sometimiento de la actividad económico-financiera del sector 
público a los principios de legalidad, eficiencia y economía en relación con la ejecución de los 
programas de ingresos y gastos públicos. 

Cuando la fiscalización externa se realice por órganos de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus competencias, el Tribunal de Cuentas informará a las Cortes Generales, 
partiendo de dichas actuaciones y de las ampliaciones que tuviere a bien interesar. 

2. El Tribunal de Cuentas podrá recabar y utilizar, para el ejercicio de su función fiscalizadora, 
los resultados de cualquier función interventora o de control interno que se haya efectuado 
en las entidades del sector público o los de la fiscalización externa de los correspondientes 
órganos de las Comunidades Autónomas en la forma establecida en la presente Ley. 

3. Asimismo, en los procedimientos de fiscalización de entidades singulares comprendidas en 
el ámbito del artículo 4.0  de la Ley Orgánica 2/1982, el Tribunal de Cuentas podrá utilizar las 
técnicas de auditoría que resulten idóneas a la fiscalización pretendida. 

4. Las inspecciones, revisiones y comprobaciones a que se refiere el artículo 7.0, 4, de la 
referida Ley Orgánica, serán acordadas por el Pleno del Tribunal, que designará el experto o 
expertos que hayan de realizarlas, precisará los objetivos de las actividades de que se trate y 
fijará los plazos para llevarlas a cabo y emitir los correspondientes Informes. 

S. Los funcionarios, auditores, comisionados expertos que practiquen las actuaciones a que 
se refieren los apartados anteriores, tienen obligación de guardar secreto respecto de las 
mismas, incurriendo, si incumpliesen dicha obligación, en las responsabilidades disciplinarias 
y, en su caso, penales a que hubiere lugar. 

[Bloque 46: #a28] 

Artículo 28. 

1. Los Informes o Memorias, Mociones o Notas aprobados por el Pleno del Tribunal como 
resultado de su función fiscalizadora, así como las alegaciones y justificaciones a que se 
refiere el artículo 44 de la presente Ley que hubiesen sido aducidas en cada procedimiento 
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de fiscalización, se expondrán integrados en el Informe o Memoria anual que el Tribunal debe 
remitir, para su tramitación parlamentaria a las Cortes Generales y, en lo que les afecte, a las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y a los Plenos de las Corporaciones 
Locales, todo ello en cumplimiento de los artículos 136.2 de la Constitución y  13 de la Ley 
Orgánica 2/1982 y  sin perjuicio de cuanto se establece en los apartados 4 y  6 del presente 
artículo. 

El Informe o Memoria anual contendrá, asimismo, una Memoria de las actuaciones 
jurisdiccionales del Tribunal durante el año correspondiente. 

2. Conocido por la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas el resultado de las actuaciones fiscalizadoras, y una vez que dicha Comisión haya 
procedido a su examen, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las resoluciones que 
se aprueben, conjuntamente con el Informe o Memoria. 

3. El Tribunal de Cuentas remitirá, asimismo, el Informe o Memoria al Gobierno de la Nación, 
a los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas o a los Plenos de las 
Corporaciones Locales, según corresponda. 

4. Cuando las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
así lo acuerden, o cuando, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, el Tribunal de 
Cuentas lo considere pertinente, éste pondrá en conocimiento de aquéllas el resultado de 
cualesquiera procedimientos fiscalizadores, mediante Informes o Memorias extraordinarias. 

El Tribunal dará traslado de estas Memorias a los Gobiernos correspondientes, sin perjuicio 
de su tramitación parlamentaria, separadamente de la Memoria o Informe anual, siguiéndose 
en todo caso el procedimiento establecido en el apartado 2 de este artículo. 

5. Los resultados obtenidos en orden a la corrección de las infracciones, abusos o prácticas 
irregulares detectadas por el Tribunal de Cuentas y el grado de cumplimiento de las 
observaciones emanadas del mismo, se incorporarán al Informe o Memoria anual. 

6. El Tribunal de Cuentas elevará en todo caso a las Cortes Generales y, en su caso, a las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, cuantas Mociones o Notas considere 
convenientes, proponiendo las medidas a su juicio conducentes a la mejora de la gesitón 
económico-financiera del Sector Público, a la vista de los Informes o Memorias, ordinarias y 
extraordinarias, a que se refieren los párrafos anteriores y del resultado de la censura de 
cuentas o procedimientos de fiscalización de que hubiere conocido. 

[Bloque 47: #cii-31 

CAPÍTULO II 

De las relaciones del Tribunal de Cuentas con los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas 

[Bloque 48: #a29] 

Artículo 29. 

1. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas coordinarán su actividad 
con la del Tribunal de Cuentas mediante el establecimiento de criterios y técnicas comunes 
de fiscalización que garanticen la mayor eficacia en los resultados y eviten la duplicidad en 
las actuaciones fiscalizadoras. 

2. A los mismos efectos, los órganos de referencia remitirán al Tribunal de Cuentas, tan 
pronto los tengan aprobados o, en su caso, dentro de los plazos legalmente establecidos, los 
resultados individualizados del examen, comprobación y censura de las Cuentas de todas las 
entidades del sector público autonómico, así como los Informes o Memorias anuales acerca 
de sus respectivas cuentas generales y los Informes o Memorias, Mociones o Notas en que se 
concrete el análisis de la gestión económico-financiera de las entidades que integren el sector 
público autonómico o de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas de dicho sector 
percibidas por personas físicas o jurídicas. 
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Los Informes o Memorias habrán de remitirse acompañados de los antecedentes y del detalle 
necesarios al objeto de que el Tribunal de Cuentas pueda examinarlos, practicar, en su caso, 
las ampliaciones y comprobaciones que estime necesarias, e incorporar sus propias 
conclusiones, si resultara procedente, a la Memoria anual a remitir a las Cortes Generales o a 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o a las Memorias extraordinarias 
a que se refiere el artículo 28.2 de la presente Ley. 

3. El Tribunal de Cuentas, mediante acuerdo plenario, podrá solicitar de los órganos de 
fiscalización externa de las Comunidades Autónomas la práctica de concretas funciones 
fiscalizadoras, tanto si se refieren al sector público autonómico como al estatal. 

4. No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que no tuvieran establecido 
órgano de control externo, el Tribunal de Cuentas podrá establecer secciones territoriales del 
mismo para el cumplimiento de las funciones propias. 

• Se añade el apartado 4 por el art. 22.1 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. 
Ref. BOE-A-2014-9467. 

O Última actualización, publicada el 17/09/2014, en vigor a partir del 
18/09/2014. 

Texto original, publicado el 07/04/1988, en vigor a partir del 27/04/1988. 

[Bloque 49: #ciii-2] 

CAPITULO III 

De la colaboración con el Tribunal de Cuentas 

[Bloque SO: #a30] 

Artículo 30. 

1. El deber de colaboración establecido en el artículo 7•0  de la Ley Orgánica 2/1982, 
alcanzará a cualesquiera personas, naturales o jurídicas, respecto de los bienes, fondos, 
efectos o caudales públicos que tengan en depósito, custodia o administración o en cuya 
gestión hayan participado o participen por cualquier causa, así como a las personas físicas o 
jurídicas perceptoras de subvenciones u otras ayudas del Sector Público. 

2. La petición de colaboración se dirigirá, por el Presidente del Tribunal, a instancia, en su 
caso, de los Consejeros correspondientes, a los titulares de los distintos Departamentos 
ministeriales, cuando se trate del sector público estatal, o a los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas, respecto del sector público dependiente de las mismas, a los 
Presidentes de las respectivas Corporaciones Locales y, en cualquier otro supuesto, al titular 
del máximo órgano de Gobierno o administración de las demás entidades requeridas o a la 
persona física correspondiente, en su caso. 

3. Los datos, estados, documentos o antecedentes solicitados se referirán a los que consten 
o deban constar en los correspondientes estados contables o en la justificación de éstos. 

4. El órgano que recibiere cualquier petición de colaboración del Tribunal de Cuentas estará 
obligado a acusar recibo y cumplimentarlo dentro del plazo que aquél le haya señalado, salvo 
imposibilidad, que será debidamente razonada con ocasión de acusar recibo, indicando, en 
este caso, el plazo que precise para su atención. 

S. El incumplimiento de los requerimientos efectuados por el Tribunal facultará a éste para 
imponer al responsable una multa de 10.000 a 150.000 pesetas, que podrá reiterarse hasta 
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obtener el total cumplimiento de lo interesado y que se graduará teniendo en cuenta la 
importancia de la perturbación sufrida. Esta sanción se impondrá por el Pleno, previa 
audiencia del Jefe de la dependencia a que pertenezca el responsable, del Ministerio Fiscal y 
del propio interesado, la cual se evacuará en el plazo común de diez días. Lo dispuesto en 
este apartado se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar, de 
que el Tribunal de Cuentas ponga en conocimiento de las Cortes Generales la falta de 
colaboración de los obligados a prestársela y de que proponga al Gobierno, Ministros o 
Autoridades de todo orden, la imposición de sanciones disciplinarias, incluida la separación 
del servicio del funcionario o el cese de la Autoridad responsable del incumplimiento. 

[Bloque 51: #civ-2] 

CAPÍTULO IV 

De los procedimientos mediante los que se ejerce la función 
fiscalizadora del Tribunal 

[Bloque 52: #a31] 

Artículo 31. 

El ejercicio de la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se llevará a cabo mediante: 

a) El examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 

b) El examen y comprobación de las Cuentas Generales y parciales de todas las entidades y 
organismos integrantes del sector público y de las que deban rendir los perceptores o 
beneficiarios de ayudas procedentes del mismo sector, tales como subvenciones, créditos o 
avales. 

c) El examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la Administración 
del Estado y de las demás entidades del sector público. 

d) El examen de la situación y variaciones del patrimonio del Estado y demás entidades del 
sector público. 

e) El examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios y suplementarios, así como 
sobre las incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los 
créditos presupuestarios iniciales. 

f) Y cualquiera otros que resultaren adecuados al cumplimiento de su función. 

[Bloque 53: #a321 

Artículo 32. 

1. La tramitación de los procedimientos de fiscalización se ajustará a las prescripciones de 
este título y, en su defecto, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a excepción de las que determinan el carácter de parte o legitiman para la 
interposición de recursos en vía administrativa o jurisdiccional, y sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley. 

2. No se dará curso por el Tribunal de Cuentas a ninguna petición de fiscalización que no 
provenga de las instancias a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/1982. 

[Bloque 54: #cv-21 

CAPÍTULO V 

Del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 

[Bloque 55: #a33] 
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Artículo 33. 

1. La Cuenta General del Estado que forma la Intervención General se ultimará antes del día 
31 de agosto del año siguiente al que se refiera y se remitirá al Tribunal dentro de los dos 
meses siguientes a su conclusión. 

2. Tan pronto se reciba en el Tribunal la Cuenta General del Estado con los libros y 
documentos que deban acompañarla, los Departamentos correspondientes de la Sección de 
Fiscalización procederán a su examen y contraste formales con las cuentas parciales que 
deben rendirse al Tribunal y que le sirven de fundamento. Formados los oportunos 
resúmenes, hechas las debidas comprobaciones, deliberado el expediente y el proyecto 
correspondiente en la mencionada Sección y oído el Fiscal del Tribunal, se someterán al Pleno 
al objeto de que emita la Declaración definitiva que le merezca y la eleve a las Cámaras a los 
efectos de la resolución que proceda sobre la Cuenta General del Estado, dando traslado al 
Gobierno. 

[Bloque 56: #cvi-2] 

CAPÍTULO VI 

Del examen y comprobación de las cuentas generales y parciales de 
las entidades integrantes del sector público y de las de los 

perceptores o beneficiarios de subvenciones o ayudas del referido 
sector 

[Bloque 57: #a34] 

Artículo 34. 

1. Todas las entidades integrantes del sector público, enumeradas en el artículo 4.0  de la Ley 
Orgánica 2/1982, quedan sometidas a la obligación de rendir al Tribunal las cuentas 
legalmente establecidas de sus operaciones, con arreglo a su respectivo régimen de 
contabilidad y sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 27 y 29 de la presente Ley. 

2. Serán cuentadantes, en las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal, las Autoridades, 
funcionarios o empleados que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y la realización de 
los gastos o la gestión del patrimonio en las entidades del sector público. 

3. Los perceptores o beneficiarios de ayudas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado o procedentes de entidades integrantes del sector público, tales como subvenciones, 
créditos o avales, sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los 
particulares que administren, recauden o custodien fondos o valores del Estado, 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, hayan sido o no intervenidas la 
respectivas operaciones, estarán obligados a rendir las cuentas que la Ley establece. 

[Bloque 58: #a35] 

Artículo 35. 

1. Las cuentas que han de rendirse por conducto de la Intervención General de la 
Administración del Estado, deberán estar en poder del Tribunal dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de su recepción por la misma acompañadas de las notas de defectos o 
reparos que se hubieran producido. 

2. Las cuentas generales y parciales que hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, 
deberán estar en poder del mismo en los plazos que las disposiciones respectivas 
determinen, o dentro de los dos meses siguientes a la terminación del período que a cada 
una corresponda cuando no exista previsión legal al respecto. 

3. Las cuentas parciales que se remiten directamente al Tribunal por los cuentadantes, se 
enviarán al mismo dentro de los quince días siguientes a la terminación del período a que se 
refieran. 
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4. Las cuentas de los perceptores o beneficiarios de subvenciones u otras ayudas 
procedentes del sector público, se remitirán al Tribunal dentro de los dos meses siguientes a 
la terminación del ejercicio económico correspondiente. 

5. En cualquier caso dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se apruebe su 
ejercicio social, los Presidentes o Directores de Empresas Públicas, remitirán a la 
Intervención General respectiva y ésta al Tribunal de Cuentas en la forma y plazos señalados 
en el apartado 1 de este artículo, las copias autorizadas de la Memoria, Balance, y Cuentas 
de Explotación y de Pérdidas y Ganancias correspondientes a dicho ejercicio, así como, en su 
caso, el Programa de Actuación, Inversiones y Financiación y los Presupuestos de explotación 
y de Capital. 

[Bloque 59: #a36] 

Artículo 36. 

1. Las cuentas se remitirán al Tribunal acompañadas de todos los documentos justificativos 
de las correspondientes partidas que exijan las leyes y reglamentos, sin perjuicio del 
tratamiento especial previsto para los mandamientos de pago expedidos con carácter de «a 
justificar» y del que sea consecuencia del establecimiento de técnicas de informatización. 

2. Esto no obstante, podrán dejarse de remitir los justificantes referidos cuando así esté 
reglamentariamente establecido o cuando el Tribunal lo determine expresamente. En uno y 
otro caso, al hacer la remisión de la documentación preceptiva, se certificará, bajo la 
responsabilidad del cuentadante, que los justificantes se encuentran al tiempo de efectuarla 
a disposición del Tribunal en la oficina u Organismo correspondiente, debiéndose expresar, 
igualmente, en dicha certificación, si se encuentran todos o, en otro caso, los que falten, 
indicando el motivo. 

[Bloque 60: #a37] 

Artículo 37. 

Las cuentas remitidas al Tribunal serán examinadas y censuradas por el correspondiente 
Departamento, bien en su totalidad, bien mediante la utilización de técnicas de muestreo. 

[Bloque 61: #a381 

Artículo 38. 

El examen de las cuentas que deban rendir los perceptores o beneficiarios de ayudas 
consistentes en subvenciones, créditos o avales del sector público, se extenderá tanto a la 
comprobación de que las cantidades de que se trate se han aplicado a las finalidades para las 
que fueron concedidas como a sus resultados. 

[Bloque 62: #cvii-2] 

CAPÍTULO VII 

Del examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados 
por la Administración del Estado y las demás entidades del Sector 

Público 

[Bloque 63: #a39] 

Artículo 39. 

1. Están sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas todos los contratos celebrados por 
la Administración del Estado y demás entidades del Sector Público, y se fiscalizarán en 
particular: 
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1.0 Los que se deriven de expedientes cuyo gasto total exceda de cien millones de pesetas, o 
cuya aprobación haya requerido especial declaración o autorización del Consejo de Ministros, 
o del órgano superior de gobierno de la entidad del sector público de que se trate. 

2.0  Los contratos de obras adjudicados por el sistema de subasta por un precio superior a 
cien millones de pesetas, y los que se hayan adjudicado por el de concurso por precio 
superior a cincuenta millones de pesetas o de contratación directa por importe superior a 
veinticinco millones de pesetas. 

30 Los contratos de gestión de servicios públicos cuyo presupuesto de gastos de primer 
establecimiento exceda de cien millones de pesetas cuando se adjudiquen por el sistema de 
concurso, o de veinticinco millones de pesetas en el de contratación directa. 

4.0  Los contratos de suministro y cualesquiera otros administrativos distintos de los 
anteriores cuyo importe exceda de veinticinco millones de pesetas. 

50 Todos los contratos administrativos, de importe superior a diez millones de pesetas, que 
hubieran sido objeto de ampliaciones o modificaciones posteriores a su celebración, las 
cuales, aislada o conjuntamente, supongan incremento de gasto superior al 20 por 100 del 
presupuesto primitivo o eleven el precio total del contrato por encima de los límites 
señalados en los números 2.0  al 4.0  de este artículo, así como los que hayan producido las 
mencionadas ampliaciones o modificaciones. 

6.0  Cualesquiera contratos administrativos, de cuantía superior a diez millones de pesetas, 
que hayan sido objeto de resolución y, en su caso, aquellos otros que se otorguen en 
sustitución del resuelto. 

2. Las cuantías a que se refiere el párrafo anterior podrán ser modificadas por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

[Bloque 64: #a40] 

Artículo 40. 

1. La fiscalización de los contratos señalados en el artículo anterior comprenderá los distintos 
momentos de su preparación, perfección y adjudicación, formalización, afianzamiento, 
ejecución, modificación y extinción. 

2. Los Centros, Organismos o Entidades que hubieran celebrado contratos de los indicados, 
enviarán anualmente al Tribunal una relación de los mismos, incluyendo copia autorizada de 
los respectivos documentos de formalización y de aquellos otros que acrediten su 
cumplimiento o extinción, sin perjuicio de remitir al Tribunal cualesquiera otros que aquél les 
requiera. 

[Bloque 65: #cviii-2] 

CAPÍTULO VIII 

Del examen de la situación y variaciones del Patrimonio del Estado y 
demás entidades del Sector Público 

[Bloque 66: #a41] 

Artículo 41. 

La fiscalización de la situación y variaciones del patrimonio del Estado y demás entidades del 
sector público, se ejercerá a través de los inventarios y de la contabilidad legalmente 
establecidos y comprenderá la correspondiente a su tesorería y a los empréstitos y demás 
formas de endeudamiento con sus aplicaciones o empleos. 

[Bloque 67: #cix-2] 
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CAPÍTULO IX 

Del examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios y 
suplementarios y sobre las modificaciones de los créditos 

presupuestarios iniciales 

[Bloque 68: #a421 

Artículo 42. 

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplementarios concedidos por el 
Gobierno o por el Ministerio de Economía y Hacienda a los Organismos autónomos de 
carácter administrativo, comercial, industrial, financiero o análogo, se referirá a la 
observancia de lo prevenido en la Ley General Presupuestaria en cuanto al expediente de 
concesión tramitado al efecto y al empleo o aplicación específica del crédito concedido. 

2. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplementarios aprobados por las Cortes 
Generales se referirá únicamente al empleo o aplicación específica del crédito concedido. 

[Bloque 69: #a431 

Artículo 43. 

1. Están sujetos también a fiscalización por el Tribunal de Cuentas: 

a) Las transferencias de créditos cualquiera que sea el órgano que las haya concedido. 

b) Los créditos ampliables. 

c) Las incorporaciones a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del 
ejercicio inmediato siguiente. 

d) Cualquier otra modificación de los créditos presupuestarios iniciales. 

2. El Ministerio de Economía y Hacienda, y el de Trabajo y Seguridad Social respecto al 
presupuesto de la Seguridad Social, pondrán en conocimiento del Tribunal de Cuentas, una 
vez finalizado el correspondiente ejercicio, la realización, en su caso, de las operaciones a 
que se refiere este capítulo. 

[Bloque 70: #cx] 

CAPITULO X 

De la terminación de los procedimientos de fiscalización 

[Bloque 71: #a44] 

Artículo 44. 

1. Una vez tramitados por el Tribunal los procedimientos de fiscalización a que se refiere el 
presente Título, tanto si deben ser integrados en las Memorias o Informes anuales a que se 
refiere el artículo 28.1 de la presente Ley, como si deben ser objeto de Memoria 
extraordinaria con arreglo al número 4 del mismo precepto, e inmediatamente antes de que 
por el Departamento correspondiente del Tribunal, se redacte el oportuno proyecto de 
Informe, se pondrán de manifiesto las actuaciones practicadas a los responsables del Sector 
o Subsector público fiscalizado, o a las personas o entidades fiscalizadas. En este último 
supuesto se pondrán de manifiesto a través de sus legítimos representantes para que, con 
observancia de las normas legales o reglamentarias reguladoras de la adopción de acuerdos 
en las entidades correspondientes, y en un plazo no superior a treinta días prorrogable con 
justa causa por un periodo igual, aleguen y presenten los documentos y justificaciones que 
estimen pertinente. 
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La misma audiencia se conferirá a quienes hubieren ostentado la representación del 
Subsector fiscalizado, o, en su caso, la titularidad del órgano legalmente representante de la 
entidad del sector público de que se trate durante el período a que se hubiere extendido la 
fiscalización realizada. 

2. Si a la vista de las alegaciones y justificaciones presentadas de acuerdo con lo establecido 
en el número anterior, se acordaran otras comprobaciones o diligencias, se concederá nueva 
audiencia en los términos y plazos establecidos en el número 1 de este artículo. 

3. Una vez cumplido cuanto se establece en los apartados anteriores, el Departamento en 
que se siga el procedimiento formulará un proyecto de resultado de la fiscalización y lo 
pondrá de manifiesto al Ministerio Fiscal y Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de 
Cuentas, al objeto de que, dentro de un plazo común no superior a treinta días, formulen lo 
que estimen pertinente en relación con sus respectivas competencias. 

4. La Sección de Fiscalización deliberará sobre el citado proyecto y lo someterá a la 
aprobación del Pleno del Tribunal. Obtenida aquélla, el resultado de la fiscalización se 
integrará en la Memoria o Informe anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales 
para su tramitación parlamentaria o se elevará, en su caso, con independencia de aquélla, a 
las Cortes Generales. 

Cuando ello proceda, el resultado de la fiscalización se remitirá a la Asamblea Legislativa de 
la correspondiente Comunidad Autónoma o al Pleno de la correspondiente Corporación Local. 

El Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas deberá contener cuantas 
alegaciones y justificaciones hayan sido aducidas por la persona o entidad fiscalizada. 

S. La omisión del trámite de audiencia a las personas o entidades a que se refieren los 
números 1 y  2 del presente artículo, con independencia de lo que sobre tal omisión pueda 
acordar la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
podrá dar lugar a la interposición de recurso ante el Pleno del Tribunal, contra cuya 
resolución, en este trámite, no se dará recurso alguno. 

[Bloque 72: #cxi] 

CAPÍTULO XI 

De las actuaciones previas a la exigencia de responsabilidades 
contables 

[Bloque 73: #a45] 

Artículo 45. 

1. Una vez concluido el examen y comprobación de cualquier cuenta, grupos de cuentas, o 
los correspondientes procedimientos de fiscalización, si aparecieren hechos que pudieran ser 
no constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, en los términos definidos en la 
presente Ley, pero que pudieran dar lugar a otro tipo de responsabilidades contables, el 
Consejero de Cuentas, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o Letrado del Estado y con 
citación y, en su caso, intervención del presunto responsable o de sus causahabientes, 
acordara la formación de pieza separada con la finalidad de concretar los hechos, los posibles 
responsables, tanto directos como subsidiarios, y el importe total de los perjuicios 
ocasionados a los caudales o efectos públicos, cuando así resultare de lo actuado en el 
procedimiento fiscalizador de que se trate. 

2. La pieza separada a que se refiere el párrafo anterior contendrá los antecedentes del 
procedimiento fiscalizador que se consideren adecuados a la finalidad señalada y cuantos 
soliciten el Ministerio Fiscal, el Letrado del Estado o el presunto responsable si hubiere 
comparecido. Una vez ultimada se remitirá la pieza a la Sección de Enjuiciamiento a efectos 
de la iniciación del oportuno juicio de cuentas. 

[Bloque 74: #a46] 
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Artículo 46. 

1. Los hechos supuestamente constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, tanto 
si su conocimiento procede del examen y comprobación de cuentas, o de cualquier otro 
procedimiento fiscalizador, como si es consecuencia de una gestión de aquéllos que hubiera 
tenido lugar al margen del proceso normal de rendición de cuentas al Tribunal, se pasarán a 
la Sección de Enjuiciamiento a efectos de que proponga a la Comisión de Gobierno, si 
procediere, el nombramiento de Delegado instructor en los términos prevenidos en la Ley 
Orgánica 2/1982 y  en la presente. 

2. Recibidos los antecedentes en la Sección de Enjuiciamiento y turnado el asunto entre los 
Consejeros adscritos a la misma, cuando los hechos, manifiestamente, no revistan caracteres 
de alcance o cuando no fuere éste individualizado con referencia a cuentas determinadas o a 
concretos actos de administración, custodia o manejo de caudales o efectos públicos, podrá 
el Consejero de Cuentas a que hubiere correspondido, previa audiencia del Ministerio Fiscal, 
Letrado del Estado y, en su caso, si estuviere comparecido en forma, de quien hubiere 
deducido la pretensión de responsabilidad contable, por término común de cinco días, 
decretar el archivo de las actuaciones, dándose contra esta resolución recurso ante la Sala 
del Tribunal que resultare competente dentro del plazo de cinco días, sin que quepa ulterior 
recurso y sin perjuicio de lo que procediere en punto al recurso de casación en el 
procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

[Bloque 75: #a47] 

Artículo 47. 

1. Hecho el nombramiento de Delegado Instructor en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 2/1982, procederá éste a la práctica de las siguientes actuaciones: 

a) Nombramiento de Secretario que autorice y lleve a efecto cuantos proveídos y diligencias 
se pronuncien o se practiquen en el procedimiento. 

b) Reclamación de las diligencias preventivas del alcance que se hayan instruido por el Jefe 
del Centro o Dependencia donde haya ocurrido la falta, o por el alcanzado en su caso. 

c) Practica de las diligencias oportunas en averiguación del hecho y de los presuntos 
responsables o sus causahabientes, a no ser que se considerasen suficientes las practicadas 
con anterioridad. 

d) Pase del tanto de culpa a los Tribunales ordinarios, si hubiese indicios de responsabilidad 
criminal, salvo que conste haberse hecho en las diligencias preventivas. 

e) Liquidación provisional del alcance, previa citación de los presuntos responsables, 
Ministerio Fiscal, Letrado del Estado o, en su caso, legal representación de la entidad 
perjudicada, con mención expresa de la clase de valores, efectos o caudales públicos que 
pudieran haber sufrido menoscabo. 

f) Requerimiento de los presuntos responsables para que depositen o afiancen, en cualquiera 
de las formas legalmente admitidas, el importe provisional del alcance, más el cálculo, 
también provisional, de los intereses que pudieran resultar procedentes, bajo apercibimiento 
de embargo. 

g) Embargo de los bienes de los presuntos responsables a no ser que tuviesen afianzada, o 
afianzaren, en forma legal, sus posibles responsabilidades en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación. 

2. Si existiese dificultad para la determinación de las posibles responsabilidades subsidiarias, 
se hará constar así en el acta de liquidación provisional y se proseguirán las actuaciones con 
los presuntos responsables directos, dejando para un momento posterior el aseguramiento 
de aquéllas. 

3. La diligencia de embargo, en los casos en que resultare procedente, se practicará en la 
forma prevenida en el Reglamento General de Recaudación para la vía de apremio, 
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entendiéndose sustituida la providencia de apremio por el requerimiento a que se refiere el 
apartado f) del párrafo primero de este artículo. 

4. Las diligencias prevenidas en los apartados anteriores se practicarán en el plazo de dos 
meses, prorrogables por otro mes con justa causa, en la unidad a que se refiere el artículo 
11.3 de la presente Ley o bajo la vigilancia de la misma. 

S. Cuando el cargo de Delegado instructor recaiga en funcionario que tenga su residencia 
fuera de la provincia en que hubieran acaecido los hechos, podrá dicho Delegado nombrar un 
Comisionado para la práctica de las diligencias concretas que le delegue expresamente. El 
nombramiento de Comisionado se hará en funcionario público del lugar en que ocurrieran los 
hechos. Los Delegados cuidarán, bajo su responsabilidad, que los Comisionados observen 
estrictamente lo que determine esta Ley respecto a las actuaciones en que intervengan. 

[Bloque 76: #a48] 

Artículo 48. 

1. Contra las resoluciones dictadas en la pieza separada a que hace referencia el artículo 45 
o en las actuaciones prevenidas en los artículos 46 y  47, todos de la presente Ley, en que no 
se accediera a completar las diligencias con los extremos que los comparecidos señalaren o 
en que se causare indefensión, se dará recurso ante la Sala del Tribunal que corresponda, a 
interponer dentro del plazo de cinco días. 

2. Contra las resoluciones de la Sala resolviendo los recursos prevenidos en el párrafo 
anterior, no se dará recurso alguno, sin perjuicio de lo que se acordare, al respecto, en el 
procedimiento jurisdiccional y de lo que, en su día, procediere en punto al recurso de 
casación. 

[Bloque 77: #tv] 

TÍTULO V 

De la jurisdicción contable y de sus procedimientos 

[Bloque 78: #ci-4 

CAPITULO 1 

De la naturaleza, extensión y límites de la jurisdicción contable 

[Bloque 79: #a491 

Artículo 49. 

1. La jurisdicción contable conocerá de las pretensiones de responsabilidad que, 
desprendiéndose de las cuentas que deben rendir todos cuantos tengan a su cargo el manejo 
de caudales o efectos públicos, se deduzcan contra los mismos cuando, con dolo, culpa o 
negligencia graves, originaren menoscabo en dichos caudales o efectos a consecuencia de 
acciones u omisiones contrarias a las Leyes reguladoras del régimen presupuestario y de 
contabilidad que resulte aplicable a las entidades del sector público o, en su caso, a las 
personas o Entidades perceptoras de subvenciones, créditos, avales u otras ayudas 
procedentes de dicho sector. Sólo conocerá de las responsabilidades subsidiarias, cuando la 
responsabilidad directa, previamente declarada y no hecha efectiva, sea contable. 

2. No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamiento de los asuntos o cuestiones 
atribuidos a la competencia del Tribunal Constitucional o de los distintos órdenes de la 
jurisdicción ordinaria, en los términos prevenidos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/1982 
y sin perjuicio de la competencia por razón de prejudicialidad a que se refiere el articulo 17.2 
de la misma. 
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En consecuencia, los órganos de la jurisdicción contable podrán apreciar, incluso de oficio, su 
falta de jurisdicción o competencia en la forma establecida en la Ley reguladora del proceso 
contencioso-administrativo. 

3. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, con arreglo a lo establecido en el artículo 
18.2 de la Ley Orgánica 2/1982, el Juez o Tribunal que entendiere de la causa se abstendrá 
de conocer de la responsabilidad contable nacida de ellos, dando traslado al Tribunal de 
Cuentas de los antecedentes necesarios al efecto de que por éste se concrete el importe de 
los daños y perjuicios causados en los caudales o efectos públicos. 

[Bloque 80: #a50] 

Artículo 50. 

Los conflictos que se susciten entre los órganos de la jurisdicción contable y la 
Administración o las restantes jurisdicciones serán resueltos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Conflictos Jurisdiccionales. 

[Bloque 81: #a51] 

Artículo 51. 

Los órganos de la jurisdicción contable podrán recabar el auxilio de los Jueces y Tribunales de 
todo orden para el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, que deberá serles prestado en 
la forma regulada en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las Leyes Procesales para la 
cooperación jurisdiccional. 

[Bloque 82: #cii-41 

CAPÍTULO II 

De los órganos de la jurisdicción contable y de sus atribuciones 

  

    

[Bloque 83: #a52] 

Artículo 52. 

1. La jurisdicción contable se ejercerá por los siguientes Organos: 

a) Los Consejeros de Cuentas. 

b) Las Salas del Tribunal de Cuentas. 

2. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo conocerá de los recursos 
de casación y revisión que se interpongan contra las sentencias pronunciadas por las Salas 
del Tribunal de Cuentas, en los casos y por los motivos determinados en esta Ley. 

[Bloque 84: #a53] 

Artículo 53. 

1. Compete a los Consejeros de Cuentas, como órganos de la jurisdicción contable, el 
conocimiento y fallo, en única instancia, de los expedientes de cancelación de fianzas en que 
no se hubieran deducido pretensiones de responsabilidad contable y, en primera instancia, de 
los juicios de cuentas, de los procedimientos de reintegro por alcance y de los restantes 
procedimientos de cancelación de fianzas. 

2. También conocerán de los incidentes de recusación promovidos contra los Secretarios y 
resto de los funcionarios que intervengan en los procedimientos jurisdiccionales de su 
competencia por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del Poder Judicial y 
de Enjuiciamiento Civil. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1  988-8678&p=201 4091 7&tn 1 	 26141 



V1212020 	 BOE.es  - Documento consolidado BOE-A-1988-8678 

[Bloque 85: #a54] 

Artículo 54. 

1. Las Salas del Tribunal de Cuentas conocerán: 

a) En única instancia, de los recursos que se formulen contra resoluciones dictadas por las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidades contables en aquellos casos 
expresamente previstos por las leyes. 

b) En segunda instancia, de las apelaciones deducidas contra las resoluciones dictadas en 
primera instancia por los Consejeros de Cuentas en los juicios de cuentas, en los 
procedimientos de reintegro por alcance y en los expedientes de cancelación de fianzas. 

2. También conocerán las Salas del Tribunal: 

a) De los recursos de queja por inadmisión de la apelación acordada por los Consejeros de 
Cuentas en asuntos propios de su competencia jurisdiccional. 

b) De los recursos de súplica contra resoluciones de la propia Sala. 

c) De los incidentes de recusación promovidos contra los Consejeros de Cuentas, Secretarios 
y restantes funcionarios que intervengan en los procedimientos jurisdiccionales de su 
competencia, por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del Poder Judicial 
y de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 3, 1), de la presente. 

d) De los recursos formulados en las actuaciones previas a la exigencia de responsabilidades 
contables en vía jurisdiccional. 

[Bloque 86: #ciii-3] 

CAPITULO III 

De las partes, legitimación, representación y defensa ante el Tribunal 
de Cuentas 

[Bloque 87: #a55] 

Artículo 55. 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/1982, la legitimación 
activa corresponderá, en todo caso, a la Administración o Entidad Pública perjudicada, que 
podrá ejercer toda clase de pretensiones de responsabilidad contable ante el Tribunal de 
Cuentas sin necesidad, en su caso, de declarar previamente lesivos los actos que impugne, y 
al Ministerio Fiscal, que podrá ejercitar las pretensiones de aquella naturaleza que resulten 
procedentes. Las restantes Entidades del sector público a que se refiere el artículo 4.0  de la 
Ley Orgánica citada, estarán legitimadas para el ejercicio de las pretensiones de 
responsabilidad contable que les competan, con sujeción a las reglas por que cada una de 
ellas se rija. 

2. Se considerarán legitimados pasivamente los presuntos responsables directos o 
subsidiarios, sus causahabientes y cuantas personas se consideren perjudicadas por el 
proceso. 

3. En los expedientes de cancelación de fianzas estarán legitimados activamente los gestores 
de fondos públicos a quienes se hubiere exigido, los fiadores y sus respectivos herederos; y 
pasivamente la Entidad del sector público a cuyo favor se hubiere constituido la garantía. 

[Bloque 88: #a56] 

Artículo 56. 
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1. El ejercicio de la acción pública a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 2/1982, exigirá 

la personación en forma con arreglo a lo establecido en el artículo siguiente y se efectuará 
mediante escrito presentado dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 68.1 
de la presente Ley. Si la comparecencia se efectuara en momento posterior, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 5.0  del mismo precepto. 

2. Si no existiera iniciado procedimiento jurisdiccional en exigencia de responsabilidad 
contable, el ejercicio de la acción se efectuará mediante escrito compareciendo en forma en 
el que se individualizarán los supuestos de responsabilidad por que se actúe con referencia a 
las cuentas, actos, omisiones o resoluciones susceptibles de determinarla y a los preceptos 
legales que, en cada caso, se consideren infringidos. El Consejero de Cuentas de la Sección 
de Enjuiciamiento a quien por turno hubiera correspondido, previamente a la incoación del 
correspondiente procedimiento .jurisdiccional, acordará, en su caso, recabar del 
Departamento que hubiere efectuado el examen y comprobación de las cuentas, o que 
hubiere tramitado el oportuno procedimiento fiscalizador, la formación de la pieza separada a 
que se refiere el artículo 45 de esta Ley, o de la Sección de Enjuiciamiento la práctica de las 
diligencias prevenidas en los artículos 46 y  47 de la misma. 

3. En el caso de que de las actuaciones fiscalizadoras no se desprendiesen indicios de 
responsabilidad, o los que resultaren no merecieren la calificación de contable, o de que en el 
escrito en que se ejercite la acción no se individualizasen los supuestos de responsabilidad 
contable con referencia específica a cuentas determinadas, o a concretos actos de 
intervención, administración, custodia o manejo de bienes, caudales o efectos públicos, el 
Consejero de Cuentas, previa audiencia, por término común de cinco días, del Ministerio 
Fiscal, Letrado del Estado y ejercitante de la acción, rechazará, mediante auto motivado, el 
escrito formulado e impondrá las costas en los términos previstos para el proceso civil al 
mencionado ejercitante, sin perjuicio del testimonio de particulares que quepa deducir para 
el pase del tanto de culpa a la jurisdicción penal y de la responsabilidad civil que, en su caso, 
resultare procedente. 

4. El auto de inadmisión del escrito en que se ejercite la acción pública de responsabilidad 
contable será susceptible de recurso de apelación. 

[Bloque 89: #a57] 

Artículo 57. 

1. Las partes deberán conferir su representación a un Procurador o valerse tan sólo de 
Abogado con poder al efecto, notarial o «apud acta». 

2. Cuando actuaren representadas por un Procurador, deberán ser asistidas por Abogado, sin 
lo cual no se dará curso a ningún escrito, salvo lo previsto en el artículo 10, número 4, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios y el personal al servicio 
de las entidades del sector público legitimados para actuar ante el Tribunal de Cuentas, e 
igualmente, para defender derechos o intereses propios, las personas que tengan título de 
Licenciado en Derecho, aunque no ejerzan la profesión de Procurador o Abogado. 

4. En el procedimiento de cancelación de fianzas no será precisa la intervención de Abogado 
ni Procurador, pudiendo los interesados, sean o no funcionarios, comparecer por sí mismos; 
pero si no lo hicieran les será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores. 

5. Estarán inhabilitados para actuar ante el Tribunal de Cuentas, como Abogado o 
Procurador; quienes los dos años inmediatamente anteriores hubieren sido Consejeros, 
funcionarios o personal del mismo. 

[Bloque 90: #a581 

Artículo 58. 

1. Cuando el Letrado del Estado, ostentando la representación de éste, estimase que el 
sostenimiento de su pretensión carece de base legal, lo hará presente al Ministro del que 
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dependa la Administración o Entidad perjudicada para que acuerde lo que estimare 
procedente, en cuyo caso podrá solicitar la suspensión del procedimiento por plazo de treinta 
días. 

2. Cuando el Letrado del Estado asuma la representación y defensa de la Administración 
Autonómica, de las Administraciones Locales o de la Administración Institucional, no podrá 
desistir del procedimiento ni renunciar al ejercicio de la pretensión de responsabilidad 
contable, pero sí abstenerse de intervenir, expresando las razones en que funde su 
abstención. En este caso, se notificará la abstención a la Entidad, Corporación o Institución 
perjudicada para que, en el plazo de veinte días, pueda designar representante en juicio o 
comunicar al Tribunal, por escrito, los fundamentos que apoyen la pretensión de 
responsabilidad contable. 

3. El desistimiento o renuncia de la Administración o Entidad del sector público perjudicada 
no supondrá el sobreseimiento de las actuaciones, que podrán continuar con las demás 
partes, o sólo con el Ministerio Fiscal, hasta la resolución definitiva. 

[Bloque 91: #civ-31 

CAPÍTULO IV 

De las pretensiones de las partes y de su acumulación ante la 
jurisdicción contable 

[Bloque 92: #a591 

Artículo 59. 

1. Las partes legitimadas activamente podrán pretender ante la jurisdicción contable el 
reintegro de los daños y el abono de los perjuicios originados a los caudales o efectos 
públicos y, en ambos casos, con los intereses legales desde el día en que se entienda 
producido el alcance o irrogados los perjuicios. 

Los daños determinantes de la responsabilidad deberán ser efectivos, evaluables 
económicamente e individualizados en relación a determinados caudales o efectos. 

2. En los expedientes de cancelación de fianzas, la pretensión se limitará a la devolución de 
la cantidad depositada o a que se deje sin efecto la garantía constituida. 

[Bloque 93: #a60] 

Artículo 60. 

1. La jurisdicción contable juzgará dentro del límite de las pretensiones formuladas por las 
partes y de las alegaciones de las mismas. 

2. No obstante, si el órgano de dicha jurisdicción, al dictar resolución, estimare que la 
cuestión sometida a su conocimiento pudiera no haber sido apreciada debidamente por las 
partes por existir en apariencia otros motivos susceptibles de fundamentar la pretensión de 
responsabilidad contable o su oposición, lo someterá a aquéllas mediante providencia en que, 
advirtiendo que no se prejuzga el fallo definitivo, los expondrá y concederá a los interesados 
un plazo común no superior a diez días para que formulen las alegaciones que estimen 
oportunas, con suspensión, en su caso, del plazo para pronunciar la mencionada resolución. 

[Bloque 94: #a61] 

Artículo 61. 

1. Serán acumulables en un mismo proceso las pretensiones que no sean incompatibles 
entre sí y se deduzcan en relación con el mismo supuesto de responsabilidad contable. 

2. Lo serán igualmente las que se refieran a varios supuestos cuando entre ellos exista 
cualquier conexión directa que justifique la unidad de tramitación y decisión. 
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3. La acumulación se llevará a efecto, en cualquier momento anterior a la sentencia, previa 
audiencia de los comparecidos por plazo no superior a diez días. 

4. Acordada la acumulación, se suspenderá el curso de los autos en la medida que fuere 
necesario para que, respecto de todos los supuestos de responsabilidad contable de que se 
trate, se cumplan los trámites y garantías establecidos por esta Ley. 

S. Cuando los procesos se siguieren ante diferentes órganos de la jurisdicción contable, se 
solicitará la acumulación a aquel que estuviere conociendo del proceso más antiguo. 

6. Contra las resoluciones denegando o accediendo a la acumulación no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de que, en el primer caso, las partes puedan hacer valer sus 
pretensiones por separado. 

[Bloque 95: #cv-3] 

CAPÍTULO V 

De la cuantía de los procedimientos 

[Bloque 96: #a62] 

Artículo 62. 

1. Para la determinación de la cuantía del procedimiento se atenderá al valor de la pretensión 
de responsabilidad contable que se ejercite o al importe de la fianza que se pretendiere 
cancelar. 

2. En los supuestos de acumulación, la cuantía vendrá determinada por la suma del valor de 
las pretensiones objeto de aquélla, sin que, no obstante, esta circunstancia comunique a las 
de cuantía inferior la posibilidad de recurso que, en su caso, proceda contra las de cuantía 
superior. 

3. El órgano de la jurisdicción contable que conociere del asunto hará la determinación de la 
cuantía en resolución motivada una vez tenga los datos a que se refieren los párrafos 
anteriores, previa audiencia de las partes comparecidas por plazo no superior a cinco días y 
sin que por ello se interrumpa el curso de los autos. 

4. Contra la resolución que determine la cuantía no se dará recurso alguno, pero la parte 
disconforme podrá, en su día, fundar el de queja en su indebida fijación cuando, por razón 
del valor asignado, fuere rechazado cualquier recurso procedente con arreglo a lo establecido 
en esta Ley. 

[Bloque 97: #cvi-3] 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones comunes a los procedimientos de la jurisdicción 
contable 

[Bloque 98: #a63] 

Artículo 63. 

1. La presentación de escritos y documentos con destino a los procedimientos jurisdiccionales 
de la competencia del Tribunal de Cuentas se efectuará en su Registro General. 

También podrán presentarse en el Juzgado de Guardia o en el de Primera Instancia e 
Instrucción del lugar de residencia del interesado o de su representante procesal. El Juzgado 
que recibiere los documentos, después de extender en ellos la correspondiente diligencia de 
presentación, los remitirá sin dilación al Tribunal de Cuentas. 
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2. El tiempo hábil para las actuaciones judiciales del Tribunal de Cuentas será el regulado por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial para los diferentes órganos de la Administración de 
Justicia. 

[Bloque 99: #a64] 

Artículo 64. 

1. Todas las cuestiones incidentales que se susciten en los procedimientos jurisdiccionales del 
Tribunal de Cuentas, se sustanciarán en pieza separada sin suspender el curso de los autos. 

2. Ello no obstante, los órganos de la jurisdicción contable podrán apreciar, de oficio o a 
instancia de parte, en resolución motivada y previa audiencia de las comparecidas por plazo 
no superior a diez días, la nulidad de actuaciones, en cuyo caso se retrotraerá el 
procedimiento al momento en que se cometió la falta. 

3. La nulidad de un acto no implicará la de los que fueren independientes del mismo. 

4. Contra la resolución que decretare o no diere lugar a la nulidad de actuaciones se dará 
recurso de reposición o de súplica, y la que desestimare este medio de impugnación sólo 
podrá ser objeto de recurso de apelación en un efecto cuando se dictare en un procedimiento 
del que conozca un Consejero de Cuentas en primera instancia, todo ello sin perjuicio de que 
la nulidad denegada o concedida pueda aducirse como motivo de casación sin reuniere los 
requisitos establecidos en esta Ley para la procedencia de este recurso. 

[Bloque 100: #a65] 

Artículo 65. 

1. Los órganos de la jurisdicción contable apreciarán de oficio la falta, en los actos de las 
partes, de alguno o algunos de los requisitos dispuestos por la presente Ley y concederán un 
plazo de diez días a la que se hallare en tal supuesto para subsanarla, con suspensión, en su 
caso, del plazo para dictar sentencia o la resolución que proceda. 

2. También las partes, respecto de las que se alegare que alguno de sus actos adolece de los 
defectos a que se refiere el párrafo anterior, podrán subsanarlos en cualquier momento 
anterior a la sentencia. 

[Bloque 101: #a66] 

Artículo 66. 

Los traslados de escritos y actuaciones a las partes, salvo disposición expresa de la Ley, se 
efectuarán por plazo común a todas ellas y mediante entrega de las copias o reproducciones 
fotográficas, xerigrafiadas o de naturaleza similar que fueren precisas. 

[Bloque 102: #a67] 

Artículo 67. 

1. Para el aseguramiento de las responsabilidades contables que pudieran decretarse en los 
procedimientos jurisdiccionales del Tribunal, podrá solicitarse, por el Ministerio Fiscal, Letrado 
del Estado o legal representante de la Entidad del sector público perjudicada, embargo 
preventivo de los bienes de los iniciados en responsabilidad contable en los casos y en la 
forma establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que pueda exigírseles fianza de 
clase alguna para decretarlo. 

2. A los oportunos efectos, las diligencias en que se hubiere concretado provisionalmente el 
importe de las responsabilidades contables, a que hacen referencia los artículos 45 y  47 de 
esta Ley, tendrán la consideración de documento suficiente para que pueda despacharse el 
embargo. 
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3. Si el embargo preventivo se hubiere solicitado y obtenido con anterioridad a la 
presentación de la demanda, su ratificación habrá de efectuarse cuando se evacúe este 
trámite en el correspondiente procedimiento jurisdiccional o, en su caso, en el de alegaciones 
del Ministerio Fiscal. 

[Bloque 103: #cvii-3] 

CAPÍTULO VII 

Del procedimiento en el juicio de las cuentas 

[Bloque 104: #a68] 

Artículo 68 

1. Recibida la pieza separada a que se refiere el artículo 45 de esta Ley o el expediente 
administrativo declarativo de responsabilidades contables en la Sección de Enjuiciamiento y 
turnado el procedimiento entre los Consejeros adscritos a la misma, el Consejero de Cuentas 
a quien hubiere correspondido, o la Sala del Tribunal, en su caso, acordará, en el siguiente 
día hábil y con la finalidad de que los legalmente habilitados para el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve días, el anuncio mediante edictos de los 
hechos supuestamente motivadores de responsabilidad contable. No obstante, si de la pieza 
o expediente resultara, de modo manifiesto e inequívoco la inexistencia de caso alguno de 
responsabilidad contable, la falta de jurisdicción, la propia incompetencia del órgano 
jurisdiccional o la falta de procedimiento de fiscalización del que haya de depender la 
responsabilidad contable, en cuyo caso se declarará no haber lugar a la incoación del juicio 
en los términos prevenidos para la inadmisión del recurso en el proceso contencioso-
administrativo ordinario. 

2. Los edictos se publicarán en el tablón de anuncios del Tribunal, en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia donde los hechos hubieren tenido lugar. Si 
éstos se refieren a la actividad económico-financiera de las Comunidades Autónomas o 
Corporaciones Locales, la publicación se efectuará también en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad» correspondiente. Los órganos gestores de los mencionados periódicos oficiales 
no podrán exigir, para hacer la publicación, derecho o exacción alguna, aunque podrán 
acompañar la liquidación que proceda para que se incluya en la tasación de costas y se 
satisfaga si hubiere condena expresa en las mismas. 

3. En la misma providencia en que se acuerde la publicación de edictos se acordará 
igualmente el emplazamiento del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado, representante legal de 
la entidad del sector público perjudicada en el supuesto de que su representación no se halle 
a cargo del Servicio Jurídico del Estado y presuntos responsables, a fin de que, asimismo, 
comparezcan en autos, personándose en forma dentro del plazo de nueve días. 

4. Si hubiere grave dificultad para la determinación de los responsables subsidiarios, se hará 
constar así motivadamente y continuarán las actuaciones con los directos. 

S. La falta de comparencia de los mencionados en los párrafos precedentes no impedirá su 
comparecencia posterior, pero en tal caso no habrá lugar a retrotraer ni interrumpir el 
procedimiento. 

[Bloque 105: #a69] 

Artículo 69. 

1. Hecha la publicación anteriormente prevenida y transcurrido el término de los 
emplazamientos, se dará traslado de la pieza y demás actuaciones, o, en su caso, del 
expediente administrativo, al Letrado del Estado, al representante procesal de la Entidad del 
sector público perjudicada, caso de que no estuviera representada por aquél, y a los demás 
comparecidos como parte actora para que, dentro del plazo común de veinte días, deduzcan 
la oportuna demanda. 
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2. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo concedido para ello, se conferirá 
traslado de la pieza y actuaciones al Ministerio Fiscal, por el mismo plazo, para que la 
formule si procediere. 

3. En el caso de que tampoco fuere aquélla deducida por el Ministerio Fiscal, el órgano de la 
Jurisdicción contable que entendiere del litigio ordenará de oficio el archivo de los autos. 

[Bloque 106: #a70] 

Artículo 70. 

1. Presentada la demanda, se dará traslado de ella a las partes legitimadas como 
demandadas que hubieren comparecido, para que, dentro del plazo común de veinte días, la 
contesten. 

2. Formulada la contestación, se dará traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, al objeto de 
que alegue, dentro del plazo de veinte días, cuanto considere procedente en punto al 
mantenimiento o no de la pretensión de responsabilidad contable, pudiendo proponer la 
práctica de las pruebas que considere oportunas. 

3. Si las partes o el Ministerio Fiscal estimaren que la pieza separada está incompleta, podrán 
solicitar, dentro de los diez primeros días del plazo concedido para formular la demanda, 
contestación o alegaciones, que se reclamen los antecedentes necesarios para completarla o 
que se practiquen las actuaciones omitidas en la fase previa a la exigencia jurisdiccional de 
las responsabilidades contables. 

4. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, que suspenderá el curso del plazo 
correspondiente, deberá ser resuelta dentro del plazo de tres días. Si el órgano de la 
jurisdicción contable que conociere del asunto la estimare improcedente, ordenará que él o 
los solicitantes evacúen el trámite suspendido dentro del plazo que reste del inicialmente 
concedido. Si, por el contrario, resolviere favorablemente la solicitud, acordará el 
complemento de las actuaciones, o la práctica de las diligencias precisas, a cuyo fin 
concederá un plazo no superior a treinta días. 

[Bloque 107: #a71] 

Artículo 71. 

Contestada la demanda o, en su caso, transcurrido el plazo concedido para hacerlo y 
evacuado el trámite de alegaciones por el Ministerio Fiscal, continuará el procedimiento por 
los trámites del contencioso-administrativo ordinario, con las especialidades siguientes: 

1.a Las alegaciones previas podrán versar sobre la falta de jurisdicción o la incompetencia del 
órgano jurisdiccional, la falta o defecto de representación o de legitimación de las partes 
actoras, la falta de cumplimiento de los requisitos de forma de la demanda y la existencia de 
cosa juzgada, sin perjuicio de que tales motivos puedan ser alegados en la contestación. 

2.a Transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la probatoria, el órgano de la 
jurisdicción contable podrá decretar el sobreseimiento del juicio, de oficio o a instancia de 
cualquiera de las partes, si se dieren las condiciones para su procedencia en los términos 
establecidos en esta Ley. 

3.a La sentencia decidirá todas las cuestiones controvertidas en el proceso y estimará o 
desestimará, en todo o en parte, la pretensión de responsabilidad contable que se hubiere 
ejercitado, sin que puedan hacerse en ella pronunciamientos de nulidad procedimental que 
dejaren imprejuzgado el fondo del asunto. 

4•a La sentencia condenatoria contendrá, en su parte dispositiva, las siguientes 
especificaciones: 

a) El importe en que se cifren los daños y perjuicios causados en los bienes, caudales o 
efectos públicos. En el supuesto de que dicho importe no constare cifrado en autos, la 

ttps://www.boe.es/buscar/act.php?d=BOE-A-1  988-8678&p=2014091 7&tn= 1 	 33148 



10/12/2020 	 BOE.es  - Documento consolidado BOE-A-1988-8678 

sentencia podrá declarar la existencia de los daños y perjuicios y diferir para el período de 
ejecución la determinación concreta de su cuantía. 

b) Quiénes son los responsables, designándolos por sus nombres y apellidos y cargos que 
desempeñen, y expresando si lo son en concepto de directos o subsidiarios. 

c) El carácter solidario de la responsabilidad directa y la cuota de que deba, en su caso, 
responder cada responsable subsidiario. 

d) La condena al pago de la suma en que se cifre la responsabilidad contable, con sujeción a 
lo prevenido en la especificación primera. 

e) La condena al pago de los intereses, calculados con arreglo a los tipos legalmente 
establecidos y vigentes el día en que se consideren producidos los daños y perjuicios. De 
tratarse de responsabilidades subsidiarias, la obligación de abono de intereses se contará 
desde la fecha en que los responsables correspondientes fueren requeridos para el pago. 

f) La contracción de la cantidad en que se cifre la responsabilidad contable en la cuenta que, 
en su caso, proceda. 

g) El pronunciamiento sobre el pago de las costas del juicio en los términos prevenidos para 
el proceso civil. 

[Bloque 108: #cviii-3] 

CAPÍTULO VIII 

Del procedimiento de reintegro por alcance 

[Bloque 109: #a72] 

Artículo 72. 

1. A efectos de esta Ley se entenderá por alcance el saldo deudor injustificado de una cuenta 
o, en términos generales, la ausencia de numerario o de justificación en las cuentas que 
deban rendir las personas que tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos, 
ostenten o no la condición de cuentadantes ante el Tribunal de Cuentas. 

2. A los mismos efectos, se considerará malversación de caudales o efectos públicos su 
sustracción, o el consentimiento para que ésta se verifique, o su aplicación a usos propios o 
ajenos por parte de quien los tenga a su cargo. 

[Bloque 110: #a733 

Artículo 73. 

1. Recibidas las actuaciones a que se refiere el artículo 47 de esta Ley en la Sección de 
Enjuiciamiento y turnado el procedimiento entre los Consejeros adscritos a la misma, el 
Consejero de Cuentas a quien hubiese correspondido procederá en la forma establecida en el 
artículo 68 para el juicio de las cuentas. 

2. Hecha la publicación de edictos, y transcurrido el término de los emplazamientos, se 
seguirá el procedimiento por los trámites del juicio declarativo que corresponda a la cuantía 
del alcance según la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo concedido para ello, se conferirá 
traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal, por el mismo plazo, para que la formalice si 
procediere. 

4. En el caso de que tampoco fuere aquélla deducida por el Ministerio Fiscal, el órgano de la 
jurisdicción contable que entendiere del litigio ordenaré, de oficio, el archivo de los autos. 

[Bloque 111: #a74] 
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Artículo 74. 

En el procedimiento jurisdiccional de reintegro por alcance, sin perjuicio de los trámites 
prevenidos para el juicio declarativo correspondiente, se observaran las siguientes 
prevenciones: 

1.a Los hechos se concretarán, exclusivamente, a supuestos de malversación o alcance en 
los términos en que los define la presente Ley. 

2.a Transcurridos las alegaciones y establecidos, en su caso, las pruebas, el órgano de 
enjuiciamiento contable que conozca de los autos podrá decretar el sobreseimiento si se 
dieren las condiciones para su procedencia que se establecen en esta Ley. 

3.a A la sentencia le serán aplicables las disposiciones contenidas en las especificaciones 3•a 
y 4.a del artículo 71 de la presente Ley. 

[Bloque 112: #cix-3] 

CAPÍTULO IX 

De los expedientes de cancelación de fianzas 

[Bloque 113: #a75] 

Artículo 75. 

1. Se iniciara el procedimiento mediante instancia en que el solicitante expresará, con la 
debida separación, el destino y el período de tiempo de la gestión a que la fianza se 
encuentra afecta, la clase de ésta, los documentos en que se encuentra constituida y la Caja 
donde se hallen depositados los valores o el lugar en que radiquen las fincas hipotecadas. 

2. Se acompañará a la solicitud una relación de la clase y número de cuentas que rindió o 
debió rendir el interesado y, si obrase en su poder, certificación de que las mismas fueron 
archivadas de conformidad, haciendo mención, en otro caso, de los reparos que se le 
hubieren hecho y de si le fue exigida alguna responsabilidad contable y el resultado del 
procedimiento. 

3. En todo caso, la cancelación de la fianza exigirá la terminación de la gestión a que 
estuviera afecta. 

[Bloque 114: #a76] 

Artículo 76. 

1. Presentada la solicitud con los documentos prevenidos, y turnada la ponencia 
correspondiente entre los Consejeros de la Sección de Enjuiciamiento, se recabará de la 
Secretaria del Tribunal, de los Departamentos correspondientes de éste o de los Centros o 
Entidades competentes por razón de la gestión afianzada, la información necesaria para 
concretar si el solicitante rindió las cuentas que aparezcan en la relación por él aportada y si 
las mismas son todas las que debió rendir, con expresión del resultado de su examen y 
comprobación, así como si la fianza cuya cancelación se solicita se encuentra afecta a algún 
procedimiento de responsabilidad contable. 

2. Complementada la información, el Consejero de Cuentas, oyendo al Ministerio Fiscal y al 
Letrado del Estado, o, en su caso, al Letrado del Ente del sector público a cuyo favor se 
hubiera constituido la garantía, y pidiendo cuantos datos y antecedentes considere 
pertinentes, dictará auto acordando o denegando la cancelación solicitada. 

3. La oposición del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado o cualquiera de los activamente 
legitimados para el ejercicio de pretensiones de responsabilidad contable, transformará en 
contencioso el expediente, que se sustanciará conforme a las normas del juicio de cuentas o 
procedimiento de reintegro por alcance, según proceda. 
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[Bloque 115: #a77] 

Artículo 77. 

Cuando no puedan obtenerse todas las informaciones y antecedentes a que se refieren los 
artículos anteriores, o los recogidos no fueren completos o suficientes, podrá accederse a la 
cancelación de la fianza siempre que el Jefe del Centro o dependencia correspondiente 
certifique, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos: 

a) Que el interesado ha rendido todas las cuentas a que estaba obligado, que las mismas 
fueron debidamente justificadas y comprobadas y que de ellas no resulta ningún tipo de 
responsabilidad contra el mismo. 

b) Que, independientemente de las cuentas, no resultan contra el interesado cargos por 
hechos determinantes de responsabilidad contable, directa o subsidiaria. 

[Bloque 116: #cx-21 

CAPÍTULO X 

De los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales 

[Bloque 117: #a78] 

Artículo 78. 

1. Los procedimientos jurisdiccionales ante el Tribunal de Cuentas podrán terminar: 

a) Por sentencia. 

b) Por auto de sobreseimiento. 

c) Por allanamiento. 

d) Por desistimiento. 

e) Por caducidad. 

2. El allanamiento, desistimiento y caducidad se regirán por lo dispuesto en la Ley reguladora 
del proceso contencioso-administrativo. 

[Bloque 118: #a79] 

Artículo 79. 

1. Procederá el sobreseimiento: 

a) Cuando, transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la probatoria en los 
procedimientos de juicio de las cuentas o de reintegro por alcance, no resultaren 
debidamente acreditados los hechos que hubieren dado motivo a su incoacion. 

b) Cuando, ultimadas dichas fases, resultaren hechos constitutivos de alcance o cualquier 
otro supuesto de responsabilidad contable, pero no existieren motivos suficientes para 
imputarlos a persona alguna. 

c) Cuando resultare de las actuaciones instructoras haber tenido lugar los hechos 
constitutivos del supuesto de responsabilidad contable de que se trate y hubiese sido 
ingresado el importe del alcance o indemnizados los daños y perjuicios ocasionados a los 
caudales y efectos públicos. 

2. Antes de decretar el sobreseimiento, el órgano de la jurisdicción contable que entendiere 
del asunto oirá por plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y a las restantes partes 
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personadas. 

3. Contra el auto que acuerde el sobreseimiento se dará recurso de apelación. 

[Bloque 119: #cxi-21 

  

CAPÍTULO XI 

De los recursos contra providencias, autos y sentencias 

   

  

[Bloque 120: #a80] 

Artículo 80. 

1. Contra las providencias y autos de los órganos de la jurisdicción contable se darán los 
recursos prevenidos en la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo. 

2. Contra las sentencias pronunciadas por los Consejeros de Cuentas en primera instancia 
cabrá recurso de apelación. 

3. El recurso de apelación contra las resoluciones a que se refieren los párrafos anteriores se 
sustanciará y decidirá en la forma prevenida para el recurso de la misma naturaleza en la Ley 
reguladora del proceso contencioso-administrativo. 

[Bloque 121: #a811 

Artículo 81. 

1. El conocimiento del recurso de casación en materia de responsabilidad contable 
corresponde exclusivamente a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

2. Son susceptibles de recurso de casación: 

1.0  Las sentencias definitivas pronunciadas por las Salas del Tribunal en apelación o en única 
instancia cuando la cuantía del procedimiento exceda de 3.000.000 de pesetas. 

Esta cuantía se entenderá, en su caso, elevada o disminuida, sin necesidad de precepto legal 
que así lo exprese, en la medida en que lo sea para el recurso de casación en el proceso civil. 

2.0  Los autos dictados por las Salas del Tribunal de Cuentas, en asuntos de que conozcan en 
única instancia, por virtud de los cuales no se dé lugar a la incoación del procedimiento 
jurisdiccional correspondiente. 

30 Los autos dictados por las mismas Salas en apelación, confirmatorios de los pronunciados 
en primera instancia por los Consejeros de Cuentas, no dando lugar a la incoación del 
procedimiento jurisdiccional que corresponda. 

3. El recurso de casación podrá interponerse por el Ministerio Fiscal, o por quienes, siendo 
actores o figurando como demandados en el procedimiento jurisdiccional de que traigan 
causa puedan resultar perjudicados por la sentencia o resolución recurrida, siempre que no 
hubieren consentido otra previamente recaída sobre igual objeto y en el mismo proceso. 

[Bloque 122: #a821 

Artículo 82. 

1. El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o algunos de los motivos siguientes: 

1.0 Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción contable. 

2.0  Incompetencia o inadecuación del procedimiento. 
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3.0  Quebrantamiento de las normas esenciales del proceso o de los principios de audiencia y 
defensa, siempre que, en este último caso, se haya producido efectiva indefensión. 

4.0  Error evidente en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en el 
procedimiento, que demuestren la equivocación del órgano del Tribunal sin resultar 
contradichos por otros elementos de prueba. 

50 Infracción de las normas de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico o de la 
jurisprudencia que fueren aplicables para resolver las pretensiones de las partes. 

2. La infracción de las normas relativas a los actos y garantías procesales que producen 
indefensión requiere que se haya pedido la subsanación de la falta o transgresión en la 
instancia en que se hubiere cometido y que, de haberlo sido en la primera instancia, se 
reproduzcan en la segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas cometidas en segunda 
instancia, de que fuere ya imposible la reclamación. 

[Bloque 123: #a83] 

Artículo 83. 

Habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias firmes en los casos siguientes: 

1.0 Si después de pronunciada la sentencia apareciesen documentos nuevos que resultaran 
decisivos para adoptar los pronunciamientos de la sentencia. 

2.0  Cuando se descubra que en las cuentas que hayan sido objeto de la sentencia definitiva 
existieron errores trascendentales, omisiones de cargos importantes o cualquier otra 
anomalía de gran entidad. 

3.0  Si la sentencia hubiere recaído en virtud de documentos declarados falsos o cuya 
falsedad se reconociese o declarase después. 

4.0  Si la sentencia firme se hubiera ganado injustamente en virtud de prevaricación, 
cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta. 

5.0  Cuando la sentencia se funde en lo resuelto respecto a una cuestión prejudicial que 
posteriormente fuere contradicha por sentencia firme del orden jurisdiccional 
correspondiente. 

6.0 Si los órganos de la jurisdicción contable hubieren dictado resoluciones contrarias entre 
sí, o con sentencias del Tribunal Supremo en materia de responsabilidad contable, respecto a 
los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación, donde, en mérito a hechos, 
fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se llegue a pronunciamientos distintos. 

[Bloque 124: #a84] 

Artículo 84. 

1. Los recursos de casación y revisión se prepararán, interpondrán, sustanciarán y decidirán 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo, 
sin que sea necesaria garantía de depósito alguno. 

2. La interposición de los recursos de casación y de revisión no impedirá la ejecución de la 
sentencia impugnada, salvo que el recurrente prestase fianza o aval suficientes para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 

[Bloque 125: #cxii] 

CAPÍTULO XII 

De la ejecución de las sentencias 

[Bloque 126: #a85] 
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Artículo 85. 

1. Una vez firme la sentencia recaída en los procedimientos jurisdiccionales a que se refiere 
el presente título se procederá a su ejecución, de oficio o a instancia de parte, por el mismo 
órgano jurisdiccional que la hubiera dictado en primera instancia, en la forma establecida 
para el proceso civil. 

2. Cuando no se haya podido obtener el total reintegro de las responsabilidades decretadas 
se practicarán cuantas diligencias se juzguen pertinentes en punto a la averiguación y 
descubrimiento de bienes de cualquier clase sobre los que puedan hacerse efectivas. 

3. Si no dieren resultado las indicadas diligencias, se declarará la insolvencia de los 
responsables directos y se procederá contra los subsidiarios. 

4. Las declaraciones de insolvencia de los responsables, tanto directos como subsidiarios, se 
entenderán hechas siempre con la cláusula de sin perjuicio, a fin de poder hacer efectivas las 
responsabilidades contables cuando vinieren a mejor fortuna. 

[Bloque 127: #a86] 

Artículo 86. 

1. Todas las diligencias de ejecución se tramitarán en pieza separada, abierta una por cada 
responsable así declarado en la sentencia. 

2. Cuando la sentencia no hubiere determinado el importe de los daños y perjuicios en que 
se cifren las responsabilidades contables, se procederá a su liquidación por el órgano del 
Tribunal que conociere de la ejecución en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

[Bloque 128: #a87] 

Artículo 87. 

Sin perjuicio de las diligencias a que se refieren los artículos anteriores, firme que sea la 
sentencia, se procederá a la tasación de las costas por los trámites establecidos para el 
proceso civil. 

[Bloque 129: #tvi] 

TÍTULO VI 

Del Estatuto del Personal al servicio del Tribunal de Cuentas 

[Bloque 130: #ci-5] 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

[Bloque 131: #a881 

Artículo 88. 

El personal que preste sus servicios al Tribunal de Cuentas, retribuidos con cargo a las 
consignaciones de personal que figuren en su presupuesto, se regirá, tenga o no la condición 
de funcionario, por los preceptos de este Título y, en lo no previsto, por la legislación general 
de la función pública, y por las disposiciones de Régimen Interior que le sean aplicables. 

[Bloque 132: #a89] 

Artículo 89. 
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1. El personal a que se refiere el artículo anterior está integrado por el personal funcionario, 
el personal contratado y el personal eventual. 

2. Son funcionarios al servicio del Tribunal de Cuentas: 

a) Los integrantes del Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas. 

b) Los integrantes del Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas. 

c) Los pertenecientes a los Cuerpos Superiores de las Administraciones Públicas y Seguridad 
Social, integrados en el grupo A, con destino en el Tribunal de Cuentas, en número que no 
sobrepasará el total de las plantillas de los Cuerpos Superiores de Letrados y Auditores de 
éste. 

d) Los integrantes del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas. 

e) Los pertenecientes a los Cuerpos de las Administraciones Públicas y Seguridad Social 
clasificados en ¡os grupos B, C y D, con excepción de los contemplados en el artículo 1.2 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con destino en el Tribunal de Cuentas. 

f) Los pertenecientes al Cuerpo General Subalterno de la Administración del Estado, también 
con destino en el Tribunal de Cuentas. 

3. El Tribunal de Cuentas, dentro del crédito disponible, podrá contratar personal laboral para 
aquellos puestos de trabajo de carácter permanente que figuren incluidos en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo de personal laboral. 

Podrá asimismo contratar personal interino de acuerdo con la legislación de la Función 
Pública para vacantes de puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario, cuando existan razones de urgente necesidad. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los contratos que, 
excepcionalmente, pueda celebrar el Tribunal para la realización de trabajos específicos y 
concretos no habituales, que se someterán a la legislación de contratos del Estado o, en su 
caso, a la legislación civil o mercantil. 

4. El personal eventual sólo podrá ejercer funciones expresamente calificadas de confianza o 
asesoramiento especial de los Consejeros de Cuentas. Su cese será automático cuando se 
produzca el del Consejero a cuyo servicio esté adscrito. En ningún caso el personal eventual 
podrá ocupar puestos de trabajo asignados en la relación de puestos de trabajo a 
funcionarios comprendidos en el apartado segundo de este artículo. 

• Se modifican los párrafos c) y e) del apartado 2 por la disposición adicional 17.1 y 
17.4 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-1991-30903  

O Última actualización, publicada el 31112/1991, en vigor a partir del 
20/01/1992. 

Texto original, publicado el 07/04/1988, en vigor a partir del 27/04/1988. 

[Bloque 133: #a90] 

Artículo 90. 

La representación y la participación del personal del Tribunal de Cuentas en el 
establecimiento de sus condiciones de trabajo se llevarán a cabo a través de una Junta de 
Personal y de una Mesa de Negociación en los términos que resulten de las normas generales 
por las que se rige la Función Pública. 
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[Bloque 134: #cii-5J 

CAPÍTULO II 

De las relaciones de puestos de trabajo y de la oferta de empleo 
público del Tribunal de Cuentas 

[Bloque 135: #a91] 

Artículo 91. 

1. Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral del Tribunal de 
Cuentas comprenden los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio. 

2. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de Cuentas irán precedidas de los 
antecedentes, estudios y documentos que acrediten su adecuación a los principios de 
productividad, racionalización, no proliferación del gasto y mejor organización del servicio. 

3. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de Cuentas contendrán la denominación 
y características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias que tengan 
asignadas y los requisitos exigidos para su desempeño. Estos requisitos serán determinados 
por el Pleno del Tribunal, a propuesta de la Comisión de Gobierno, debiendo especificarse el 
número genérico de puestos que se reserven a cada una de las categorías de personal a que 
se refiere el artículo 89. 

4. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todo el personal al servicio del 
Tribunal, sin perjuicio de que puedan atribuirse, con carácter exclusivo, puestos de trabajo a 
funcionarios de cada una de las categorías comprendidas en el artículo 89.2 de la presente 
Ley cuando tal adscripción se derive necesariamente de la naturaleza de la función a 
desempeñar en ellos según determinación concreta del Pleno del Tribunal. 

[Bloque 136: #a921 

Artículo 92. 

1. Las plazas dotadas presupuestaria mente que no puedan ser cubiertas con los efectivos de 
personal existentes en el Tribunal de Cuentas constituyen su oferta de empleo público. 

2. Una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la Comisión de Gobierno 
propondrá al Pleno para su aprobación, la oferta anual de empleo de personal al servicio del 
Tribunal de Cuentas. 

3. La oferta de empleo a que se refieren los párrafos anteriores se ajustará a la legislación 
general de la función pública. 

[Bloque 137: #ciii-4] 

CAPÍTULO III 

Del régimen general de la relación de servicio en el Tribunal de 
Cuentas 

[Bloque 138: #a931 

Artículo 93. 

1. El régimen de selección, provisión de puestos de trabajo, derechos, deberes, 
incompatibilidades, bases del régimen de retribuciones, seguridad social, extinción de la 
relación del servicio y régimen disciplinario de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
Superiores de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas, así como de los integrantes del 
Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, será el establecido en la legislación general de 
la función publica. 
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2. La provisión de los puestos de trabajo de los funcionarios al servicio del Tribunal de 
Cuentas que no pertenezcan a los Cuerpos de Funcionarios mencionados en el apartado 
anterior se regirá igualmente por las correspondientes normas de la legislación general de la 
Función Pública. La convocatoria y resolución de los correspondientes procedimientos y la 
provisión de puestos de trabajo se resolverán por la Comisión de Gobierno del Tribunal. 

3. La situación administrativa de los funcionarios comprendidos en el párrafo anterior será la 
de servicios especiales cuando accedan al Tribunal de Cuentas por el procedimiento de libre 
designación y la de servicio activo con destino en el Tribunal de Cuentas cuando accedan a 
éste mediante concurso. 

4. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Letrados y Auditores del Tribunal de 
Cuentas, y al Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, tendrán derecho en el ámbito 
general de las Administraciones Públicas a la movilidad funcional establecida en el artículo 17 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, quedando equiparados a tales efectos al personal 
funcionario enumerado en el articulo 1.1 de la citada Ley. 

• Se modifican los apartados 3 y  4 por el art. 29 de la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre. Ref. BOE-A-1993-31153  

• Se añade el apartado 4 por la disposición adicional 17.5 de la Ley 31/1991, de 30 
de diciembre. Ref. BOE-A-1991-30903  

O Última actualización, publicada el 31/12/1993, en vigor a partir del 
01/01/1994. 

Modificación publicada el 31/12/1991, en vigor a partir del 20/01/1992. 

Texto original, publicado el 07/04/1988, en vigor a partir del 27/04/1988. 

[Bloque 139: #da] 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

[Bloque 140: #primera] 

Primera. 

1. En todo lo que no se hallare previsto en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que 
la desarrollen, se observarán, en materia de procedimiento, recursos y forma de las 
disposiciones y actos de los órganos del Tribunal de Cuentas no adoptados en el ejercicio de 
sus funciones fiscalizadora y jurisdiccional, en cuanto resulten aplicables, las disposiciones de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la ejecución de sus propios actos, que llevarán a 
cabo sus órganos con la colaboración, si fuere necesaria, de la Administración del Estado y 
del resto de las Administraciones Públicas. 

3. Tratándose de actos declarativos de derechos, la revisión de oficio y, en su caso, la previa 
declaración de lesividad se adoptarán por el Pleno del Tribunal por mayoría de sus miembros. 

4. Los actos y disposiciones de los órganos del Tribunal dictados en el ejercicio de sus 
funciones gubernativas, o en materia de personal, serán impugnables en alzada ante el 
Pleno. Las resoluciones de éste en las mismas materias serán impugnables en vía 
contencioso-administrativa ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo. 

[Bloque 141: #segundaJ 
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Segunda. 

Los artículos 143  y  144.1 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, 
quedarán redactados en la forma siguiente: 

«Artículo 143. 

En el supuesto del apartado a) del párrafo 1 del artículo 141 de esta Ley, la 
responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas mediante el oportuno 
procedimiento de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su 
legislación específica. 

Artículo 144. 

Uno. En los supuestos que describen los apartados b) al g) del párrafo 1 del 
artículo 141 de esta Ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal 
de Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982, la 
responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al interesado.» 

[Bloque 142: #tercera] 

Tercera. 

1. Las responsabilidades contables prescriben por el transcurso de cinco años contados desde 
la fecha en que se hubieren cometido los hechos que las originen. 

2. Esto no obstante, las responsabilidades contables detectadas en el examen y 
comprobación de cuentas o en cualquier procedimiento fiscalizador y las declaradas por 
sentencia firme, prescribirán por el transcurso de tres años contados desde la fecha de 
terminación del examen o procedimiento correspondiente o desde que la sentencia quedó 
firme. 

3. El plazo de prescripción se interrumpirá desde que se hubiere iniciado cualquier actuación 
fiscalizadora, procedimiento fiscalizador, disciplinario, jurisdiccional o de otra naturaleza que 
tuviera por finalidad el examen de los hechos determinantes de la responsabilidad contable, 
y volverá a correr de nuevo desde que dichas actuaciones o procedimientos se paralicen o 
terminen sin declaración de responsabilidad. 

4. Si los hechos fueren constitutivos de delito, las responsabilidades contables prescribirán de 
la misma forma y en los mismos plazos que las civiles derivadas de los mismos. 

[Bloque 143: #cuarta] 

Cuarta. 

1. Se crean el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas y el Cuerpo Superior de 
Auditores del propio Tribunal, que tendrán unas plantillas presupuestarias iniciales de 50 y 75 
plazas respectivamente, así como los mismos derechos, deberes y régimen retributivo. 

2. Además de los requisitos generales establecidos en la legislación general de la Función 
Pública, para el ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas se exigirá 
estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o título de Grado en Derecho que lo 
sustituya. 

Podrán acceder al Cuerpo Superior de Auditores del propio Tribunal quienes estén en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto. Igualmente podrán acceder 
a dicho Cuerpo quienes se encuentren en posesión del título de Grado o el que, en su caso, 
se pueda establecer para el acceso a Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo Al. 

• Se modifica el apartado 2 por la disposición final 1 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre. Reí. BOE-A-2014-9467  
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• Se declara inconstitucional y nulo el apartado 2, con los efectos señalados en el 
último párrafo del fj 4, por Sentencia del TC 9/2013, de 28 de enero. Ref. BOE-A-
2013-2159. 

OE-A- 
2013-2159. 

• Se modifica el apartado 2 por la disposición adicional 60 de la Ley 51/2007, de 26 
de diciembre. Ref. BOE-A-2007-22295  

Q Última actualización, publicada el 17/09/2014, en vigor a partir del 
18/09/ 2014. 

Modificación publicada el 26/02/2013, en vigor a partir del 26/02/2013. 

Modificación publicada el 27/12/2007, en vigor a partir del 16/01/2008. 

Texto original, publicado el 07/04/1988, en vigor a partir del 27/04/1988. 

[Bloque 144: #quinta] 

Quinta. 

1. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo Especial Técnico de Censores Letrados y 
Contables del Tribunal de Cuentas, que se declara a extinguir, se integrarán en los dos 
Cuerpos Superiores a que se refiere el apartado primero de la disposición anterior. A tal fin, 
dentro del plazo de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley y 
cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentren, deberán optar por 
integrarse en uno u otro Cuerpo, según el orden de antigüedad que resulte de los servicios 
efectivos prestados en el primeramente mencionado y teniendo en cuenta las titulaciones 
requeridas que se posean. 

2. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo Especial Técnico de Censores Letrados y 
Contables del Tribunal de Cuentas que, por cualquier causa, no ejercitasen el derecho de 
opción a que se refiere el párrafo anterior, quedarán integrados en una escala a extinguir con 
la misma denominación que en la actualidad ostenta y los mismos derechos, deberes y 
régimen retributivo que el de los Cuerpos Superiores de nueva creación a que hace 
referencia el apartado anterior. 

[Bloque 145: #sexta] 

Sexta. 

1. La plantilla inicial del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas será de 
300 funcionarios. 

2. Para el ingreso en dicho cuerpo, además de los requisitos generales establecidos en la 
legislación general de la función pública, se exigirá estar en posesión de alguno de los títulos 
a que se refiere el grupo B de funcionarios del articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

[Bloque 146: #septima] 

Séptima. 

Las modificaciones numéricas de las plantillas de funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
Superiores de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas y al Cuerpo de Contadores 
Diplomados del mismo, se efectuarán por medio de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

[Bloque 147: #octava] 
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Octava. 

Los funcionarios incorporados al Tribunal de Cuentas en virtud de los concursos autorizados 
por la disposición final quinta de las Leyes 9/1983, de 13 de julio, y 44/1983, de 28 de 
diciembre, respectivamente, de Presupuestos Generales del Estado para 1983 y 1984, 
deberán optar, dentro del plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
entre continuar al servicio del mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 89.2 c) de esta 
Ley, con los mismos derechos, deberes y régimen retributivo que el de los Cuerpos 
Superiores del Tribunal de nueva creación, o reintegrarse a sus administraciones de origen. 

[Bloque 148: #novena] 

Novena. 

1. Dentro del plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y sin perjuicio, 
para lo sucesivo, de cuanto establece el artículo 3.0, g), de la misma, el Tribunal de Cuentas 
elevará a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 91 de la presente Ley, con 
todos los requisitos exigidos en éste y en la legislación general de la función pública, en las 
que efectuará, también, una clasificación en niveles de los puestos de trabajo. 

2. Del propio modo, y dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
terminación de los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo que se 
hallaren en curso o, en otro caso, de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión de 
Gobierno procederá a adscribir todo el personal al servicio del Tribunal a los distintos puestos 
de trabajo, cualesquiera que fueren las adscripciones que con anterioridad pudieran haberse 
efectuado y con respeto de los grados personales que se hubieren adquirido. 

[Bloque 149: #decima] 

Décima. 

Sin perjuicio de su aumento si las necesidades del servicio lo requieren, la Sección de 
Enjuiciamiento tendrá una Sala de Justicia, que conocerá de los recursos y procedimientos a 
que se refieren los artículos 46.2, 48 y 54 de esta Ley. 

[Bloque 150: #undecima] 

Undécima. Informe preceptivo. 

Se someterán a informe del Tribunal de Cuentas los anteproyectos de ley y los proyectos de 
disposiciones reglamentarias que versen sobre su régimen jurídico o sobre el ejercicio de sus 
funciones fiscalizadora o jurisdiccional. 

El Tribunal de Cuentas emitirá su informe en el plazo improrrogable de treinta días. Si en la 
orden de remisión se hiciere constar la urgencia del informe, el plazo será de quince días. 
Excepcionalmente, el órgano remitente podrá conceder una prórroga del plazo, atendiendo a 
las circunstancias del caso. 

El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales, en el caso de tratarse de 
anteproyectos de ley. 

• Se añade por el art. 22.2 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. Ref. BOE-A-
2014-9467.  

• Texto añadido, publicado el 17/09/2014, en vigor a partir del 18/09/2014. 

[Bloque 151: #dt] 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

   

[Bloque 152: #primera-2] 

Primera. 

1. El examen y comprobación de las cuentas y las actuaciones y procedimientos de 
fiscalización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán 
sustanciándose, en todos sus trámites, por las normas vigentes al tiempo de su comienzo, 
sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la presente que fueran compatibles con 
el estado del procedimiento y, en todo caso, de la aplicación inmediata de las disposiciones 
relativas a la forma de materializar los resultados de la función fiscalizadora y a la 
terminación de los procedimientos de fiscalización. 

2. Los procedimientos jurisdiccionales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, continuaran, asimismo, sustanciándose de conformidad con las disposiciones en tal 
momento vigentes. Esto no obstante, serán de aplicación directa, a partir de su vigencia, los 
preceptos relativos a los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales y al 
régimen de recursos si fuere más favorable que el establecido en la legislación anterior. 

3. Los procedimientos jurisdiccionales de alcance y reintegro que no hubieren sobrepasado el 
trámite de liquidación definitiva, continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones 
de esta Ley, teniendo, a todos los efectos, las actuaciones realizadas hasta dicho trámite el 
carácter de previas a la exigencia de responsabilidades contables en vía jurisdiccional. 

[Bloque 153: #segunda-2] 

Segunda. 

1. En tanto legalmente no se disponga otra cosa acerca de la definición de Empresas 
públicas, y a los efectos de delimitar el ámbito de la función fiscalizadora del Tribunal sobre 
las Entidades a que se refiere el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 2/1982, tendrán aquella 
consideración: 

a) Las Sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales o de sus 
Organismos Autónomos. 

b) Las Entidades de derecho público con personalidad jurídica, constituidas en el ámbito del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales, que por Ley hayan 
de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado. 

2. Cuando en el capital de una misma Empresa o Sociedad participen distintas 
Administraciones Públicas u otras Entidades del Sector Público, se sumarán los coeficientes 
de participación de todas ellas para determinar el carácter de Empresa pública o Sociedad 
estatal. 

[Bloque 154: #tercera-2] 

Tercera. 

1. Hasta tanto sea regulado el recurso de casación en la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se observarán las disposiciones siguientes acerca de su preparación, 
interposición, sustanciación y decisión: 

a) El recurso de casación se preparará ante el órgano de la jurisdicción contable que hubiere 
dictado la sentencia recurrida mediante escrito presentado dentro de los diez días siguientes 
al de su notificación. En dicho escrito se hará constar la intención de interponer el recurso y 
se señalarán los motivos en que se funde y la concurrencia de los requisitos de admisibilidad. 
Si el órgano de la jurisdicción contable denegara tener por preparado el recurso podrá 
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acudirse en queja ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

b) Una vez el órgano de la jurisdicción contable tenga por preparado el recurso de casación, 
emplazará a las partes a fin de que, en el plazo de veinte días, comparezcan ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a la que remitirá, seguidamente, los 
autos originales, quedando testimonio de los mismos en el Tribunal de Cuentas a efectos de 
la ejecución de la sentencia. 

c) De no comparecer el recurrente dentro del término del emplazamiento, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo declarará desierto el recurso y devolverá 
los autos al órgano de la jurisdicción contable de que procedan. 

d) Comparecido el recurrente y transcurrido el término del emplazamiento, la Sala del 
Tribunal Supremo concederá a aquél el plazo de veinte días para que interponga el recurso 
de casación mediante escrito en el que se expondrán razonadamente los motivos en que se 
funde, sean o no coincidentes con los señalados en el escrito de preparación, con expresa 
indicación de las normas o jurisprudencia que se consideren infringidas. 

e) Presentado el escrito de interposición, se dará traslado del mismo a las restantes partes 
comparecidas a fin de que, dentro del plazo de cinco días, puedan oponerse razonadamente 
a la admisión del recurso. 

f) Si fuera admitido el recurso, la Sala dispondrá, a su prudente arbitrio, que se sustancie 
mediante la celebración de vista o la presentación de alegaciones escritas, poniendo de 
manifiesto las actuaciones a las partes para instrucción, en el primer caso, por término 
común de diez días y, en el segundo, para instrucción y presentación de las alegaciones, por 
término, también común, de veinte días. 

g) La sentencia se dictará dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente a la 
celebración de la vista o al transcurso del término de presentación de las alegaciones 
escritas, y decidirá definitivamente el proceso. Cuando casare la sentencia, resolverá sobre el 
fondo si pudiere hacerlo sin causar indefensión y tuviere suficientes elementos de juicio. En 
otro caso, devolverá los autos al órgano de la jurisdicción contable de que se trate para que, 
previos los trámites que procedan, dicte nueva sentencia con observancia de lo que se 
hubiere resuelto en casación. 

2. El recurso de revisión contra sentencias firmes se sustanciará en la forma determinada en 
la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo. 

[Bloque 155: #cuarta-21 

Cuarta. 

Los funcionarios que, como consecuencia de la aplicación de esta Ley y de las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen, así como de su nueva adscripción a los diferentes destinos 
que comprenda la relación de puestos de trabajo, experimenten una disminución en el total 
de sus retribuciones anuales, con exclusión del actual concepto retributivo de dedicación 
exclusiva y de aquellos otros que dependan exclusivamente de las características de los 
puestos de trabajo o del nivel de rendimiento o de productividad, tendrán derecho a un 
complemento personal y transitorio por la diferencia, que será absorbido por cualquier futura 
mejora retributiva, según los criterios que, en su caso, establezcan las sucesivas leyes de 
presupuestos, hasta conseguir la equiparación total a la cuantía de la retribución que le 
corresponda por razón del puesto de trabajo desempeñado. 

[Bloque 156: #df] 

DISPOSICIONES FINALES 

[Bloque 157: #primera-3] 

Primera. 
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1. Quedan derogadas la Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre Organización, Funciones y 
Procedimientos del Tribunal de Cuentas del Reino, modificada por la 87/1961, de 23 de 
diciembre; el Reglamento del Tribunal de Cuentas de la República de 16 de julio de 1935; el 
Reglamento Orgánico del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública de 3 de marzo de 1925, 
en la parte relativa al Tribunal de Cuentas, y cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente. 

2. Queda igualmente derogado el artículo 14 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, sobre 
proceso autonómico. 

[Bloque 158: #segunda-3] 

Segunda. 

Dentro del plazo de tres meses, contados desde el día de la entrada en vigor de ¡a presente 
Ley, el Pleno del Tribunal remitirá a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, para su conocimiento, un proyecto de Reglamento de Régimen 
Interior. Dicha remisión se llevará a cabo, en los mismos términos, cuando se proceda, en su 
caso, a ulteriores modificaciones de dicho Reglamento. 

[Bloque 159: #firma] 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de abril de 1988. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico. 

Dudas o sugerencias: Servicio de atención al ciudadano 

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
Avda. de Martoteras, 54 - 28050 Madrid 
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